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INTRODUCCIÓN1 

“SOY EL GUARDIÁN DE MI HERMANO” 
(Adaptación génesis 4:9) 

     HACIA UNA COMUNIDAD EDUCATIVA VIRTUOSA 

En el Instituto Hebreo buscamos formar a nuestros talmidim para ser personas íntegras, con 
una identidad judía plural sólida y siempre en la búsqueda de la excelencia en cada acto a 
desarrollar en la vida. Tanto Aristóteles como Maimónides sostienen que los hábitos para la 
vida se forman en la temprana juventud. Por eso es de vital importancia para todos los que 
componemos nuestra comunidad educativa, el compromiso en la educación para la virtud. Ésta 
consiste en la repetición cotidiana de actos buenos que nos terminan haciendo buenas 
personas. 

En este marco, presentamos este documento cuya aspiración apunta a que, en un ambiente 
de diálogo abierto, con conciencia crítica y un profundo cariño por nuestros talmidim, 
construyamos una comunidad educativa que nos enorgullezca a todos. 

Las normas aquí presentadas tienen un espíritu que nos ayudará a construir un Instituto en el 
cual nuestros estudiantes aprenderán más y mejor desde una perspectiva judaica, valórica y 
académica. El orden hacia el que vamos debe ser entendido como uno que estimule la 
creatividad, la imaginación, el respeto, la solidaridad, como asimismo que promueva el bien 
común. 

Ferdinand Lasalle sostenía que una norma puede ser una mera hoja de papel la cual no se 
aplica, o una entidad viviente que vibra en la vida de la sociedad donde se aplica. El pueblo 
judío no necesitó de policía ni de Estado para amar la Ley y 

aplicarla. Los invito a que juntos vivamos el Instituto sabiendo que a través del respeto de 
estas normas estaremos construyendo una comunidad responsable y virtuosa. 

Nuestro Instituto desde sus inicios, ha subrayado la importancia de formar una comunidad en 
la que se viva el respeto, la responsabilidad, la honestidad y la colaboración entre sus 
miembros, considerando esencial la comprensión del hecho que la calidad educativa, formativa 
y de convivencia entre sus miembros es tarea compartida por todos. 

1 En este documento, se utilizan de manera inclusiva términos como “el estudiante”, “el profesor”, “el 
educador” y sus respectivos plurales (así como otras palabras equivalentes en el contexto educativo) 
para referirse tanto a hombres como a mujeres. Aquello no supone un acto de discriminación, sino 
que busca evitar una saturación gráfica que puede dificultar la comprensión de la lectura. Cuando se 
habla de NNA, se hace alusión a niño, niña y adolescente. Asimismo, cuando se habla de comunidad 
educativa se hace referencia a estudiantes, apoderados, docentes, directivos, personal administrativo 
y auxiliar. Mientras que cuando se habla de profesores, se entiende estos como directivos, docentes 
y asistentes de la educación. Especial consideración se ha tenido en ajustar su contenido a las 
Circulares N° 482 y 860 de la SIE y a las instrucciones emanadas de la autoridad ministerial. 
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Es en este convencimiento que hemos realizado una labor de análisis, reflexión y complemento 
del Reglamento Interno Escolar a fin de contar con un instrumento de gestión renovado, 
eficiente y adecuado a la realidad de las necesidades del Instituto. 

Para ello presentamos a la comunidad de nuestro Instituto, un cuerpo de documentos 
vinculados al funcionamiento general del Instituto, al resguardo de derechos y la convivencia 
escolar. Este instrumento de gestión busca establecer normas precisas, procedimientos, 
tipificación de faltas y sanciones, las que fundadas en el respeto a la dignidad del otro sean 
garantía del resguardo de los derechos de todos sus miembros. 

Esperamos contar con el apoyo de toda la Comunidad Escolar para poder contar con un 
documento que nos ayude a concretar tanto las declaraciones como las acciones que 
comprometemos para contar con una convivencia armónica y respetuosa al servicio de todos. 

ARIELA JUDKOVSKI 
RECTORA
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  CAPÍTULO I 
ANTECEDENTES, FUNDAMENTOS Y OBJETIVO DEL 

PRESENTE REGLAMENTO 

1.- Información institucional 
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2.- Historia de nuestro Instituto 

Corre 1930 y en Chile se concreta el anhelo de asegurar la continuidad de nuestro 
pueblo en la diáspora: nace el Instituto Hebreo Dr. Chaim Weizmann. 

Desde su primera sede en la calle Serrano hasta su ubicación actual en Avenida 
Las Condes, se han formado en sus aulas miles de integrantes de la Comunidad 
Judía de Chile. Desde un inicio, el Instituto Hebreo se destacó por su formación 
valórica, judaica, su excelencia académica y su prestigioso cuerpo docente; sus 
egresados han aportado a nuestra Comunidad y a la sociedad en general en los 
campos de las Artes, las Ciencias, el Deporte, la Economía, la Política y todas las 
disciplinas del quehacer nacional. 

A partir de 1948, con la concreción del sueño milenario de retorno a la tierra de 
Israel del pueblo judío, el Instituto Hebreo desarrolló un compromiso existencial 
con el Estado de Israel naciente. En 1979 se creó el Movimiento Juvenil Tzeirei 
Ami, y desde hace más de cincuenta años nuestros estudiantes participan del Viaje 
de Estudios al Estado de Israel. En la última década, con el objeto de preservar la 
memoria de la Shoá y bucear en las raíces de nuestros orígenes, se incorporó al 
Viaje de Estudios la visita a Polonia. 

El Instituto Hebreo en sus diferentes sedes como las de Copiapó y Macul fue 
perfeccionando el sueño, y los hoy apoderados y abuelos de nuestros estudiantes 
transmiten de generación en generación la mística forjada en tan recordadas 
épocas. Nuevas familias se suman constantemente, afianzando la meta de ser el 
orgullo de la comunidad judía. 

Estos casi 90 años han sido guiados por una meta clara: el fomento de una cultura 
de lideres que represente una contribución a Chile y al mundo, formando personas 
destacadas en los ámbitos profesional, cultural, productivo y social, y afianzando 
constantemente la educación valórica, sionista y la ética judía. 
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3.- Proyecto Educativo Escolar 

Visión 

El Instituto Hebreo se proyecta como el principal centro educacional, orgullo de la 
comunidad judía en Chile y como referente de innovación educativa a nivel 
nacional. La identidad judía, la excelencia académica y la formación valórica son 
los pilares fundamentales de una educación con vocación de inclusión, en un clima 
escolar amigable, de confianza y de respeto entre todos sus miembros, que 
potencie al máximo el desarrollo académico, ético, valórico y socio-emocional de 
cada uno de los estudiantes. 

Misión 

La misión del Instituto Hebreo es formar personas con una sólida identidad judeo 
sionista, orientadas a la excelencia, con ímpetu de trascender, inmersas en un 
mundo moderno y globalizado. El quehacer educativo se centra en la formación de 
personas íntegras, seguras, intelectualmente inquietas y con pensamiento crítico, 
en un clima de diálogo, acogida, afecto y alegría, fomentando la solidaridad, la 
sana convivencia, el respeto y valoración de la diversidad. 

Excelencia Académica 

- Desarrollar al máximo los talentos y potencialidades de cada uno de
nuestros estudiantes fomentando la curiosidad sobre todas las áreas del
conocimiento.

- El proceso de enseñanza aprendizaje, cuidadosamente planificado, se
construirá a partir de metas y desempeños que busquen la comprensión de
los contenidos conceptuales, el desarrollo de habilidades del pensamiento,
y actitudes que den cuenta de un pensamiento crítico, creativo y meta
estratégico. Es nuestro compromiso ofrecer un currículum enriquecido que
conecta transversalmente lo judaico con lo nacional y universal.

- Esperamos que nuestros morim tengan altas expectativas de todos sus
talmidim, que se involucren y comprometan con cada uno de ellos, que sean
líderes que promuevan la excelencia, rigurosos y con disciplina de trabajo,
y que ajusten sus prácticas a un contexto cada vez más cambiante e
incierto.

- Esperamos de nuestros talmidim que tengan una actitud de escucha; que
sean humildes en el error, que se formen en el esfuerzo, la disciplina y la
rigurosidad; que tengan una actitud proactiva en la construcción de su
propio conocimiento.
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- Atentos a acoger las necesidades educativas especiales de nuestros
estudiantes -ya sean de carácter temporal o permanente- estamos
comprometidos con ofrecer a nuestros estudiantes igualdad de
oportunidades, inclusividad educativa -en la medida de nuestras
posibilidades- y valoración de la diversidad.

- Esperamos posicionar a nuestro colegio como un polo de innovación al
servicio de la educación, que nuestras prácticas pedagógicas estén acordes
al contexto en el cual se desenvuelven nuestros estudiantes; y siempre al
servicio de la educación y formación valórica de aquellos.

Formación Valórica 

Para el Instituto Hebreo, el desarrollo de personalidades virtuosas en los 
estudiantes se funda en el concepto de Tikún Olam y sus tres ejes de acción: Tikún 
Atzmí; Arvut Hadadit y Gmilut Jasadim. 

TIKÚN ATZMI 

(Constante superación personal) 

A través del autoconocimiento y la reflexión, busca el mejoramiento personal 
constante para poder dejar una huella en el mundo. Implica la autoevaluación, 
autogestión y la búsqueda de espacios de crecimiento personal y espiritual. El 
estudiante del Instituto Hebreo es reflexivo, aprende de sus propios errores, busca 
crecer, reconociendo con humildad sus debilidades e intentando superarlas. Los 
talmidim tendrán ímpetu de trascender. 

ARVUT HADADIT 

(Responsabilidad mutua) 

Cada estudiante es responsable por la integridad ética, social, emocional y física 
del otro y por su bienestar. Está al servicio, se abre, valora y respeta la diversidad. 
Acoge, confía, empatiza y se preocupa por el otro, se compromete con la sana 
convivencia escolar. Lleva y actúa como lema la frase de nuestro colegio: “Soy el 
guardián de mi hermano” (“Shomer ají anoji”). 

GMILUT JASADIM 

(Acciones en pro de una sociedad armoniosa) 

Los estudiantes están llamados a realizar acciones en pro del bienestar general de 
la sociedad. Se conmueven frente al dolor y las necesidades del prójimo, y a partir 
de esto se movilizan, están llamados a ser solidarios, generosos y empáticos para 
actuar en la construcción de una sociedad en que el bienestar llegue a cada uno.
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Identidad Judía 

- El Instituto Hebreo es la expresión educativa pluralista, y judeo-sionista de
la Comunidad Judía de Chile, comprometido en construir vivencias y
aprendizajes significativos para la vida judía actual y futura, abarcando la
dimensión personal, social-comunitaria y global.

- Nuestro compromiso es promover la continuidad de las tradiciones y cultura
de nuestro pueblo en la comunidad judía en Chile, transformándonos en un
referente y en una opción preferencial de las familias de la comunidad judía
de nuestro país.

- La cosmovisión judía es la inspiración que permite a nuestra comunidad
impactar positivamente en el mundo; nuestros talmidim están llamados a
trascender, adoptando una actitud responsable, por una continuidad judía
con sentido.

- La identidad judía que promovemos se manifiesta en una vida judía activa
y práctica. Los estudiantes del Instituto Hebreo conocen tanto las raíces y
sus fuentes, como la manera de llevarlas a la práctica, y obtienen del
judaísmo las mejores enseñanzas y virtudes para conducirse en el mundo
global con integridad.

- El idioma hebreo es la herramienta cultural con la que el pueblo judío
construyó su historia comenzando con la Torá, y hasta el día de hoy, al ser
el idioma oficial del Estado de Israel. A través de su enseñanza fortalecemos
la identidad judía de los estudiantes y le damos acceso a conectarse con la
tradición, otras comunidades y el Estado judío. El idioma hebreo genera una
conexión emocional, espiritual e histórica con nuestros talmidim, que los
suma a la cadena milenaria del pueblo judío.

3.1. Valores. 

1. Busco aprender

“Haz del estudio un hábito constante” (Pirkei Avot 1:15, adaptación)

- Estudio y aprendo con curiosidad y pasión, valorando el conocimiento como
fuente de reflexión, crecimiento e inspiración.

- Reconozco la posibilidad de aprender de cada situación, de cada persona y
a lo largo de toda la vida.

- Me intereso por saber cada día más, conociendo diferentes perspectivas de
un mismo tema.

- Analizo la realidad desde una visión abierta y a la vez crítica, para desarrollar
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mis propias opiniones fundamentadas. 

- Considero las dificultades como oportunidades para buscar nuevas
soluciones creativas, valorando tanto el proceso como el resultado.

- Promuevo y practico el trabajo colaborativo, que enriquece la experiencia
de aprendizaje para todos los involucrados.

2. Estoy comprometido/a con mi identidad judía.

“De generación en generación” (de la Amidá de Shajarit) 

Soy parte esencial de una cadena milenaria, que me conecta con el pasado, el 
presente y el futuro de mi pueblo. Me siento responsable por la transmisión del 
judaísmo en sus diversas manifestaciones, para perpetuarse de generación en 
generación. 

- Valoro la tradición judía como un conjunto de prácticas que deben ser un
aporte ético en lo individual, social y universal. Reconozco que la identidad
judía es diversa y que incluye nuestra historia, memoria, idioma,
costumbres, y prácticas.

- Me involucro y participo en el quehacer de mi comunidad, desde el rol que
me toque ejercer. Procuro aprender, conocer y profundizar respecto a la
tradición, religión y cultura judía.

- Aprecio el pluralismo, en que cada cosmovisión y manera de practicar el
judaísmo se valora como un aporte, enriqueciendo la diversidad y
reconociendo la legitimidad de otras perspectivas judaicas. Promuevo la
unidad y la convivencia entre las diferentes expresiones del judaísmo.

- Soy sionista y reconozco la centralidad de Medinat Israel (Estado de Israel)
en la identidad judía, que es el principio de nuestro renacimiento y
redención, en nuestra tierra ancestral.

3. Soy respetuoso/a.

“Ama a tu prójimo como a ti mismo” (Vaikrá 19:18) 

- Reconozco en mí un ser digno de respeto, por lo que me cuido y me protejo.
Respeto mis procesos personales y busco gestionar mis emociones de
manera saludable hacia mí y hacia los demás.

- Trato a los demás con amabilidad, valoro su trabajo y esfuerzo.

- Reconozco a cada ser humano como creación “a imagen y semejanza” divina
(Bereshit 1:26), por lo que merece521 dignidad, igualdad de oportunidades,
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empatía y buen trato, valorando la diversidad que nos enriquece a todos. 

- Respeto las cosmovisiones y formas de vida diferentes a la mía.

- Comparto mis ideas y defiendo mis puntos de vista con asertividad y
seguridad, pudiendo escuchar otros argumentos aun cuando sean opuestos
a los míos. Busco establecer puentes a través del diálogo. Reconozco con
humildad cuando estoy equivocado y acepto nuevas visiones.

4. Tengo afán de superación.

“Si no aspiras a grandes cosas, no lograrás siquiera cosas pequeñas” (Imré Biná, 
Rabino Meir Auerbach). 

- Busco ser la mejor versión de mí mismo, desarrollando al máximo mis
potencialidades y mejorando en mis debilidades.

- Me pongo metas desafiantes que me permitan desarrollarme y crecer como
persona. Valoro mis logros, ya sean grandes o pequeños, porque son los
que me impulsan a seguir esforzándome.

- Aprendo de mis errores como parte del proceso de crecimiento. Concibo los
obstáculos como desafíos que me invitan a crecer y mejorar, siendo
resiliente y perseverante.

5. Soy empático/a.

“Lo opuesto de amor no es odio, sino indiferencia”. (Elie Wiesel) 

- Me conmuevo y movilizo frente al sufrimiento humano, sin distinción, lo que
me impulsa a sentirme responsable por el bienestar del otro, buscando ser
parte activa de la solución.

- Me entrego con generosidad hacia los demás, aportando desde mis
capacidades a todos quienes me rodean, aun cuando no me lo pidan,
anticipándome a sus necesidades.

- Procuro cuidar el medioambiente y mi entorno, consciente del mundo que
dejaré para las futuras generaciones.

- Soy compasivo al perdonar y capaz de reconocer mis errores para pedir
perdón con humildad.
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6. Hago lo correcto.

“El mundo se sostiene sobre tres pilares: la justicia, la verdad y la paz”. (Pirkei 
Avot 1:18) 470 

- Actúo con ética y rectitud, haciendo lo correcto aun cuando nadie me ve.

- Soy honesto conmigo mismo y con los demás, priorizando la verdad y la
transparencia.

- Busco hacer el bien a los demás y a mí mismo.

7. Tengo actitud positiva.

“Es una gran mitzvah estar alegre” (Rabi Najman de Breslev) 

Enfrento la vida y los desafíos que se me presentan con una actitud positiva, 
buscando crecer, aprender y sacar lo mejor de mí a partir de cada experiencia. 

- Miro el futuro con optimismo, abierto a múltiples oportunidades y
posibilidades de crecimiento.

- Me involucro en proyectos que den significado y propósito a mi vida, tanto
en el ámbito personal como comunitario o global.

- Promuevo un clima de alegría y buen trato en mi entorno, consciente del
impacto positivo que esto puede generar en mí y en el otro.

8. Tengo coraje.

“Ten coraje y valentía en tu corazón” (Salmo 27:14, adaptación) 

Abogo por las causas justas, alzando mi voz aun cuando sea impopular. 
Defendiendo con confianza y seguridad a quienes sufren de injusticias, 
promoviendo activamente el trato digno hacia todas las personas. 

- Me hago responsable por mi actuar, consciente de que mis acciones me
representan y afectan a otros, buscando ejercer un liderazgo positivo en
cada situación que me toque enfrentar.

9. Soy agradecido.

“Tov lehodot” (Es bueno agradecer) (Tehilim 92:2) ֹ

- Agradezco por lo que tengo y por lo que soy. Valoro las posibilidades que se
me presentan y las oportunidades que otros me puedan ofrecer.
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- Reconozco activamente lo que otros hacen por mí, sus acciones y gestos
que enriquecen mi vida. Soy consciente del esfuerzo y dedicación de quienes
me cuidan, enseñan y guían a diario. Agradezco el apoyo y recibo ayuda,
volcando mi gratitud en ayudar a otros.
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3.2. Perfiles. 

Perfil del estudiante: 

El estudiante del Instituto Hebreo es una persona íntegra con una solida identidad 
judía plural sionista, orientado a la excelencia y con ímpetu de trascender en el 
contexto de un mundo moderno, globalizado y digital. 

Trabaja de manera planificada, sistemática, honesta y rigurosa para desarrollar 
sus talentos, potencialidades e ideales; ha de ser una persona dispuesta a 
aprender, intelectualmente inquieta, segura de sus conocimientos y habilidades, 
con capacidad de diálogo y pensamiento crítico, en condiciones de expresar sus 
ideas con claridad, respeto y asertividad. 

Será un estudiante informado de la actualidad nacional e internacional e 
involucrado con esta, es por ello que está llamado a guiar a las personas que lo 
rodean para establecer acciones que busquen el mejoramiento de su entorno, 
comunidad y país; es un agente de cambio en la sociedad. 

El estudiante del Instituto Hebreo es reflexivo, se hace cargo de sus debilidades y 
lucha para poder superarlas; es proactivo y autónomo. Confía en sus morim, ya 
que, ve en ellos líderes que trabajan para hacer de él una mejor persona. Es un 
estudiante que se abre, valora y respeta la diversidad, que acoge, empatiza y se 
preocupa por el otro, que se compromete con la sana convivencia escolar, es 
afectuoso, alegre y solidario. 

El estudiante del Instituto Hebreo desarrollará habilidades artísticas y deportivas, 
actitudes que por un lado le permitirán trabajar la creatividad y la innovación, y 
por otro lado lo formarán para desarrollar el trabajo en equipo y valorar la 
importancia del “juego limpio” y la sana competencia. 

En términos de la formación judaica, esperamos que nuestros bogrim sean 
personas: 

- Cuyo judaísmo plural es parte esencial de su identidad.
- De bien, en pensamiento y acción.
- Comprometidas con el Estado de Israel.
- Conocedoras de la cultura judía, entendiendo esto como el estudio de

nuestra historia, fuentes, tradiciones e idioma hebreo.
- Que encontrarán en el judaísmo un camino para resolver y enfrentar las

grandes preguntas de la existencia.
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- Que vivirán el judaísmo como la instancia que enriquece sus vidas con
espiritualidad.

- Que se conducirán de acuerdo a las tradiciones del calendario anual judaico
junto al ciclo de vida judío, en el marco de un judaísmo plural. Es por ello
que deben conocer las distintas corrientes del judaísmo, y sus tradiciones.

- Que respetarán a las diversas culturas y religiones del mundo.
- Orgullosas de su identidad judía, la cual les significa un sentido de

pertenencia que da sentido a sus vidas.
- Conocedoras del idioma hebreo, entendido como un elemento de cohesión

comunitaria, del Estado de Israel y que permite una mejor comprensión de
las tradiciones y la cultura judaica.

- Que conocen profundamente la historia del Pueblo Judío y del Estado de
Israel, principalmente su actualidad política y social.

- Que entienden que su judaísmo tiene un profundo sentido comunitario,
buscando constantemente construir un mundo mejor.

- Que comprenderán que el judaísmo es vivencial, por ello deben llevar a la
práctica los valores judíos, expresados en un testimonio activo de Tikún
Olam (impactar positivamente en el mundo).

Perfil del Educador: 

Es el principal referente de sus talmidim. Su rol es liderarlos, hacerse responsable 
y comprometerse con cada uno de ellos. Debe trabajar coordinadamente con sus 
apoderados y otros estamentos de nuestro colegio. Promueve el desarrollo integral 
del estudiante, siendo el abordaje plural de la identidad judía un pilar fundamental 
para ello. 

Lidera el proceso de descubrir, apoyar y potenciar los talentos de sus talmidim, 
aprovechando las diferentes instancias que le da el colegio. Mantiene un trato 
cordial con todos los estudiantes y establece redes de colaboración para ir en 
beneficio de cada uno de ellos. Conoce y promueve sus inquietudes, metas, 
intereses, talentos y áreas de crecimiento; les demuestra apoyo y confianza, los 
corrige y contiene cuando es necesario, y se compromete con el bienestar y las 
metas de cada uno. Los desafía y estimula cuando creen que no son capaces, y los 
incentiva a seguir adelante con esfuerzo y pasión. 

Se preocupa de generar un buen clima de curso, para que los que están más 
fuertes ayuden a quienes están pasando un momento de debilidad y sean solidarios 
y amables. Promueve el sentido de pertenencia de sus estudiantes con el colegio 
y su curso. Motiva, dirige y evalúa las actividades desarrolladas por la directiva del 
curso buscando siempre la sana convivencia. 

Debe dar cuenta de todas las situaciones generales e individuales que involucran 
a su curso o a los estudiantes que forman parte de este. Cada semestre debe 
entrevistar formalmente a cada estudiante, para proponerle metas que lo desafíen 
a nivel personal, y debe acompañarlo para el logro de las mismas. 
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Trabaja en conjunto con los coordinadores de asignatura y otros profesores, 
gestiona las dificultades que puedan presentarse y establece acciones para un 
ambiente agradable y un aprendizaje efectivo. 

Respecto a sus apoderados, debe generar en ellos compromiso con los valores, 
acciones y actividades que promueve el colegio; debe ser socio en la tarea de la 
formación de los niños y jóvenes, para lo cual los debe entrevistar periódicamente. 
Sus reuniones deben ser cuidadosamente gestionadas para el logro de las metas 
comunes. 

Apoyado en el equipo de Bienestar, genera estrategias para aquellos estudiantes 
que lo requieran en el ámbito académico o socioemocional, para lo cual participa 
en reuniones con el equipo y con los apoderados de estos estudiantes; elabora en 
conjunto con el equipo de Bienestar planes de acción cuando sea necesario, y 
siempre hace seguimiento sistemático a estos estudiantes para asegurar su 
atención por los especialistas externos, su progreso y su inclusión al interior del 
curso. Además, aplica las actividades de los programas de desarrollo personal, 
orientación vocacional, prevención y/u otros. 

Perfil de la Familia: 

Son los responsables de educar a sus hijos y al elegir a nuestro colegio adscriben 
al Proyecto Educativo Institucional (PEI) y al Reglamento Interno Escolar. 

Comprenden que el Instituto Hebreo es corresponsable en esa tarea; es por ello 
que están llamados a cooperar en las acciones y medidas que el colegio disponga. 

Los padres le brindan al colegio su apoyo y colaboran en todos sus esfuerzos, 
confían que esta institución es su socio en la formación integral de sus hijos por lo 
que evitarán criticar a los profesores y el colegio en presencia de sus hijos y marcos 
sociales. Canalizan respetuosamente sus inquietudes por los conductos regulares 
cuando se presenten dificultades; participan de las actividades organizadas por el 
colegio para ellos; en este sentido, deben asistir a todas las entrevistas, reuniones 
y charlas a las que se les cita, y si eventualmente no pueden asistir, deben 
justificar su inasistencia con quien convoque a la reunión. Están obligados a 
informar sobre el comportamiento y rendimiento académico de sus hijos. Son 
responsables de que asistan puntualmente al colegio, con el uniforme 
reglamentario, con sus materiales de estudio y sus tareas realizadas; además, 
velan por el correcto uso que le dé su hijo(a) a lo que es propiedad del colegio. 

Es labor de los padres hacerse cargo del desarrollo emocional, físico y cognitivo de 
sus hijos(as). Para ello deben: elogiar sus buenas acciones, valorar y confiar en 
sus esfuerzos y logros, fomentar su autonomía, hacerlos sentir bien consigo 
mismos para desarrollar y fortalecer su autoestima, otorgarles cariño y afecto, 
inculcar un sentido de responsabilidad, estimularlos y apoyarlos en el estudio de 
las materias evitando exigencias exageradas; posibilitarles un estilo de vida 
saludable. Igualmente, apoyarlos en los aspectos que deban fortalecer, tanto en 
el ámbito socioemocional, como en al ámbito académico. 
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Finalmente, deben ser un modelo de virtud y de ética para sus hijos. Son 
responsables de otorgarles las condiciones para un aprendizaje efectivo. 

3.3. Fundamento y Objetivos del Reglamento Interno Escolar 

El Reglamento Interno Escolar es el documento institucional que establece las 
normas generales de regulación de las relaciones entre los miembros de esta 
comunidad, a quienes está dirigido, y contiene los lineamientos de la organización 
y funcionamiento general de la institución.  

Se funda en la cultura institucional inspirada en el Proyecto Educativo Institucional 
y en su propuesta educativa. 

3.4. Objetivo de este Reglamento. 

El presente Reglamento Interno Escolar es un instrumento de gestión cuyo foco 
esencial es la formación de nuestros estudiantes en colaboración con las familias 
que componen nuestra comunidad. 
Establecer las normas fundamentales de carácter técnico-pedagógico, 
administrativo y de regulación de las relaciones entre los miembros de la 
comunidad, resguardando sus derechos y deberes y las disposiciones normativas 
y con un claro enfoque preventivo del conflicto y la violencia escolar, el resguardo 
de derechos y en general, considerando aquellas acciones institucionales que 
posibiliten la organización efectiva y el adecuado funcionamiento del colegio. 

3.5. Fuentes normativas del RIE. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 46 (letra f) de la Ley General de 
Educación, todo establecimiento educacional del país tiene la obligación de: 
“contar con un reglamento interno que regule las relaciones entre el 
establecimiento y los distintos actores de la comunidad escolar. Dicho reglamento, 
en materia de convivencia escolar, deberá incorporar políticas de prevención, 
medidas pedagógicas, protocolos de actuación y diversas conductas que 
constituyan falta a la buena convivencia escolar, graduándose de acuerdo a su 
menor o mayor gravedad. De igual forma, establecerá las medidas disciplinarias 
correspondientes a tales conductas, que podrán incluir desde una medida 
pedagógica hasta la cancelación de la matrícula. En todo caso, en la aplicación de 
dichas medidas deberá garantizarse en todo momento el justo procedimiento, el 
cual deberá estar establecido en el reglamento”. 
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En cumplimiento de esta obligación legal es que el Instituto Hebreo ha elaborado 
el presente reglamento, considerando además los principios2 del sistema educativo 
nacional y de la legislación educativa vigente, de la cual destacan las siguientes 
normas3: 

● Declaración Universal de los Derechos Humanos.
● Convención sobre los Derechos del Niño.
● Constitución Política de la República de Chile.
● Ley General de Educación (Nº 20.370 de 2010). Fija texto refundido,

coordinado y sistematizado de la ley nº 20.370 con las normas no
derogadas del decreto con fuerza de ley nº 1, de 2005.

● Ley de Inclusión Escolar (Nº 20.845 de 2015).
● Ley de Aseguramiento de la Calidad de la Educación (Ley Nº 20.529

de 2011).
● Ley Aula Segura (N° 21.128).
● Ley de Autismo (N°21.545).
● Ley N° 21.544 Miscelánea de Educación.
● Circulares y normativa de la Superintendencia de Educación.

3.6. Principios Constitucionales y Legales. 

El presente Reglamento recoge los principios constitucionales declarados 
especialmente en las garantías constitucionales del derecho a la educación y la 
libertad de enseñanza4 y legales que inspiran la función esencialmente 
colaboradora del Instituto en la función educativa del Estado de Chile, la que es 
declarada a través de su Reconocimiento Oficial. 

Como Instituto Hebreo reconocemos que la familia es el núcleo fundamental de la 
sociedad y, por tanto, la educación corresponde preferentemente a los padres5; 
ellos tienen el derecho y el deber de educar a sus hijos, siendo labor del colegio el 
aporte especializado en la formación integral de sus estudiantes.  

En complemento, el Reglamento se ha elaborado conforme los estándares6 

Este Reglamento Interno, en general y en cada una de sus partes respeta los 
principios que inspiran el sistema educativo, establecidos en el Artículo 3 de la Ley 

2 LGE Artículo 3. 

3 Este documento se ha complementado con normas sobre convivencia y aquellas relativas a las 
situaciones concretas en las que pueda verse involucrado algún miembro de la comunidad educativa 
y sean constitutivas de delitos (ej. Código de Procedimiento nnnPenal, Artículo 175). 
4 Artículo 19 N° 10 y 11 de la Constitución. 

5 LGE, Artículo 4: “La educación es un derecho de todas las personas. Corresponde preferentemente a los padres 
el derecho y el deber de educar a sus hijos (...)” indicativos de desempeño, específicamente el referido a 
“Convivencia”, el cual constituye un marco orientador para la evaluación de los procesos de gestión educacional 
y calidad educativa. 

6 Decreto N° 27 de abril de 2020; “Actualización de los Estándares indicativos de desempeño para los 
establecimientos educacionales y sus sostenedores, 2020, pp. 63 a 94, Nº 7, 8 y 9; dimensiones formación, 
convivencia escolar y participación. 
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General de Educación, siendo particularmente relevante, la observación de los 
siguientes: 

● Dignidad del ser humano, entendida como el respeto, protección y
promoción de los derechos humanos y las libertades fundamentales
consagradas en la Constitución y en los tratados internacionales ratificados
por Chile y que se encuentren vigentes.

● Interés superior del niño, niña y adolescente, a través del que se garantiza
el goce de los derechos reconocidos por la Convención de Derechos del Niño
para el desarrollo físico, mental, espiritual, moral, psicológico y social de los
niños, niñas y adolescentes.

● No discriminación arbitraria, que se va construyendo a partir de los
principios de integración e inclusión, que favorecen el aprendizaje y la
participación de los estudiantes y, del principio de diversidad, que exige el
respeto de las distintas realidades culturales, religiosas y sociales de las
familias que integran la comunidad educativa.

● Legalidad, que señala la necesidad que tienen los establecimientos
educacionales de actuar de conformidad a lo señalado en la legislación
vigente. Así, este principio tienen una doble aplicabilidad en cuanto las
disposiciones contenidas en los Reglamentos Internos deben ajustarse a lo
establecido en la normativa educacional para su validez, de lo contrario se
tendrán por no escritas y no podrán servir de fundamento para la aplicación
de medidas por parte del establecimiento y, el establecimiento educacional
sólo podrá aplicar medidas disciplinarias contenidas en su Reglamento
Interno, por las causales establecidas en este mediante el procedimiento
determinado en el mismo.

● Justo y racional procedimiento, que es aquel establecido en forma previa a
la aplicación de una medida, que considera al menos, la comunicación al
estudiante de la falta establecida en el Reglamento Interno por la cual se le
pretende sancionar, el derecho a ser escuchado, el respeto a la presunción
de inocencia y la garantía del derecho a presentar descargos.

● Proporcionalidad en relación a la calificación de la infracción y las medidas
a aplicar según la gravedad de los hechos o conductas fundamentales.

● Transparencia, la Ley General de Educación consagra el derecho de los
estudiantes y de los padres y apoderados a ser informados sobre el
funcionamiento general y los distintos procesos del establecimiento.

● Participación, este principio garantiza a todos los miembros de la comunidad
educativa el derecho a ser informados y a participar en el proceso educativo
en conformidad a la normativa vigente.

● Autonomía y Diversidad, principio que se expresa en la libre elección y
adhesión al proyecto educativo del establecimiento y a sus normas de
convivencia y funcionamiento establecidas en el Reglamento Interno.

● Responsabilidad, en cuanto a que todos los miembros de la comunidad
educativa son responsables, cada uno desde su rol, del buen funcionamiento
del establecimiento escolar.
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4. Sobre las políticas de Inclusión.

El Instituto Hebreo reconoce un compromiso institucional con la inclusión escolar 
y la no discriminación arbitraria entre los miembros de su comunidad educativa, a 
través del que se promueve la instalación de una cultura educativa en que el trato 
se funda en la convicción de la grandeza de la persona humana, que la hace 
merecedora de una misma dignidad y de igualdad de acceso a las oportunidades 
de aprendizaje y desarrollo integral que brinda en formación de nuestro colegio. 

Este compromiso se aborda a través de prácticas y estrategias inclusivas que 
promueven el trato digno y respetuoso entre los miembros de la comunidad y en 
acciones que tienden a erradicar las expresiones de discriminación arbitraria todo 
ello de conformidad a la normativa vigente y a este Reglamento. 

Nuestro compromiso con la educación inclusiva se abordará mediante la instalación 
de planes de mejoramiento continuo de la calidad de las respuestas educativas a 
la diversidad escritas en el documento “Protocolo de Inclusión”, orientadas a 
potenciar las oportunidades de aprendizaje para todos los integrantes de la 
comunidad y a la eliminación de las barreras que obstaculicen el aprendizaje y la 
participación. Para aquellos estudiantes del espectro autista, esta respuesta se 
realizará de acuerdo a su plan de acompañamiento y a las adecuaciones 
curriculares respectivas. 

5. Sobre actos que constituyan discriminación arbitraria.

El Instituto Hebreo, fundado en los principios que inspiran su Proyecto Educativo, 
asume un compromiso con el respeto a la dignidad de todos sus integrantes y con 
ello una política en que se excluya toda conducta que pueda ser calificada como 
discrimación arbitraria. 

Se entiende por discriminación arbitraria, en el contexto escolar, toda distinción, 
exclusión o restricción que carezca de justificación razonable, efectuada por y hacia 
algún miembro de la comunidad educativa, que cause privación, perturbación o 
amenaza en el ejercicio legítimo de los derechos fundamentales establecidos en la 
Constitución Política de la República o en los tratados internacionales sobre 
derechos humanos ratificados por Chile y que se encuentren vigentes, en particular 
cuando se funden en motivos tales como la raza o etnia, la nacionalidad, la 
situación socioeconómica, la sindicación o participación en organizaciones 
gremiales o la falta de ellas, el sexo, la orientación sexual, la identidad de género, 
el estado civil, la edad, la filiación, la apariencia personal y la enfermedad o  
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Para aquellas acciones que sean discriminatorias, se adoptarán las medidas 
necesarias para terminar con ellas de acuerdo a las reglas establecidas en este 
Reglamento, sin perjuicio de los demás derechos que garantiza la ley. 

discapacidad7. 

7 Ley 20.609
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CAPÍTULO II 
DERECHOS Y DEBERES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

2.1.  Derechos y deberes de todos los integrantes de la comunidad educativa. 

El Instituto Hebreo es una comunidad educativa orientada a la formación integral 
de sus estudiantes. Este propósito compartido por sus familias y educadores se 
declara a través del Proyecto Educativo Institucional (PEI) y materializa a través 
de las reglas de convivencia y funcionamiento organizacional establecidas en este 
Reglamento. Así, cada uno de sus miembros tiene derechos y deberes que 
concretan la legislación vigente y el Proyecto, de acuerdo con el rol que les toca 
cumplir. 

A continuación, se presentan los derechos y deberes de los miembros, 
diferenciados según el rol que les corresponde dentro de la comunidad8. 

2.2 .  Del estudiante del Instituto Hebreo. 

a. Definición de estudiante.

Es aquel estudiante que, habiendo sido matriculado en el Instituto Hebreo para el 
respectivo año escolar, cumple con los requisitos de permanencia y continuidad. 
Le serán aplicables todas las disposiciones del Proyecto Educativo Institucional, del 
presente Reglamento y sus Protocolos de Actuación y, del Reglamento de 
Evaluación y Promoción. La calidad de estudiante regular para el año escolar en 
curso se adquiere al momento de la matrícula. 

b. De los derechos de los estudiantes.

Considerando lo señalado en el artículo 10 letra a de la Ley General de Educación, 
y complementando dicha disposición declaramos que: 

8 Se consideran los derechos y deberes de la Ley General de Educación y se hace una aplicación específica a la 
realidad escolar en que se van a concretar. 
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Los estudiantes de nuestro Instituto tienen derecho a: 

1. Recibir una educación integral, caracterizada por la equidad y calidad, que
le permita desarrollarse como persona.

2. Estudiar en un ambiente de aceptación y respeto mutuo, en que exista un
ambiente adecuado para el desarrollo de las relaciones cotidianas entre los
miembros de la comunidad educativa; siempre en un marco de respeto
participación y buen trato, que permita la vinculación entre ellos y con el
medio.

3. Expresar su opinión. Todo estudiante tiene el derecho de manifestar sus
opiniones o puntos de vista dentro de un marco de respeto y buena
convivencia.

4. Que sea cautelada, en todo momento, la continuidad de estudios para
quienes presenten dificultades académicas, de salud, familiares u otra, para
las que se realizarán las adecuaciones curriculares pertinentes.

5. Recibir atención personal, académica, social o de acompañamiento tales
como orientación, asistencia psicológica, tutorías entre otras, cuando se
considere necesario para su desarrollo integral y, de acuerdo con las
posibilidades del Colegio y en colaboración de la familia. En particular, el
estudiante del espectro autista, debidamente diagnosticado contará con un
plan de acompañamiento académico, emocional y conductual, el que se
diseñará, aplicará, evaluará y mantendrá, de acuerdo a lo establecido en
este reglamento y en el Reglamento de Evaluación y Promoción. Para el
adecuado cumplimiento de los objetivos, acciones y recursos del plan, se
deberá contar con el certificado de diagnóstico de la condición del
profesional competente (psiquiatra o neurólogo) y la colaboración estrecha
de la familia.

6. Participar en todas las actividades académicas, curriculares propias de su
curso y de las actividades extraprogramáticas, de formación que el Colegio
promueva y ejecute, de acuerdo a las exigencias y requisitos señalados por
el mismo.

7. Participar en las actividades tanto curriculares como extracurriculares,
deportivas y culturales, organizadas por el Colegio.

8. Ser informados y participar activamente dentro de la comunidad y de su
proceso educativo.

9. Recibir la ayuda y orientación requerida durante las clases.

10. Disponer de un espacio seguro que favorezca el desarrollo integral de
todos los miembros de la comunidad escolar.
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11. Ser evaluados y promovidos de acuerdo a un sistema objetivo y transparente
según el Reglamento de Evaluación y Promoción del Instituto.

12.Conocer los contenidos, habilidades y actitudes que se espera que los
estudiantes adquieran en cada nivel y asignatura.

13.Recibir, por parte del Colegio, las garantías y facilidades en caso de encontrarse
en estado de embarazo, maternidad o paternidad adolescente, para que puedan
finalizar su año escolar.

14.Recibir asistencia en caso de primeros auxilios u otras situaciones emergentes.

15.Hacer uso del Seguro Escolar, conforme a las disposiciones legales y
reglamentarias vigentes, toda vez que la situación que afecte al estudiante lo
amerite.

c. De los deberes de los estudiantes.

Con el propósito de asegurar una sana convivencia dentro de la comunidad escolar 
y considerando lo que el legislador señala en el artículo 10 de la Ley General de 
Educación, es necesario que los alumnos cumplan los siguientes deberes: 

1. Asistir regular y puntualmente a clases, participando activamente en su
proceso de aprendizaje.

2. Brindar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio a todos los
integrantes de la comunidad educativa.

3. Colaborar en la convivencia escolar y en su mejora continua: mantener una
actitud general de respeto hacia los compañeros(as), profesores(as),
personal administrativo, auxiliares y funcionarios en general; cautelando el
lenguaje y los modales con todos los integrantes de la comunidad educativa.

4. Cuidar las dependencias e instalaciones del Colegio, sus recursos
pedagógicos y las herramientas computacionales del mismo haciendo uso
responsable, autorizado y adecuado de ellas.

5. Mantener el orden, limpieza y aseo de las salas de clases y demás
dependencias del Colegio.

6. Informar al personal docente y/o de apoyo docente, de cualquier situación
que incida en la sana convivencia.

7. Presentarse diariamente a clases con sus útiles escolares solicitados. Asistir
al Colegio haciendo uso correcto del uniforme y con una presentación
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personal adecuada9 para realizar sus actividades escolares habituales, así 
como también en ceremonias y actividades donde representen al Colegio. 

8. Si el estudiante requiere el uso de objetos tecnológicos y/o de valor para
alguna actividad escolar específica, deberá hacerse responsables de su uso
y cuidado y llevarlos consigo al finalizar la jornada. El Colegio no presta
servicio de custodia de objetos.

9. Conocer, adherir, respetar y cumplir con el PEI y sus valores, el Reglamento
Interno Escolar y sus Protocolos de actuación y, el Reglamento de
Evaluación y Promoción Escolar.

10.Cumplir con los compromisos académicos adquiridos y otras obligaciones
escolares tales como representación escolar y actividades
extraprogramáticas, demostrando una actitud de responsabilidad,
iniciativas y obediencia, favoreciendo el normal desarrollo de las instancias
de aprendizaje personales y del resto de sus compañeros.

11.Cumplir con la puntualidad en todas las actividades escolares; al inicio y
término de la jornada, de clases, recreos y/o a cualquier otra actividad oficial
del Colegio organizada dentro o fuera del recinto escolar.

12.Comprometerse, asistir y participar, con respeto y proactividad, en
actividades programadas por el Colegio tales como actos cívicos,
ceremonias y otras celebraciones y actividades organizadas por el mismo.
En caso de ausencia presentar justificación en forma oportuna y obligatoria.

13.Respetar las normas de funcionamiento y seguridad del Instituto, en todas
las dependencias del establecimiento, evitando ingresar a lugares no
autorizados y realizar acciones imprudentes y/o temerarias que puedan
poner el riesgo su integridad o la de cualquier miembro de la comunidad.

14.Abstenerse de realizar juegos bruscos o violentos y de ingresar al Colegio
con elementos que pongan en peligro la propia integridad física y/o de los
demás.

15.Presentarse y rendir las evaluaciones y entregar trabajos, en las fechas
calendarizadas de acuerdo a las regulaciones sobre Promoción y Evaluación.

16.Mantener una actitud de respeto en todas las actividades que se organicen
por el Colegio tanto dentro como fuera del establecimiento, haciendo un
buen uso del lenguaje, cuidando los buenos modales y evitando groserías.

17.Cuidar el entorno en el cual se desarrollan las actividades escolares
procurando un uso racional y responsable de los recursos, evitando dañar
el medio ambiente y, en caso de daño asumir la responsabilidad de la
reparación o reposición debida.

9 Tanto el uniforme oficial del colegio como las exigencias relacionadas con la presentación personal se encuentran 
descritas en el capítulo VI del presente reglamento. 
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18.Asumir la responsabilidad de sus acciones, especialmente cuando estas
constituyan faltas al Reglamento Interno Escolar e impliquen la activación
de un procedimiento y la aplicación de medidas disciplinarias. En el ejercicio
de esta responsabilidad deberá informar con veracidad las situaciones en
que se viese involucrado/a aportar oportunamente al esclarecimiento de las
situaciones de conflicto tanto personales como de aquellas que ha tenido
conocimiento.

19.Colaborar con el buen clima del aula evitando actitudes o situaciones que
perturben la clase o perjudiquen la atención y el aprovechamiento de la
clase por todos.

20.A hacer buen uso del correo institucional, usándolo exclusivamente para
fines académicos y de comunicación formal con la comunidad escolar.

21.El Instituto asume y respeta las relaciones de pareja entre estudiantes. En
el contexto de una actividad escolar, los alumnos y alumnas deberán regular
sus manifestaciones afectivas, tales como: abrazos, besos, caricias o
cualquiera otra de esta índole, que según nuestra visión deben permanecer
en el ámbito privado y bajo la supervisión de los padres como primeros
educadores.

22.El estudiante no podrá realizar actividades político- partidistas con afán
proselitista en dependencias del Instituto o actividades oficiales.

      2.3. Del Apoderado del Instituto Hebreo. 

En el Instituto Hebreo los padres y apoderados son parte esencial de esta 
comunidad, los que a través de la relación padre-hijo y padre-Colegio, demostrarán 
su compromiso con su proyecto educativo al cual han encargado la educación formal 
de su hijo o hija. 

Es importante señalar que ambos padres serán considerados apoderados del 
estudiante y, en virtud de la corresponsabilidad parental, tienen los mismos 
derechos y obligaciones en la participación del proceso escolar de su hijo o hija, con 
excepción de aquellos casos en que exista una resolución judicial que establezca lo 
contrario, la cual debe ser informada oportunamente al Colegio. 

a. Definición de Apoderado Titular.

El Apoderado Titular es el adulto responsable de apoyar el proceso educativo y el 
trabajo escolar que desarrolla su hijo o hija en el Colegio. 

Para todos los efectos de su relación con el Colegio, será apoderado ante el 
Instituto Hebreo el padre, la madre, el tutor o el curador, que tenga hijo/a/s o 
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pupilo/a/s en calidad de alumno/a/s regular(es) del Instituto. 

Ambos podrán participar de las instancias formativas y solicitar información tanto 
sobre rendimiento académico, como de la conducta de su hijo o hija y estarán 
igualmente obligados a respetar y cumplir el Reglamento Interno Escolar, sus 
protocolos de actuación y en general toda norma de funcionamiento institucional. 
En caso de que el padre o la madre tenga alguna restricción decretada por algún 
Tribunal de la República con respecto a la situación escolar de su hijo o hija, el 
apoderado que tenga el cuidado personal deberá acreditarlo y entregar al Colegio 
toda documentación actualizada que indique las medidas o restricciones 
decretadas y que tengan relación con su situación escolar, en entrevista formal 
con la Asistente Social del Colegio. Si durante la etapa escolar del hijo o hija hay 
cambio de apoderado, éste deberá entregar esta información al Director de Ciclo 
oportunamente y por escrito a fin de registrar el cambio. 

b. Apoderado Suplente.

El padre, madre, tutor o curador, que no pueda ejercer su rol de apoderado titular, 
deberá delegar por escrito dicha función, en alguna persona adulta, de preferencia 
pariente del estudiante, en calidad de apoderado suplente en el mismo acto de la 
matrícula o posteriormente en caso que se verifique la imposibilidad durante el 
año escolar, debiendo informar al Colegio sobre esta situación. 

Son causales de imposibilidad: 

● Permanencia prolongada fuera de la región, en la que se encuentra el
Colegio.

● Imposibilidad física de desplazamiento.

● Enfermedad grave.

● Condena y cumplimiento de pena efectiva.

● Por tener orden de restricción de acercamiento al hijo o hija, o algún otro
miembro de la comunidad escolar.

● Por haber sido revocado el cuidado personal del hijo o hija, o entregado al
otro padre/madre o tercero.

● Por interdicción.

Una vez cesada la causal de imposibilidad y cumpliendo con los requisitos para ello, el 
Apoderado podrá solicitar nuevamente, por escrito al Director de Ciclo respectivo, ser 
el Apoderado Titular del estudiante. 

Esta designación de apoderado titular y suplente tendrá vigencia para el año escolar, 
salvo que al apoderado se le aplique alguna medida disciplinaria o de convivencia 
escolar o éste manifieste imposibilidad sobreviniente de ejecutar el rol.  
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c. Del Apoderado financiero.

Es la persona que suscribe y se obliga, a través del contrato de prestación de 
servicios educacionales con el Instituto Hebreo, al cumplimiento de las 
obligaciones comerciales que emanan de la colegiatura del alumno. 

Se entiende, salvo que se indique expresamente lo contrario, en el mismo contrato, 
que es quien asume la calidad de Apoderado Titular y que representa ante el 
Instituto Hebreo al estudiante, de acuerdo con las normas del presente 
Reglamento. 

d. De los derechos de los Apoderados del Instituto Hebreo.

De acuerdo a lo señalado en el artículo 10 de la Ley General de Educación y a este 
Reglamento, son derechos de los apoderados los siguientes: 

1. A ser informados por los directivos y docentes a cargo de la educación de sus
hijos respecto del rendimiento académico y proceso educativo de éstos, así
como del funcionamiento del establecimiento,

2. A ser escuchados,

3. A participar del proceso educativo en los ámbitos que les corresponda,
aportando al desarrollo del proyecto educativo en conformidad a la normativa
interna del establecimiento.

El ejercicio de estos derechos se realizará, entre otras instancias, a través del 
Centro de Padres y Apoderados. 

Complementando estos derechos, el Instituto Hebreo considera para sus 
apoderados los siguientes derechos: 

4. Recibir un trato digno, respetuoso y no discriminatorio por todos los
integrantes de la comunidad educativa.

5. Ser escuchados y atendidos por el personal del Colegio, solicitar entrevistas
al equipo directivo, docente y/o administrativo, en los horarios establecidos
de acuerdo al conducto regular establecido en este Reglamento.

6. Conocer el Proyecto Educativo, Reglamento Interno Escolar, Reglamento de
Evaluación y Promoción, y las líneas de formación propuestas por el Colegio,
participando en su construcción a través de las instancias que propone la
Institución.

7. Conocer las actividades extra programáticas que el Colegio ofrece.
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8. Participar en las actividades culturales, deportivas, sociales y otras que
organice el Colegio para sus familias.

9. Postular y asumir si correspondiere, cargos directivos dentro del Centro
General de Padres y Apoderados, delegados de curso y otras instancias de
participación.

10. Ser informados personalmente de la activación, indagación, resolución y
ejecución de procesos de convivencia escolar, de las medidas disciplinarias,
formativas y reparatorias que se aplicarán a su pupilo o pupila como
consecuencia de faltas al presente Reglamento Interno y del derecho a
solicitar la reconsideración de las mismas.

11. Ser informados oportunamente sobre accidentes escolares y malestares
físicos presentados o sufridos por su hijo o hija durante la jornada y de las
atenciones de primeros auxilios recibidas.

e. De los deberes de los apoderados del Instituto.

Según la Ley 20.370 (Ley General de Educación) es un deber de los padres: 
“Educar a sus hijos, informarse, respetar y contribuir a dar cumplimiento al 
proyecto educativo, a las normas de convivencia y a las de funcionamiento del 
establecimiento que elijan para éstos; apoyar sus procesos educativos; cumplir 
con los compromisos asumidos con el establecimiento educacional; respetar su 
normativa interna y brindar un trato respetuoso a los integrantes de la comunidad 
educativa”. 

El Instituto Hebreo considera necesario señalar, como complemento a lo indicado 
en la ley, los siguientes deberes: 

1. Conocer, adherir y respetar el Proyecto Educativo, Reglamento Interno Escolar
(RIE) y sus protocolos de actuación, Reglamento de Evaluación y Promoción
(REP) y en general, toda la normativa interna del Instituto. Velar por el
cumplimiento de esta normativa también por parte del estudiante.

2. Apoyar a su hijo o hija en su proceso escolar, velando por su asistencia y
puntualidad, uso del uniforme y presentación personal, actitud frente al
trabajo, conducta escolar y trato adecuado de su hijo/a hacia todo miembro
de la comunidad educativa.

3. Proveer a su hijo o hija de lo necesario para el cumplimiento de sus deberes
escolares, en especial los requeridos por el Colegio, procurando el desarrollo
de hábitos que favorezcan el aprendizaje y manteniéndose informado del
rendimiento escolar y disciplinario que se encuentra disponible en la
plataforma oficial del Colegio.

4. Mantener una actitud de respeto hacia el personal docente y hacia los
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asistentes de la educación, las autoridades escolares, personal administrativo 
y auxiliar del Instituto, evitando todo tipo de maltrato hacia ellos. 

5. Concurrir obligatoriamente a todas las reuniones de curso convocadas por la
Rectoría y la Dirección, entrevistas con profesor jefe, así como a las
actividades específicas de cada nivel. En caso de imposibilidad, justificar en
correo electrónico su ausencia a dichas actividades.

6. Comunicar oportunamente al Colegio, cambios significativos en el desarrollo
de su hijo o hija (conductual, anímico, emocional, familiar y físico).

7. Actualizar los datos personales al inicio de cada año escolar en el libro digital;
además, informar durante el año al profesor jefe todo cambio de domicilio,
teléfonos, correos electrónicos y cualquier otra información relevante que
deba saber el Colegio.

8. Mantener una comunicación directa y oportuna con el Profesor Jefe, como
también con otras instancias del Colegio, procurando una actitud de
colaboración y disponibilidad a los requerimientos que el Instituto le presente
para el mejor desempeño escolar de su hijo o hija, o pupilo o pupila.

9. Solicitar, con la debida antelación, la autorización para que su hijo o hija se
ausente por motivos de viaje u otras actividades familiares, deportivas o
académicas.

10. Justificar, de acuerdo a lo señalado en este Reglamento, las ausencias del
estudiante.

11. Informarse de documentos y noticias emanadas del Instituto Hebreo a través
de su página web, circulares, correos electrónicos, newsletter, entre otros.

12. Matricular, de acuerdo a las instrucciones impartidas por el Colegio, a su hijo
o hija de manera oportuna. Comunicar de inmediato el nombre del apoderado
titular y del suplente. La ausencia de matrícula oportuna, sin motivo
justificado, libera al Instituto Hebreo de la reserva de cupo.

13. Entregar el consentimiento informado y otras autorizaciones al momento de
la matrícula autorizando o no que su hijo o hija aparezca en fotografías o
videos oficiales del Instituto. En caso de no informar, el Instituto se reserva
el derecho a subir las fotografías educativas de su hijo o hija.

14. Respetar los conductos regulares de información y atención del Colegio,
establecidos en este Reglamento, solicitando con la antelación requerida
cualquier documento, informe o entrevista de parte del Colegio y responder
en caso que desde el Colegio se envíe información.

15. Apoyar la buena convivencia escolar informando, tan pronto tome
conocimiento de cualquier conflicto en que esté involucrado algún miembro
de la comunidad escolar, usando para ello los conductos regulares,
manteniendo en todo momento un trato respetuoso con todos los involucrados
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y miembros de la comunidad educativa. 

16. Respetar las normas de convivencia interna y acatar las decisiones que el
Colegio adopte referidas al ámbito académico, la formación integral,
convivencia y seguridad escolar.

17. Velar y supervisar el uso adecuado y respetuoso que sus hijos e hijas hacen
de las redes sociales y contenidos digitales, manteniéndose como padres
informados de las actualizaciones en este ámbito, de su uso, implicancias y
regulaciones.

18. Responder y cancelar los costos de reparación o reposición ocasionados por
la pérdida y el deterioro de libros, instrumentos, equipo e implementos de
propiedad del establecimiento en lo que pudiera tener responsabilidad su
pupilo o pupila individual o colectivamente. Lo mismo se aplica cuando el
deterioro o destrucción se refiere a la infraestructura escolar o bienes ajenos.

19. Completar de manera fidedigna, al momento de la matrícula y, al inicio del
año escolar, los datos requeridos en el libro digital y mantenerlos actualizados.

20. Entregar la información de salud del estudiante, fidedigna y completa y
aquellos datos familiares que sean importantes de conocer por el Colegio para
otorgar el apoyo pedagógico y psicológico necesario al estudiante.

21. Informar oportunamente cualquier situación familiar que pueda interferir con
el normal desempeño del estudiante, tales como fallecimiento de familiares,
enfermedades, cambio de domicilio y otros.

22. Informar los tratamientos de salud permanentes o transitorios que reciba el
estudiante, así como aquellos apoyos de profesionales externos recibidos que
requieran un trabajo colaborativo por parte del Colegio.
Facilitar los certificados y prescripciones médicas que se requieran para
coordinar el acompañamiento pedagógico y socioemocional desde el Colegio.

23. Evitar enviar a clases al estudiante cuando se encuentre enfermo, hasta su
total recuperación, especialmente si padece una enfermedad contagiosa. No
enviarlo a clases si cuenta con licencia médica.

24. Firmar, cuando se solicite, la autorización para actividades complementarias
tales como salidas pedagógicas y representación escolar y otros documentos
solicitados por el Colegio. Refrendar con su firma y fecha (a través de Google
form) las comunicaciones enviadas por el Instituto.

25. Cautelar que el estudiante no ingrese al Instituto objetos de valor (joyas,
dispositivos electrónicos, entre otros), que puedan causar daño y, en general
objetos no solicitados por el Colegio para la realización de las actividades
escolares.
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26. Devolver, a la brevedad posible, los objetos y/o ropa que sus hijos se hayan
llevado a casa por equivocación.

27. Informar previamente, de acuerdo a lo establecido en este Reglamento,
cuando el estudiante deba retirarse de manera anticipada al término de
jornada escolar, así también cuando sea retirado por otra persona que no sea
el apoderado.

28. Acatar las decisiones tomadas por el Colegio con relación al seguimiento
disciplinario y la aplicación de las medidas establecidas en este Reglamento
Interno, así también, la distribución de los estudiantes para la conformación
de los cursos.

29. Cumplir completa y oportunamente con las obligaciones financieras del
contrato de prestación de servicios educacionales.

f. Del incumplimiento o infracción por parte del apoderado a las normas contenidas en
el presente Reglamento:

La Rectoría, en casos calificados y habiendo escuchado previamente al apoderado y 
de acuerdo al debido proceso, podrá aplicar medidas sancionatorias, incluyendo el 
cambio temporal o permanente de Apoderado cuando concurran alguna de las 
siguientes situaciones: 

1. Atentar contra la honra, dignidad, vida o integridad física o
psicológica de cualquier miembro de la comunidad escolar, en una
actividad oficial del Instituto o a través de redes sociales u otros
medios tecnológicos.

2. Emitir expresiones o juicios discriminatorios, descalificatorios o
denigrantes en contra de cualquier miembro de la comunidad
escolar, en forma presencial o a través de redes sociales.

3. Ingresar y/o permanecer en las dependencias del Instituto sin
justificación ni autorización para ello. Lo mismo valdrá en cuanto
se encuentre, sin autorización previa, en zonas del Colegio
reservadas para los estudiantes como, por ejemplo, los baños o
las salas de clases.

4. Adulterar documentos oficiales del Colegio, entregar certificados
médicos o de especialistas adulterados o falsos u otra información
falsa o engañosa ya sea, para gestiones administrativas o
educativas del Colegio.

5. Ingerir bebidas alcohólicas, drogas u otra sustancia estupefaciente
dentro de las dependencias del Colegio, en actos oficiales o
actividades deportivas, culturales, salidas pedagógicas y cualquier
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otra actividad oficial organizada por el Colegio. No se permitirá 
fumar o usar vapeador o equivalente en el Colegio. En caso de 
encontrarse en estado de ebriedad o bajo alguna influencia de 
drogas ilícitas y estupefacientes el apoderado deberá retirarse del 
Colegio o de la actividad. 

6. Intervenir en asuntos técnico pedagógicos o administrativos, los
que son de exclusiva responsabilidad del Colegio.

7. Grabar o filmar a otro estudiante, un docente o asistente de la
educación, o instar a que su hijo o hija lo haga, sin contar con la
autorización previa para ello. Además, grabar una reunión con
personal del colegio, sin la autorización previa de los presentes.

8. Cuestionar la idoneidad profesional de un docente o funcionario del
Colegio sin fundamento y de manera pública.

9. Arrogarse la representación del Colegio frente a otras instancias o
personas, contar con la autorización expresa para ello.

10. Usar el nombre de Colegio, su insignia o cualquier elemento
distintivo para fines personales o comerciales.

11.Realizar cualquier tipo de comercio, tanto al interior como en las
afueras del Colegio, salvo con autorización expresa de la Rectoría.

12.Hacer uso de redes sociales, para transmitir información
institucional, no estando autorizado expresamente para ello, o
difundir opiniones, noticias y otra información con el ánimo de
causar alarma o cualquier daño en la imagen, prestigio y
honorabilidad de cualquier miembro de la comunidad escolar.

13.Realizar actividades político - partidistas con afán proselitista,
valiéndose de su condición de apoderado del Instituto y en
dependencias del Instituto o actividades oficiales.

Asimismo, el Instituto podrá adoptar medidas cuando: 

1. En forma reiterada no responde a sus obligaciones como apoderado del
Instituto, habiendo sido requerida su responsabilidad de manera expresa a
través de los conductos regulares de comunicación.

2. Incurra en alguna de las conductas descritas en los protocolos de
vulneración de derechos, violencia escolar, drogas y/o agresión sexual o en
conductas constitutivas de delito en contra de cualquier miembro de la
comunidad escolar.

3. Atente en forma grave contra las instalaciones, infraestructura o equipos
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del Colegio. 

4. Cualquier otra conducta que signifique un daño o menoscabo a la reputación
y/o identidad del Instituto Hebreo o de cualquiera de sus miembros.

g. Posibles medidas.

En caso de constatarse su responsabilidad en los hechos mencionados, la Rectoría, 
previa entrevista con el apoderado y a través del procedimiento que se establece 
en este capítulo, y considerando la gravedad de éstos procederá a: 

1. Amonestar por escrito al apoderado, solicitando formalmente su cambio de
actitud y, en caso que se requiera, las disculpas del caso. Suspender
temporalmente su calidad de apoderado, razón por lo que se activará la
suplencia de apoderado reemplazante (Apoderado Suplente). La suspensión
temporal durará un semestre, prorrogable por un semestre más si la medida
se adopta en el primer semestre.

2. Suspender en forma permanente su calidad de apoderado o apoderada, si
la falta es muy grave y atenta contra la identidad institucional, vida,
integridad o dignidad física y/o psicológica de algún integrante de la
comunidad educativa o se trata de un atentado a la infraestructura
institucional de acuerdo a lo prescrito por la Ley 21.128 sobre Aula Segura.

3. Prohibición de ingreso al establecimiento para resguardar la seguridad de
los integrantes de la comunidad educativa y/o la infraestructura esencial
para otorgar el servicio educativo.

4. Prohibición de participar en las salidas educacionales, ceremonias y actos
de representación escolar de su hijo o hija.

5. Derivación a instituciones de apoyo psicosocial. (OLN, Tribunal de Familia,
etc.).

6. En caso de ameritar, denuncia e inicio de proceso judicial por vulneración
de derechos del niño o por comisión de hechos constitutivos de delito.

Procedimiento y derecho de reconsideración de la Medida: 

Frente a la presencia de alguna de las conductas, la rectora, dentro de los 2 días 
hábiles siguientes a su ocurrencia, citará al apoderado a una entrevista informativa 
de activación del protocolo. En dicha oportunidad se le informará de la falta y las 
posibles medidas a aplicar. El apoderado tendrá el plazo de 10 días hábiles para 
presentar las evidencias, pruebas o testimonios en que funde sus descargos. 

Finalizado el plazo y con los antecedentes de que se dispongan, la Rectoría 
resolverá la aplicación de las medidas correspondientes e informará por escrito la 
resolución, vía mail. 
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El apoderado podrá recurrir de la resolución, ante la misma autoridad, mediante 
el recurso de reconsideración, el que deberá ser interpuesto dentro del plazo de 
cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de la resolución. El recurso 
será evaluado y considerado por la Rectoría sólo en la medida que se funde en 
hechos nuevos o anteriores que no se tuvieron a la vista al momento de resolver. 
Conocerá y resolverá el recurso, la Rectora, dentro del plazo de 5 días hábiles 
contados desde la presentación del recurso. 

De las medidas de suspensión y prohibición de ingreso que se adopten, se 
informará a las autoridades correspondientes, entre otras, la Dirección Provincial 
de Educación y Superintendencia de Educación. 

2.4 De los derechos y deberes de los profesionales de la educación: 

Entenderemos por profesionales de la educación a todos los directivos, docentes y 
docentes que sean parte de la comunidad del Instituto Hebreo. 

Serán derechos de los profesionales de la educación los siguientes: 

1. Trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo.

2. Ser respetado en su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser
objeto de tratos vejatorios, degradantes o maltratos psicológicos por parte
de los demás integrantes de la comunidad educativa.

3. Ser escuchados y proponer las iniciativas que estimen útiles para el progreso
del Colegio, en los términos previstos por la normativa interna.

4. Disponer de los espacios adecuados para realizar de mejor forma su trabajo.

5. Ser acompañados y supervisados profesionalmente.

6. Tener oportunidades de perfeccionamiento y actualización.

7. Conocer el PEI y los documentos oficiales del Colegio, tales como el presente
reglamento, el Reglamento Interno de Orden Higiene y Seguridad y otros
protocolos adoptados.

8. Ejercer su derecho a asociarse.
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De los deberes: 

1. Conocer y colaborar con el cumplimiento del Proyecto Educativo 
Institucional y del presente Reglamento. 

2. Ejercer su trabajo en forma profesional, idónea y responsable, de acuerdo
a los valores y principios del Proyecto Educativo.

3. Respetar las normas del establecimiento y las indicaciones emanadas de la
Dirección.

4. Brindar un trato respetuoso a los demás miembros de la comunidad
educativa.

5. Aportar, desde su rol al buen clima de aula y la buena convivencia entre
todos los miembros de la comunidad educativa.

6. Informar y canalizar oportunamente, situaciones que afecten a los
estudiantes, utilizando el conducto regular: educadora y/o profesor jefe.

7. Guardar reserva y confidencialidad respecto de todos aquellos asuntos que
competen a los estudiantes y sus familias.

8. Mantener una actitud de lealtad y compromiso con el Instituto, su Proyecto
Educativo y sus miembros.

9. Cumplir con las obligaciones estipuladas en el Reglamento de Orden,
Higiene y Seguridad.
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 CAPÍTULO III 
     REGULACIONES TÉCNICO ADMINISTRATIVAS SOBRE 

ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO GENERAL DEL 
ESTABLECIMIENTO 

De los niveles de enseñanza, régimen de jornada y horarios del colegio. 
El Instituto Hebreo es un colegio particular pagado, mixto que presta el servicio 
educativo desde los niveles de educación parvularia a IV año medio inclusive. 

Nuestro colegio cuenta con un Régimen de Jornada Escolar Completa de 1ero 
básico a IV año de enseñanza media. 

1. Del horario del colegio.
El horario escolar es el período de la jornada escolar comprendido entre el inicio y
el término de las actividades escolares diarias, teniendo en cuenta los recreos y el
horario de almuerzo.

El horario de clases según los niveles que atiende el colegio es el siguiente: 

a- Gan
� Ingreso 8:00 hrs.
� Salida Playgroup: 13:00 hrs.
� Salida PK y K: Lunes, martes, jueves a las 15:40 hrs. Miércoles a las 13:00 hrs.

Viernes a las 15:00 hrs.

Todos los alumnos deberán cumplir con el horario que le corresponde a su nivel. 

Como parte del desarrollo de autonomía a partir del mes de abril, los niños y niñas 
serán invitados a entrar al Gan en modalidad “Drop -Off”. Los padres NO pueden 
dejar a sus hijos solos en el Gan antes de las 07:15 hrs. 

Horario de Adaptación 

El horario de las primeras semanas de clases tiene relación con el período de 
adaptación de los niños más pequeños, especialmente aquellos que entran al Gan 
por primera vez. El horario se irá graduando hasta completar la jornada regular. 

• Los horarios para los playgroups serán entregados en el mes de enero vía
correo electrónico a los apoderados.

• Para los estudiantes de Prekinder y Kinder el horario será el regular desde
el primer día de clases.

b- Básica y Media

Todos los estudiantes de 1°. Básico a IV Medio inician su jornada escolar a las 07:45 
hrs. de lunes a viernes. 
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Para los estudiantes de 1° a IV Medio, el término de la jornada es: 

● Lunes, martes y jueves a las 15:50 hrs.
● Miércoles a las 13:10 hrs.
● Viernes a las 15:10 hrs

Los estudiantes de I a IV medio finalizarán su jornada escolar más temprano durante 
los últimos días de clases del año escolar, con la finalidad de que puedan preparar de 
mejor manera sus pruebas finales. 

Eventualmente, según los requerimientos del colegio algunos estudiantes deberán 
quedarse después de la hora de término de la jornada, para realizar actividades de 
índole académico, disciplinario o formativo, entre otras: reforzar materias que se 
encuentren deficientes, ensayar para los actos del colegio, permanecer en “” o en 
espacio de responsabilidad personal, en un “Espacio de Responsabilidad Personal”10 o 
bien, participar en actividades del Viaje de Estudios. El Apoderado será notificado con 
anterioridad. 

Cada Apoderado recibirá al inicio del año escolar un calendario oficial del colegio, con 
fechas de las diferentes actividades, eventos, feriados, vacaciones, fiestas judías, 
entre otros. 

2. Ingreso al colegio:

a. El colegio cuenta con dos accesos habilitados para los estudiantes que ingresan
a pie, ambos ubicados en Av. Las Condes.
b. Transporte escolar. El transporte escolar ingresa al colegio por el portón de
acceso de la calle Ben Gurión.

Otros horarios: 

• Atención de Apoderados:

Los apoderados serán atendidos por docentes u otras entidades del 
establecimiento, de acuerdo a la disponibilidad horaria de quienes trabajan en el 
colegio. El horario de atención de los apoderados será informado oportunamente 
al inicio del año escolar, en la reunión de apoderados. 

10 El Espacio de Responsabilidad Personal es una instancia formativa fuera del horario escolar, diseñada para que 
los estudiantes puedan reflexionar sobre sus acciones, comprender el impacto de su comportamiento y asumir las 
consecuencias de manera constructiva. En este espacio, el estudiante tiene la oportunidad de:Reconocer la situación 
que llevó a esta medida y asumir la responsabilidad. 

� Reflexionar sobre cómo sus decisiones afectan a sí mismo, a sus compañeros y al ambiente escolar.
� Proponer acciones para mejorar su conducta y prevenir situaciones similares en el futuro.
� Desarrollar habilidades como la empatía, el respeto y el compromiso con las normas del colegio.

Además, este espacio podría incluir actividades guiadas como diálogos formativos, elaboración de compromisos 
personales o proyectos que aporten positivamente a la comunidad escolar.  
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• Atención Administración:

La administración atenderá los requerimientos de apoderados entre las 7:45 y las 
16:45 hrs. La atención a proveedores y otras personas ajenas al colegio se 
realizará en el horario de Portería de 08.00 a 17.00 horas. Para ocasiones 
especiales se debe coordinar con antelación. 

● Atención Enfermería:
La atención de la encargada de primeros auxilios será:

● Todos los días desde las 7:45 hasta
● Lunes, martes y jueves hasta las 17:20
● Miércoles y viernes hasta las 17 horas
● Sábado y Domingo según coordinación previa.

2. Del calendario de clases.

El Instituto Hebreo adscribe al calendario oficial regional y nacional aprobado por 
el Ministerio de Educación, frente al cual los estudiantes deberán asistir desde el 
primer día hasta el último, considerando un régimen de clases semestral. En caso 
que se realice alguna variación del mismo, autorizada por el Ministerio, estos 
cambios serán informados oportunamente a toda la comunidad escolar. 

Respecto de las suspensiones de clases o cambios de actividades estas deberán 
ser informadas de acuerdo a lo establecido por la autoridad ministerial. 

3. De la asistencia a clases y de la justificación de las inasistencias.

a. De la asistencia a clases

La asistencia regular a clases es una exigencia del colegio, toda vez que es un 
requisito esencial para la prestación del servicio educativo y elemento esencial 
para el progreso de los aprendizajes de nuestros estudiantes. Es por tanto un 
deber de los estudiantes asistir diaria y puntualmente a todas las actividades 
planificadas por el colegio, como también actividades en representación del 
colegio. Este deber se extiende a la familia, la que deberá proveer de las 
condiciones necesarias para que se cumpla. 

b. De la justificación por inasistencia

Toda inasistencia a clases debe ser justificada por correo electrónico el día 
anterior o el mismo día de la inasistencia. Por alguna de las siguientes vías. 

• Comunicación vía email a Inspectoría. Los emails, para
justificar de 1ero. a 4to. Básico, deben copiar al profesor
jefe.

• Certificado Médico que el estudiante debe
entregar en Inspectoría.

• Permiso de viaje que el estudiante debe presentar en
Inspectoría.
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● Los estudiantes que presenten certificado médico deben cumplir con el
reposo médico indicado.

● No podrán asistir al colegio los estudiantes que se encuentren enfermos y/o
convalecientes sino hasta su total recuperación o alta médica. En caso
contrario, se solicitará sean retirados del colegio a la brevedad, previa
atención en enfermería.

● Las situaciones de inasistencia prolongadas, es decir, más de tres días,
deberán ser informadas oportunamente por el apoderado al profesor jefe
vía correo electrónico con copia a la Dirección de Ciclo, indicando el motivo
de la ausencia y el tiempo estimado de su duración.

● En caso de que el motivo de esta ausencia sea de un viaje programado, el
apoderado deberá seguir el siguiente procedimiento:

Si un estudiante se ausentará del colegio por viaje, el estudiante de 
enseñanza media o el apoderado en caso de enseñanza básica, deberá 
solicitar en la Secretaría de la Dirección de Ciclo un documento llamado 
“Permiso de Viaje” que debe ser entregado con la información pertinente, en 
la misma Secretaría con al menos una semana de anticipación. En este 
documento se especifican las fechas de salida y de reingreso al colegio. 

Las condiciones para viajar durante el año escolar son: 

▪ El estudiante debe ponerse al día en los aprendizajes desarrollados
durante el tiempo que se encuentra fuera de clases.

▪ El encontrarse de viaje justifica la ausencia a evaluaciones durante el
tiempo que dure este. Pero no justifica al estudiante no rendir evaluaciones
posteriores a la fecha de finalización del viaje, aunque dicha evaluación
debe ser rendida al otro día de haber llegado o el día de su reincorporación
a clases.

▪ No se considerarán válidos los certificados médicos que presenten
enmiendas o estén desactualizados ni aquellos justificativos genéricos que
expongan como causa aspectos tales como: “Motivos personales, permiso
del apoderado”.
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c. Alumna embarazada

En el caso de que una alumna del establecimiento esté en estado de embarazo o 
maternidad, no será exigible el 85% de asistencia a clases durante el año escolar; 
las inasistencias que tengan como causa directa situaciones derivadas del 
embarazo, post-parto, control del niño sano y enfermedades del hijo menor de un 
año, se consideran válidas cuando se presente el correspondiente certificado 
médico, carnet de salud, tarjeta de control u otro documento que indique las 
razones médicas de la inasistencia, tanto de la madre como del padre adolescente. 

d. En relación a la inasistencia a actividades complementarias o talleres
extraprogramáticos.

El apoderado deberá justificar personalmente o por medio de un correo electrónico 
a la Inspectoría, la inasistencia a todo tipo de actividad complementaria o 
extracurricular en la que se encuentre inscrito el estudiante. 

Si un estudiante presenta reiteradas inasistencias injustificadas, será evaluada su 
permanencia en el taller y podría ser eliminado de la nómina, abriéndose un nuevo 
cupo para otro estudiante que lo requiera. Esto se comunicará formalmente al 
estudiante y a su apoderado. 

e. De las ausencias durante la jornada.

El estudiante debe encontrarse, durante la jornada de clases, en la actividad que 
le corresponda por horario y junto a su grupo curso. 

Por lo tanto: 

● Retirarse o ausentarse del Colegio sin autorización constituye una falta muy
grave y se activará el procedimiento correspondiente señalado en este
Reglamento. Se informará, tan pronto se conozca el hecho al apoderado,
señalando que cesa el deber de protección y cuidado del colegio.

● Si el estudiante necesita ausentarse de la sala de clases, para ir al baño,
asistencia a enfermería u otra actividad deberá ser autorizado por el
profesor o asistente de la educación responsable de la clase que se lleve a
cabo y por Inspectoría. Una vez finalizada la causa de su ausencia debe
reincorporarse a su clase o actividad.

● Si un estudiante de la condición autista requiere salir de la clase en el
contexto de una situación de desregulación emocional y conductual, se
realizará dicha salida de acuerdo a lo indicado en su Plan de
Acompañamiento Emocional y Conductual.

45



46 

f. Otras ausencias.

En el caso de los estudiantes que se ausenten debido a la representación del 
colegio en torneos deportivos y/o académicos, se considerará justificada la 
inasistencia sólo durante los días que duren dichos campeonatos, considerando 
además los tiempos de traslado. 

g. Ausencia de una evaluación.

En caso que el estudiante no asista a una evaluación previamente calendarizada, 
el apoderado deberá justificar la inasistencia por escrito, señalando estar en 
conocimiento de la situación de evaluación. Dicho justificativo escrito del 
apoderado o certificado médico, cuando corresponda, deberá ser presentado el 
mismo día de la inasistencia a clases a Inspectoría vía email. 

Los estudiantes, rendirán la evaluación de acuerdo al REP (Reglamento de 
Evaluación y Promoción). 

h. De las inasistencias injustificadas.

Se considerarán ausencias injustificadas aquellas que sean reiteradas, 
intermitentes, y que carezcan de motivo calificado para fundamentarla, o son de 
larga data con riesgo de grave impacto para el progreso académico del estudiante. 
Para abordar esta situación, el colegio, a través de Profesor Jefe, activará un plan 
con la familia con el fin de regularizar su asistencia al colegio y evitar el riesgo de 
repitencia. En caso de incumplimiento del plan por parte del apoderado, el colegio 
evaluará la activación del Protocolo de Vulneración de derechos del estudiante. 

5. De la puntualidad y los atrasos.

Para el colegio la puntualidad es una expresión de responsabilidad. 

1. Horarios de ingreso al colegio:

a- GAN

El horario de ingreso de los estudiantes del nivel es a las 8:00 horas. Los 
estudiantes que lleguen atrasados serán acompañados por el personal del Gan 
hasta sus respectivas salas. 

La asistencia de nuestros talmidim se registra diariamente, hasta las 7:45 hrs. La 
llegada de cualquier estudiante después de ese horario quedará registrado como 
atraso. 

Si la actividad de la primera hora ha comenzado estas no podrán ser 
interrumpidas. Los estudiantes que lleguen atrasados serán recibidos por una morá 
afuera de sus salas, quien los acompañará hasta que puedan ser incorporados a 
su grupo curso. 
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b- Básica y Media

La asistencia de nuestros talmidim se registra diariamente, hasta las 7:45 hrs. La 
llegada de cualquier estudiante después de ese horario quedará registrado como 
atraso. El apoderado podrá revisar el registro de asistencia de sus hijos ingresando 
a Alexia, plataforma que contiene información oficial para el ministerio. 

Si un estudiante llega después de las 07:45 hrs. ingresará al colegio dirigiéndose 
al lugar asignado, integrándose a clases a partir del cambio de hora. 

● 1° a 3° básico: biblioteca a cargo del inspector

● 4° básico a IV medio: sala de estudios a cargo del inspector

2. Registro de los atrasos:

El registro de los atrasos al inicio de la jornada es responsabilidad de Inspectoría 
y durante la jornada del profesor de asignatura. Todos los atrasos serán 
registrados en el Libro Digital como “Atraso a clases”. 

3. Del atraso durante la jornada.

Los estudiantes que lleguen tarde a clases después que el profesor ingresa a la sala, 
no podrán ingresar a la misma y deberán dirigirse al lugar asignado para cada ciclo. 

● 1° a 4° básico: Inspectoría, a cargo del Inspector, quién velará que repasen
sus estudios, a cargo del Inspector, quién velará que repasen sus estudios. 

● 5° básico a IV medio: Sala de estudio a cargo del Inspector, quién velará que
repasen sus estudios. 

4. Del atraso a una evaluación.

Si algún estudiante llega atrasado a clases y tiene que rendir una evaluación, debe 
informar en Inspectoría e ingresar a la sala a rendir en el tiempo que le reste, siempre 
que este atraso no exceda los 15 minutos. Si el atraso es mayor a 

15 minutos, deberá rendir como prueba recuperativa. En el caso de los estudiantes de 
1° a 3° básico, rendirán la evaluación en el momento señalado por el profesor de 
asignatura, previa notificación al apoderado. 
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5. Del retiro del estudiante al finalizar la jornada.

a- Gan

� Los niños y niñas del Gan serán retirados de sus salas de clases. Ningún
estudiante será entregado a una persona no autorizada por los padres o
apoderados. Esta información debe enviarse por email a las morot al inicio
del año escolar. En el caso de que una persona diferente a la informada
deba retirar al niño o niña, el apoderado debe mandar un email informando
a la morá antes de las 8:40 hr. del mismo día, señalando el nombre de la
persona que retira y la relación que tiene con el niño o niña. Si no hay
ningún cambio registrado antes de las 8:40 hr. de la mañana, el estudiante
será entregado solo a su apoderado o a quien haya esté designado y
autorizados con anterioridad.

Los estudiantes que regresen a sus casas en transporte escolar serán retirados de 
sus salas de clases 15 minutos antes del horario de salida, por sus propios 
choferes, hasta los buses. La lista de los transportistas que trasladan a los 
estudiantes del Gan y que son supervisados por el Área de Seguridad, se encuentra 
disponible en la secretaría del Gan. 

Todo cambio de información sobre el retiro o traslado de los niños y niñas en 
locomoción, debe ser informado a las morot vía email. 

b- Básica y Media

● Al iniciar el año escolar, se solicitará a cada apoderado de estudiantes de 1°
a 3° básico indicar, vía correo electrónico, a lo menos tres adultos
responsables autorizados, no pudiendo ser alumno regular del
establecimiento, para retirar a los estudiantes. Si esta información cambia
durante el año, es responsabilidad del apoderado mantenerla actualizada.

● Para estudiantes de 4° a 8° básico, el apoderado deberá autorizar si el
estudiante se retira solo del establecimiento una vez terminada la jornada
escolar, o bien, indicar qué adulto responsable lo retirará del colegio.

● El apoderado deberá informar quién de forma excepcional retirará al
estudiante del colegio, individualizando nombre completo, cédula de
identidad y relación con el estudiante de la persona que lo retira. Esta
información debe hacerla llegar al profesor jefe e inspector del ciclo antes
de las 8.30 del día en que se va a verificar el retiro, para que se informe
dicha salida a portería. Sin esta información, el estudiante sólo podrá ser
retirado por su apoderado o la persona que tenga autorización habitual.

● En todos los ciclos se requiere cumplir puntualmente con los horarios
establecidos por el colegio.

● Los estudiantes deben ser retirados del colegio a la hora de término de sus
actividades; ningún estudiante podrá permanecer en el colegio, si no está
en una actividad programada con algún docente o actividad extracurricular
o talleres. Los estudiantes que estén esperando a sus hermanos deberán
hacerlo en Inspectoría.

● El retiro de los estudiantes, de acuerdo al horario de clases informado al
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comienzo del año escolar, será de responsabilidad de los padres y/o 
apoderados. Se considera un rango aceptable de 10 minutos posteriores al 
término de cada jornada, estos estudiantes deberán esperar en la entrada 
del colegio con un inspector a cargo. 

● Los estudiantes de Básica y Media no están autorizados para ir solos al Gan. 

● Los estudiantes de 1ero a 3° básico que no usan transporte escolar deben 
ser retirados por sus apoderados desde la puerta principal o lugar 
designado. 

 

d. Del incumplimiento de los horarios de retiro: 

En caso de atraso en el retiro del estudiante, se solicita al apoderado informar al 
inspector del ciclo al teléfono correspondiente indicando motivo del atraso y posible 
hora de retiro. 

Si no hay comunicación y han transcurrido más de 15 minutos desde el término 
de la jornada del estudiante, se procederá de la siguiente forma: 

 

● El estudiante permanecerá en el Hall de la entrada. 

● A cargo del inspector de turno. 

● La detección de un incumplimiento reiterado del horario de retiro de algún 
estudiante, ocasionará que el apoderado será citado por el Director de Ciclo, 
para revisar la situación y acordar un cambio de actitud. 

● En casos reiterados de atrasos en el retiro del estudiante una vez finalizada 
la jornada y, habiendo acordado con el apoderado un cambio sin éxito, se 
podrá denunciar a OLN (Oficina Local de la Niñez) o tribunales de familia, 
en el contexto de la activación del Protocolo de Vulneración de Derechos del 
estudiante que forma parte del presente Reglamento. 
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1. De los retiros anticipados.

a- GAN

Los retiros durante la jornada deberán ajustarse a lo que se indica a 
continuación: 

Los alumnos del Gan no deben ser retirados del colegio antes del término de la 
jornada escolar. Su retiro durante la jornada constituye una excepción, 
respetando con ello, el horario establecido para los alumnos. 

b- Básica y Media:

● La autorización deberá solicitarse a Inspectoría por medio de un correo
electrónico con un día de anticipación, con copia al profesor jefe. Debe
señalar el nombre, apellido, y curso del estudiante, e informar a Inspectoría
que, eventualmente, no se presentará a alguna evaluación agendada para
más tarde.

● La comunicación será respondida por el inspector, quién autorizará este
retiro.

● El estudiante deberá ser retirado por un adulto responsable, que debe ser
su apoderado o su tutor legal, quien además deberá firmar el Libro de
Registro que se encuentra en Portería.

● Excepcionalmente, en caso que el estudiante sea retirado por otro adulto,
deberá informar de ello el apoderado por escrito vía mail a inspectoría con
copia al profesor jefe. En este caso deberá además indicar los siguientes
datos: Nombre completo, rut y la relación con el estudiante, por ejemplo:
abuelo (a), tía, cuidadora, etc. El colegio exigirá que quien retire presente
su cédula de identidad para verificar que sea la persona autorizada.

● Los retiros por problemas de salud deberán efectuarse únicamente a través
de la Enfermería, dónde luego de una evaluación se decidirá sobre su posible
retiro por parte del apoderado.

● Los retiros por DEC (Desregulación Emocional Conductual) serán informados
por el equipo de Bienestar de cada ciclo, al apoderado se le entregará un
Certificado de Emergencia.

● Si el retiro anticipado de un estudiante lleva a no rendir una evaluación
programada, el estudiante deberá recuperar la evaluación tal como lo indica
el REP (Reglamento de Evaluación y Promoción).

50



51 

9. Del registro de salidas:

Existe en el colegio un libro de Registro de Salidas en el que se deben informar los
retiros anticipados, las salidas pedagógicas y en general cualquier actividad que
implique la salida de un/los estudiantes fuera del recinto escolar. Este registro se
encuentra en Portería.

10. De los cambios de actividades.

El cambio de actividad es una medida administrativa y pedagógica aplicable en
situaciones en que las clases regulares son reemplazadas por actividades que
complementan o refuerzan los objetivos curriculares, tales como actos culturales,
sociales y deportivos, entre otros.

Consideraciones específicas de los cambios de actividades. El cambio de actividad
deberá ser contemplado en la planificación anual de actividades, por lo que sólo
las excepciones o situaciones imprevistas que impliquen un cambio de lo
planificado deberán comunicarse con anticipación al Departamento Provincial
respectivo con el formulario C denominado “Cambio de actividades”.

Aquellos cambios de actividades que impliquen el desplazamiento de estudiantes 
con profesores fuera del Colegio, es decir, que la actividad se desarrolle dentro o 
fuera de la jurisdicción comunal, provincial y/o regional deberán contar con la 
autorización escrita de los padres y/o apoderados firmada para cada actividad de 
los estudiantes involucrados. 

El colegio será responsable de tomar y arbitrar todas las medidas para resguardar 
la seguridad e integridad de quienes participen en dicha actividad. Cuando existan 
cambios de actividades, la asistencia de los estudiantes, tanto los que asisten a la 
actividad, como los que no asisten y se quedan en el colegio, deben quedar 
registrada en los libros de clases las asistencias de ese día y declararse a través 
del sistema de registro de asistencia que se utilice en el colegio. 

El Colegio debe procurar contar con los respectivos docentes para los estudiantes 
que se quedan y realizar las clases señaladas en el horario del curso. No se podrá 
tomar ninguna medida administrativa ni pedagógica en contra de los estudiantes, 
que por razones de no autorización por parte de sus padres y/o apoderados, no 
asistan a alguna actividad enmarcada en este punto. 

11. De la suspensión de clases.

Se produce cuando el Colegio debe suspender clases o modificar alguna de las
fechas establecidas en el calendario escolar por casos fortuitos o de fuerza mayor
(condiciones de infraestructura, cortes de suministros básicos, catástrofes
naturales u otra de similar naturaleza).

Consideraciones específicas de la suspensión de clases. 
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Cualquier suspensión de clases involucra que los estudiantes no asistan al Colegio, 
ya sea un día completo o una parte de la jornada, lo cual implica modificar la 
estructura del año escolar. Por ello, el colegio, debe informar a la jefatura del 
Departamento Provincial de Educación respectivo, tan pronto tome conocimiento 
de los hechos. Dentro de los 5 días siguientes al hecho deberá acompañar un plan 
de recuperación de clases, para efectos de dar cumplimiento a las cargas anuales 
del respectivo plan de estudio. Dicha presentación se realizará a través del 
Formulario A2 “Información de Suspensión de clases por fuerza mayor”. 

Se enviará por mail a los correos registrados por los apoderados desde la 
plataforma oficial del colegio. 

Al respecto es preciso señalar que es responsabilidad del apoderado mantener 
actualizados sus datos de contacto. 

12. Del conducto regular de comunicación con las familias.

En el colegio los conductos regulares para fomentar una comunicación fluida y 
eficiente entre el colegio y sus familias son los siguientes, los que se establecen 
de acuerdo a la materia que se trate: 

13. De los canales de comunicación en nuestra comunidad.

El Colegio cuenta con diversos canales de comunicación con las familias: Página 
web, plataforma digital, correos electrónicos, circulares. 

No son medios de comunicación oficial: 

● whatsapp de apoderados de curso,

● mensajes de texto ni llamadas a los teléfonos personales de los
profesores o secretarias.
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Las redes sociales como Instagram, whatsapp ya sea de colegio, del Centro de 
Padres y Apoderados y del Centro de Estudiantes, son medios de difusión de 
información, pero no canales de comunicación entre diferentes estamentos. 

14. Otros aspectos de funcionamiento del Instituto Hebreo

● Del uso de aparatos y dispositivos tecnológicos personales durante
la jornada escolar.

No se permite el uso de dispositivos tecnológicos personales en el establecimiento 
(Revisar Política de Uso de Dispositivos Móviles). Si el estudiante es sorprendido 
manipulando un aparato tecnológico, se le retira y es entregado a Inspectoría, donde 
el apoderado deberá de manera presencial solicitar su devolución al final de la jornada 
escolar. Junto con esto, el estudiante queda registrado en su hoja de vida como falta 
grave. 

● Responsabilidad en materiales de trabajo y objeto personales:

No se recibirán, una vez iniciada la jornada, materiales o uniformes para los 
estudiantes. excepto anteojos y remedios, los últimos, previa autorización de 
Enfermería y con indicación médica. 

● Cuidado de prendas personales, objetos, infraestructura.

El uniforme debe estar marcado con los dos apellidos del estudiante para efectos 
de identificarlo en caso de extravío. Sin perjuicio de lo anterior cada estudiante 
y familia es responsable de tomar los cuidados necesarios para evitar pérdidas 
de prendas personales, regla que rige también respecto de los útiles escolares. 

El colegio no se hace responsable por perdidas de uniforme ni útiles escolares 
u objetos que los estudiantes traigan al colegio y no hayan sido solicitados para
la realización de las actividades escolares.

● Ventas

Los estudiantes no pueden vender en el colegio. 

● De los almuerzos en el colegio y la entrega de almuerzos a los
estudiantes 

Se prohíbe el ingreso de almuerzos que provengan de plataformas de entrega 
de comida (delivery) y tampoco pueden ingresar al colegio con almuerzos 
preparados en sus casas. 

● Política de kashrut:

El Instituto Hebreo es una comunidad educativa judeo sionista plural e inclusiva, 
en la cual se respetan todas las corrientes que representan al pueblo judío. En 
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este marco destacamos el respeto, la confianza y la buena fe recíprocos como 
guías irrenunciables de nuestras acciones. 

Todos los eventos realizados y comida expedida tanto en el Casino
como en la Cafetería del Instituto Hebreo deben cumplir con las
normas de Kashrut, supervisadas por el encargado del colegio.

Las *colaciones compartidas* enviadas por los apoderados deben
respetar las siguientes normas Kashrut:

Procedencia láctea (no necesariamente Jalav Israel).

Pan común (no necesariamente Pat Israel).

Está permitido el huevo y/o pescados kosher (ej: (Atún, salmón,
reineta)

Se recomienda utilizar listado de chile kosher para los productos
envasados.

NO está permitido enviar colaciones compartidas con ningún tipo de
producto carneo.

No están permitidos los mariscos.

Los eventos organizados por el colegio y/o Centro General de Padres,
ya sean realizados dentro o fuera de las instalaciones institucionales
deben respetar la misma normativa de Kashrut de las colaciones
compartidas y a su vez contar con un sector que cumpla con la
certificación de Kashrut.

Para las colaciones individuales del día a día de los niños se
recomienda respetar las reglas mencionadas para las colaciones
compartidas.

● Recreos:

Los estudiantes deberán salir de la sala de clases una vez finalizada la clase o 
actividad. El colegio propicia la alimentación saludable, en razón de esto se 
solicita a los padres cumplir con las exigencias de una alimentación libre de 
sellos, tanto para los snacks y colaciones. 

● Limpieza de salas, lockers y espacios comunes.

Cada estudiante es responsable del orden y la limpieza de su escritorio y 
pertenencias personales; asimismo deberá colaborar en el orden y aseo de la 
sala de clases y otros espacios del colegio como el casino, multiuso, gimnasio, 
biblioteca, pasillos o en las que se realicen actividades escolares. 
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● Lost & Found:

El centro de padres gestiona un espacio para guardar todas aquellas 
pertenencias que sean olvidadas por los estudiantes en las dependencias del 
cole el cual funciona los siguientes días: 

1. Martes: 7:45 a 9:30 a.m.

2. Miércoles: 12:00 a 13:15 p.m.

3. Jueves: 14: 00 a 15:15 hrs.

4. Viernes: 7:45 a 9:30 a.m

● Artículos o implementos no autorizados

No está permitido que el estudiante ingrese al colegio con elementos corto 
punzantes, cuchillo cartonero, silicona, animales, armas, sustancias 
inflamables, entre otros, que puedan poner en riesgo la integridad de los 
miembros de la comunidad o su infraestructura. 

En caso de verificarse su porte o uso, se cumplirá con lo dispuesto en este 
Reglamento en cuanto a la calificación de la acción y la aplicación de medidas. 

● Del uso de lockers, bicicletero y otras instalaciones del colegio:

1. El buen uso de las instalaciones del colegio, como lockers, casilleros,
bicicleteros y otros espacios comunes, es fundamental para mantener un
ambiente ordenado, seguro y respetuoso. Para garantizar esto, se requiere que
cada estudiante respete las normas relacionadas con el uso de estos espacios.

Los estudiantes deben ser responsables del cuidado de sus pertenencias y del 
mantenimiento de las instalaciones. Esto incluye mantener los lockers y 
casilleros de dispositivos electrónicos cerrados con candado, limpios y libres de 
residuos. 

2. Del uso de las instalaciones del colegio. Todos los estudiantes tienen
derecho a hacer uso de las instalaciones del colegio. No obstante ello, existen
reglas de uso que se deben respetar.

Especialmente relevantes son las siguientes: 

No correr ni jugar en los pasillos ni escaleras

No subirse ni sentarse en las barandas ni jardineras

Utilizar solo los baños correspondientes al nivel del estudiante

No ingresar a la Sala de Máquinas, calderas, mantención, bodegas, casino
entre otros espacios del área de mantención.

3. Responsabilidad por los daños realizados: En caso de que se produzcan daños
en las instalaciones del colegio, ya sea biblioteca, auditorio, lockers, casilleros u
otras áreas comunes, los responsables deben asumir las consecuencias de sus
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acciones. 

● Certificado para trámites diversos.

El colegio proporcionará, a solicitud del apoderado, toda aquella documentación 
necesaria para la continuidad del estudiante en el sistema educativo, 
especialmente los siguientes documentos: 

- Informe de notas parciales (semestrales)

- Informe de personalidad (semestral y anual)

- Certificado de estudiante regular

- Certificado de matrícula con y sin valores

- Certificado de asistencia

- Acta oficial de notas (emitido Ministerio de educación)

El apoderado que requiera algunos de estos certificados de su hijo/a o pupilo/a 
deberá solicitarlo con anticipación a través de correo electrónico, a la secretaría 
de estudios. 

El apoderado que requiera alguno de estos certificados traducidos al inglés, se 
deberá solicitar con 15 días de anticipación. 

● Documentación solicitada por organismos jurídicos.

El colegio entregará la documentación solicitada por entidades jurídicas u otros 
organismos competentes (Ministerio de Educación, Salud, Tribunales, Agencia de 
la Calidad, Dirección Provincial, Superintendencia otros), previa solicitud expresa 
por escrito de la entidad correspondiente.
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Organigrama IH 
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De los roles de los funcionarios del colegio: 

NOMBRE DEL CARGO DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS FUNCIONES DEL 
CARGO 

Rectora Es la máxima autoridad del colegio y quien lidera la 
institución educativa, asegurando que esté alineada 
con los valores y principios judíos. Debe garantizar la 
calidad educativa, promover un ambiente de 
aprendizaje positivo y asegurar el cumplimiento de los 
objetivos institucionales. También es responsable del 
desarrollo y mantenimiento de relaciones efectivas con 
la comunidad escolar y la comunidad judía en general. 

Directora General Es la máxima autoridad ejecutiva del colegio y reporta 
directamente al Vaad Hajinuj siendo responsable de 
mantenerlo informado de la contingencia. Propone y 
cautela la ejecución de las políticas por él establecidas. 
Es responsable de liderar la ejecución y control del plan 
estratégico y operativo del colegio. Diseña planes 
específicos, coordina su ejecución y verifica su 
cumplimiento. Aborda los problemas organizacionales 
y delega su abordaje en caso necesario. Es responsable 
de la instalación y verificación de una cultura de trabajo 
en equipo. 

Directores de Ciclo 
Responsable de la gestión, supervisión y coordinación 
del proceso educativo de su ciclo. Supervisa la 
implementación de los planes y programas de estudio 
nacionales, judaicos y valóricos; además debe 
responsabilizarse de fomentar la disciplina y buena 
convivencia de los estudiantes de su ciclo. Coordina y 
supervisa directamente a los jefes de departamento o 
coordinadores, y a los profesores jefes e inspectores 
en el cumplimiento de sus deberes y responsabilidades 
académicas curriculares y extracurriculares, 
formativas 
y administrativas. 
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Encargado del Equipo 
de Bienestar 

Liderar, coordinar y ejecutar acciones orientadas al 
bienestar socioemocional y la formación integral de los 
estudiantes, promoviendo un ambiente escolar seguro, 
respetuoso y propicio para el desarrollo personal y 
académico. 

Profesor Jefe 
Es el principal referente de sus estudiantes. Su rol es 
liderarlos, hacerse responsable y comprometerse con 
cada uno de ellos. Debe trabajar coordinadamente con 
sus apoderados y otros estamentos de nuestro colegio. 
Promover el desarrollo integral del estudiante, siendo 
el abordaje plural de la identidad judía un pilar 
fundamental para ello. Lidera el proceso de descubrir, 
apoyar y potenciar los talentos de sus talmidim, 
aprovechando las diferentes instancias que le da el 
colegio. 

Coordinador de 
Asignatura 

Responsable de la planificación de los conocimientos 
(conceptuales, procedimentales y actitudinales) y 
metodologías de clases más efectivas utilizando 
recursos tecnológicos innovadores para lograr las 
metas de comprensión de las asignaturas que tiene a 
su cargo. 

Profesor de 
Asignatura 

Encargado de llevar a cabo la planificación, ejecución y 
evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje en la 
sala de clases, de acuerdo a los lineamientos 
entregados por la Dirección de Ciclo y su Coordinador 
de Departamento. 

Educadora de 
Párvulos 

Es el responsable de liderar, gestionar y ejecutar la 
labor pedagógica y administrativa de su curso, en 
coherencia con el Proyecto Educativo Institucional, 
para brindar a nuestros talmidim una educación 
significativa, pertinente y oportuna. 

Psicólogo 
Encargado de acoger y apoyar a los profesores jefes en 
su labor y a los estudiantes que presentan dificultades 
socioemocionales, ya sea de índole personal o 
relacional, y que afectan al proceso de aprendizaje y/o 
desenvolvimiento escolar. 

59



60 

Ed. Diferencial/ 

Psicopedagoga 

Diseña e implementa programas de intervención 
adaptados a las necesidades de los estudiantes que 
presentan algún tipo de NEE, además, entrega 
orientación a padres, profesores y estudiantes sobre 
estrategias y recursos educativos. Monitorea el 
progreso de los estudiantes con NEE y ajusta 
estrategias según sea necesario. 

Terapeuta 
Ocupacional 

Promover el desarrollo integral de los estudiantes 
mediante la intervención en áreas de habilidades 
motoras, cognitivas, sociales y de la vida diaria, 
favoreciendo su inclusión y participación en el entorno 
escolar. 

Técnicos 
Encargado de apoyar en la formación, el desarrollo 
personal y la atención de los niños del Gan. Debe 
prestar apoyo al educador en el desarrollo de hábitos, 
valores y conocimientos, integrándose a las actividades 
que se realizan en la sala de clases. Apoya al educador 
de párvulos a preparar el material que se utilizará en 
las diferentes actividades de acuerdo con la 
programación 
desarrollada 

Administrativos 
Las tareas administrativas en un colegio incluyen la 
coordinación y supervisión de todas las actividades 
para garantizar un funcionamiento eficiente, el apoyo 
en la gestión de documentos y comunicación, el control 
financiero para asegurar transparencia y precisión, la 
administración del proceso de admisión de nuevos 
estudiantes con una comunicación efectiva con las 
familias, la gestión del personal para fomentar un 
ambiente laboral positivo y la integración de tecnología 
en los procesos educativos y 
administrativos. 
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Trabajadora Social 
Identifica y evalúa problemas sociales o familiares que 
afectan a los estudiantes. Detecta, revisa y hace 
seguimiento de casos de maltrato, abuso o negligencia, 
coordinando con organismos como Tribunales de Familia, 
OPD y el Servicio Nacional de Protección Especializada a 
la Niñez y Adolescencia. Conecta a las familias con 
instituciones y programas (JUNAEB, becas, etc.) para 
facilitar el acceso a recursos. Colabora con los 
profesionales del equipo de Bienestar para una atención 
integral de los estudiantes. Realiza visitas a los hogares 
cuando es necesario para comprender el entorno 
familiar. 
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CAPÍTULO IV 
DEL PROCESO DE ADMISIÓN Y MATRÍCULA ESCOLAR 

El Instituto Hebreo cuenta con un proceso de admisión escolar regido por la 
normativa escolar vigente para un establecimiento particular pagado, especialmente 
por lo indicado en el artículo 13 de la Ley General de Educación11.

Este proceso se da a conocer a la comunidad escolar y a las familias interesadas en 
postular por primera vez, a través de la página web del Colegio, detallando criterios, 
antecedentes, requisitos y disponibilidad de cupos y documentos que el postulante o 
su apoderado debe presentar al momento de postular. 

Por tratarse de un colegio, el cual uno de sus pilares fundamentales es la familia, en 
el proceso de admisión se dará prioridad a la postulación de las familias que ya son 
miembros del colegio e hijos de ex estudiantes. 

Las familias interesadas en postular deben iniciar el proceso a través de la página 
web completando el formulario de inscripción en que se encuentra, durante el tiempo 
de apertura del proceso, toda la información necesaria. 

Los postulantes que proceden del extranjero, deberán traer de sus colegios de origen, 
los informes apostillados que certifiquen los niveles aprobados en el exterior. En el 
caso que un postulante no haya alcanzado a completar un nivel para ser aprobado, 
deberá realizar exámenes internos de validación de estudios. Estos alumnos 
ingresarán al colegio con una matrícula de carácter provisorio, hasta concluir este 
proceso. 

11 “LGE. Art. 13. Sin perjuicio de lo señalado en el artículo anterior, los procesos de admisión de alumnos y 
alumnas deberán ser objetivos y transparentes, publicados en medios electrónicos, en folletos o murales 
públicos. En ningún caso se podrán implementar procesos que impliquen discriminaciones arbitrarias, 
debiendo asegurarse el respeto a la dignidad de los alumnos, alumnas y sus familias, de conformidad con las 
garantías reconocidas en la Constitución y en los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados 
por Chile, en especial aquellos que versen sobre derechos de los niños y que se encuentren vigentes. Al 
momento de la convocatoria, el sostenedor del establecimiento deberá́ informar, en los casos que corresponda 
y de conformidad a la ley: a) Número de vacantes ofrecidas en cada nivel; b) Criterios generales de admisión; 
c) Plazo de postulación y fecha de publicación de los resultados; d) Requisitos de los postulantes, antecedentes
y documentación a presentar; e) Tipos de pruebas a las que serán sometidos los postulantes; f) Monto y
condiciones de cobro por participar en el proceso, y g) Proyecto educativo del establecimiento. (…)
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CAPÍTULO V 
REGULACIONES SOBRE PAGOS Y BECAS 

El Instituto Hebreo es un establecimiento cooperador de la función educacional 
del Estado en la modalidad particular pagado. 

Las familias que optan por su formación suscriben con el colegio un contrato de 
prestación de servicios educacionales para el año lectivo correspondiente. En dicho 
documento se especifican los compromisos educativos, formativos y financieros.

63



64 

CAPÍTULO VI 
DEL UNIFORME ESCOLAR Y LA PRESENTACIÓN 
PERSONAL DE LOS ESTUDIANTES 

En nuestro colegio, el uso del uniforme es obligatorio toda vez que nos ayuda a 
reforzar el sentido de pertenencia y a la formación del hábito del orden y a la 
identidad institucional. 

El uso correcto, completo y en buen estado del uniforme es una exigencia para toda 
actividad oficial del colegio sea que se realice dentro o fuera del recinto escolar. 
Es responsabilidad del apoderado velar para que sus hijos asistan al colegio con su 
uniforme completo y en buen estado y con una presentación personal e higiene 
adecuadas. 

El uso del uniforme es obligatorio durante todo el año. Los estudiantes podrán asistir 
con uniforme de verano a partir del momento anunciado por Dirección. El uniforme 
de verano es opcional. El uniforme formal del colegio es el siguiente: 

GAN A 6° Básico: 

Los estudiantes deben asistir con su Uniforme escolar deportivo todo el año. 

� Polera celeste de educación física institucional.
� Polerón o polar azul marino institucional.
� Parka azul marino, sin adornos.
� Calzas institucionales para mujeres (sólo verano) de 1° a 4° Básico.
� Short institucional para mujeres (sólo verano) de 5° a 6° Básico.
� Shorts institucionales para varones.
� Pantalón de buzo institucional.
� Calcetines deportivos blancos
� Zapatillas deportivas, azul o negras, sin adornos de color (no están permitidas

las zapatillas con ruedas). Las zapatillas con toperoles sólo deberán usarse
durante la clase específica, debiendo el estudiante cambiarlas a zapatillas
deportivas el resto de la jornada.

� Kipá, de 1ero a 6to básico (sólo varones deben tener una en su mochila)
� Jockey y protector solar (obligatorio)

Enseñanza Media De 7mo. a IV Medio Uniforme Escolar 

• Polera blanca institucional manga corta o larga (dependiendo de la temporada)
• Polerón o polar azul marino institucional
• Parka azul marino. Sin adornos
• Shorts institucionales para damas (solo verano)
• Shorts institucionales para varones (solo verano)
• Pantalón azul para damas (no se aceptarán calzas deportivas)
• Pantalón gris para varones
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• Calcetines negros o azul marino
• Zapatos o zapatillas negras sin adorno de color (están prohibidas las zapatillas con
ruedas)
• Kipá (sólo varones, deben tener una en su mochila)

Uniforme Deportivo 

• Polera celeste de educación física institucional
• Polerón o Polar azul marino institucional
• Shorts institucionales para damas y varones
• Pantalón de buzo institucional
• Calcetines deportivos blancos
• Zapatillas deportivas, color azul o negro
• Jockey y protector solar (Obligatorio)

Los estudiantes de selecciones deportivas IH podrán usar su uniforme de selección 
solamente durante la clase de deporte, educación física y escuelas deportivas. 

El incumplimiento al uso del uniforme, no se puede sancionar con la prohibición de 
ingresar al establecimiento, suspender o excluir al/la estudiante de actividades 
educativas. Sin embargo, se podrá solicitar al apoderado presentarse para regularizar 
la situación. 

De la presentación personal. 

Todo estudiante del Instituto hebreo debe: 

- Mantener una apariencia prolija y ordenada. Tener el pelo limpio y
ordenado.

- Presentarse afeitados y las damas sin maquillaje. Las uñas deben estar
limpias y cortas.

- El cabello sólo puede estar tinturado con colores tradicionales.
- Utilizar pantalones de talla adecuada y con basta debe 

estar confeccionada, sobre la cadera sin dejar a la vista la ropa interior. 

Los estudiantes no deben: 

- Usar gorros en salas de clases o en actos institucionales.
- Usar piercings faciales.
- Utilizar aros colgantes, ya que, estos podrían poner en riesgo su integridad

física.

Jeans Day (sólo para Básica y Media) 

- La vestimenta consiste en jeans y polera; siempre cuidando el aspecto personal
de cada estudiante.

65



66 

Situaciones particulares en que se exime o se permite la adecuación del 
uniforme o requerimientos de presentación personal. 

Solo por motivos médicos o por razones de fuerza mayor debidamente justificadas, se 
eximirá a los estudiantes del uso total o parcial del uniforme escolar. La justificación 
deberá ser presentada por el apoderado y, en los casos que amerite, adjuntar la 
documentación pertinente por ejemplo el certificado médico en caso de un estudiante 
autista que requiera un cambio en el uniforme o presentación personal. 

La Rectoría del colegio, en aquellos casos contemplados en el Ordinario N° 768 de la 
Superintendencia de Educación, que establece los derechos de los niños, niñas y 
estudiantes trans en el ámbito de la educación, autorizará las adecuaciones del 
uniforme que sean pertinentes. 

La estudiante embarazada podrá adecuar el uniforme escolar según las necesidades 
de su estado. 

Adquisición del uniforme: Los apoderados podrán adquirir el uniforme del colegio 
a través del proveedor oficial o en locales comerciales de su preferencia.
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         CAPÍTULO VII 
         REGULACIONES REFERIDAS AL ÁMBITO DE LA            

SEGURIDAD Y RESGUARDO DE DERECHOS 

 
1. De la Seguridad Escolar. 

La prevención de riesgos y la seguridad de nuestra comunidad es un objetivo 
transversal al currículum y que compromete a todos sus integrantes. Es por ello 
que el colegio cuenta con un Plan Integral de Seguridad Escolar, alineado a las 
exigencias del Programa Nacional de Seguridad Escolar12 y con estrategias de 
prevención de riesgos asociados a vulneración de derechos, abuso, consumo de 
drogas y violencia y, accidentes escolares. 

 

2. Plan Integral de Seguridad Escolar. 

Nuestro colegio cuenta con un Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE), cuyo 
objetivo es planificar la seguridad escolar enfocada en la creación de una 
cultura preventiva y en la existencia de protocolos o planes operativos de 
respuesta ante diferentes emergencias tales como fuga de gas, incendio, 
terremoto y otros eventos. 
El PISE del colegio toma como modelo referencial el Plan Nacional de Seguridad 
Escolar. 

 

3. Política de prevención de riesgos y seguridad escolar. 

La prevención de riesgos y la seguridad escolar busca desarrollar las acciones 
necesarias para dar seguridad a todos sus miembros e instalar una  
cultura de prevención del riesgo, considerando la realidad de una comunidad 
escolar. 
 
Para cumplir con este objetivo el Instituto Hebreo cuenta con las siguientes 
instancias: 

 

a. Comité Paritario Higiene y Seguridad. 
 

           El comité paritario es un organismo legal representado por la empresa y los 
trabajadores paritariamente y que su principal función es velar por la salud física, 
mental, la seguridad a los trabajadores y el establecimiento. 

 
Dentro de sus principales funciones están: 
 
 
 
 

 
12 https://www.supereduc.cl/wp-content/uploads/2019/09/Plan-Integral-de-Seguridad-Escolar.pdf 
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- La promoción de una cultura de seguridad escolar enfocada en la prevención
de riesgos y accidentes escolares.

- La revisión frecuente de las instalaciones y equipos del colegio a fin de
chequear estado, prevenir riesgos asociados y adoptar las medidas de
protección necesarias;

- Cooperar y realizar campañas de prevención de riesgos y procurar que todos
los trabajadores reciban una formación adecuada en dicha materia.

- Analizar las condiciones de trabajo y solicitar a la Rectoría, si procede, la
adopción de medidas de Higiene y Seguridad en el Trabajo.

- Vigilar la revisión, actualización y el cumplimiento del Reglamento Interno
de Orden, Higiene y Seguridad del colegio.

b. Reglamento de Orden, Higiene y Seguridad (RIOHS)

El colegio cuenta con un Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad que 
regula las relaciones laborales de los funcionarios con el colegio y establece 
medidas de resguardo de derechos y seguridad laboral. 

Junto con ello señala los procedimientos, obligaciones y prohibiciones 
destinados al personal y de las sanciones aplicables por el incumplimiento de 
las normas de orden y seguridad al interior del Colegio. 

c. Comité de Seguridad Escolar.

El Comité de Seguridad Escolar es una instancia del colegio cuyo objetivo es 
coordinar las acciones de seguridad y autocuidado institucional, a través de 
instancias e información que permitan la prevención de situaciones de 
emergencia. Está compuesto por los miembros del Comité de Convivencia 
Escolar y sus funciones se cumplen a través del mismo Comité. 

d. Seguro Escolar

Los estudiantes del colegio cuentan con seguro de accidentes escolares de 
manera suscrito con Clínica Alemana. Si el apoderado opta por contratar dicho 
seguro en otro establecimiento de salud, es deber del apoderado comunicarlo 
en el momento de matrícula. Si no lo manifiesta, en caso de accidente el 
estudiante será trasladado a Urgencia Escolar de Clínica Alemana. 

e. Del Protocolo de Accidentes Escolares

 En el presente reglamento se incluye el Protocolo para abordar las situaciones 
de accidentes escolares. Este Protocolo forma parte de este Reglamento como 
anexo N° 4. 
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f. Estrategias de prevención y Protocolo de actuación frente a
situaciones de vulneración de derechos de los estudiantes.

 El Colegio establece en la categoría de estrategias y medidas de prevención, una 
serie de acciones de información y capacitación de sus funcionarios y apoderados en 
el área de la detección temprana de situaciones de vulneración de derechos a fin de 
instalar en la comunidad una cultura preventiva y de protección. 

 Asimismo, se trabaja a través del currículum, especialmente en la hora de 
orientación, en acciones pedagógicas y formativas que potencien el desarrollo 
socioemocional de nuestros estudiantes y en la identificación de situaciones de riesgo 
a las que se puedan ver expuestos. 

NOTA: las estrategias de prevención y medidas de resguardo que se adoptan en el 
colegio frente a situaciones de vulneración de derechos de los estudiantes, así 
como el protocolo en caso de ocurrencia de alguna de estas situaciones, se 
encuentran descritas en el documento respectivo incorporado a este 
Reglamento en el ANEXO 113 

g. Estrategias de prevención y Protocolo de actuación frente a
agresiones sexuales y hechos de connotación sexual que atenten
contra la integridad de los estudiantes.

 El colegio implementa medidas y estrategias para prevenir hechos de connotación 
sexual y agresiones sexuales dentro del contexto educativo. 

NOTA: las estrategias de prevención y medidas de resguardo que se adoptarán en el 
colegio frente a situaciones de abuso sexual o hechos de connotación sexual 
de los estudiantes, así como el protocolo respectivo en caso de ocurrencia de 
alguna de estas situaciones, se encuentran descritas en el Protocolo 
respectivo, incorporado a este Reglamento en el ANEXO 2. 

h. Estrategias de prevención y Protocolo de actuación para abordar
situaciones relacionadas con drogas y alcohol en el colegio.

 El colegio establece una serie de estrategias desde el currículum y el trato con sus 
estudiantes con la finalidad de prevenir el consumo de alcohol y drogas ilegales por 
parte de sus estudiantes, reconociendo que es una situación que genera un impacto 
negativo en su desarrollo y en la vida de la comunidad, así como en la salud e 
integridad de cada uno de ellos. NOTA: las estrategias de prevención y medidas de 
resguardo que se adoptarán en el colegio frente a situaciones de porte, consumo 
distribución o venta de drogas y/o alcohol de los estudiantes, así como el protocolo 
respectivo en caso de ocurrencia de alguna de estas situaciones, se encuentran 
descritas en el Protocolo respectivo, incorporado a este Reglamento en el ANEXO 3. 

13 Anexo 1 del presente Reglamento 
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i. Medidas de higiene dentro del colegio.

 La Administración del Colegio contempla una serie de acciones tendientes a 
mantener el colegio en perfectas condiciones para la prestación del servicio 
educativo. Es así que existe un proveedor externo con autorización sanitaria 
para la prestación de sus servicios, quienes son los encargados de la 
mantención y el aseo diario del colegio. 

 Asimismo, un proveedor realiza el servicio de sanitización y desratización, 
debidamente certificado, el cual efectúa sus servicios con la periodicidad que 
establece la normativa legal. 

 Existe un programa de aseo diario que implica la limpieza de pasillos y baños 
luego de cada recreo y de salas y baños al finalizar cada jornada, procurando 
el ingreso a los baños, camarines y salas en espacios de tiempo en que no 
están los estudiantes. 

 El aseo de las oficinas se efectúa al término de la jornada, finalizadas las 
actividades administrativas. Cuando existen recesos prolongados de las 
actividades académicas, se llevan a cabo trabajos de aseo más profundos (ej. 
vacaciones de invierno y de verano, fines de semana.
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  CAPÍTULO VIII 
REGULACIONES RELACIONADAS CON LA GESTIÓN 
PEDAGÓGICA Y PROTECCIÓN AL EMBARAZO, LA 
MATERNIDAD Y PATERNIDAD ADOLESCENTE 

A. De la Gestión Pedagógica.

La Gestión Pedagógica y las normas sobre evaluación y promoción escolar14

en el colegio se realiza de acuerdo con la normativa vigente considerando los 
estándares de aprendizaje establecidos por el Consejo Nacional de Educación. 

En materia curricular, los planes y programas de estudio se encuentran 
alineados con la propuesta de la autoridad ministerial y a los principios y 
valores declarados en el Proyecto Educativo Institucional. 

A continuación, se describen algunos aspectos de esta Gestión Pedagógica. 

1- Régimen de funcionamiento escolar.

El Colegio funciona con un régimen curricular semestral. Los dos semestres 
en que se divide el año escolar se ajustan a las fechas del calendario oficial 
ministerial para la Región Metropolitana. 

2- Acompañamiento Pedagógico

El acompañamiento pedagógico tiene por objetivo el acompañamiento 
docente y del alumnado en el proceso de enseñanza - aprendizaje, 
considerando como base lo establecido en cada uno de los Dominios del 
Marco de la Buena Enseñanza y con el fin último de impactar en un 
aprendizaje significativo para los estudiantes. 
Se realiza a través de visitas al aula por parte del coordinador de 
asignatura, profesionales del equipo de Bienestar, educadora diferencial, 
psicopedagoga y/o director de ciclo o área, complementadas con el 
feedback en una entrevista personal o reunión con el mismo profesional, 
coordinador o director. 

Planificación Curricular 
La planificación curricular es el proceso a través del que se proponen, 
actualizan y ejecutan las programaciones didácticas considerando tanto las 
exigencias del currículum nacional vigente como aquellas que provienen de 
los planes y programas propios del colegio. 

El objetivo de la planificación es abordar los principales conocimientos en 
atención al desarrollo integral de nuestros estudiantes, por lo que considera 

14 Descritas en el Reglamento de Evaluación y Promoción. 
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una selección intencionada de conocimientos, actitudes y habilidades que 
aporten a este objetivo. 

Las planificaciones son realizadas en forma colaborativa por los docentes y 
bajo la supervisión del coordinador de asignatura y la Dirección General 
Los docentes entregan a inicio del año escolar una planificación anual que 
considere: 

- Objetivos de Aprendizaje (OA)
- Progresión de aprendizaje por unidad
- Procedimiento evaluativo
- Diversificación

4- Evaluación para el Aprendizaje

La Evaluación se considera como parte integral del aprendizaje. Es un 
proceso continuo que permite a los profesores, los padres y los 
estudiantes, medir el avance en los aprendizajes y adoptar una toma de 
decisiones efectiva de aprendizajes en base a las fortalezas y desafíos del 
estudiante y/o del grupo curso. La evaluación en nuestro colegio se 
encuentra regulada en el Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar, 
según Decreto 67/2018 del MINEDUC. El Colegio funciona con un régimen 
curricular semestral. Los dos semestres en que se divide el año escolar se 
ajustan a las fechas del calendario oficial ministerial para la Región 
Metropolitana. 

5- Acompañamiento Pedagógico

El acompañamiento pedagógico tiene por objetivo el acompañamiento 
docente y del alumnado en el proceso de enseñanza - aprendizaje, 
considerando como base lo establecido en cada uno de los Dominios del 
Marco de la Buena Enseñanza y con el fin último de impactar en un 
aprendizaje significativo para los estudiantes. 

Se realiza a través de visitas al aula por parte del coordinador de 
asignatura, profesionales del equipo de Bienestar, educadora diferencial, 
psicopedagoga y/o director de ciclo o área, complementadas con el 
feedback en una entrevista personal o reunión con el mismo profesional, 
coordinador o director.
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6- Panificación Curricular

La planificación curricular es el proceso a través del que se proponen, 
actualizan y ejecutan las programaciones didácticas considerando tanto 
las exigencias del currículum nacional vigente como aquellas que 
provienen de los planes y programas propios del colegio. 

El objetivo de la planificación es abordar los principales conocimientos en 
atención al desarrollo integral de nuestros estudiantes, por lo que 
considera una selección intencionada de conocimientos, actitudes y 
habilidades que aporten a este objetivo. 

Las planificaciones son realizadas en forma colaborativa por los docentes 
y bajo la supervisión del coordinador de asignatura y la Dirección General 
Los docentes entregan a inicio del año escolar una planificación anual que 
considere: 

- Objetivos de Aprendizaje (OA)
- Progresión de aprendizaje por unidad
- Procedimiento evaluativo
- Diversificación

a. Evaluación para el Aprendizaje
La Evaluación se considera como parte integral del aprendizaje. Es un 
proceso continuo que permite a los profesores, los padres y los 
estudiantes, medir el avance en los aprendizajes y adoptar una toma de 
decisiones efectiva de aprendizajes en base a las fortalezas y desafíos del 
estudiante y/o del grupo curso. La evaluación en nuestro colegio se 
encuentra regulada en el Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar, 
según Decreto 67/2018 del MINEDUC. 

En caso que se requiera en atención a las necesidades educativas 
especiales del estudiante o en algún caso de salud mental, familiar o 
equivalente, el colegio podrá adoptar las medidas del protocolo de inclusión 
según sea lo más oportuno y favorable para el estudiante. 

b. Orientación Educacional y Vocacional:
La orientación tiene por objetivo ayudar a todos los estudiantes, en su
proceso de desarrollo personal y social y especialmente en relación a su
proceso escolar. El equipo de Bienestar está a cargo de esta área.

Específicamente la orientación vocacional tiene como fin, desarrollar los 
procesos de autoconocimiento y toma de decisiones de los estudiantes 
respecto a su proyecto de vida. 

El colegio brinda este servicio a través de una psicóloga del colegio quien 
apoya la labor del profesor jefe y de asignatura a fin de contribuir al 
proceso de desarrollo integral de todos los estudiantes del colegio. 
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c. Perfeccionamiento Docente y Profesional:
El perfeccionamiento para los docentes y personal del colegio es parte de
la estrategia para mantener una calidad académica y de servicio de
excelencia. Para ello, se incentiva el constante perfeccionamiento de todos
los docentes y asistentes de la educación, personal administrativo y auxiliar
en sus respectivas áreas de desempeño, para lo cual ellos podrán proponer
iniciativas o recibir las que determina la Rectoría y la Dirección General
para cursar estudios o participar en instancias de capacitación profesional
internas o externas.

d. Regulaciones Sobre Evaluación y Promoción

El colegio cuenta con un Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar 
alineado a las exigencias de la normativa vigente. Dicho reglamento está 
publicado y disponible para su consulta por la comunidad, en la página web 
del colegio. 

e. Protocolo de retención y apoyo a estudiantes 
embarazadas, madres y padres adolescentes

El Colegio de acuerdo con lo que establece la legislación vigente, garantiza 
a las alumnas embarazadas, madres y padres adolescentes la permanencia 
en el colegio y continuidad de sus estudios, aportando el acompañamiento 
y las acciones que permitan compatibilizar el cuidado personal y del hijo/a 
con sus estudios, de acuerdo a las posibilidades del colegio. 

Se incluye en el presente Reglamento15 un Protocolo de retención frente a 
alumnas embarazadas, padres y madres adolescentes que considera un 
Plan de Apoyo de carácter interdisciplinario que contiene medidas 
administrativas y académicas, de manera de asegurar un efectivo 
acompañamiento a la/os estudiantes durante su etapa de embarazo, 
maternidad y paternidad. 

f. De las regulaciones sobre salidas pedagógicas.

Las salidas pedagógicas, así como las instancias de representación del colegio en 
actividades deportivas, culturales, sociales, entre otras, son actividades que 
complementan el proceso de enseñanza-aprendizaje del colegio. 

Estas actividades complementarias formativas y recreativas se deben planificar en 
estrecha relación con los objetivos de aprendizaje de cada nivel y contemplando 
las medidas de seguridad necesarias para garantizar la adecuada realización y la 
integridad de nuestros estudiantes. 

Las consideraciones específicas de las salidas están descritas en el Protocolo 
correspondiente, que se anexa al presente Reglamento.16

15 Anexo 7 del presente Reglamento 

16 Anexo 5 del Reglamento 
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 CAPÍTULO IX 
NORMAS, FALTAS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS Y 
PROCEDIMIENTOS 

1. Enfoque formativo de la convivencia escolar.

Las normas de convivencia del Instituto Hebreo están fundadas en el respeto 
absoluto a la dignidad de todas las personas, además con el fin de promover y 
erradicar ciertas actitudes hemos utilizado sanciones para las conductas 
reprochables y estímulos para nuestro proyecto de formación: conductas 
virtuosas. 

La sanción debe ser considerada como una corrección que busca la enmienda y 
debe ir en relación a la gravedad de la falta. Los estímulos buscan reconocer y 
promover el desarrollo de los estudiantes, esperamos que ellos se desarrollen 
como personas involucradas con Tikún Olam, orientados a la excelencia a través 
del esfuerzo, buscando aportar desde su identidad judía y a partir de sus fortalezas 
individuales, para la construcción de una comunidad, sociedad y mundo mejor. 

Nuestras normas de interacción consideran la edad y las distintas etapas del 
desarrollo de la infancia y de la adolescencia, así como los roles de los 
involucrados: a mayor edad, mayor responsabilidad; a mayor jerarquía, mayor 
responsabilidad. 

El concepto Tikún Olam comprende tres dimensiones valóricas que deben guiar el 
quehacer humano en lo personal, con el otro y con el mundo. A partir de estos se 
definen los tres pilares centrales: 

1- Tikún Atzmí (mejoramiento personal), como una necesidad
directamente ligada al mejoramiento del mundo. Para mejorar el
mundo necesitamos mejorar a las personas y viceversa. Para nuestra
tradición ambas dimensiones de Tikún están ligadas
indisolublemente.

2- Arvut Adadit (responsabilidad social mutua), como la interrelación
humana bajo la cual cada acción repercute de alguna manera en los
demás. El Talmud (Shavuot 39a) plantea que “Todo Israel es
responsable o garante los unos de los otros”. Esta idea en su máxima
expresión nos impulsa a sentirnos responsables por todo ser humano
sin distinción alguna.

3- Rujaniut (espiritualidad), como la intención de conectarnos con algo
que exceda nuestra propia existencia, que otorgue sentido de
trascendencia. Bajo el propósito de Tikun Olam aspiramos a que
nuestros estudiantes (y toda la comunidad educativa) sean personas
que busquen el perfeccionamiento personal constante, se sientan
responsables por el bienestar de su prójimo y actúen en
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consecuencia, y que sean capaces de conectarse con su 
espiritualidad, buscando sentido a su vida. De esa manera serán un 
aporte para un mundo mejor. 

Respeto a los principios y valores del PEI relacionados con la convivencia, debemos 
indicar que uno de los objetivos fundamentales del colegio es la formación de 
personalidades virtuosas en nuestros estudiantes, quienes están llamados a influir 
en su entorno y guiar a las personas que lo rodean para establecer acciones que 
busquen el mejoramiento de su entorno, comunidad y país, convirtiéndose en un 
agente de cambio en la sociedad. Es por ello que su actuar debe ser guiado por 
tres principios fundamentales: Tikún Atzmí  

Como seres humanos debemos hacernos responsables de nuestra vida para 
mejorar a diario Arvut Adadit Responsabilidad mutua, yo soy garante del otro 
Gmilut Jasadim Actos de bondad, justicia social Es en este contexto en el que surge 
la obligación de mejorar el mundo y la sociedad en la que nos toca intervenir, la 
solidaridad y responsabilidad con el otro, y consigo mismo. De todo ello surge el 
mandato “Soy el guardián de mi hermano”, máxima que debe condicionar todas 
nuestras relaciones como comunidad educativa. 

4- De las conductas esperadas de nuestros estudiantes17:

De acuerdo al perfil del estudiante de nuestro colegio destacamos las siguientes 
conductas: 

El estudiante del Instituto Hebreo es una persona íntegra con una sólida identidad 
judía plural sionista, orientado a la excelencia y con ímpetu de trascender en el 
contexto de un mundo moderno, globalizado y digital.  

Trabaja de manera planificada, sistemática, honesta y rigurosa para desarrollar sus 
talentos, potencialidades e ideales; ha de ser una persona dispuesta a aprender, 
intelectualmente inquieta, segura de sus conocimientos y habilidades, con capacidad 
de diálogo y pensamiento crítico, en condiciones de expresar sus ideas con claridad, 
respeto y asertividad. Será un estudiante informado de la actualidad nacional e 
internacional e involucrado con esta, es por ello que está llamado a guiar a las 
personas que lo rodean para establecer acciones que busquen el mejoramiento de su 
entorno, comunidad y país; es un agente de cambio en la sociedad.  

El alumno del Instituto Hebreo es reflexivo, se hace cargo de sus debilidades y lucha 
para poder superarlas; es proactivo y autónomo. Confía en sus morim, ya que ve en 
ellos líderes que trabajan para hacer de él una mejor persona. Es un estudiante que 

17 Las conductas se describen de acuerdo a lo señalado en el Proyecto Educativo Institucional 
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se abre, valora y respeta la diversidad, que acoge, empatiza y se preocupa por el otro, 
que se compromete con la sana convivencia escolar, es afectuoso, alegre y solidario. 
El estudiante del Instituto Hebreo desarrollará habilidades artísticas y deportivas, 
actitudes que por un lado le permitirán trabajar la creatividad y la innovación, y por 
otro lado lo formarán para desarrollar el trabajo en equipo y valorar la importancia del 
“juego limpio” y la sana competencia. En términos de la formación judaica, esperamos 
que nuestros bogrim sean personas: 

o Cuyo judaísmo plural es parte esencial de su identidad.
o De bien, en pensamiento y acción.
o Comprometidas con el Estado de Israel.
o Conocedoras de la cultura judía, entendiendo esto como el estudio de nuestra

historia, fuentes, tradiciones e idioma hebreo.
o Que encontrarán en el judaísmo un camino para resolver y enfrentar las grandes

preguntas de la existencia. Que vivirán el judaísmo como la instancia que
enriquece sus vidas con espiritualidad.

o Que se conducirán de acuerdo a las tradiciones del calendario anual judaico junto
al ciclo de vida judío, en el marco de un judaísmo plural. Es por ello que deben
conocer las distintas corrientes del judaísmo, y sus tradiciones.

o Que respetarán a las diversas culturas y religiones del mundo.
o Orgullosas de su identidad judía, la cual les significa un sentido de pertenencia

que da sentido a sus vidas.
o Conocedoras del idioma hebreo, entendido como un elemento de cohesión

comunitaria, del Estado de Israel y que permite una mejor comprensión de las
tradiciones y la cultura judaica.

o Que conocen profundamente la historia del Pueblo Judío y del Estado de Israel,
principalmente su actualidad política y social.

o Que entienden que su judaísmo tiene un profundo sentido comunitario, buscando
constantemente construir un mundo mejor.

o Que comprenderán que el judaísmo es vivencial, por ello deben llevar a la
práctica los valores judíos, expresados en un testimonio activo de tikún olam
(impactar positivamente en el mundo).
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Conductas observables del estudiante del Instituto Hebreo: 

1. Planificación y rigor académico:
○ El estudiante organiza su tiempo y recursos de manera sistemática,

demostrando honestidad y rigurosidad en su trabajo diario.

2. Apertura al aprendizaje y pensamiento crítico:
○ Muestra curiosidad intelectual, participa activamente en clases,

plantea preguntas relevantes y se involucra en discusiones con
capacidad de diálogo.

○ Expresa sus ideas con claridad y asertividad, siempre respetando a
los demás.

3. Conocimiento de la actualidad y compromiso social:
○ Está informado sobre eventos nacionales e internacionales y participa

en actividades que buscan mejorar su comunidad y entorno.
○ Proyecta liderazgo entre sus compañeros, guiando y proponiendo

acciones para impactar positivamente en la sociedad.

4. Reflexión y autoconocimiento:
○ Identifica sus debilidades y trabaja activamente para superarlas,

demostrando una actitud proactiva y autónoma en su crecimiento
personal y académico.

5. Confianza en sus profesores:
○ Confía en sus docentes, valorándolos como guías que contribuyen a

su formación integral.

6. Apertura y respeto por la diversidad:
○ Es empático y se preocupa por el bienestar de los demás, fomentando

una convivencia escolar saludable, caracterizada por la solidaridad y
el respeto a las diferencias.

7. Desarrollo artístico y deportivo:
○ Participa en actividades artísticas y deportivas, desarrollando la

creatividad, el trabajo en equipo y el “juego limpio”.

8. Identidad y compromiso con el judaísmo plural:
○ Participa activamente en la vida judía, respetando las tradiciones del

calendario judaico y las diversas corrientes del judaísmo.
○ Se siente orgulloso de su identidad judía y busca que su vida refleje

los valores de tikún olam, demostrando un compromiso con la mejora
del mundo.

9. Conocimiento y aprecio por la cultura judía e Israel:
○ Es conocedor del idioma hebreo y de la historia del Pueblo Judío y el

Estado de Israel, estando al tanto de su realidad política y social.
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10. Compromiso comunitario:
○ Su judaísmo es vivencial y se expresa a través de acciones concretas

que promueven los valores de la comunidad, contribuyendo
activamente a la cohesión social.

Estas conductas se encuentran descritas y se desarrollan a partir de la 
Trayectoria Formativa IH, que describimos a continuación: 

11.Soy Agradecido (Gratitud)
12.Hago lo Correcto (Integridad)
13.Tengo Coraje (Coraje)
14.Tengo Afán de Superación (Superación personal)
15.Estoy Comprometido con mi Identidad Judía (Compromiso judaico)
16.Soy Respetuoso (Respeto)
17.Busco Aprender (Curiosidad)
18.Tengo Actitud Positiva (Optimismo)
19.Soy Empático (Empatía)
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Estímulos positivos: 

Para estimular el desarrollo y el reconocimiento de las fortalezas hemos 
implementado los siguientes mecanismos, los que buscan crear un ambiente propicio 
para el aprendizaje y fomentar el clima escolar en la que cada estudiante se sienta 
valorado por sus morim y compañeros. 

Anotación Positiva: es un reconocimiento inmediato que los profesores otorgan a 
los estudiantes por diversas acciones o actitudes que demuestran sus fortalezas. No 
se limita únicamente a logros académicos, sino que abarca un espectro más amplio 
del desarrollo del estudiante. 

Papeleta Positiva es un reconocimiento tangible y más significativo que se obtiene 
a través de la acumulación de Anotaciones Positivas, esta puede ofrecer diferentes 
tipos de reconocimientos o beneficios para los estudiantes. 

Reconocimiento
s al final del 
semestre 

Criterio Descripción 

Carta de 

Felicitaciones 

Se entrega sólo a un 
estudiante del curso 

Reconocer al estudiante uno o 
más aspectos de su desarrollo 
escolar académico, valórico y/o 
disciplinario. Se destaca su 
conducta ejemplar, 
responsabilidad en su quehacer 
escolar y actitud de respeto en 
general. 

Reconocimiento
a

l Estudiante
Destacado

o 
Destacada 

Se entrega a aquellos 
estudiantes que han 
destacado en variados 
ámbitos del desarrollo 
educativo 

Reconoce al estudiante que ha 
destacado en el ámbito 
académico, formativo, de 
convivencia y disciplinario. 

Reconocimiento 
Excelencia 
Académica 

Se entrega a 
estudiantes con 
promedio general 6,5 o 
superior 

Reconocer al estudiante con 
desempeño académico 
sobresaliente. 

Reconocimiento 
Académico 

Se entrega 
estudiantes con 
promedio general 
superior o igual 
a 6,0 e inferior a 6,5 

Reconocer  al estudiante con 
un buen  desempeño 
académico.  Los  estudiantes 
que durante  el  semestre 
cometieron alguna falta  a 
la Honestidad Académica, no 
podrán recibir este 
reconocimiento, pese a cumplir 
con el promedio general 
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Reconocimiento 
por Convivencia 

Se entrega a 
estudiantes que 
favorecen las buenas 
relaciones al interior 
del curso. 

Reconocer a quienes se 
destacan por favorecer un buen 
clima escolar, tanto dentro 
como fuera de la sala y que 
actúan respetuosamente con 
todos los 
miembros de la comunidad 
escolar. 

Reconocimiento 
por Disciplina 

Se entrega 
estudiantes que han 
disminuido o no 
tienen anotaciones 
negativas 
por conducta. 

Reconocer el esfuerzo de los 
estudiantes que se han alineado 
con las normas de disciplina. 

Reconocimiento 
de Superación 
Personal 

Se entrega a 
estudiantes que 
tuvieron compromisos 

Firmados el semestre 
anterior y que 
cumplieron con este 
compromiso. 

Reconoce al alumno que ha 
mejorado significativamente 
Desempeño no académico 
dentro del colegio. 

Reconocimiento 
de Superación 
Académica 

Se entrega a 
estudiantes que han 
subido por lo menos 
3 o 5 décimas su 
promedio general. 

Reconoce a estudiantes que se 
han esforzado en mejorar sus 
resultados (promedios de 
asignatura y general) 

Reconocimiento 
por compromiso 
con el Instituto 
Hebreo 

Se entrega a 
estudiantes que 
representan al 
Instituto Hebreo en 
alguna actividad 
organizada por éste. 

Reconoce a estudiantes que 
dedican su tiempo libre a 
actividades organizadas por el 
colegio, entre otros: 
Olimpiadas, Actividades 
deportivas, Musical, Torneos; y 
lo hacen con excelencia a 
criterio   del   Coordinador   de 
Departamento que organiza. 
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5- De las conductas esperadas del resto de la comunidad:

o Las conductas esperadas de padres y apoderados del colegio son las que se
señalan en el capítulo II de este Reglamento y los especificados en el Contrato
de Prestación de Servicios Educacionales.

o Para los docentes y asistentes de la educación, se espera un comportamiento
acorde a lo establecido en su Contrato de Trabajo y en el Reglamento Interno
de Orden, Higiene y Seguridad (RIOHS).

o En caso de verificarse situaciones constitutivas de violencia en el trabajo, se
aplicará complementariamente a los protocolos de convivencia escolar
correspondientes, lo establecido en el RIOHS en relación a la ley 21.643.

6- Definición de las faltas al presente Reglamento.

Las faltas son acciones u omisiones que transgreden los valores fundamentales del 
Proyecto Educativo Institucional y las normas de orden y buen funcionamiento del 
colegio. 

Se describen explícitamente en este capítulo y se clasifican según su gravedad, la 
que está relacionada con el valor de base que se transgrede y el impacto en la 
formación del estudiante, la consecuencia de daño a otro y la convivencia general del 
colegio. Las faltas tienen señaladas determinadas consecuencias que se traducen en 
medidas y procesos de apoyo formativo. 
Todas las medidas que se consideran en este capítulo tienen un enfoque formativo, 
las que se destacan, según el caso, de acuerdo al énfasis que se le quiera dar; así 
serán formativas, pedagógicas, reparatorias, de apoyo o disciplinarias. 

Las medidas formativas disciplinarias, si proceden, son aplicadas tras un debido 
proceso en el que se analizan los respaldos y evidencias. Dichas medidas, siempre 
van a acompañadas de otras acciones o medidas formativas y de apoyo al estudiante. 
Son graduales y se aplican según lo establecido en este Reglamento, buscando ser, 
en la medida de lo posible, un estímulo para la corrección formativa del estudiante, 
la formación valórica, el fortalecimiento de la conciencia de responsabilidad por las 
propias acciones y del daño que con ellas se puede provocar y, la consolidación 
comunitaria de los valores del Proyecto Educativo, tanto respecto de las acciones 
presenciales como aquellas que se realizan a través de la tecnología o redes sociales.
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7- De los diferentes tipos de faltas.

Son consideradas faltas aquellas conductas que transgreden el valor o fin que está 
en la base de una norma. Son conductas y actitudes que interfieren o dificultan el 
objetivo institucional de promover la buena convivencia y la formación valórica de 
nuestros estudiantes. 

Las faltas se clasifican, según su gravedad, en faltas leves, graves y gravísimas. 

a. De las faltas leves.

Se considerarán faltas leves, aquellas conductas que afectan la convivencia escolar 
o el desempeño escolar del estudiante, pues implican incumplimiento de las
responsabilidades o hábitos esperados en el estudiante, sin embargo, no involucran
riesgo o daño físico o psicológico a otros miembros de la comunidad. Estas son, entre
otras, las siguientes:

1. Llegar atrasado al colegio, a clases u a otra actividad escolar.
2. Faltas de responsabilidad tales como, no hacer la tarea, no traer los

materiales a clases, no hacer entrega de comunicaciones al apoderado,
firmas de comunicaciones, colillas, circulares, incumplimiento de fechas de
entrega de trabajos, entre otros.

3. Asistir con uniforme incompleto, en mal estado o con accesorios que no
forman parte de este, sin justificación. Asistir al colegio incumpliendo las
normas sobre presentación personal.

4. Tener comportamientos que impidan levemente el normal desarrollo de las
actividades de aprendizaje, tales como: molestar, tirar papeles, distraer,
gritar, interrumpir la clase, dormir en clases, ponerse de pie sin
autorización, salir de la clase sin autorización.

5. Desatender la clase, tener una actitud indiferente o negligente en cuanto a
la participación y realización de las actividades de la clase, tales como:
trabajar en otra actividad que no corresponde a la asignatura por horario,
estudiar otra materia, no participar en actividades colaborativas.

6. Comer, masticar chicle, ingerir líquidos en clases o ceremonias oficiales
(Excepto agua para efectos de hidratación).

7. Descuido o falta de limpieza en el espacio de trabajo personal y/o en
espacios comunes del establecimiento. Botar basura en lugares no
habilitados para ello.

8. Vender comida y otros artículos al interior del colegio.
9. Tener actitudes o conductas irrespetuosas o disruptivas en actos oficiales,

ceremonias, salidas pedagógicas, etc., como, por ejemplo: hablar en
momentos de silencio, no seguir instrucciones, desobedecer instrucciones,
producir desorden o ruidos molestos entre otras.

10. Atentar levemente1819 contra los bienes muebles del establecimiento y el
medio ambiente.

11. No devolver en el plazo previsto un préstamo de libros a la biblioteca o

18 Se considerará tal, el daño o deterioro que no inutilice el objeto pero que provoque daño menor. (doblar hojas de 
un texto, romper materiales de trabajo como lápices, etc.) 
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materiales, útiles, libros, equipos proporcionados por el colegio. 
12. Permanecer, sin autorización, en la sala de clases durante los recreos.
13. No cumplir con las normas de uso de las dependencias del colegio tales

como: laboratorios, biblioteca, canchas, comedores, patios, entre otros.
14. Hacer mal uso de los baños y camarines del colegio, provocando desorden,

ensuciando los pisos o artefactos. Utilizar servicios higiénicos (baños,
camarines, duchas) asignados a otros ciclos o niveles.

15. Hacer uso indebido de los casilleros y lockers (Golpear, rayar, cambiar
claves, intentar abrir casilleros ajenos, etc.).

16. Faltas a la honestidad simulando una situación de salud o dolencia para
evitar cumplir con una obligación escolar (asistencia a clases, rendición de
pruebas u otras).

17. Tomar cosas que no le pertenecen, sin el permiso respectivo.
18. Trasladarse de un lugar a otro dentro del colegio haciendo ruido o

molestando el normal desarrollo de las actividades escolares.
19. Ingresar sin autorización a espacios del colegio reservados para profesores,

funcionarios o salas de atención de apoderados.
20. Uso de parlantes en alguna de las dependencias del colegio sin autorización.
21. Ingresar al colegio andando en bicicleta, scooter, skate, zapatillas con

ruedas y/o patines.
22. No entregar oportunamente tareas o trabajos en alguna asignatura.
23. Comunicarse con el apoderado sin autorización.
24. Incumplir con la normativa de uso de Ipads o Tablets.
25. Cualquier otra falta que signifique no respetar las normas básicas de

convivencia escolar, responsabilidad y/o disciplina y que no atenten
gravemente contra las virtudes y valores que el colegio propicia.
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b. De las faltas graves.

Son aquellas actitudes y comportamientos que alteren el buen funcionamiento del 
colegio, incumplan normas fundamentales de este reglamento o afecten la integridad 
física y/o psicológica de otro/a integrante de la comunidad educativa y del bien 
común, así como acciones deshonestas que afecten la convivencia (Mineduc, 2016). 

Se consideran entre otras, las siguientes: 

1. Ausentarse o abandonar la sala de clases u otro espacio educativo como
laboratorios de computación, talleres, biblioteca y todos aquellos lugares
que se utilicen para estos efectos, sin autorización del profesor.

2. Perturbar constantemente el desarrollo de la clase, promoviendo el
desorden y la desobediencia entre sus compañeros y, como grupo impiden
al profesor dictar la clase con normalidad.

3. Consumir, portar o comercializar tabaco o fumar cigarrillos (incluidos los
electrónicos o equivalentes) al interior del Colegio y en circunstancias en
que se participe en su representación fuera de éste.

4. Rayar o destruir libros u otros materiales prestados de biblioteca,
mobiliarios, muros, baños, áreas verdes u otras dependencias del colegio.

5. Negarse a cooperar, omitir o alterar información, o faltar a la verdad al
comunicar situaciones o hechos relativos a la convivencia escolar.

6. Ser testigo de situaciones de maltrato escolar, agresiones, acoso y otra que
cause daño grave a cualquier miembro de la comunidad escolar, ya sea, que
se cometa presencial o virtualmente y no dar aviso a su profesor jefe o
equipo de Bienestar.

7. Dejar el teléfono con sonido durante la jornada escolar o no guardarlo en el
casillero destinado a la custodia de celulares, o bien, guardar un dispositivo
falso en lugar del teléfono móvil personal del estudiante.

8. Expresarse de modo desafiante, vulgar, despectivo y/o descalificatorio hacia
otro miembro de la comunidad, de manera presencial o a través de redes
sociales o plataformas digitales. Usar lenguaje soez, obsceno o
discriminatorio contra cualquier miembro del colegio.

9. Faltar a la verdad (Honestidad Académica) en una evaluación o en relación
a cualquier trabajo escolar; tales conductas podrán ser copiar y dejarse
copiar, suplantación de identidad, plagio u otra forma equivalente19.

10. No asistir a actividades propias del espacio escolar como, jornadas, clases
de refuerzo, ensayo de SIMCE o PAES u otro, sin justificación.

11. Incumplimiento de compromisos contraídos con el colegio tales como
actividades extraprogramáticas, cargos de representación estudiantil, entre
otros.

12. Hurgar o revisar las pertenencias de cualquier persona sin su autorización.
13. Rehusarse explícitamente a obedecer la instrucción de un profesor o adulto

de la comunidad, o discutir de manera violenta o irrespetuosa con dicho
funcionario.

19 Estas conductas se abordarán de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Promoción. 
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14. Conseguir indebidamente pruebas o trabajos, ya sea pidiendo un trabajo a
un compañero, comprando y/o vendiendo un trabajo, sustrayendo desde
dependencias del colegio o plataformas entre otros.

15. Tener conductas sexualizadas que correspondan a la intimidad, dentro del
contexto escolar20.

16. No respetar las indicaciones de confidencialidad establecidas en la
participación en cualquier protocolo de actuación.

17. Usar o manipular en actividades escolares sin autorización, instrumentos,
equipos, herramientas, materiales, de cualquier naturaleza que no hayan
sido requeridos y su uso se encuentre prohibido según este reglamento.

18. Agredir físicamente, sin provocar, lesiones a través de juegos violentos,
golpes, zancadilla, empujones u otros que presenten probabilidad de
provocar lesiones.

19. Afectar las relaciones al interior de la comunidad escolar, ya sea,
directamente a través de la manifestación de rumores, comentarios o
actitudes que afecten la imagen social, la buena fama y su honorabilidad, o
bien, verbalmente, por imágenes o contenido en redes o de cualquier otra
forma que afecte su dignidad.

20. Hacer mal uso del material de Biblioteca, Laboratorios y Audiovisual.
21. No hacer devolución del material solicitado en préstamo a fin de año.

22. Fotografiar, grabar en sonido y/o video a cualquier miembro de la
comunidad escolar sin su consentimiento expreso.

23. Obstruir o dificultar el desarrollo de un simulacro de PISE o de cualquier otro
plan de emergencia del colegio.

24. Ingresar o permanecer en espacios del colegio con acceso restringido para
los estudiantes o ingresar a espacios (sala de computación, sala de
profesores, enfermería, camarines, comedor, etc) fuera del horario de uso
sin autorización previa del responsable de su uso.

25. Ingresar al colegio por lugares no habilitados, saltar muros, ingresar a las
salas o dependencias por ventanas o forzando puertas o vías de acceso.

26. Infringir las debidas normas de seguridad establecidas en clase como, por
ejemplo: Saltar arriba de una mesa, no formarse cuando se le solicita,
ocupar el material de clases de manera indebida provocando riesgos.

27. Participar de juegos bruscos o que puedan implicar un riesgo para la salud
o integridad de quienes participan.

28. No presentarse a clases estando dentro del recinto del colegio (Cimarra
interna).

29. Usar el celular móvil sin autorización, incluyendo aquellos que cuentan con
“permisos especiales” debido a situaciones médicas o emocionales
prescritas por un profesional habilitado.

30. El uso de redes sociales, juegos o aplicaciones en los computadores o ipads
que entrega el colegio para el trabajo en las salas o los que traen los
alumnos por requerimientos especiales.

20 Se consideran tales como conductas de excitación autocentrada como masturbación o consumo de pornografía dentro del 
contexto escolar o interpersonal como juegos sexuales consentidos entre pares, comportamiento provocador, gestos, dibujos, 
mensajes o palabras de contenido sexual emitidas respecto de otro miembro de la comunidad escolar, entre otras. 
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31. No cumple con las normas de la sala de estudio, que se encuentran
publicadas en dicho espacio.

32. Lanza comida a sus compañeros en el comedor, pese a las advertencias.

c. De las faltas gravísimas.

Se consideran faltas gravísimas las actitudes y comportamientos que atentan contra 
la integridad física y psicológica propia y de los otros miembros de la comunidad 
educativa y que afecten gravemente la convivencia escolar, teniendo efectos 
negativos en el ambiente escolar. También entran en esta categoría las conductas 
que pueden ser constitutivas de delito como robo, lesiones, abuso sexual y otras, 
tales como: 

1. Agredir física y/o psicológicamente, a algún integrante de la comunidad
educativa o trabajador externo que presta servicios para el colegio, provocando
lesiones o alto compromiso personal, ya sea, de manera presencial o virtual.
2. Concurrir al colegio o a actividades curriculares o extracurriculares
(presenciales y/o virtuales) en las que se le represente, estando bajo la influencia
del alcohol o de las drogas.
3. Porte, consumo, distribución gratuita, compra y/o venta de drogas, alcohol y/o
psicotrópicos, cualquiera sea el formato del consumo, porte o distribución.
4. Realizar agresiones o amenazas graves y explícitas, verbales, gestuales y/o
escritas, con cualquier medio y a cualquier integrante de la comunidad educativa
que implique un menoscabo, discriminación, ofensa grave o cualquier otro modo
de afectación grave en la persona que la sufre.
5. Levantar falso testimonio respecto de acciones de cualquier integrante de la
comunidad educativa.
6. Incitar y/o participar en acciones que pongan en peligro de manera intencional
la integridad de cualquier miembro de la comunidad o participar en peleas dentro
del colegio y en situaciones que ocurran en el espacio inmediatamente circundante
al colegio, con miembros de la comunidad.
7. Incitar, organizar o realizar actos vandálicos dentro del colegio o en una
actividad oficial del mismo.
8. Plagiar, adulterar, falsificar, sustraer, destruir, dañar, ocultar o sustituir
documentos oficiales físicos y digitales del colegio como: Pruebas, certificados,
actas de notas, circulares, libros de clases, toda otra documentación que acredite
situaciones académicas y pertenencias de otras personas.
9. Hacer uso indebido de timbres y símbolos oficiales de la Institución.
10. Grabar y/o divulgar información, imágenes, audios o textos, en la que
intervenga un estudiante, grupo de estudiantes, profesores o personal del Colegio
a través de cualquier medio, que menoscabe la imagen, deshonre o provoque daño
en la integridad psicológica de algún miembro de la comunidad o de la institución.
11.Vulnerar, burlarse y/o dañar los símbolos religiosos, patrios e institucionales
(del colegio o de otra institución educativa), así como la banalización de los
símbolos judíos y la utilización en cualquier contexto de símbolos antisemitas.
12. Impedir el ingreso de los estudiantes o personal del colegio al cumplimiento
de sus funciones o al desarrollo de las actividades escolares normales.
13. Simular o dar falso aviso de situaciones de emergencia que provoquen alarma,
desorden o necesidad de evacuación.
14. No ingresar al colegio habiendo salido de su casa en dirección a éste (Cimarra);
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ausentarse del Colegio sin autorización firmada de los padres (fuga). En este caso 
se deberá informar inmediatamente de conocido el hecho, al apoderado, indicando 
la situación y la necesidad de asumir la responsabilidad por la seguridad del 
estudiante. 
15. Dañar o destruir vehículos u objetos personales de cualquier integrante de la
comunidad educativa o de terceros que se encuentren de visita en las instalaciones
del mismo.
16. Intervenir, dañar, alterar, manipular o destruir material informático de
propiedad del colegio.
17. Apoderarse de bienes ajenos, materiales o inmateriales. (bienes, claves,
sesiones computacionales, ideas, etc.)
18. Hackear o adulterar claves de accesos, documentos oficiales, libro digital,
notas de evaluaciones, correos o redes sociales, plataformas u otro soporte
tecnológico del colegio y salas virtuales o de algún miembro de la comunidad.
19. Utilizar las instalaciones o sistemas comunicacionales del colegio para usos no
autorizados tales como difundir y viralizar información falsa, hacer funas y
cualquier otra conducta que provoque grave perjuicio a la institución o a cualquiera
de sus miembros.
20. Suplantación de persona o de identidad.
21. Realizar o incitar a su realización, actos que atenten contra el buen nombre
del colegio y/o la dignidad y honra de cualquiera de sus miembros, ya sea, que se
cometa de manera presencial o virtual. Se incluyen en este tipo de conductas las
faltas de respeto, insultos, calumnias o injurias proferidas contra docentes,
asistentes y en general respecto de todo miembro de la comunidad escolar.
22. Traer, descargar o difundir en el Colegio material pornográfico, contenido de
violencia u otros que atenten contra los valores institucionales, en cualquier medio
y formato.
23. Toda conducta constitutiva de acoso escolar, ya sea, que se realice de manera
presencial o a través de medios digitales.
24. Facilitar el ingreso de personas ajenas al Colegio.
25. Alterar o falsificar la firma del apoderado o de cualquier autoridad escolar,
calificaciones, libro de clases, anotaciones, justificativos y pases, entre otros, de
manera física o virtual.
26. Portar, usar, introducir, y/o distribuir al interior del colegio o en cualquier
actividad oficial, armas, elementos corto punzantes, contundentes como palos,
piedras, varillas, explosivos u otros elementos21 que puedan provocar daño en las
personas o bienes de la comunidad.
27. Realizar acoso o ataque de carácter sexual contra otro miembro de la
comunidad escolar, aun cuando no sea constitutivo de delito. Tener relaciones
sexuales dentro de las dependencias del colegio o en una actividad escolar.
28. Quemar objetos, encender cualquier clase de fuego al interior del colegio.
29. Hacer necesidades biológicas de forma intencionada en lugares no habilitados
como baños.
30. No entregar prueba o instrumento de evaluación ya realizado.

21 Se consideran tales, por ejemplo, dispositivos de defensa personal, manoplas, dispositivos de gas y equivalentes. 
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8- Descripción de las medidas formativas, pedagógicas, de 
acompañamiento y disciplinarias que se aplicarán en caso de faltas al 
presente Reglamento. 
 
Considerando que la gravedad de la falta tiene directa relación con el valor 
transgredido y el daño ocasionado, el colegio mantendrá su rol formativo para el 
abordaje de la situación. Se adoptarán una o algunas de las medidas que se indican 
en el presente párrafo. 
 
Si dichas medidas son formativas disciplinarias, junto con el resto de las medidas de 
acompañamiento del estudiante, tales como medidas reparatorias, de apoyo 
psicológico y formativas, se va a activar el debido proceso escolar y una vez 
finalizado, si así lo determina la resolución, aplicar las medidas pertinentes. 
 
La decisión de aplicar medidas disciplinarias siempre será excepcional buscando en 
la medida de lo posible la activación prioritaria de medidas de apoyo, formativas, y 
reparatorias. 
Se entenderá que la finalidad de las medidas formativas será aportar al aprendizaje 
y la formación ciudadana de los estudiantes creando en ellos: Conciencia sobre las 
consecuencias de sus actos; Responsabilidad; Compromiso con la comunidad 
educativa; Respeto por las normas del establecimiento; Apoyo pedagógico. 
 
Por tanto, todas las medidas tienen un enfoque formativo y pedagógico; la 
descripción precisa de cada una de ellas queda sujeta al énfasis que se le quiera dar; 
así serán: 
 
- Administrativas 
- Pedagógicas, formativas y/o de acompañamiento 
- Disciplinarias 
- Reparatorias 
 
 
1. De las medidas administrativas. 
 
Objetivo: mantener el registro de la evidencia y la información en caso de activar 
alguna de las medidas formativas señaladas en este título. 
 
Son de este tipo las siguientes medidas: 
 

a) Registro en el libro de clases: Se refiere a un registro de la falta en la hoja de 
vida del estudiante en el libro de clases. Se le avisa al estudiante del registro. 

b) Entrevista del estudiante/párvulo con Profesor jefe/educadora y registro en el 
libro de clases. 

c) Entrevista con los padres y apoderados y registro en el libro de clases. 
d) Constancias. 
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2. De las medidas formativas pedagógicas. 

Son aquellas medidas que buscan favorecer el proceso reflexivo respecto de 
conductas que atentan contra los valores y normas del PEI y este Reglamento y 
realizar el acompañamiento necesario al alumno según la necesidad. La adopción de 
estas medidas es decidida por profesor jefe, de asignatura, equipo de bienestar o 
inspector. 

Se aplicarán de manera complementaria a las medidas reparatorias y/o disciplinarias 
adoptadas ante las faltas al presente Reglamento. 

Las medidas formativas pedagógicas son las siguientes: 

a. Pausa Reflexiva: Tiene como finalidad brindar al estudiante un espacio
temporal fuera del aula para reflexionar sobre su comportamiento, comprender el
impacto de sus acciones en el ambiente de aprendizaje y promover la responsabilidad
personal.

i. Criterios de Aplicación: 

1. Cuando el estudiante no respete las normas de convivencia
establecidas en el aula.

2. Cuando su conducta dificulte el desarrollo de la clase o
interrumpa el aprendizaje de sus compañeros.

3. Cuando no colabore en mantener un ambiente tranquilo y
propicio para el aprendizaje.

ii. Procedimiento: 

1. Identificación de la conducta: El profesor señala al
estudiante, de manera clara, precisa y respetuosa la conducta
inapropiada observada.

2. Explicación de la medida: Se informa al estudiante sobre la
necesidad de realizar una Pausa Reflexiva para reflexionar
sobre su comportamiento.

3. Tiempo fuera: El estudiante se retira a la sala de estudio,
tranquilo y supervisado, por un período breve de tiempo para
calmarse y reflexionar.

4. Registro: Inspectoría lleva un registro de la aplicación de esta
medida

iii. Seguimiento: 

1. En caso de reincidencia frecuente, se informará a la familia y
se implementarán estrategias adicionales de apoyo.

2. Se reforzará el comportamiento positivo y la colaboración
dentro del aula.
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iv. Consideraciones: 

1. La medida debe aplicarse con respeto y enfoque educativo,
evitando cualquier forma de humillación o castigo.

2. Se promoverá la autorreflexión a través de preguntas como:
“¿Qué ocurrió?”, “¿Cómo afectó mi conducta al ambiente de
aprendizaje?”, “¿Qué puedo hacer diferente la próxima vez?”.

b. Espacio de Responsabilidad Personal es una instancia formativa a la que
asiste el estudiante después de la jornada escolar fuera de este (40 min), diseñada
para que los estudiantes puedan reflexionar sobre sus acciones, comprender el
impacto de su comportamiento y asumir las consecuencias de manera constructiva.
En este espacio, el estudiante tiene la oportunidad de:

o Reconocer la situación que llevó a esta medida y asumir la responsabilidad.
o Reflexionar sobre cómo sus decisiones afectan a sí mismo, a sus compañeros

y al ambiente escolar.
o Proponer y comprometerse en acciones para mejorar su conducta y prevenir

situaciones similares en el futuro.
o Desarrollar habilidades como la empatía, el respeto y el compromiso con las

normas del colegio.

o Dicha instancia se llevará a cabo en la sala de Estudio.

c. Diálogos Formativos: Conversación con el estudiante/párvulo acerca de
lo ocurrido para la toma de conciencia y generar un compromiso de cambio de
conducta. Esto quedará registrado en la hoja de vida del estudiante en el libro digital.

d. Plan de Acompañamiento o Trabajo Casa-Colegio: Se concreta en una
entrevista del estudiante/párvulo y sus padres o apoderados, con, su profesor jefe,
educadora o profesionales de apoyo del equipo de convivencia escolar o Inspectoría,
con el fin de llegar a acuerdos para revertir una conducta que se funda en la falta de
hábitos, conducta recurrente u otro aspecto que se requiera abordar
colaborativamente, o bien cuando el estudiante/párvulo comete reiteradas faltas,
entre otros.

e. Mecanismos colaborativos de gestión del conflicto: el colegio
implementa instancias tales como: negociación, mediación y el arbitraje pedagógico,
como una alternativa para la solución pacífica y constructiva de conflictos. Con la
guía del profesor, psicólogos, inspectores, educadora o encargado de convivencia
escolar se ayuda a los estudiantes/párvulos involucrados a llegar a un acuerdo o a
resolver un problema, con el fin de restablecer la relación entre éstos y recuperar la
buena convivencia.

f. Derivaciones a otras instancias de apoyo especializado (interna o
externa): De acuerdo a la necesidad y las circunstancias, el Colegio - el equipo de
bienestar -, puede sugerir a los apoderados y/o al estudiante que asista a alguna
instancia de apoyo propia del colegio o externa, tales como: acompañamiento de
especialistas, asistencia a charla, talleres, cursos u otros relacionados con la temática
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involucrada, entre otros. 

g. Suspensión como medida cautelar: La suspensión de clases podrá ser
adoptada de inmediato por la rectora como medida cautelar de resguardo para el
estudiante/párvulo y la comunidad escolar, en caso de faltas graves o muy graves
que pongan en peligro la integridad física y psicológica de dicho estudiante/párvulo
o cualquier otro miembro de la comunidad educativa. En caso de imposibilidad o
ausencia de la rectora, esta facultad queda a cargo del encargado de convivencia
escolar.La suspensión así considerada en ningún caso será una medida
disciplinaria.Se deberá informar al apoderado solicitando su presencia en el colegio,
el mismo día de la situación o al día siguiente, quien deberá firmar el registro de la
medida. Durante la vigencia de la medida el estudiante/párvulo contará con el apoyo
pedagógico necesario para la continuidad de sus estudios o rutinas. Para ello el
profesor jefe/educadora correspondiente, gestionará la carpeta de actividades
necesarias que será entregada al apoderado, el mismo día o al día siguiente de la
aplicación de la medida, o bien, que en el mismo plazo las actividades y contenidos
estén publicados en el aula virtual (Classroom). El estudiante/párvulo deberá
completar las actividades y entregarlas al profesor jefe/educadora el día en que se
reintegre a clases.

h. Otras medidas formativas.

1. Cambio de curso
2. Reducción de jornada: en acuerdo con la familia dentro del contexto de una

situación de convivencia escolar por ejemplo, situación de desregulación,
necesidad de mantener al estudiante por un tema de salud mental, etc.
Siempre será una medida temporal, cuya continuidad será evaluada cada
dos semanas por la Dirección de Ciclo.

3. Cierre Anticipado de año escolar.
4. Retención de dispositivo electrónico (se le entregará al apoderado al término

de la jornada escolar).

3. De las medidas reparatorias.

Estas son acciones destinadas a resarcir el daño causado. Permiten restituir simbólica 
o concretamente el daño causado a un tercero y son llevadas a cabo por el estudiante
que causó el daño o su apoderado, según corresponda.

Dentro de las medidas reparatorias se consideran las siguientes: 

a. Disculpas a los afectados: se espera que el integrante de la comunidad
educativa involucrada presente, voluntariamente, las disculpas (públicas o en
privado, dependiendo del daño causado) en forma personal o por escrito a la
persona afectada.

b. Reparación del daño material: En caso de que la falta sea el daño o
menoscabo a propiedad o bienes materiales de algún integrante de la
comunidad educativa, el estudiante/párvulo con el apoyo de su apoderado,
deberá reparar, restaurar o cancelar el costo de reposición o reparación de lo
dañado.
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c. Servicio en beneficio de la comunidad22: Implica alguna actividad que
beneficie a la comunidad educativa a la que pertenece, en especial aplicable
frente a faltas que hayan implicado un daño en el entorno o en relación a las
actividades escolares y que digan relación con este daño causado.

d. Servicio pedagógico23: Contempla una acción del estudiante/párvulo que,
asesorado por un docente, realiza actividades como: ser ayudante de un
profesor/educadora en la realización de una o más clases o en el apoyo en una
actividad, según sus aptitudes, apoyar a compañeros en su trabajo o estudio,
entre otros.

e. Propuesta del estudiante/párvulo como medida reparatoria: medidas de
reparación concretas, sugeridas por el estudiante/párvulo y consensuadas con
el Profesor jefe, educadora o profesional a cargo del seguimiento, resguardando
su dignidad y en proporcionalidad a la falta cometida.

4. De las sanciones o medidas disciplinarias.

Las medidas disciplinarias que se podrán aplicar a los estudiantes de educación básica 
y media, dependiendo del tipo de faltas que se trate, son las siguientes: 

a. Amonestación por escrito: La amonestación por escrito es una medida
disciplinaria que recibe un estudiante como consecuencia de haber cometido
una falta grave o gravísima. Esta sanción es notificada por el profesor jefe al
estudiante, previo acuerdo con la Inspectoría. La amonestación queda
registrada en el historial del estudiante y puede tener implicaciones en su
trayectoria conductual o puede implicar una pérdida de privilegios.

Detention: Es una medida disciplinaria que se aplica cuando un estudiante no 
cumple con las normas establecidas. Durante el detention, los estudiantes deben 
hacer tareas escolares, o simplemente quedarse en silencio bajo la supervisión de un 
Inspector. La idea es que sirva como una consecuencia para ayudar a corregir el 
comportamiento. Esta amonestación deberá quedar registrada en la hoja de vida del 
estudiante y paralelo a eso se informará al apoderado. Aplica para faltas graves en 
las que se considere un criterio atenuante. Su duración es de 40 min.  

b. Carta de Compromiso Mejora de Conducta: Es un documento firmado por
el apoderado y el estudiante en el cual adquiere un compromiso formal para
cambiar su comportamiento. En esta carta se deja constancia de las razones
por las cuales se aplica y explícita los aspectos concretos que se deben mejorar
para que sea levantada. Esta medida la adopta el Director de Ciclo y es
notificada a los padres o apoderados y al estudiante, a través de una entrevista
personal (profesor jefe y/o inspector o profesional del equipo de bienestar) con
ellos, para que colaboren activamente en el alcance del compromiso. Se
extiende por un semestre, se revisará cada dos meses y el estudiante tendrá
el acompañamiento de su profesor jefe quien estará a cargo del seguimiento.

22 Se considera una medida reparatoria y pedagógica formativa. 

23 Idem. 
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Luego de ese período, el profesor jefe en conjunto con Inspectoría, el equipo 
de bienestar y los otros morim jefes del nivel, evalúan el levantamiento, 
mantención o ampliación de la medida.  

En una entrevista se comunicará el estado de avance al apoderado y al estudiante. 
Aplica para faltas graves o gravísimas. 

c. Pre-Condicionalidad de la matrícula: Se aplica frente a la ocurrencia de
faltas graves o gravísimas por un período mínimo de un semestre y se evalúa
su continuidad por un semestre más. También procede para aquellos
estudiantes que han cometido una falta grave y han incumplido el compromiso
de cambio de conducta. Se aplica luego de la realización del procedimiento
disciplinario establecido en este Capítulo o en un protocolo específico si
procede, informando al apoderado previamente. Una vez resuelta, junto con la
notificación de la medida, se informará al apoderado y al estudiante que éste
tendrá la supervisión de su profesor jefe, Inspectoría, quienes harán
seguimiento de la medida. Es una medida que aplica el Director de Ciclo.

d. Condicionalidad de Matrícula: Es una medida de advertencia de no
renovación de la matrícula al estudiante frente al no cumplimiento de
compromisos previos, ante faltas graves o gravísimas o no cumplimiento de los
acuerdos de la pre-condicionalidad. Se aplica luego de la realización del
procedimiento disciplinario establecido en este Capítulo o en un protocolo
específico si procede, informando al apoderado previamente. Una vez resuelta,
junto con la notificación de la medida, se informará al apoderado y al estudiante
que éste tendrá la supervisión de su profesor jefe e inspectoría, quienes harán
seguimiento de la medida. Es una medida que aplica el Director de ciclo.Esta
medida, podrá aplicarse durante el transcurso del año escolar debiendo ser
evaluada al término de cada semestre, independiente de la fecha en la cual
haya sido aplicada. Además, se informará los momentos en que se evaluarán
los avances del estudiante respecto de los compromisos asumidos y una fecha
de levantamiento de esta, si es que cumple con lo acordado en la entrevista
previa. Se informará que el estudiante tendrá el acompañamiento de su
profesor jefe quien hará seguimiento de la medida y monitoreado por
Inspectoría. Aplica para faltas graves o gravísimas.

e. No renovación de matrícula. Aplica para una falta grave24  o gravísima o no
cumplimiento de carta de condicionalidad de matrícula. Se entenderá como no
renovación de matrícula, la pérdida de la calidad de estudiante regular para el
año inmediatamente siguiente a aquel en que se resuelve la medida. Aquello
se hace efectivo al término del año escolar, es decir, el estudiante pierde su
derecho a matricularse en el colegio para el año siguiente. La medida es una
decisión extrema que adopta la Dirección General por faltas graves o
gravísimas, de acuerdo a lo establecido en este Reglamento.

24  Por ejemplo, cuando aplica también un criterio agravante de la conducta.
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f. Expulsión. Constituye una medida de carácter excepcional derivada de casos
de faltas gravísimas, la cual consiste en la separación inmediata del Colegio del
estudiante.

La medida se aplica en caso de actos que atenten directamente contra la integridad 
física o psicológica de alguno de los miembros de la comunidad escolar, o la 
infraestructura esencial para prestar el servicio educativo, de acuerdo a lo establecido 
en la Ley de Inclusión Escolar y Ley 21.128 Aula Segura. 

La causal de la expulsión se analizará, en un procedimiento previo, racional y justo 
que se realizará de acuerdo a las indicaciones del presente Reglamento, considerando 
las circunstancias de ocurrencia, personales y el impacto de la acción en el desarrollo 
personal del estudiante y la convivencia en la comunidad escolar. 

El colegio, en todo el procedimiento garantizará el derecho del estudiante y de su 
apoderado a realizar sus descargos y a solicitar la reconsideración de la medida. 

La medida se resolverá por la Dirección General del colegio y se informará al 
apoderado, estudiante y a las autoridades ministeriales correspondientes, según lo 
indica la ley. 
De las disposiciones generales aplicables a las medidas de no renovación de matrícula 
y expulsión. 

1. No se podrá expulsar a un estudiante en un período en que se haga
imposible ser matriculado en otro establecimiento educacional, salvo que
haya atentado directa y gravemente contra la integridad física o psicológica
de algún miembro de la comunidad o de la infraestructura esencial para la
prestación del servicio educativo.

2. No podrá decretarse la medida de no renovación de matrícula o expulsión
por motivos académicos25, de carácter político, ideológico o cualquier otra
índole que pueda calificarse de discriminación arbitraria. Tampoco en razón
de causas derivadas de la situación socioeconómica o relativo al estado civil
de los padres y/o apoderados, rendimiento académico, repitencia o
necesidades educativas especiales.

3. La no renovación de matrícula o expulsión sólo procederá por las causales
descritas en el presente Reglamento y sólo podrán adoptarse mediante un
procedimiento previo, racional y justo, garantizando el derecho del
estudiante afectado y/o del padre, madre o apoderado a realizar sus
descargos y a solicitar la reconsideración de la medida.

4. Previo al inicio del procedimiento de no renovación o expulsión, el profesor
jefe, encargado de convivencia escolar, psicólogo del nivel y/o Inspectoría
correspondiente deberá(n) haber representado a los apoderados, la
inconveniencia de las conductas, advirtiendo la posible aplicación de
sanciones y haber implementado a favor del estudiante las medidas de
apoyo pedagógico o psicosocial que estén expresamente establecidas en el

25 Se exceptúa la situación de la repitencia de acuerdo a lo establecido en el Decreto 67, Mineduc. 
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reglamento de convivencia pertinentes a la entidad y gravedad de la 
infracción cometida, resguardando siempre el interés superior del niño. 

5. La decisión de no renovar matrícula o expulsar a un estudiante sólo podrá
ser adoptada por la Rectoría del colegio. Esta decisión, junto a sus
fundamentos, deberá ser notificada por escrito al estudiante afectado y a su
apoderado, según el caso, y firmada por este último. En caso de negativa,
deberá notificarse por carta certificada. El o los apoderados, podrán pedir la
reconsideración de la medida dentro de cinco días hábiles de su notificación,
ante la misma autoridad, quien resolverá previa consulta al Consejo de
Profesores. El consejo deberá pronunciarse por escrito, debiendo tener a la
vista el o los informes pertinentes. La resolución final, será tomada por la
Dirección General del colegio, quien notificará a los padres y/o apoderados
de los estudiantes en un plazo de 5 días hábiles.

6. Que, atendida la gravedad de ambas sanciones, los establecimientos
educacionales podrán oponerse a matricular, durante el año siguiente al de
aplicación de la medida, respecto del estudiante al que se le haya cancelado
la matrícula (1 año) y, hasta por dos años al que se le hubiere expulsado,
siempre que aquella extensión temporal sea debidamente fundada por el
director del establecimiento en cuestión.

7- De la pérdida de privilegios.

Como consecuencia de la aplicación de medidas disciplinarias para faltas graves o 
gravísimas, la Dirección General podrá decidir, para el estudiante sancionado con una 
medida disciplinaria, la pérdida de los siguientes privilegios: 

a. Participación de la licenciatura y ceremonia de entrega de premios,
participación en las actividades de finalización de año, ceremonia de
graduación/licenciatura, etc.

b. Suspensión en el ejercicio de los cargos en la directiva del Centro de
Estudiantes o en instancias de representación escolar.

c. Suspensión de la representación del Colegio en algún tipo de instancia
extraprogramática (campeonato, actividad cultural o equivalente).

d. No participación en el VDE (viaje de estudios)

2. Estas situaciones serán informadas al apoderado y al estudiante en el mismo
documento y tiempo en que se informe la resolución final del procedimiento
protocolo por faltas al presente Reglamento.
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i. Cuadro explicativo de medidas.

1. Faltas leves.

Medidas administrativas - Registro en el libro de clases
Entrevista con el apoderado
Entrevista con el estudiante

- Constancia

Medidas Pedagógicas, 
Formativas y/o de 
Acompañamiento 

- Pausa Reflexiva
- Espacio de Responsabilidad Personal
- Diálogos formativos
- Plan de acompañamiento casa-colegio
- Mecanismos de resolución de

conflictos
- Derivaciones internas o externas
- Suspensión como medida cautelar

Otras medidas:
- Cambio de curso,
- Reducción de jornada
- Cierre anticipado del año escolar
- Retención de dispositivo electrónico
- (se le entregará al apoderado al término

de la jornada escolar).
Medidas Disciplinarias - No se aplican

Medidas Reparatorias - Disculpas al afectado
- Reparación del daño material
- Servicio Comunitario
- Servicio Pedagógico
- Propuesta del estudiante

2. Faltas Graves

Medidas administrativas - Registro en el libro de clases
- Entrevista con el apoderado
- Constancia
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Medidas Pedagógicas, 
Formativas y/o de 
Acompañamiento 

- Pausa Reflexiva
- Espacio de Responsabilidad
- Personal Diálogos formativos
- Plan de acompañamiento

casa-colegio
- Mecanismos de resolución de

conflictos
- Derivaciones internas o

externas
- Suspensión como medida

cautelar

- Otras medidas:

- Cambio de curso
- Reducción de jornada
- Cierre anticipado del año escolar
- Retención de dispositivo electrónico (se le
entregará al apoderado al término de la
jornada escolar).

Medidas Disciplinarias - Amonestación por escrito
- Detention
- 1° Medida: Carta de compromiso de

mejora de conducta
- 2° Medida: Pre Condicionalidad
- 3° Medida Condicionalidad No

renovación de la matrícula
- Expulsión

Medidas Reparatorias - Disculpas al afectado
- Reparación del daño

material
- Servicio comunitario
- Servicio Pedagógico
- Propuesta del

estudiante
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3. Faltas gravísimas.

Medidas Administrativas - Registro en el libro de clases
- Entrevista con el apoderado
- Entrevista con el estudiante

Medidas Pedagógicas, 
Formativas y/o de 
Acompañamiento 

- Pausa Reflexiva
- Espacio de Responsabilidad Personal
- Diálogos formativos
- Plan de acompañamiento casa-colegio

Mecanismos de resolución de conflictos
- Derivaciones internas o externas
- Suspensión como medida cautelar

Otras medidas: 
- Cambio de curso
- Reducción de jornada
- Cierre anticipado del año escolar
- Retención de dispositivo electrónico (se le

entregará al apoderado al término de la
jornada escolar).

Medidas Disciplinarias - Amonestación por escrito
- Detention
- 1° Medida: Carta de compromiso de

mejora de conducta
- 2° Medida Pre Condicionalidad
- 3° Medida Condicionalidad
- No renovación de la matrícula
- Expulsión

Medidas Reparatorias - Disculpas al afectado
- Reparación del daño material
- Servicio comunitario
- Servicio Pedagógico
- Propuesta del estudiante
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8- Criterios de aplicabilidad de las medidas26.

Al momento de determinar las posibles medidas a aplicar en el caso concreto, deberán 
tomarse en cuenta los siguientes criterios: 

a. La edad, etapa de desarrollo y la madurez de las partes involucradas.
b. La intencionalidad y motivación del responsable en la falta cometida.

    Evidenciada por ejemplo a través de mensajes, confesión entrevista de 
testigos. 
c. La naturaleza, gravedad, intensidad y extensión del daño causado, tomando en

cuenta los siguientes factores:

1. El número de involucrados y el grado de responsabilidad de éstos.
2. El carácter vejatorio o humillante de la falta.
3. Haber actuado en anonimato, con una identidad falsa u ocultando

el rostro.
4. Haber obrado a solicitud de un tercero o bajo recompensa.
5. Haber agredido a un profesor o funcionario del establecimiento.

d. Las circunstancias en que se cometió la falta.
e. El abuso de una posición superior ya sea física, moral, social o de autoridad u

otra.
f. La discapacidad o indefensión del afectado.

I. Circunstancias atenuantes y agravantes de la conducta.

Asimismo, para la ponderación de la medida deberá considerarse la presencia, en 
el caso concreto, de uno o alguno de los siguientes criterios. 

Son circunstancias atenuantes: 

1. Buena conducta anterior, esto es, inexistencia de faltas anteriores
a la buena convivencia.

2. Encontrarse en una situación psicosocial especial que requiera
atención, de los que exista antecedentes en los registros escolares.

3. Reconocer espontánea e inmediatamente la falta cometida.
4. Manifestar arrepentimiento por la falta cometida.
5. Haber realizado, por propia iniciativa, acciones reparatorias a favor

del afectado.
6. Actuar en respuesta a una provocación por parte de otros.
7. Actuar bajo inducción o manipulación por parte de otra persona.
8. La ausencia de intencionalidad.
9. No haber incumplido un compromiso previo relacionado con alguna

falta cometida.

26 Se deberá revisar especialmente estos criterios en el caso que proceda la aplicación de una medida disciplinaria. 
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Son circunstancias agravantes: 

a. Reiteración de la falta en los términos descritos en el reglamento.
b. Haber actuado con intencionalidad (premeditación y alevosía)

comprobada.
c. Haber inducido a otros a participar o cometer la falta.
d. Haber actuado en anonimato, con una identidad falsa u ocultando

el rostro.
e. Haber obrado a solicitud de un tercero o bajo recompensa.
f. Haber agredido a un profesor o funcionario del establecimiento.
g. La discapacidad o indefensión del afectado.
h. Aprovechamiento de la confianza depositada en la persona.
i. Amenazas a víctimas (afectados).
j. Haber abusado de una condición superior, física, moral o cognitiva,

por sobre el afectado.
k. Haber ocultado, tergiversado u omitido información antes y

durante la indagación de la falta.
l. Haber inculpado a otra persona por la falta propia cometida.
m. Haber obrado a través de un tercero o bajo recompensa.
n. Los actos realizados en grupo que atenten contra los derechos de

cualquier integrante de la comunidad educativa.
o. Cometer la falta pese a la existencia de una mediación previa, en

la que hubiera un compromiso de no cometer nuevamente actos
de esa naturaleza y/o no tener otros problemas de convivencia con
el afectado.

p. Tener carta de compromiso, pre-condicionalidad o tener
condicionalidad.

q. Uso del espacio virtual para agredir, uso del anonimato y/o
suplantar la identidad de otros.

r. El uso de la violencia, actitudes amenazadoras, desafiantes o
irrespetuosas, menosprecio continuo y acoso, dentro y/o fuera del
Colegio.

s. Las conductas (individuales o colectivas) que atenten contra el
derecho a no ser discriminado por razón de nacimiento, raza, sexo,
convicciones políticas, morales o religiosas, condición
socioeconómica, tendencia sexual y orientación sexual, así como
por padecer discapacidad física o psíquica, o por cualquier otra
condición personal o circunstancia social27.

27 Se deberá revisar especialmente estos criterios en el caso que proceda la aplicación de una medida disciplinaria. 
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Del debido proceso escolar. 

Antes de la aplicación de una medida disciplinaria, es necesario que se realicen 
procedimientos claros y justos. Estos procedimientos deben respetar el debido 
proceso, es decir, establecer el derecho de todos los involucrados a que: 

1. Se deje constancia de todas las acciones realizadas como parte del
procedimiento en un registro idóneo.

2. Sean informados respecto de las circunstancias que se indagan, facilitando
el acceso al procedimiento.

Sean escuchados todos los involucrados en cualquier momento del procedimiento. 
En el caso de los estudiantes que presenten mayores dificultades para expresarse, 
se establecerán mecanismos adecuados que lo faciliten. Se consideren sus 
argumentos, presentando pruebas según corresponda. Sean respetados en su 
integridad física y psicológica. 

 Se presume su inocencia. 

Se tendrá derecho a la reconsideración de la medida, cuando corresponda.    Que 
el procedimiento en virtud del protocolo correspondiente sea claro. 

Que se garantice el respeto de la privacidad, de la dignidad y honra de los 
involucrados, adaptándose todas las medidas tendientes al resguardo de la 
confidencialidad (particularmente respecto de terceros). 

El proceso sea llevado a cabo con la mayor celeridad, es decir, que no afecten los 
derechos de los involucrados en razón del tiempo de duración de éste. Al momento 
de iniciar el proceso, se dan a conocer a los actores involucrados/as la existencia de 
plazos máximos para el desarrollo de las indagaciones correspondientes. Estos 
plazos son de 10 días hábiles para las faltas graves y gravísimas, pudiendo 
ampliarse en caso de que lo requiera la indagación, hasta por 5 días hábiles más. 

En ningún caso, las acciones adoptadas por el colegio pueden entenderse extensivas 
a aquellas facultades propias de la policía, Ministerio Público o sistema judicial. 

II. Del procedimiento de aplicación general para toda falta que no
tenga establecido un protocolo específico.
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Fase de activación. 

a. Inicio del procedimiento. Acogida y recepción de información

Quien tome conocimiento de la ocurrencia de una falta leve al presente Reglamento, 
deberá registrar la falta en la hoja de vida del estudiante, si es su profesor; si no lo 
es, debe informar al Profesor jefe del estudiante o a inspectoría. 

En caso de faltas graves o gravísimas, se deberá informar al encargado de convivencia 
escolar y a Inspectoría, en cuyo caso deberá activarse el procedimiento. 

b. Recopilación de antecedentes y notificación a los apoderados

Una vez recibida la información por el funcionario encargado del estudiante (profesor 
jefe, por ejemplo), realizará el primer registro en la hoja de vida del estudiante y 
derivará el asunto a inspectoría o al coordinador de equipo de bienestar, según 
corresponda (Falta grave o gravísima). 

Si la conducta es de aquellas que se regula a través de un protocolo específico 
(maltrato, consumo de drogas, por ejemplo) se activará dicho protocolo. 

c. Información al apoderado y al estudiante

Al inicio de todo proceso en el que sea parte un estudiante, en un plazo máximo de 2 
días hábiles, el encargado de convivencia escolar notificará personalmente al 
estudiante y a su apoderado, la activación del procedimiento. Dicha notificación podrá 
efectuarse por cualquier medio oficial de comunicación escolar. En caso de 
comunicación oral deberá quedar constancia de la notificación por medio de correo 
electrónico u otro medio análogo. 

Esta notificación debe señalar la/s falta/s por las que se activa el procedimiento, las 
posibles medidas y el proceso al que se enfrenta, con el objetivo de garantizar el 
derecho a ser escuchado, permitir la presentación de antecedentes, hacer descargos 
dentro del plazo de la indagación y garantizar el derecho a que solicite una revisión 
(reconsideración) de la medida. 

Esta información inicial es responsabilidad del encargado de convivencia escolar. 
En el caso de que no se conozca al posible responsable de la falta cometida, se podrá 
notificar luego de realizar previamente el proceso de indagación. 

Fase 2. Indagación: 

El objetivo de esta fase es lograr la mayor certeza posible del hecho, sus responsables 
y el grado de participación del estudiante sometido al proceso disciplinario. 

El responsable de la fase es el encargado de convivencia escolar, quien podrá delegar 
esta función en alguno de los miembros del equipo de bienestar, en caso de ausencia 
o imposibilidad, quien deberá reportarle al primero, el avance del procedimiento. Se
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debe dejar registro de esta delegación en la carpeta del estudiante. 

En esta fase se actuará siempre de acuerdo a los principios del debido proceso, 
confidencialidad, resguardo de derechos y de presunción de inocencia frente a 
quien es acusado de la falta. 

 Posibles acciones de esta fase. 

a. Entrevista a los involucrados y otros que pudieran aportar
antecedentes relevantes.

b. Entrevista al Apoderado en ejercicio de su derecho a
presentar pruebas y para solicitar o recibir antecedentes.

c. Entrevista a testigos o personas que hayan sido señaladas
por los involucrados y que se estime puedan tener
antecedentes relevantes que aportar al procedimiento.

d. Revisión de documentos, registros e inspección del lugar de
los hechos.

e. Solicitud de activación de medidas formativas y de
acompañamiento al estudiante y/o evaluación profesional
(interna o externa).

f. Solicitud de informes al profesor jefe o a otros funcionarios
del colegio.

g. Todas aquellas acciones que estime necesarias y pertinentes
para garantizar el debido proceso.

h. Durante la fase indagatoria se podrá llamar a las partes a
mediación; si procede28 y llegar a un acuerdo. Quien lleve la
indagación deberá guiar el proceso de mediación y luego de
concluido levantar acta en que se indique el acuerdo, el
plazo en el que se deberá cumplir y las medidas que se
activarán en caso de incumplimiento. Se deberá dejar
registro escrito del acuerdo y revisar una vez cumplido el
plazo. Dicha acta será firmada por los comparecientes. Si no
hubiere acuerdo, se continuará con las acciones señaladas,
dentro de las que se puede activar el arbitraje escolar.

Mientras se estén llevando a cabo la fase de indagación y el discernimiento de las 
medidas a resolver, el encargado asegurará a todas las partes el respeto por su 
dignidad y honra, cautelando el grado de privacidad y confidencialidad que 
corresponda a los temas tratados (conforme a las características y circunstancias 
del hecho abordado). Asimismo, serán escuchadas las versiones de los 
involucrados y se acogerán los antecedentes que estos pudieran aportar para una 
mejor comprensión del hecho o con el fin de presentar sus descargos. 

Asimismo, durante esta fase se podrán activar temporalmente, medidas 
formativas, pedagógicas o de acompañamiento a favor de los involucrados. 

La fase de indagación termina con la elaboración del informe de cierre que 

28 Se considera como una medida posible siempre que no se esté ante situaciones de agresiones graves, acoso o 
ciberacoso escolar. 
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contendrá las acciones realizadas y la propuesta de medidas a aplicar según sea 
el resultado que arroje esta fase. Tendrá un plazo máximo de diez días hábiles, 
prorrogables por 5 días hábiles en caso de que se requiera para mejor resolver, 
desde que se tuvo conocimiento del hecho que motivó el procedimiento. 

Transcurrido este plazo el encargado de convivencia escolar informará el resultado 
de la indagación y la procedencia de medidas disciplinarias, reparatorias y 
formativas, según lo que arroje la aplicación de los criterios de resolución particular 
determinados en este Reglamento. Esta información deberá entregarla a la 
Rectoría del colegio en aquellos casos en que le corresponda a la Rectora la 
aplicación de la medida disciplinaria. En caso contrario la información la entregará 
el Director de Ciclo, apoderado y al estudiante, dejando constancia de ello en la 
carpeta del estudiante. 

Si la fase de indagación no ha arrojado evidencia sobre la presencia de la falta o 
los responsables, el encargado de convivencia escolar o delegado, en el informe 
de cierre, expondrá esta situación y recomendará el cierre del proceso. 

NOTA: Si el supuesto autor de la falta fuere un funcionario del Colegio u apoderado, 
y el afectado un estudiante, se actuará conforme al principio de presunción de 
inocencia, pero considerando el interés superior del niño y su condición de sujeto 
de protección especial, lo cual implica priorizar medidas destinadas a garantizar la 
integridad física y psicológica del estudiante durante todas las etapas del 
procedimiento, pudiendo adoptarse medidas preventivas (incluso posteriores al 
cierre de este si fuera necesario). En esta situación la Rectoría podrá decidir el 
cambio temporal de funciones u otra medida equivalente, siempre considerando lo 
indicado en el RIOHS, para el trabajador/a, o en este Reglamento en relación a los 
apoderados. 

Fase 3. Resolución: 

La autoridad designada para resolver sobre las faltas según nuestro Reglamento 
Interno es: 

o Profesor jefe en el caso de la amonestación por escrito.
o Inspectoría: Detention
o Director de Ciclo desde Carta de Compromiso hasta Condicionalidad de

Matrícula
o Dirección General en caso de que las medidas a aplicar sean la no renovación

de la matrícula y la expulsión. En la resolución, debe quedar constancia de los
hechos, actuaciones y fundamentos que justifiquen la decisión adoptada (en el
informe de cierre de la fase de indagación).

Dicha resolución debe ser notificada al estudiante y apoderado por los medios 
oficiales de comunicación del Colegio, dentro del plazo de 5 días hábiles contado 
desde el cierre de la fase indagatoria. 

Existirá la posibilidad de solicitar la reconsideración de la medida, información que 
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será entregada en el mismo acto a ambos. 

Fase 4: Del recurso de reconsideración. 

El procedimiento garantiza a todos los intervinientes el derecho a recurrir en contra 
de la decisión que haya aplicado la medida, siempre y cuando la solicitud se funde 
en antecedentes nuevos o complementarios a los presentados en la fase 
indagatoria y/o análisis que no se tuvieron a la vista en dicho momento por causas 
justificadas. Podrán interponer recurso de reconsideración dentro del término de 5 
días hábiles contados desde que han sido notificados de la resolución que aplica la 
medida disciplinaria. 

Este recurso deberá presentarse por escrito, y será recibido por el 
coordinador del equipo de bienestar, dejando consignado el día y hora en el 
registro de observación del libro de clases del estudiante, quien hará entrega a las 
autoridades pertinentes según la resolución de la falta. 

El recurso será conocido y resuelto por la Rectoría del colegio. 
En caso de que la medida sea la no renovación de la matrícula o expulsión 

del estudiante, la resolución de la reconsideración considera previamente la 
consulta al Consejo de profesores quienes deberán entregar un informe fundado. 

El recurso de reconsideración será resuelto, en cualquiera de los casos, en 
un plazo máximo de cinco (5) días hábiles contados desde que conste que se ha 
recibido la solicitud. 

La decisión de la reconsideración será notificada al estudiante y al 
apoderado por escrito, personalmente y/o a través de mail institucional, dejando 
constancia en el registro de observación del libro de clases del estudiante.
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CAPÍTULO X 
REGULACIONES REFERIDAS AL ÁMBITO DE LA 
CONVIVENCIA Y LA PARTICIPACIÓN ESCOLAR 

I. Estándar Dimensión Formación y Convivencia.

La Convivencia Escolar, es un aprendizaje que se forma para la vida en 
sociedad, es decir, es una dimensión fundamental de la formación ciudadana, 
que apunta al desarrollo de personas libres, sensibles, solidarias y socialmente 
responsables en el ejercicio de la ciudadanía y el fortalecimiento de la 
democracia.  

Supone el aprendizaje de conocimientos, habilidades y actitudes que están 
establecidos en el currículum, tanto en los Objetivos de Aprendizajes 
Transversales (Bases Curriculares) como en los Objetivos Fundamentales 
Transversales (Marco Curricular), así como en los objetivos de aprendizaje de 
las asignaturas. Gran parte de estos aprendizajes transcurren al interior del 
aula, muchos de ellos también se desarrollan fuera de ésta a través de 
actividades complementarias a las lectivas. 

En razón de ello, el Instituto Hebreo destaca la formación en convivencia como 
un aspecto central del desarrollo integral de los estudiantes, el que se aborda 
desde la generación de experiencias que enriquezcan su formación social y la 
construcción de un estilo de relación sana, positiva y pacífica, a través del 
currículum y la vivencia escolar, especialmente a través de: 

▪ El fomento de un clima de respeto y valoración personal fundado en los
valores del PEI.

▪ La formación, desde educación parvularia (GAN), en hábitos, rutinas y
valores sociales y emocionales y reglas de buen trato.

▪ La creación de espacios de diálogo y mediación, y el cuidado de las formas
para instalar una cultura de respeto y paz.

▪ La participación activa de los miembros de la comunidad en las instancias
propias de representación y escolar como Comité de Convivencia Escolar,
Centro de Estudiantes y Centro General de Padres, actividades propias de
la gestión pedagógica a través de la hora de orientación y actividades
complementarias tales como la revisión de la normativa escolar, entre
otras.

▪ Vinculación con el medio a través de la consolidación de redes de apoyo y
de interacción con distintas instituciones de la comunidad regional y
comunal, tales como la Municipalidad de Lo Barnechea y con las Sinagogas.

▪ Implementación, entre otros, del Plan de Trayectoria Formativa, Plan de
Convivencia Escolar y Plan de Formación Ciudadana.

▪ Activación de estrategias de prevención y medidas de seguridad para
evitar situaciones de violencia, acoso y ciberacoso escolar, abuso sexual,
consumo de drogas y alcohol29.

29 Las estrategias de prevención de las conductas de violencia en el trabajo que provenga de apoderado o estudiantes 

116



117 

▪ Aplicación de medidas disciplinarias cuando sea necesario, respetando
siempre el enfoque formativo, los valores y principios del Proyecto
Educativo Institucional y la aplicación de medidas de apoyo al estudiante.

Este capítulo considera aquellas disposiciones relacionadas con las instancias 
que lideran el área de convivencia y participación escolar, las que permiten la 
instalación y mantención de un buen clima y convivencia escolar, la 
participación activa de sus miembros y la gestión de iniciativas de apoyo al 
fortalecimiento de una cultura de paz. 

1. Gestión de la buena convivencia escolar en el Instituto Hebreo.

a. De la Unidad de Convivencia Escolar

La Unidad de Convivencia Escolar estará constituida de la siguiente manera: 

b. Del Comité de Convivencia Escolar; composición y
funcionamiento.

La Ley 20.536 sobre Violencia Escolar, que modifica el artículo 15 y 16 de la 
LGE establece: 

Art 15 letra b inciso tercero en relación a la exigibilidad del Comité de 
Convivencia Escolar. 

“Aquellos establecimientos que no se encuentren legalmente obligados a 
constituir dicho organismo30 deberán crear un Comité de Buena Convivencia 
Escolar u otra entidad de similares características, que cumpla las funciones 
de promoción y prevención señaladas en el inciso anterior. 
Así, el Comité de Convivencia Escolar del colegio tiene como tarea 
fundamental promover la buena convivencia escolar y prevenir toda forma de 
violencia física o psicológica, agresiones u hostigamiento, causadas a través 
de cualquier medio, incluidos medios digitales (redes sociales, páginas de 
internet, videos, etc.). 

El Comité de Convivencia Escolar lo componen miembros de la comunidad 
que son elegidos o ratificados en la primera sesión del año. 

- Directora General por derecho propio.
- Directora GAN por derecho propio.
- Directora Educación Básica por derecho propio.
- Directora Enseñanza Media por derecho propio.
- Coordinadora de Inspectoría.
- Docente de Educación Básica
- Educadora Párvulos
- Docente de Enseñanza Media

hacia funcionarios del colegio se regularán en forma conjunta por quien actúe como investigador y el encargado de 
convivencia escolar, de acuerdo a lo establecido en el ordinario N° 1189 de la SIE. 

30 Consejo Escolar
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- Encargado de Convivencia escolar
- Trabajadora Social
- Coordinador de Procesos y Protocolos de Convivencia Escolar.
- Presidente del Centro de Alumnos por derecho propio
- Presidente del Centro de Padres por derecho propio

El Comité de Convivencia tiene carácter consultivo, informativo y propositivo. 
Será resolutivo sólo cuando la Directora General así lo determine. El Comité se 
reúne al menos una vez por semestre. 

Entre sus funciones están: 

- Planificar acciones y medidas en los distintos niveles educativos que
fomenten la buena convivencia escolar y la formación de valores sociales.

- Elaborar, junto a la Dirección General y al Encargado de Convivencia Escolar,
el Plan de Convivencia Escolar y visar las versiones actualizadas del
Reglamento Interno Escolar.

- Promover acciones que fomenten el buen trato en la comunidad escolar y
revisar las estrategias y medidas de seguridad frente a situaciones que
atenten contra la convivencia escolar.

- Conocer y sugerir modificaciones al Proyecto Educativo Institucional y
modificaciones a este Reglamento y/o sus protocolos de actuación.

- Sugerir y gestionar alianzas con las redes de apoyo comunales y regionales
y organismos relacionados con infancia y protección de la niñez y
adolescencia. Promover acciones relacionadas con la Seguridad escolar.

2. Encargado de convivencia escolar.

Su misión principal es promover la buena convivencia escolar y la prevención 
de toda forma de violencia física y/o psicológica, agresiones y/u 
hostigamientos. 

Es representante del colegio ante el Ministerio de Educación y la 
Superintendencia de Educación en materias de convivencia escolar, por lo que 
su cargo conlleva, entre otras, las siguientes funciones: 

● Coordinar el Comité de Convivencia Escolar.
● Diseñar, elaborar e implementar, con el visto bueno del Comité de

Convivencia Escolar y la Dirección General, el Plan de Convivencia
Escolar.

● Implementar las medidas que determine este Comité, así como
ejecutar cada uno de los protocolos contenidos en el Reglamento
Interno.

● Actuar como contraparte de la autoridad ministerial y otros organismos
externos relacionados con el área de convivencia escolar (Tribunales,
Ministerio de Salud y otros) en toda actuación fiscalizadora en el área
de convivencia escolar.

● Organizar y liderar las acciones de capacitación, información y
promoción de acciones del área, especialmente aquellas relacionadas
con la instalación de capacidades en profesores y asistentes de la
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educación, trabajo con las familias e iniciativas de trabajo en aula. 
● Gestionar, de acuerdo a lo establecido en este Reglamento, los

protocolos de actuación en caso de violencia escolar, vulneración,
abuso, drogas y el procedimiento de aplicación general de medidas
disciplinarias.

● Convocar al Consejo de Disciplina Escolar, que sesionará cada dos
semanas con la finalidad de hacer seguimiento a los protocolos de
acoso escolar activos en el Establecimiento. Dicho Consejo está
compuesto por:

○ Directora General.
○ Directora GAN.
○ Directora Educación Básica.
○ Directora Enseñanza Media.
○ Coordinador de Procesos y Protocolos de Convivencia Escolar.
○ Coordinadora de Inspectoría.
○ Docente de Educación Básica
○ Educadora Párvulos
○ Docente de Enseñanza Media
○ Encargado de Convivencia escolar
○ Trabajadora Social.
○ Rabino y psicóloga escolar cuando sea requerido

Se designa cada año, por la Dirección General y se envía dicha información31

al inicio del año escolar vía oficio al Departamento Provincial de Educación 
correspondiente. También se informa oficialmente a la comunidad escolar a 
través de la página web del colegio. 

3. Plan de Convivencia Escolar.

El Colegio cuenta con un Plan de Convivencia Escolar, que se elabora de forma 
anual, en el cual constan las iniciativas propuestas por el Comité de 
Convivencia Escolar y la Dirección General, orientadas a ejecución de acciones 
que promuevan la buena convivencia escolar y la instalación de una cultura 
de respeto y paz. Este plan contempla una descripción de actividades a 
realizar durante el año escolar, señalando sus objetivos, responsables, 
indicadores de logro y plazos de ejecución. 

4. Descripción de los hechos que constituyen faltas a la buena
convivencia escolar, medidas disciplinarias y procedimientos.32

5. Procedimientos de gestión colaborativa de conflictos

La gestión colaborativa del conflicto escolar es entendida como la intención y 
voluntad de las personas para resolver los problemas que se le presentan, de 

31 Acta de Nombramiento o copia del contrato de trabajo con indicación de funciones. 

32 Los hechos que constituyen faltas están descritos en el Capítulo IX, del presente Reglamento Interno Escolar. 

119



120 

manera pacífica y constructiva, lo que implica visibilizar el conflicto, los 
intereses contrapuestos y la disposición de las partes a ceder para llegar a 
una salida que beneficie a los involucrados. El proceso de resolución pacífica 
de conflictos involucra reconocer igualdad de derechos y oportunidades entre 
las partes en la búsqueda de una solución que favorezca a ambos, restablecer 
la relación y posibilitar la reparación, si fuera necesario. 

Como estrategia de resolución de conflicto se tendrá en consideración: 

a) la edad de los estudiantes
b) el contexto

El profesor de aula aplicará, en una primera instancia la negociación, a través 
de la cual se invita a los estudiantes a resolver inicialmente un conflicto para 
fortalecer la autonomía personal y la conciencia de responsabilidad y 
causalidad del daño. 

En segunda instancia se podrá invitar a las partes a una mediación escolar 
que se realiza en primera instancia con el profesor jefe, o bien, algún 
integrante del equipo de convivencia escolar o del equipo de Bienestar Escolar. 
Finalmente, si el conflicto lo amerita se procederá al arbitraje pedagógico que 
implica la redacción de acuerdos entre ambas partes, actividad que estará a 
cargo del encargado de convivencia escolar. Solo en caso de incumplimiento 
de lo resuelto en el arbitraje se procederá a activar un proceso sancionatorio. 
El apoderado del o los estudiantes será informado en la entrevista respectiva, 
del mecanismo que se adopte para la resolución del conflicto. 

Consideración Especial: Las estrategias de mediación no podrán aplicarse en 
los casos que se verifique una situación de asimetría entre los participantes, 
es decir, cuando la situación de maltrato implique abuso de poder 
(superioridad de fuerza, edad, número y/o desarrollo psico- social a favor de 
quien o quienes cometen la falta), tampoco frente a situaciones de acoso 
escolar o acciones que impliquen un daño grave hacia la integridad física o 
psicológica de otro miembro de la comunidad o importe un grave daño hacia 
la infraestructura escolar, sus instalaciones o recursos. 

4. Estrategias de prevención y protocolo de actuación frente a
situaciones de maltrato o acoso escolar o violencia entre miembros
de la comunidad educativa.

El Colegio incorpora estrategias de información y capacitación para prevenir 
el maltrato, acoso escolar o violencia, física o psicológica, manifestada a 
través de cualquier medio, material o digital, entre miembros de la comunidad 
educativa. 

Como Anexo N° 6 al presente Reglamento se incorpora el Protocolo de 
Maltrato, Acoso y Violencia Escolar que regula el procedimiento que se 
aplicará en caso de situaciones de violencia física o psicológica que se 
produzcan en el contexto escolar, ya sea entre estudiantes; entre estudiantes 
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y padres, madres y/o apoderados; entre funcionarios del establecimiento y 
estudiantes; o entre funcionarios del establecimiento y padres, madres y/o 
apoderados, manifestada a través de cualquier medio, material o digital, 
cumpliendo con las exigencias regulatorias en relación a sus contenidos 
mínimos obligatorios.(Anexo N°6). 

Cuando la acción de violencia o maltrato se verifique contra un funcionario del 
colegio por parte de un estudiante o apoderado, se activará en forma paralela 
el protocolo de investigación señalado en la Ley N° 21.643 (Ley sobre acoso 
laboral, sexual y violencia en el trabajo). 

5. Fomento de acciones que prevengan conductas suicidas o
autolesivas.

El cuidado y protección de la vida e integridad física y psicológica de nuestros 
estudiantes es una prioridad institucional. En razón de ello se implementan 
acciones de prevención de situaciones que puedan atentar contra el bienestar 
emocional y la salud mental de nuestros estudiantes. El Colegio brinda a sus 
estudiantes la posibilidad, según sea necesario y de acuerdo con las familias, 
las siguientes instancias de apoyo: 

- Acompañamiento psicoemocional a aquellos estudiantes que presenten
necesidades en este ámbito.
- Planes de apoyo psicosocial para aquellos estudiantes que tienen activadas
medidas disciplinarias y formativas en procesos de convivencia escolar, entre
otros, siempre en coordinación con su familia y con su profesor jefe.
- Derivaciones, coordinación con especialistas externos y seguimiento en la
medida que los apoderados lo acuerden y faciliten.
- Orientaciones a los padres en la toma de conciencia de las necesidades en
el ámbito socio afectivo de su hijo o hija y la responsabilidad que a ellos les
compete,
- Orientación y acompañamiento a los profesores tanto en la comprensión de
las dificultades de sus estudiantes como en la puesta en marcha de estrategias
de apoyo, entre otras.

Junto con ello se establecen en ANEXO 8 a y b las estrategias de prevención 
de situaciones de desregulación emocional y salud mental, junto con el 
protocolo de abordaje de dichas situaciones, considerando el nivel escolar del 
estudiante afectado y la particularidad del abordaje de las situaciones de 
desregulación del estudiante con la condición del espectro autista, el que se 
realizará de acuerdo a lo establecido en el Protocolo DEC respectivo. 
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II. Regulaciones relativas a la existencia y funcionamiento de
instancias de participación y los mecanismos de
coordinación entre éstas y el establecimiento.

La formación ciudadana de nuestros estudiantes es un aprendizaje 
fundamental toda vez que incide en la vida escolar y en el desarrollo integral 
de cada uno de ellos. La representación, así como la responsabilidad cívica y 
la participación de cada uno de sus miembros en las instancias de 
participación que existen en el colegio aporta a la formación ciudadana de 
nuestros estudiantes con el aporte de sus padres y educadores. 

Nuestro Colegio reconoce como espacios de participación de las comunidades 
educativas los siguientes: 

1. El aula: primer espacio de participación
La convivencia en la sala de clases es una instancia en la que se va formando 
en los estudiantes el sentido de pertenencia y participación. A través de la 
interacción diaria se vivencian los primeros hábitos, rutinas y valores sociales 
y ciudadanos. 

Dentro del grupo curso del que forman parte los estudiantes se dan instancias 
de participación como el Consejo de Curso y de representación como es la 
directiva de curso (a partir de 4° básico), compuesta por los delegados 
académicos, de convivencia escolar, mijzur y judaico. 

2. El Consejo de Profesores
El Consejo de Profesores es un organismo consultivo de la Dirección, esencial 
para el cumplimiento de los objetivos del Proyecto Educativo Institucional y 
de los objetivos de los Planes y Programas educativos del colegio. 
Está integrado por docentes directivos, personal docente, equipos de apoyo, 
psicopedagogos y psicólogos. 

El Consejo de Profesores se organiza de la siguiente forma: 
Sesiona dos veces al año y de manera extraordinaria cuando se requiera y 
sea convocado por el director de ciclo. 

3. Centro General de Padres.
Reconocemos el derecho de madres, padres y apoderados a participar en las 
instancias de representación y participación de nuestra comunidad. 
El Centro de Padres y Apoderados del Instituto Hebreo es el organismo 
conformado por los padres, madres y apoderados del colegio que comparte y 
colabora con los propósitos educativos y sociales de acuerdo a su Proyecto 
Institucional. 

Los estatutos internos del Centro de Padres y Apoderados determinarán la 
organización del mismo y las funciones que corresponde desempeñar a las 
diversas unidades o secciones de la estructura que el establecimiento adopte, 
ajustándose a las normas generales contempladas en el decreto 565 / 1990. 
Los estatutos del Centro de Padres y Apoderados se encuentran disponibles 
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para su conocimiento a través de la página WEB del colegio.33 

 
4. El Centro de Estudiantes. 

El Centro de Estudiantes está conformado por estudiantes de III medio. Su 
finalidad es ser el nexo oficial de los estudiantes con la comunidad y servir 
como una instancia de representación y participación para el desarrollo de los 
estudiantes en competencias de formación ciudadana. 
Las normas de funcionamiento, elecciones, funciones de sus miembros y otros 
asuntos referidos a su organización se encuentran regulados en el Reglamento 
de Centro de Estudiantes que se encuentra disponible para su conocimiento a 
través de la página WEB del colegio y se anexa complementariamente al 
presente Reglamento. 
El Centro de Estudiantes es asesorado en sus funciones por un profesor del 
colegio. 

 
5. Reunión y entrevistas de madres, padres y apoderados 

En el colegio las reuniones y entrevistas de padres, madres y apoderados, son 
un espacio fundamental de la participación de la familia pues representan 
instancias de comunicación, prevención de conflicto y creación de acuerdos 
de mejora entre la familia y el colegio. Asimismo, estas reuniones son una 
oportunidad para informarse del Proyecto Educativo Institucional y de otros 
temas relevantes para el progreso de los estudiantes, motivo por el cual, para 
el colegio son indispensables para mantener la sintonía de trabajo con las 
familias. La participación del apoderado, por tanto, es obligatoria. 

 
6. Comité de Convivencia Escolar 

El Comité de Convivencia Escolar tiene como tarea fundamental el promover 
la buena convivencia escolar y prevenir toda forma de violencia física o 
psicológica, agresiones u hostigamiento, causadas a través de cualquier 
medio, incluidos medios digitales (redes sociales, páginas de internet, videos, 
etc.). Su composición y funcionamiento está descrito en este capítulo. 

 
33  Estatutos CGP – www.institutohebreo.cl 
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CAPÍTULO XI 
REGULACIONES REFERIDAS A LA EDUCACIÓN 
PARVULARIA 

Introducción: 

El presente capítulo tiene como objetivo normar el funcionamiento del GAN y 
las relaciones de convivencia escolar que se desarrollan entre los distintos 
integrantes del nivel, estableciendo un marco regulatorio de acción que 
considera la singularidad y particularidad de la educación de los párvulos. 

Es importante señalar que a este nivel se aplican, en su totalidad, los 
principios, valores y normas contempladas para toda comunidad en el 
Proyecto Educativo Institucional y en el presente Reglamento Interno Escolar, 
Parte General. 

No obstante, y tomando en consideración las disposiciones ministeriales sobre 
el nivel contempladas principalmente en la Circular N° 860 de la 
Superintendencia de Educación y la necesidad de considerar regulaciones 
propias del nivel educativo que se trata, es que se realizan algunas 
especificaciones de acuerdo a los siguientes contenidos. 

En todo aquello que no se encuentre expresamente regulado en el presente 
título, relativo al GAN, mantiene plena vigencia el Reglamento Interno Escolar, 
parte general del colegio. 

1. Principios educativos para el nivel parvulario.

Junto con los principios educativos señalados en el Capítulo introductorio del 
presente Reglamento Interno Escolar destacamos, por su relevancia, los 
siguientes principios educativos propios de la educación del GAN. 

a. Autonomía Progresiva: es la evolución progresiva de las facultades o
competencias de los niños y niñas que permiten el ejercicio gradual de sus
derechos con la autonomía que le corresponda. Este principio está
vinculado con el “autoconocimiento y la autorregulación”, en la medida que
su capacidad se lo permita.

b. Principio de Bienestar: considera que toda situación educativa debe
propiciar que los estudiantes se sientan considerados en sus necesidades
e intereses y acogidos de manera de facilitar su progreso paulatino y la
adquisición de conciencia sobre su integridad personal.

c. Principio de Unidad: se considera al párvulo como una persona integral
cuyos aprendizajes se van complementando y desarrollando de manera
experiencial.

d. Principio de Equidad de Género: nuestros estudiantes tienen el derecho
a ser tratados y protegidos con el mismo respeto y valoración,
reconociendo su singularidad y categoría de sujetos de derecho.

e. Principio de Comunidad: cada párvulo y sus familias crecen como miembros
de una comunidad escolar que les entrega apoyo en el desarrollo de sus
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competencias parentales en el ámbito de la educación y la vivencia de una 
cultura de respeto y de valoración por la dignidad personal. 

f. Especificaciones de derechos y deberes de la comunidad escolar en el nivel
del GAN.

g. A los miembros de la comunidad escolar correspondiente a este nivel, les
son aplicables, en lo que corresponda, los derechos, deberes y conductas
no permitidas que se establecen en el capítulo II del presente Reglamento
Interno Escolar.

h. Considerando la realidad del nivel educativo y la necesidad de reforzar el
trabajo colaborativo con las familias es que se relevan algunos derechos y
deberes de los Padres y Apoderados, a saber: Los padres y apoderados
tienen el deber de mantener una comunicación frecuente con las
educadoras, informando lo que sea necesario para el proceso de
aprendizaje y la formación de los primeros hábitos sociales y emocionales
del párvulo; deberá estar disponible para asistir al estudiante en caso de
que se requiera su presencia en el colegio.34

i. Asistir puntualmente a las reuniones de padres y apoderados, a las
entrevistas a las que hayan sido citados, tutorías y talleres para Padres.

j. Mantenerse informado a través de los medios de comunicación del colegio,
enviar información oportuna, especialmente cuando se refiera a temas de
salud, alimentación, retiro anticipado o equivalente; acusar recibo de toda
comunicación que sea enviada desde el colegio y que requiera una
respuesta o toma de conocimiento.

k. Colaborar desde el hogar en aquellas actividades complementarias a las
escolares, especialmente en la formación de hábitos de base tales como
higiene, alimentación, orden, puntualidad, responsabilidad y en el
fortalecimiento de rutinas y normas de comportamiento.

l. Informar oportunamente a la educadora de aquellas situaciones familiares
o personales que puedan afectar la integridad física y/o psicológica y/o
emocional y el desempeño escolar del párvulo.

m. Responsabilizarse de la actitud o conducta de su hijo/a que afecte el normal
desarrollo de sus actividades escolares o las de sus compañeros.

n. Cumplir los acuerdos tomados con las educadoras y mantener la
comunicación directa y oportuna para informar avances.

o. Respetar los horarios de la jornada escolar y las directrices relacionadas
con ingreso y retiro de los párvulos y en general las normas de
funcionamiento del colegio y del nivel. Informar con antelación y de
acuerdo a lo que se indica en este Reglamento, cuando sea otra persona
quien retire al estudiante, si se retirará dentro de la jornada y en general
cualquier cambio que deba ser coordinado previamente por la educadora.

p. Poner especial atención en el cumplimiento del deber de asistencia y
puntualidad del párvulo.

q. Proveer de lo necesario para que el párvulo pueda desarrollar las
actividades escolares de manera regular (útiles escolares, colación, ropa
de cambio y otros elementos según necesidad).

34 Especial relevancia tiene la presencia del apoderado en casos de emergencia en que se solicite el retiro del párvulo 
con la condición o trastorno autista en caso de desregulación emocional, de acuerdo a su plan de acompañamiento 
emocional y conductual y en el contexto de una situación de desregulación. 
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r. Entregar oportunamente el certificado de diagnóstico de su hijo/a con la
condición del espectro autista u otra necesidad educativa especial, para
poder activar las estrategias y procedimientos de apoyo al párvulo.
Mantener actualizados los tratamientos externos e informar al colegio, a
través de los conductos regulares, toda aquella información que sea
relevante para complementar los planes de apoyo del colegio.

2. De los derechos y deberes de los párvulos.

Son derechos de los párvulos, aquellos derechos de los estudiantes del Colegio 
señalados en el Capítulo II del presente Reglamento; dada la particularidad 
del nivel se relevan los siguientes: 

1. Recibir una formación y educación acorde al Proyecto Educativo
Institucional, y en cumplimiento de las Bases Curriculares de la Educación
Parvularia y al plan de trabajo estipulado por el colegio a través de los
distintos instrumentos de gestión.

2. Insertarse en un ambiente que posibilita la creación de vínculos sociales y
afectivos con sus pares, permitiéndole el desarrollo de la personalidad,
singularidad y creatividad, como elementos propios de su etapa
psicoevolutiva.

3. Recibir un trato digno, respetuoso y acorde a su etapa de desarrollo
psicosocial, por parte de las educadoras y de todos los miembros de la
comunidad escolar.

4. Utilizar y recibir oportunamente, dentro de los horarios establecidos, los
servicios que ofrece el colegio.

5. Recibir primeros auxilios en caso de accidente escolar, de acuerdo a los
protocolos vigentes.

6. Participar de actividades lúdicas y diversificadas que apunten al
modelamiento y acompañamiento de su aprendizaje emocional.

7. Participar de actividades de aprendizaje significativas y acordes a su edad
madurativa, que permitan el desarrollo de los diversos ejes curriculares
del nivel inicial.

8. Ser respetado en su calidad de niño/a, sin ser sujeto de discriminación por
razones étnicas o raciales, religiosas, sexuales, de filiación, o por algún
impedimento físico o de otra índole.

9. Contar con un plan de acompañamiento individual en caso de ser alumno
con la condición del espectro autista.

En cuanto a los deberes y en concordancia con lo señalado en la Ley 20.370, 
Art.10, letra a, el Colegio releva lo siguiente35: 
1. Mantener una relación armoniosa y positiva con sus pares,
educadoras, padres, madres y apoderados.
2. Cuidar sus hábitos de higiene y vestuario.
3. Asistir regular y puntualmente a clases.

35 Se debe trabajar colaborativamente con la familia, tanto en cuanto a su adquisición como en la mantención de una 
conducta acorde al proceso de formación en el que participan en el colegio. 
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4. Respetar las normas de convivencia que rigen en la sala de clases y patios,
así como también en los distintos escenarios de aprendizaje.
5. Respetarse a sí mismo y a los demás.
6. Seguir instrucciones e indicaciones en materia de convivencia y seguridad,
que emanen de las educadoras y adultos responsables de su atención y
cuidado en el contexto escolar.

Derechos y deberes de las educadoras de párvulos y asistentes de aula. 

Son Derechos y deberes de Educadoras de Párvulos y asistentes de la 
educación del nivel los señalados en el capítulo II del presente reglamento. 

En relación a los deberes, se relevan los siguientes: 

1. Desarrollar y potenciar un vínculo significativo con todos y cada
uno de sus estudiantes.

2. Realizar entrevistas a los padres/apoderados para informar de
estados de avances, fortalezas y dificultades en las diversas áreas
de aprendizaje de su hijo/a, 2 entrevistas como mínimo durante el
año.

3. Responsabilizarse de su grupo de párvulos de manera rigurosa,
utilizando los protocolos adjuntos, para evitar situaciones de
riesgo.

4. Involucrar colaborativamente a los padres/apoderados en el
proceso educativo.

5. Implementar planes de acción preventivos y de desarrollo de los
niños y niñas y sus familias en la medida que se requieran.

6. Propiciar un ambiente organizado y estimulador del aprendizaje.
7. Velar en su quehacer pedagógico, por el respeto irrestricto de los

derechos de los niños y niñas.

3.- Regulaciones técnico - administrativas sobre estructura y 
funcionamiento general del GAN. 

1. Tramos curriculares que imparte el Educación parvularia:
El nivel del GAN del Colegio considera los siguientes niveles: Playgroup,
Prekinder y Kinder.
2. Horario de funcionamiento.
El horario del nivel, ingreso, ingreso y retiro de los estudiantes se describe en
el capítulo III del presente Reglamento.
3. Atrasos e inasistencias en nivel parvulario.
La regulación de atrasos e inasistencias del nivel se encuentra en el Capítulo III
del presente Reglamento.
4. Organigrama del GAN; roles y funciones de sus funcionarios.
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 ROLES 

EDUCADORA DE PÁRVULOS 

Es el profesional a cargo del bienestar de cada uno de sus alumnos, generando 
las mejores condiciones de aprendizaje y manteniendo altas expectativas de 
cada uno de ellos. Planifica, gestiona, ejecuta y evalúa el desarrollo 
pedagógico, socioemocional y formativo de sus estudiantes, en coherencia 
con el PEI, los programas de estudio y de formación. Desarrolla una 
comunicación efectiva entre el colegio y los padres, con la finalidad de que 
estos se involucren y comprendan el sentido del proceso educativo de sus 
hijos(as) Debe tener conocimiento y capacidad para aplicar las metodologías 
de enseñanza que imparte la institución siendo un referente para sus 
alumnos. Vela por el cumplimiento del reglamento interno y del manual de 
convivencia. 

TÉCNICO EN PÁRVULOS 

Atiende y acompaña a los niños que se encuentran a su cargo, velando por su 
bienestar tanto físico como emocional, contribuyendo a la adquisición de 
hábitos y el logro de aprendizajes significativos. Es colaboradora activa de la 
educadora de párvulos. Genera ambientes acogedores e interacciones 
positivas, seguras e inclusivas, atendiendo oportunamente las necesidades de 
sus estudiantes. 
Elabora material pedagógico de apoyo a las experiencias de aprendizaje de 
sus alumnos y vela por el orden y el material de la sala, resguardando que 
todos ellos, se encuentren en buenas condiciones. Vela por el cumplimiento 
del reglamento interno y del manual de convivencia. 

COORDINADORAS GAN 

Lidera su equipo pedagógico entregando lineamientos metodológicos. 
Supervisa la aplicación de los planes y programas de estudio, así como de 
procesos de evaluación, asegurándose que se encuentren alineados con la 
visión del IH. Gestiona, resuelve dificultades e inquietudes de su equipo, para 
un trabajo fluido y coordinado. Logra ser un puente de comunicación entre los 
distintos roles, asegurándose que todos manejen información adecuada. Vela 
por el cumplimiento del reglamento interno y del manual de convivencia. 
Forma equipos de trabajo docente cooperativos y con buen clima afectivo para 
generar sinergias en el proceso educativo. 
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SECRETARIA DEL CICLO 

Presta apoyo administrativo a la dirección del ciclo y comunidad educativa, 
actuando como nexo entre los colaboradores de su ciclo y la comunidad 
educativa (profesores, padres y apoderados, estudiantes). Mantiene 
actualizada la información y los procesos internos del ciclo. Genera vínculo 
personalizado que permite una rápida resolución y contención adecuada de 
las distintas situaciones con estudiantes, profesores, directivos, padres y 
apoderados. Canaliza de manera fluida las inquietudes. Resuelve distintas 
situaciones del ámbito administrativo y de gestión, dando respuesta oportuna 
a padres, profesores, coordinadores y directivos 

EDUCADORA DIFERENCIAL 

Profesional que favorece el proceso de enseñanza – aprendizaje, entregando 
las herramientas de apoyo requeridas en este ámbito, permitiendo un mejor 
abordaje de los desafíos académicos y/o potenciando los talentos. Define y 
organiza estrategias de intervención y apoyo para los estudiantes que cuentan 
con NEE, incorporando a los padres, apoderados, educadores, profesores y 
profesionales de apoyo. Asesora capacita y entrega herramientas y/o 
estrategias a los profesores para facilitar procesos de aprendizaje para todos 
los estudiantes. Vela por el cumplimiento del reglamento interno y del manual 
de convivencia. 

TERAPEUTA OCUPACIONAL 

Profesional que Apoya el proceso de adaptación escolar, a través de la 
implementación de estrategias sensoriales y/o motrices, para fortalecer el 
aprendizaje, regulación emocional y/o del comportamiento en niños/as que lo 
requieran. Identifica requerimientos del ámbito sensorial y/o motriz en 
estudiantes que presentan desafíos en la adaptación escolar y/o en el 
aprendizaje. diseñando estrategias de flexibilización de la rutina escolar para 
estudiantes que lo requieren. 
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PSICÓLOGA GAN 

Profesional que promueve y apoya la salud mental y el bienestar socio-
emocional de los niños/as del Gan, a nivel individual y grupal, favoreciendo el 
desarrollo en los ámbitos valórico, cognitivo, social, emocional y comunitario 
para favorecer la adaptación escolar. Identifica necesidades en el ámbito 
socio-emocional en los estudiantes del IH que impacten en su proceso de 
enseñanza-aprendizaje y desenvolvimiento escolar, determinando 
intervenciones de apoyo necesarias. 

Brinda contención afectiva a los estudiantes del Gan, frente a necesidades 
socio- emocionales emergentes. Generar acciones de acompañamiento para 
las necesidades detectadas en el ámbito socio-emocional de los estudiantes 
del Gan y entregar estrategias específicas a las familias y docentes para el 
acompañamiento de estos. Elabora planes de acción específicos para apoyar 
a estudiantes con necesidades educativas especiales en el área emocional. 
Vela por el cumplimiento del reglamento interno y del manual de convivencia. 

PROFESORES DE ÁREA 

Profesional experto en su área que acompaña y orienta la formación valórica, 
social, judaica y académica de cada uno de sus estudiantes, ya sea individual 
y grupal en el contexto escolar. Planificar y gestionar el acompañamiento de 
sus estudiantes en lo pedagógico, social y formativo, en coherencia con el PEI, 
los programas de estudio y de formación. Tiene dependencia de su 
coordinadora y el director de ciclo. Vela por el cumplimiento del reglamento 
interno y del manual de convivencia. 

5. Otras regulaciones de funcionamiento del nivel parvulario.

- Horarios de patios pedagógicos
Dentro de la Jornada escolar los talmidim contarán con patios pedagógicos, 
el que se llevará a cabo en un horario y espacio definido con anticipación y 
que será de uso exclusivo para un nivel. Durante el horario de patio se 
llevarán a cabo actividades pedagógicas a cargo de una morá supervisando a 
los niños y niñas en ese espacio. También en este horario habrá un adulto 
que supervise el espacio del baño para todo el nivel. 

- De los útiles escolares
El centro de padres recibirá el listado por nivel de los útiles que serán 
utilizados, encargándose de tenerlos disponibles para el inicio del año escolar. 
Estos materiales serán entregados directamente al Gan. Durante el año y en 
ocasiones especiales se pedirá a los padres algún material necesario para 
algunos eventos extraordinarios. 

- De los útiles, materiales u objetos olvidados en casa.
- Cuando un alumno en caso excepcional llegue sin su colación las morot

gestionarán para ayudarlo, lo que se informará al apoderado. En caso
de reiteración será informado a la dirección del Gan.

- De los objetos no autorizados
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Está prohibido que los niños traigan juguetes, celulares y relojes inteligentes, 
dinero u objetos de valor al Gan a no ser que se enmarque en una actividad 
escolar planificada. El Gan no se hará responsable de buscar los juegos, 
juguetes, dinero, ni otros objetos de valor, siendo responsabilidad de los 
padres cautelar que estos no sean traídos al colegio. 

- Del cambio de ropa
Los niños hasta PK deben enviar una muda completa con su nombre y curso, 
para que pueda ser utilizada en caso de que un alumno/a lo requieran 
A inicio del año escolar los padres completarán una autorización para que los 
niños y niñas se les pueda hacer cambio de ropa en Gan ante el caso de una 
emergencia procediendo de la siguiente manera: 

Si el apoderado ha autorizado previamente a las educadoras para asistirlo, se 
le proporciona al estudiante su muda de ropa para cambiarse, se le acompaña 
al baño y bajo la supervisión de una de las educadoras o alguna profesional 
del nivel, se le ayudará con indicaciones para su limpieza y muda. En los más 
pequeños se asistirá completamente al alumno haciendo el adulto el cambio 
de ropa. 

● Si no hay autorización previa del apoderado, se llama por teléfono a los
padres solicitando su presencia para realizar el cambio de ropa a la
brevedad posible. No está permitido a los profesionales del Gan realizar
cambio de ropa si la autorización no fue firmada por los padres.
Solicitarlo en ese momento por teléfono o por mail no está permitido
por lo que rogamos responsabilidad en este punto.

● En caso de incontinencia fecal de estudiantes de Prekinder y Kinder, se
procurará informar de inmediato al apoderado, llevar al estudiante al
baño y esperar al apoderado para que proceda al cambio o retiro
anticipado del colegio. Si hay demora (más de 30 min), la educadora
y/o una asistente del nivel asistirán al estudiante en el baño,
entregando una muda de ropa y toallitas húmedas orientando el
proceso de aseo y cambio de ropa, asistiendo cuando evidentemente
no pueda limpiarse solo. La ropa sucia, será enviada a casa dentro de
una bolsa y se informará vía mail a los padres lo sucedido. Se espera
que llegando a casa sea lavado para mejorar la higiene. Al día siguiente
el Apoderado deberá enviar una muda completa.

En el nivel de PK se espera que los niños controlen esfínter. En caso de 
situaciones de incontinencia por razones médicas los padres deberán 
presentar los respaldos médicos a fin de acordar las estrategias de manejo 
junto a las educadoras. Si el estudiante no cuenta con ropa de muda, se 
informará al apoderado para que traiga la ropa necesaria o retire al párvulo 
lo antes posible. El colegio no cuenta con vestimenta extra para facilitar en 
estos casos. 

En caso de que el apoderado en reiteradas ocasiones no atienda el llamado 
de atención a su pupilo por incontinencia, el colegio podrá activar el protocolo 
de vulneración de derechos. 
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- De las colaciones.
Considerando la importancia de la buena alimentación en el desarrollo integral 
de nuestros estudiantes, el colegio establece que de lunes a viernes la colación 
será un refuerzo nutritivo, con productos propios de una alimentación sana 
los que se darán a conocer la primera semana de clases. Se regirán por los 
siguientes criterios: 

a. Respetar la Kashrut de la institución. Por ello está permitido traer
frutas, verduras, lácteos, panes con palta, mermelada, queso,
quesillo.

b. Solo enviar productos libres de sellos, que sean nutritivos.

c. Los bebestibles (agua o jugo libre de sellos deberá venir en
cajitas desechables o botellas reutilizables, debidamente
rotulada con la identificación de el/la estudiante y curso.

d. Durante el año se realizan convivencias con colaciones
compartidas, las que deben cumplir con la premisa de la kashrut
y alimentación saludable.

e. No está permitido traer ningún tipo de carne y sus
derivados.

6. Medidas orientadas a garantizar la higiene en el GAN.

En el GAN se cuenta con la disponibilidad de personal auxiliar de servicio para 
el aseo de sus instalaciones durante toda la jornada. 
Con la finalidad de mantener la higiene y limpieza de las áreas y recursos en 
el nivel y con ello proteger la salud de los párvulos, el personal de aseo y las 
educadoras deberán adoptar las siguientes medidas: 

- Velar por el orden, higiene y seguridad de los estudiantes, realizando
acciones que garanticen el orden en la sala de clases, las rutinas, la
prevención de situaciones de riesgo, el trato cuidadoso y la formación
de hábitos en los párvulos, favoreciendo sus habilidades de
autogestión.

- Mantener una frecuencia de la higiene personal a través del lavado de
manos, teniendo como referencia “Indicaciones para la higiene de las
manos36  de la Organización Mundial de la Salud.

- Emplear en los ambientes, aerosol desinfectante con el fin de mantener
los espacios y materiales libres de contaminantes.

- Ventilar sala de clases, baños, abriendo puertas y ventanas antes del
inicio de clases y durante el recreo de los niños.

- Mantener la higiene de los implementos, recursos pedagógicos y
utensilios dentro de la sala de clases y en los lugares de esparcimiento,
para evitar la propagación de infecciones y la presencia de vectores.

36 Lavado de manos (OMS, 2020): 
- Mojar las manos con agua.
- Aplique suficiente jabón para cubrir toda la superficie de la mano. Frótate las palmas de las manos entre sí.
- Frótese la palma de la mano derecha contra el dorso de la mano izquierda con los dedos entrelazados y viceversa
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- El equipo de aseo limpiará las superficies de mesas, estantes y lugares
de uso común, con alcohol u otro elemento desinfectante.

Dentro del colegio se realiza un proceso de sanitización, desratización y 
fumigación Según un plan anual. 

Consideraciones al momento de la Colación. 
- La educadora priorizará el lavado de manos antes y después del tiempo

de alimentación. Los recipientes de basura estarán a disposición de los
párvulos como parte de la rutina de la colación. Asimismo, la educadora
estará atenta al cumplimiento de medidas de higiene (no intercambiar
cucharas, botar la basura y residuos en los lugares habilitados para
ello), y estar atenta ante el riesgo de asfixia, derrame de alimentos y
otros.

- En este período se desarrolla la autonomía de los párvulos favoreciendo
el comer por sí solos, abrir envases, limpiar su lugar, guardar sus
pertenencias etc.

- El apoderado del párvulo que presenta alguna alergia alimentaria o
alguna necesidad especial que deba ser cautelada desde la
alimentación, deberán dar aviso a la educadora del curso con copia a
enfermería al inicio del año escolar o tan pronto se presente la
condición, enviando al Colegio la colación que pueda consumir y el
certificado de diagnóstico de respaldo con copia a enfermería y
mantener actualizada la ficha de salud del estudiante disponible en
Alexia.

7. Medidas orientadas a resguardar la salud

Los padres deberán actualizar el registro en la Ficha de Salud todos los años. 
El apoderado cuyo hijo/a necesite algún tipo de cuidado especial por motivos 
de salud, deberá informar vía mail a la educadora con copia a enfermería al 
inicio del año escolar o tan pronto se presente la condición adjuntando el 
certificado médico. 

Si un párvulo presenta algún malestar físico y/o tiene un accidente dentro de 
la jornada diaria será atendido inicialmente en la enfermería del colegio y se 
procederá, de acuerdo al Protocolo de Accidentes Escolares que se anexa al 
presente Reglamento. En caso de algún síntoma por enfermedad, será 
evaluado en enfermería quienes valorarán el estado de salud del párvulo y 
llamará al apoderado para su retiro y/o notificación. 

8. Administración de medicamentos

En el colegio no se administran medicamentos de ningún tipo. 
Sólo en casos excepcionales, considerados tales aquellos en que hay riesgo 
grave para la salud o vida del estudiante (alergia alimentaria grave, diabetes, 
epilepsia y otras situaciones equivalentes), se podrá realizar el procedimiento 
o la administración del medicamento en la enfermería del colegio, de acuerdo
a las especificaciones señaladas en el protocolo de accidente escolar, Anexo
4 del presente Reglamento.
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Para ello, el apoderado deberá enviar el medicamento, respaldados por el 
certificado médico indicando dosis y horario de su administración marcados y 
rotulados, con caracteres legibles, claros y grandes con el nombre del niño y 
en su envase original. 

La atención del alumno quedará registrada en su ficha en la plataforma Alexia 
En caso contrario y si el estudiante necesita recibir algún medicamento 
durante la jornada, será el apoderado el que deberá asistir para administrar 
la medicación. 

No se administran medicamentos sin el certificado médico actualizado en que 
se indique la posología y frecuencia de la ingesta. 

9. Enfermedades transmisibles más comunes y de alto contagio.

El colegio adhiere a las campañas o programas de vacunación ministeriales, 
especialmente en caso de enfermedades contagiosas. Aquellos alumnos y 
alumnas que no han sido vacunados en el colegio ya sea por inasistencia o 
porque el alumno o alumna no haya querido vacunarse siendo imposible llevar 
a cabo el proceso, serán los padres responsables de cumplir con la vacunación 
ministerial en forma particular. 

En caso de que se produzca una enfermedad de alto contagio (impétigo, 
conjuntivitis, pediculosis, pestes infantiles tales como coqueluche entre 
otras), el apoderado deberá informar a la Educadora en primera instancia, 
para que se adopten las debidas medidas de resguardo. Estas medidas de 
resguardo podrían ser las siguientes: comunicación a todo el curso para 
informar y prevenir, solicitar control médico y el resguardo en casa mientras 
esté en proceso de contagio, asesoramiento mediante un especialista en la 
temática, entre otras. 

Frente a una enfermedad, si existe un diagnóstico previo y una cantidad de 
días de reposo determinados por un profesional de la salud, estos deben ser 
respetados por los padres. El estudiante permanecerá en reposo hasta que se 
haya recuperado y la licencia médica haya terminado. En caso que el 
apoderado traiga a su hijo/a estando con reposo indicado por su especialista, 
el estudiante permanecerá en la enfermería y se comunicará de inmediato al 
apoderado para su retiro. 

En el caso de pediculosis, se debe dar inicio a un tratamiento de inmediato en 
el hogar. El estudiante volverá al Colegio una vez que la situación esté 
controlada bajo tratamiento. 

El apoderado dará aviso a la educadora, quien a su vez informará vía correo, 
a todos los padres y apoderados del curso, para revisión preventiva en los 
hogares. Esta situación se informará de manera general guardando la reserva 
del nombre del estudiante/a afectado/a. 
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10. De la higiene personal del párvulo.

El colegio promueve la autonomía del párvulo y por ello deberá desenvolverse 
en forma independiente en relación a su higiene personal. Para ello es 
fundamental la educación de hábitos de limpieza que promuevan los padres 
de forma previa al ingreso al Colegio. Ningún funcionario del Colegio podrá 
hacer higiene personal a un estudiante, salvo situaciones de excepción, 
previamente autorizadas por el apoderado y de acuerdo a lo regulado en este 
título37 

En relación al uso de los Baños: 

Cada nivel del Gan cuenta con un baño para su uso durante la jornada escolar. 
El Gan tomará las medidas pertinentes para que cada día antes del inicio de 
las actividades los servicios higiénicos estén limpios, cuenten con jabón 
líquido, toalla de papel para secado y papel higiénico. 
Desde el ingreso de los niños al nivel de Guimel, se espera que los niños 
tengan control de esfínter. Los niños de Guimel irán siempre al baño 
supervisados por las morot. A partir del nivel de PK los niños deben 
desenvolverse en forma independiente en relación con su higiene personal, 
ellos podrán ir al baño en forma grupal, con la supervisión de sus morot. En 
horas intermedias podrán hacerlo acompañados de un par, informando a la 
morá para el control del tiempo. 

11. Regulaciones referidas a la gestión pedagógica.

Se aplica a este nivel de enseñanza, la supervisión, capacitación, revisión 
pedagógica, normas de evaluación y promoción señaladas para la educación 
parvularia. La promoción es automática. 
En materia curricular, los planes y programas de estudio se encuentran 
alineados con la propuesta de la autoridad ministerial, a los principios y a los 
valores declarados en el Proyecto Educativo Institucional. 
A continuación, se describen algunos aspectos de esta Gestión Pedagógica. 

a. Régimen curricular
El colegio funciona con un régimen curricular semestral. Los dos semestres
en que se divide el año escolar se ajustan a las fechas del calendario oficial
ministerial.
b. Planificación Curricular
La planificación curricular es el proceso a través del que se proponen,
actualizan y ejecutan las programaciones didácticas del currículum escolar,
considerando las exigencias del currículum nacional de las Bases Curriculares
de la Educación Parvularia.

c. Procesos evaluativos
El proceso de evaluación es de carácter permanente. Las evaluaciones son

37 Cambio de ropa. N° 6 letra del presente capítulo 
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variadas en relación al carácter de la actividad, las que pueden variar desde 
registros anecdóticos, registros de observación, listas de cotejo, escalas de 
apreciación hasta rúbricas. 
Al finalizar cada semestre se emite un reporte por cada párvulo, el que 
contiene el seguimiento de conductas esperadas las que corresponden a 
logros de término del nivel. 

Otros aspectos curriculares. 

Educación Física, Educación Musical, Tecnología, Arte y Drama 
Todos los niños del playgroup tendrán una hora pedagógica (40 min) a la 
semana de Música y Educación Física con un profesor especialista en el área. 
Los niños de PK y Kinder contarán con dos  horas  de  arte,  5 de educación 
física, 2 de tecnología, 2 de música y 2 de Drama Todas las actividades se 
realizarán dentro del recinto del Gan pudiendo los niños salir con sus 
profesores a las instalaciones del colegio. 

Una vez iniciadas las clases, estas no podrán ser interrumpidas. En el caso 
que un niño llegue atrasado, se quedará con otra morá hasta que la clase 
haya terminado. 

Las actividades de Educación Física se realizan en el Gimnasio del Gan o en 
las canchas del colegio. Desde el nivel de Pre Kinder los niños irán a las clases 
solo con la profesora de gimnasia, En el caso que un niño llegue atrasado, se 
quedará con otra morá hasta que la clase haya terminado. 

12. Regulaciones sobre estructuración de los niveles educativos.

Los cursos quedarán conformados considerando como criterio general la edad 
cronológica de los estudiantes. Una vez iniciado el año escolar, durante las 
primeras semanas de clases, las educadoras realizan actividades para 
favorecer la adaptación de los párvulos a sus nuevos niveles. Dentro de estas 
se encuentran actividades de convivencia, de ajuste a la rutina, reducción de 
jornadas de acuerdo a las necesidades individuales. 

13. Regulaciones referidas al ámbito de la convivencia escolar en
el GAN.

En el nivel inicial se aplican las regulaciones sobre buena convivencia 
establecidas en el Capítulo IX del presente Reglamento. Sin perjuicio de lo 
anterior, se establecen las siguientes especificaciones: 
a.- Medidas de actuación y procedimientos en relación a los párvulos. 

En el GAN no se aplican medidas disciplinarias, Sin embargo, el compromiso 
y deber de los padres es fundamental y condición necesaria para apoyar las 
diversas necesidades de los estudiantes, por lo que la falta de apoyo o 
colaboración por parte de los apoderados se considera una falta al presente 
Reglamento. Las medidas posibles de adoptar respecto de los apoderados se 
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regulan en el capítulo II del presente Reglamento. 

El equipo de trabajo del GAN desarrolla una labor acorde a las etapas del 
desarrollo de sus estudiantes. De este modo toda acción educativa será 
formativa y se realizará utilizando diferentes técnicas que apuntan a facilitar 
el desarrollo pleno de los estudiantes. 

Así, las medidas que se tomen frente a situaciones que se alejen del buen 
trato y de la buena convivencia de los párvulos respecto de sus compañeros, 
o adultos responsables, tales como pegar, patear, morder, empujar tendrán
siempre un carácter formativo, promoviendo el autocontrol, la conciencia de
responsabilidad y la reparación del daño causado, todo ello a través del
diálogo reflexivo, la modelación de la conducta, mediación y otras instancias
de resolución del conflicto, guiado por el adulto a cargo y en concordancia con
el trabajo que se acuerde con las familias. Además, frente a situaciones que
se alejen del buen trato y la buena convivencia, el colegio puede gestionar
medidas ambientales que favorezcan la seguridad de toda la comunidad
escolar.

Se destacarán especialmente las conductas de autorregulación y el esfuerzo 
en el mejoramiento personal de los estudiantes, todo ello desde el 
acompañamiento del docente, el trabajo en sala y el refuerzo en las familias. 
b.- Faltas, medidas disciplinarias y procedimiento aplicables a los adultos. 
Si las faltas corresponden a padres o apoderados, se aplicarán las normas 
dispuestas en este Reglamento sobre responsabilidad de los apoderados, 
pudiendo aplicarles solo aquellas medidas que se encuentran debidamente 
establecidas, en el capítulo II, con pleno respeto al debido proceso. 

En cuanto a las faltas cometidas por personal del Colegio, éstas se regirán por 
el Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad y tratándose de 
conductas de violencia escolar, activando el protocolo correspondiente38. 

1. Procedimiento de gestión colaborativa de conflictos.

En el GAN se fomentará el modelaje de conductas de buena convivencia, el 
diálogo con los párvulos y la resolución constructiva de conflictos como 
estrategia educativa de manera de ir creando hábitos sociales que favorezcan 
la conciencia de la buena convivencia como tarea de todos. 

2. Regulaciones referidas al ámbito de la convivencia escolar
Las regulaciones referidas al ámbito de la convivencia escolar se encuentran
en el Capítulo II de este Reglamento.

38 Doble activación de acuerdo a lo establecido en el Ordinario N° 1189 de la SIE. (Protocolo de investigación por 
violencia en el trabajo y Protocolo de maltrato escolar. 
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APROBACIÓN, MODIFICACIONES, ACTUALIZACIÓN Y 
DIFUSIÓN DEL REGLAMENTO ESCOLAR 

Las normas de este Reglamento Interno se revisarán, al menos una vez al 
año, ajustándose a la normativa vigente y a las políticas internas del 
establecimiento. 

Las acciones de revisión y modificación del Reglamento Interno serán 
coordinadas por el encargado de convivencia escolar y la Rectoría. 
Sus modificaciones comenzarán a regir a partir del año escolar siguiente, 
salvo que respondan al cumplimiento de una obligación legal. 
Difusión. 

El Presente Reglamento estará disponible en la página web del colegio 
informando de ello a todos los apoderados, siendo responsabilidad de cada 
uno de leerlo. Se enviará vía mail a profesores, además estará disponible de 
manera impresa en la secretaría de la Rectoría. 

Al inicio del año escolar y/o entrada en vigencia del Reglamento Interno 
Escolar se informará, por medio de una presentación u otro que establezca el 
colegio, a la comunidad a cargo del encargado de convivencia escolar acerca 
de los cambios y actualizaciones que haya experimentado el Reglamento 
Interno. 

Consideración Final: 

Cualquier situación no contemplada en este Reglamento, será analizada por 
Equipo directivo y consejo de profesores (si fuese necesario) tomando en 
consideración las exigencias legales y reglamentarias vigentes debiendo 
resolver la Rectoría del colegio. 
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Capítulo XII 
        POLÍTICA DE INCLUSIÓN 

La Política de Inclusión promueve una cultura pedagógica inclusiva, orientada a 
minimizar y progresivamente eliminar toda forma de discriminación o exclusión. 
Su propósito es asegurar que todos los estudiantes puedan participar plenamente 
en el proceso educativo, mediante la identificación, reducción y eliminación de 
barreras que dificultan el aprendizaje, la enseñanza, la evaluación y la 
participación. 

Para lograrlo, se implementarán estrategias de diversificación, apoyos 
individuales y adecuaciones curriculares oportunamente planificadas, que 
respondan a las necesidades de los estudiantes.  

Esta política se sustenta en un enfoque colaborativo de inclusión, en el que todo 
el equipo docente, junto al equipo de apoyo al aprendizaje, asume un rol activo 
en garantizar el acceso equitativo al plan de estudios del colegio. 

Principios 

● Inclusión: La inclusión es un proceso continuo cuyo objetivo es aumentar
el acceso, participación y progreso de todos los estudiantes en el aprendizaje,
mediante la identificación y eliminación de barreras.

● Acceso: El acceso se entiende como ofrecer a la totalidad de los estudiantes
variadas oportunidades en el aprendizaje, la enseñanza, la evaluación y todos los
demás aspectos de la vida escolar, dando cabida a las características diversas de
cada persona.

● Universalidad: Esta política está concebida para abarcar la diversidad de
los estudiantes. Contempla la prestación de apoyo cuando sea necesario a causa
de desafíos que pueden estar relacionados, entre otras cosas, con las barreras
lingüísticas, las capacidades, el bienestar emocional y psíquico, las afecciones
médicas, las discapacidades u otras.

● Aprendizaje: Los ajustes que necesiten los estudiantes deben estar
disponibles a lo largo de la trayectoria formativa de los estudiantes en el colegio.
La política explica los principios que se traducen en buenas prácticas al planificar
y aplicar los ajustes para la enseñanza, el aprendizaje y la evaluación.

● Evaluación: La evaluación en coherencia con el Decreto N° 67 de
Evaluación, Calificación y Promoción tiene un foco formativo que considera la
diversidad de los estudiantes en integración con las experiencias de aprendizaje
en el aula. Permite a los docentes entender los puntos fuertes y las oportunidades
de mejora de cada estudiante, y también identificar cuáles pueden ser los
próximos pasos para que el aprendizaje siga progresando. Este proceso ayuda a
identificar las barreras para el aprendizaje y reconocer las mejores formas de
eliminar y reducir dichas barreras.
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1. Barreras para el aprendizaje

Asumimos como mandato el elemento clave formulado en el Decreto N° 83 “La
inclusión trabaja en la identificación y eliminación de barreras. La necesidad de
contar con herramientas conceptuales que nos permitan identificar las barreras -
permanentes o transitorias -, que afectan las trayectorias formativas de nuestros
estudiantes.

A continuación, describiremos las barreras permanentes y transitorias.

 Tipos de Necesidades 
Decreto N°170/DSM V 

Descripción de las Necesidades 

P 
E 
R 
M 
A 
N 
E 
N 
T 
E 
S 

Discapacidad intelectual Limitaciones sustantivas en el funcionamiento cognitivo y en las habilidades 
prácticas, sociales y conceptuales, que afectan el funcionamiento en la vida diaria, 
en la capacidad para responder a cambios vitales y a demandas del ambiente. 

Discapacidad visual Alteración de la senso-percepción visual que se puede presentar en diversos 
grados: 
● Baja visión.
● Ceguera.

Discapacidad auditiva Alteración de la senso-percepción auditiva que se puede presentar en diversos 
grados, caracterizada por limitaciones cuantitativas y cualitativas de la recepción, 
integración y manejo de la información auditiva: 
● Hipoacusia (pérdida parcial de la audición), de transmisión o

neurosensorial.
● Sordera (pérdida severa o total de la audición).

Movilidad reducida La discapacidad motora implica un menoscabo de la capacidad física o destreza 
motora que compromete la movilidad. 
La movilidad reducida se refiere a dificultades para desplazarse, de manera 
temporal o permanente, generando una reducción de la movilidad, flexibilidad, 
control motor y/o percepción. 

Multidéficit Se refiere a la presencia de discapacidades múltiples, la combinación de 
necesidades físicas, médicas, educacionales y socioemocionales y las pérdidas 
sensoriales, neurológicas, dificultad de movimientos y problemas conductuales 
que impactan significativamente en el desarrollo educativo, social y vocacional. 

Trastorno del espectro 
del Autismo 

Deficiencias importantes en la comunicación social y en la interacción social en 
diversos contextos, además de patrones restrictivos y repetitivos de 
comportamiento, intereses o actividades. 
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Altas capacidades Estudiantes que destacan en algunos o la mayoría de las capacidades, por la 
presentación de una capacidad intelectual superior, alto nivel de creatividad y alto 
grado de perseverancia e interés hacia las tareas.  
Pueden ser: 
● Estudiantes precoces.
● Estudiantes con altas capacidades en diversas habilidades y que aprenden

con facilidad.
● Estudiantes talentosos, que manifiestan alto rendimiento en un área

concreta.

Tipos de Necesidades / 
Decretos N° 170 /DSM V  Descripción de la Necesidad 

T 
R 
A 
N 
S 
I 
T 
O 
R 
I 
A 
S 

Trastorno específico del 
aprendizaje. 

Dificultad mayor a la que presenta la generalidad de los estudiantes de la misma edad para 
aprender a leer, a escribir y/o aprender matemáticas. Se presenta: Con dificultades en la 
lectura/Con dificultades en la expresión escrita. / Con dificultad matemática. 

Trastorno del lenguaje Dificultades persistentes en la adquisición y uso del lenguaje en todas sus modalidades, 
debido a deficiencias de la comprensión o la producción. 

Trastornos motores Dificultades para producir y controlar los movimientos corporales. 
Se pueden presentar como: 
● Debilidades en los movimientos y coordinación.
● Presentación de movimientos estereotipados.
● Presencia de tics motores y vocales.

Trastorno por Déficit de 
Atención / Hiperactividad 

Se manifiesta por la presencia de déficit de atención, por un registro y elaboración 
insuficiente de la información (compromiso de funciones ejecutivas), por errores en las 
respuestas y/o por comportamientos impulsivos e hiperactivos. 
Tipos: 

1. Presentación combinada.
2. Presentación predominante con falta de atención.
3. Presentación predominante hiperactiva/impulsiva.

Rendimiento en pruebas de 
coeficiente intelectual (CI) 
en el rango límite, con 
limitaciones significativas en 
la conducta adaptativa. 

Aprendizaje más lento y/o dificultoso y dificultades en la adquisición de habilidades prácticas, 
sociales y/o conceptuales para el funcionamiento en la vida diaria. 

Estudiantes con algún 
compromiso en su salud 
mental o psíquica. 

Presencia de ansiedad, depresión, estrés post traumático, trastorno de la alimentación, entre 
algunos. 

Variaciones culturales Reconocimiento y valoración de los niños, niñas, adolescentes y familias  en su 
especificidad cultural y de origen, considerando su lengua, cosmovisión e historia. 
Estudiantes provenientes de otros países, culturas, que requieren de apoyo en el idioma y/o 
acompañamiento en la adaptación al nuevo contexto. 
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Circunstancias Adversas Situaciones individuales vividas como afecciones médicas, lesiones o circunstancias 
familiares excepcionalmente difíciles. Considera también circunstancias que pueden afectar 
a toda la comunidad escolar como desastres naturales, disturbios civiles o fallecimiento de 
un compañero/a de clase. 
Estas circunstancias están fuera del control de los estudiantes o del sistema educacional, 
afectando e implicando los desempeños. 

2. Acciones para la reducción y eliminación de barreras

Los ajustes tienen por objeto minimizar o eliminar las barreras para el aprendizaje, por
lo que el primer paso al planificar dichas adecuaciones es identificar las barreras de
acceso, participación y progreso en el aprendizaje. La observación del estudiante en el
aula, la información proporcionada por docentes anteriores, padres, madres o
tutores(as) legales o el propio estudiante sobre las dificultades que se han identificado
previamente, y la información anecdótica de padres, madres o tutores(as) legales sobre
lo que observan actualmente en casa, junto con los informes de profesionales tales
como psicólogos(as) y médicos, ayudarán a identificar dichas barreras.

Para organizar las estrategias de aprendizaje desde un enfoque inclusivo que considere
la diversidad de nuestros estudiantes. Utilizaremos el siguiente esquema propuesto en
el Decreto N° 83:
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3. Estrategias de Diversificación: Diseño Universal del Aprendizaje (DUA)

Es una estrategia que organiza y selecciona las experiencias de aprendizaje, aplicando 
los principios del DUA (CAST 2018) y están orientadas a todos los estudiantes de un 
curso. 

○ Proporcionar múltiples formas de implicación de modo que todos los estudiantes
puedan sentirse motivados y comprometidos en el proceso de aprendizaje (Principio
III).

○ Presentar múltiples formas de representación de la información, ya que los estudiantes
son distintos en la forma en que perciben y comprenden la información (Principio I)

○ Proporcionar múltiples formas de expresión del aprendizaje, puesto que cada persona
tiene sus propias habilidades estratégicas y organizativas para expresar lo que sabe.
(Principio II).

A continuación, compartimos las Pautas de Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) que 
orientarán las prácticas de diversificación en el aula.  
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B. Plan de Apoyo Individual (PAI)

Los Planes de Acompañamiento Individual, constituyen una herramienta técnico - 
pedagógica establecida en el Decreto 67/2018 orientada a fortalecer las trayectorias 
educativas de estudiantes que se encuentran en riesgo de repitencias o que han 
repetido; o bien, estudiantes que enfrentan situaciones especiales que ponen en riesgo 
su trayectoria escolar.  

Estos planes se fundamentan en una visión formativa de la evaluación, entendida 
como un proceso permanente que permite recoger evidencia, retroalimentar el 
aprendizaje, diversificar estrategias pedagógicas y tomar decisiones informadas 
respecto a la promoción escolar. En este marco, el PAI articula acciones pedagógicas 
y socioemocionales que responden a las necesidades específicas del o la estudiante, 
considerando los OA del nivel actual y las brechas de años anteriores.   

El PAI se configura como una estrategia clave para resguardar trayectorias educativas 
inclusivas, sostenidas y contextualizadas, abordando de manera integral los factores 
que inciden en el aprendizaje. Su diseño e implementación deben promover la 
participación activa de los equipos educativos, de la o el estudiante y su familia.    

En el trabajo de aula, los docentes pueden identificar y recoger evidencias que algunos 
estudiantes requieren estrategias de apoyo individual (PAI), necesidades que deberán 
ser validadas por una evaluación psicoeducativa, solicitada por el equipo de 
psicopedagogas y educadoras diferenciales del colegio. 

El PAI consta de 4 fases operativas: 

1. Diagnóstico y Antecedentes del PAI

2. Diseño y Planificación del PAI

3. Implementación y monitoreo del PAI

4. Evaluación del PAI y toma de decisiones.

Fase 1: Diagnóstico y Antecedentes 

Objetivo: Realizar un diagnóstico integral que contemple la recolección y 
sistematización de antecedentes pedagógicos, socioemocionales, familiares y 
contextuales que influyan en la trayectoria educativa. Esta fase debe concluir con la 
identificación de focos de aprendizaje descendidos y la detección de oportunidades de 
mejora, que orienten las decisiones pedagógicas de acompañamiento.  

Acciones: 

- Revisión de antecedentes académicos.
- Identificación de aspectos socioemocionales
- Exploración de intereses y formas de aprender
- Revisión de antecedentes escolares complementarios
- Levantamiento de antecedentes familiares
- Aplicación de instrumentos diagnósticos
- Sistematización colaborativa de la información
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Fase 2: Diseño y Planificación del Plan de Acompañamiento  

Objetivo: Diseñar un PAI colaborativo que responda a las necesidades de aprendizaje 
y socioemocionales de la o el estudiante, fundamentando los hallazgos del diagnóstico 
y antecedentes recopilados en la fase 1. Esta fase debe concluir con un Plan de 
Acompañamiento Individual listo para su implementación, que cuente con objetivos 
claros y estrategias pertinentes, articulando recursos, tiempos y roles de manera 
coherente.  

Acciones: 

- Establecimiento de objetivos pedagógicos y socioemocionales
- Priorización de aprendizajes esenciales
- Diseño de estrategias pedagógicas y socioemocionales39

- Definición de roles de los actores involucrados
- Planificación de acciones, tiempos y recursos
- Elaboración de material de aprendizaje diversificado
- Diseño de procesos de evaluación diversificados
- Presentación y validación del plan con la o el estudiante
- Diseño de estrategias de seguimiento y comunicación.

39 Ejemplo de estrategias pedagógicas: 
● Organización del tiempo y el horario: la organización del tiempo debe permitir a los estudiantes

acceso autónomo, a través de modificaciones en la forma que se estructura el horario o el tiempo para
desarrollar las clases o evaluaciones.

● Metodologías basadas en la participación y ayuda mutua. Estas metodologías promueven el
aprendizaje colaborativo, donde los estudiantes trabajan en conjunto, intercambiando ideas y se apoyan
entre sí, con la participación de los distintos actores del sistema (profesores, educadores diferenciales
y/o otros estudiantes)

● Ajustes de los tiempos al ritmo de aprendizaje: Consiste en flexibilizar los tiempos que se otorgan
para desarrollar actividades, evaluaciones o procesos de aprendizaje.

● Personalizar las demandas: Significa adecuar las exigencias y expectativas pedagógicas de acuerdo
con las necesidades y fortalezas del estudiante. Esto no implica bajar el nivel, sino ajustar la forma de
presentar los conocimientos o evaluar el desempeño.

● Favorecer la autorregulación: Consiste en acompañar al estudiante para desarrollar habilidades para
planificar, monitorear y evaluar su propio aprendizaje y conducta. Implica estrategias como el uso de
agendas, metas personales, autoevaluaciones o técnicas de manejo emocional.

● Presentación de la información: debe permitir a los estudiantes acceder, a través de modos
alternativos, que pueden incluir información auditiva, táctil, visual y la combinación de estos.

● Formas de respuesta: debe permitir a los estudiantes realizar, actividades, tareas y evaluaciones a
través de diferentes formas y con la utilización de diversos dispositivos o ayudas técnicas y tecnológicas
diseñadas específicamente para disminuir las barreras que interfieren la participación del estudiante en
los aprendizajes.

● Entorno: la organización del entorno debe permitir a los estudiantes el acceso autónomo, mediante
adecuaciones de los espacios, ubicación y las condiciones en las que se desarrolla la tarea, actividad o
evaluación.
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Fase 3: Implementación y monitoreo del Plan de Acompañamiento  
Objetivo: Ejecutar las acciones planificadas, monitorear su impacto y realizar los 
ajustes necesarios, garantizando una respuesta pertinente y centrada en las 
necesidades del o la estudiante.  

Acciones: 
- Ejecución de estrategias pedagógicas y socioemocionales
- Desarrollo de instancias de retroalimentación contínua
- Monitoreo sistemático del progreso de la o el estudiante
- Ajuste de acciones en función de evidencias
- Coordinación de espacios de revisión y seguimiento

Fase 4: Evaluación del Plan de Acompañamiento y toma de decisiones. 

Objetivo: Evaluar el PAI y tomar decisiones informadas sobre su continuidad, 
reformulación o finalización, considerando el impacto en el desarrollo académico y 
socioemocional de la o el estudiante.  

Acciones: 
- Análisis y sistematización de evidencias de aprendizaje.
- Revisión de ajustes realizados al plan.
- evaluación del impacto de las estrategias implementadas
- Deliberación colaborativa del equipo escolar sobre la continuidad del plan.
- Comunicación de la decisión final al estudiante y a su familia.

a. Estrategias de Adecuación

El Programa de Adecuación Curricular Individual (PACI) se entiende como los “cambios 
a los diferentes elementos del currículum, que se traducen en ajustes en la 
programación del trabajo en el aula” (Decreto 83, 2015) Considera las diferencias 
individuales de los estudiantes que manifiestan necesidades educativas especiales, 
con el fin de asegurar su participación, permanencia y progreso en el sistema escolar. 
Los Objetivos de Aprendizaje pueden ser ajustados en función de los requerimientos 
específicos de cada estudiante, en las distintas asignaturas del grupo curso de 
pertenencia.  

Es muy importante tener presente que, se debe recurrir a la implementación de 
adecuaciones curriculares para un o una estudiante, SOLO SI, en el marco del 
programa general del curso, considerando la diversidad de estudiantes y el contexto 
sociocultural, se han implementado previamente medidas de diversificación de la 
enseñanza y éstas han resultado insuficientes para asegurar su participación y 
progreso en el currículum.  

Es una medida extrema y profunda, reservada solo para los estudiantes que presentan 
Necesidades Educativas Especiales Permanentes (NEEP), debidamente diagnosticadas 
y/o evaluadas con un certificado de discapacidad.  
Para la elaboración de un PACI, según lo señalado en el Decreto Nº 83 (2017), se 
deben adaptar los objetivos de aprendizaje según los siguientes tipos y criterios: 
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Adecuaciones curriculares en los objetivos de aprendizaje: 

Los objetivos de aprendizaje establecidos en las Bases Curriculares pueden ser 
ajustados en función de los requerimientos específicos de cada estudiante con relación 
a los aprendizajes prescritos en las distintas asignaturas del grupo curso de 
pertenencia. Un criterio fundamental para la adecuación en los objetivos de 
aprendizaje es evitar la eliminación de aprendizajes que se consideran imprescindibles 
para el desarrollo integral de los estudiantes, que son requisitos para seguir 
aprendiendo y que se detallan más adelante.  

Consideraciones generales para la definición de Adecuaciones Curriculares 

Priorización 

¿Los aprendizajes son 
indispensables, o 
como mínimo útiles 
para realizar 
posteriormente 
nuevos aprendizajes? 

Seleccionar aquellos objetivos de aprendizaje 
que tienden a compensar las causas o las 
consecuencias de las barreras que 
experimenta el estudiante. 

Enriquecimiento 

¿Posibilitan la 
resolución de 
problemas o 
dificultades de la vida 
diaria? 

Priorizar aquellos objetivos de aprendizaje 
que contribuyan a aumentar el nivel de 
autonomía del estudiante y mejorar su 
desenvolvimiento en la vida cotidiana. 

Significación 

¿Son relevantes para 
la integración en 
grupos sociales? ¿Son 
relevantes en función 
de su trayectoria 
escolar? 

Al igual que cualquier otro estudiante, pero 
con mayor intencionalidad, es preciso 
priorizar aquellos aprendizajes con alto grado 
de significatividad y sentido para el estudiante 
con NEE. Si un aprendizaje es complejo se 
puede descomponer en tareas específicas. 
Favorecer los objetivos que favorezcan el 
aprendizaje en contextos reales.  

Temporalización 

¿Cuánto se acercan o 
se alejan de los 
objetivos de 
aprendizaje 
establecidos por el 
curso? 

En especial, cuando se trata de estudiantes 
que requieren algún grado de reiteración o 
mayor frecuencia de exposición a ciertos 
aprendizajes para lograr su comprensión, se 
corre el riesgo de prolongarse más de lo 
necesario conduciendo a la pérdida del interés 
y la motivación. Para evitarlo, es importante 
aplicar variabilidad a las experiencias de 
aprendizaje, modificando pequeños aspectos 
de la actividad que, sin renunciar al objetivo 
de aprendizaje, modificando pequeños 
aspectos de la actividad que, sin renunciar al 
objetivo de aprendizaje, permiten mantener 
al estudiante es una condición de desafío y 
alerta permanente.  
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Preferencias e 
intereses personales 

¿Son útiles para 
proyectarlo en un 
trabajo futuro? 

Adecuación a la edad cronológica, evitando la 
infantilización de los estudiantes, riesgo que 
muy frecuentemente corren los estudiantes 
con necesidades de apoyo.  

Transferencia 

¿Posibilitan la 
resolución de 
problemas o 
dificultades de la vida 
diaria? 

Priorizar aquellos objetivos de aprendizaje 
que presentan de modo similar a cómo el 
estudiante los utilizará fuera del aula. 

Estrategias de Evaluación 

Las estrategias de evaluación se implementan en coherencia con el foco formativo que 
sustenta y promueve el Decreto 67 de Evaluación y el respectivo Reglamento de 
Evaluación, Calificación y Promoción del Instituto Hebreo.  

En el contexto de la diversificación de la enseñanza, la evaluación en aula que realizan 
los docentes en la planificación del proceso de enseñanza y aprendizaje les permite 
indagar respecto del progreso alcanzado por el conjunto y por cada uno de los 
estudiantes del curso en los objetivos y metas de aprendizaje establecidas para dicho 
curso o nivel, entregándoles además antecedentes relevantes acerca de los factores 
que favorecen o dificultan el aprendizaje de sus estudiantes.  

Estos antecedentes se constituyen en información privilegiada para el diseño de 
respuestas educativas ajustadas a la diversidad, como para la detección de 
necesidades de apoyo de algunos estudiantes, considerando “productos de 
aprendizaje diversificado”, según las necesidades y perfil de aprendizaje  del 
estudiante. 

Los principios que gobernarán las prácticas inclusivas de evaluación serán: 

I. Criterios y formas de evaluación transparentes; se socializarán con estudiantes,
apoderados y familias.

II. Retroalimentación de las actividades de evaluación para identificar logros,
necesidades y cómo avanzar en los aprendizajes esperados.

III.Trabajo colaborativo entre los distintos equipos disciplinares para acordar los 
criterios de evaluación que regularán el diseño de los distintos instrumentos. 

IV. Diversificación de las estrategias de evaluación formativa.

V. Diversificación de los tipos de evaluación; cuándo, cómo y quién evalúa.

VI. Socialización de los procesos de recuperación de las evaluaciones sumativas:
plazos y modalidad.

VII. Comunicación del proceso de registro a estudiantes y familia.

VIII. Socialización de los requisitos de promoción.
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IX. Socialización de los criterios de evaluación aplicados para casos especiales.

X. Comunicación sobre el proceso, progreso y resultados de evaluación a
estudiantes, padres y apoderados.

XI. Plan de acompañamiento para estudiantes en riesgo de continuidad de
aprendizajes.

Tipos de apoyo para evaluaciones sumativas. 

Algunos alcances para situaciones evaluativas: 

I. Propiciar que las instancias e instrumentos de evaluación sean lo más similares
tanto en forma como contenido para todos los estudiantes, evitando así
situaciones de discriminación.

II. Considerar siempre el momento evolutivo en el cual se encuentra el estudiante
y el objetivo final de los apoyos brindados (lograr demostrar los aprendizajes
adquiridos), entregando apoyos que puedan ser retirados gradualmente en la
medida que aumenta la autonomía y habilidades en el estudiante.

III. Respecto a los estudiantes que cuenten con un plan de apoyo individual (PAI),
se considerará para la construcción de las evaluaciones las indicaciones
descritas en su Plan40.

IV. En el caso de estudiantes que cuenten con adecuaciones curriculares de
objetivo, se considerará para la construcción de las evaluaciones las
indicaciones descritas en su PACI.

En las evaluaciones no semestrales, los estudiantes recibirán los siguientes 
apoyos: 

● Estudiantes con PAI: El equipo docente y psicopedagógico, evaluará su
desempeño y disposición al aprendizaje y de ser necesario, recibirá mediación
en en la sala de clases que será realizada por el profesor y, eventualmente
podría requerir la parcelación de la evaluación o tiempo extra.

● Estudiantes con PACI:  El equipo docente y psicopedagógico, evaluará su
desempeño y disposición al aprendizaje y de ser necesario, recibirá mediación
en en la sala de clases que será realizada por el profesor y la educadora
diferencial, eventualmente podría requerir la parcelación de la evaluación o
tiempo extra.

40 Respetando el principio de progresión del aprendizaje,la evaluación diferenciada en el Plan de Apoyo Individual se aplica 
sólo en 3 asignaturas en enseñanza media y hasta II medio. 
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- Tipos de apoyo para evaluaciones semestrales41.

EVALUACIÓN DIFERENCIADA 

NEE42 CON PAI 
Y PACI 

SALA 
DE 
MEDIA
CIÓN 

MEDIAC
IÓN EN 
LAS 
INSTRU
CCIONE
S 

TIEMPO 
ADICIO
NAL 
(hasta 
20 
minuto
s) 

PAUSA INGRESO DE 
IMPLEMENTOS 

OBSERVACIO
NES 
ADICIONALES 

Discapacidad 
Intelectual 

sí sí sí sí Material concreto, 
number line, etc. 
(dependiendo de la 
asignatura y el OA) 

-– 

Discapacidad 
Visual 

sí sí sí no Puede utilizar lupa, 
regleta, punzón, 
ábaco, etc. 
Computador con 
sintetizador de voz 
y láminas táctiles 

Prueba en 
macrotipo (arial 
24) o braille.
Hoja de 
respuesta en 
macrotipo o 
braille.

Discapacidad 
Auditiva 

sí sí sí no Sistemas 
complementarios, 
tales como FM. 

Facilitador para 
la lectura labial, 
o Intérprete de 
lengua de
señas.

41 En el caso de la asignatura de Inglés (en enseñanza media), los estudiantes rinden sus evaluaciones en las salas de clases. En 
el caso de la asignatura de Hebreo (en enseñanza básica y media), los estudiantes rinden sus evaluaciones en las salas de clases. 
42 Sólo en el caso de que el PAI o PACI del estudiante lo requiera. 
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Movilidad 
reducida 

no no no no Computador para 
manipulación de 
folleto digital.  
Ingreso de 
implementos 
necesarios (cojín, 
férula, puntero 
cefálico, etc.) 

Mesa y silla 
separadas 

Personas con 
Multidéficit 

sí sí sí sí Tecnologías de 
apoyo 

Posible 
adecuación del 
instrumento de 
evaluación.  

Personas con 
trastorno del 
espectro autista 

sí sí sí sí Manta, cojín, 
objetos de apoyo 
emocional. 
Tecnología de 
apoyo 

El estudiante 
elije ubicación 
en la sala. 
Mediación para 
el refuerzo de 
las instrucciones 
Uso de 
macrotipos 

Personas con 
Altas 
Capacidades 

no no no no — Enriquecimiento 
de la evaluación 
Evaluaciones 
compactas. 

Personas con 
trastornos 
específicos del 
aprendizaje 
(DEA) 

sí sí sí sí -Material concreto, 
number line, etc. 
(dependiendo de la 
asignatura y el OA)

--- 

Trastornos 
motores 

no no no no Tecnologías de 
apoyo 

Prueba y Hoja 
de respuesta 
con Macrotipos 

Personas con 
trastornos del 
lenguaje 

no no no no — — 

Personas con 
trastorno de 
déficit 
atencional/Hipe
ractividad 

sí sí sí no Implementos 
sensoriales y 
motores 

--- 
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Personas con 
trastorno 
ansioso y/o del 
ánimo, con 
compromiso en 
su salud mental 
o psíquica

sí sí sí sí Objeto de 
contención 
emocional 

Mediación para 
refuerzo de las 
instrucciones. 
Estudiante elije 
ubicación en 
sala 

Variaciones 
culturales 

sí sí sí no —- Adecuación 
progresiva al 
idioma de 
instrucción del 
colegio 

Circunstancias 
Adversas 

sí sí sí sí — Posible 
adecuación del 
instrumento de 
evaluación.  

V. Protocolos para la implementación de las medidas de apoyo de las
evaluaciones sumativas de los estudiantes con NEE.

1. Informe médico: Contar con una evaluación requerida por el colegio, que identifique con
claridad el diagnóstico, pronóstico y tratamiento.

Se requiere de informe médico para confirmar diagnóstico de: 

- Trastorno del Espectro Autista (TEA) → requiere informe de neurólogo y/o
psiquiatra.

- Trastorno por Déficit Atencional (TDAH) → requiere informe de neurólogo
y/o psiquiatra.

- Discapacidad Visual → requiere informe de oftalmólogo.
- Discapacidad Auditiva → requiere informe de otorrinolaringólogo.
- Parálisis cerebral u otras condiciones motoras severas → requiere informe

de neurólogo y/o médico rehabilitador.
- Epilepsia u otros trastornos neurológicos crónicos → requiere informe de

neurólogo.
- Multidéficit → equipo interdisciplinario. Requiere médico para el diagnóstico

base.
- Trastorno ansioso y/o del ánimo, con compromiso en la salud mental →

requiere informe de psiquiatra.

2. Informe del especialista externo de apoyo (Psicólogo, Fonoaudiólogo, Terapeuta
Ocupacional, Psicopedagogo) que especifique necesidades del aprendizaje del estudiante
y sugerencias.
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Los informes de especialistas externos deben contener: 

○ Diagnóstico y/o descripción de la dificultad.
○ Objetivos terapéuticos.
○ Implicancias en el aprendizaje y en el desarrollo socioemocional.
○ Sugerencias y estrategias de apoyo.

El plazo para la entrega de informes será hasta la hasta la tercera semana de marzo. 
Es de relevancia que el apoderado cumpla con las fechas para que nos permita 
entregar los apoyos ajustados y pertinentes para el estudiante. 
Se requiere de informe de especialista para confirmar diagnóstico de: 

- Discapacidad Intelectual → requiere informe de psicólogo.
- Altas Capacidades → requiere informe de psicólogo.
- Trastornos Específicos del Aprendizaje (DEA: dislexia, discalculia, disgrafía,

etc.)  → requiere informe de psicopedagogo.
- Trastornos del Lenguaje (TEL u otros) → requiere informe de fonoaudiólogo.
- Trastornos Motores → requiere informe de terapeuta ocupacional.
- Variaciones culturales → Se reconocen mediante antecedentes del colegio y familia

(ej. estudiante inmigrante, segunda lengua, entre otros).
- Circunstancias adversas → Se reconocen mediante antecedentes del colegio y

familia (ej. duelo, enfermedad grave, situaciones judiciales, entre otros).

3. La Dirección General, Directores de Ciclo en conjunto con la psicopedagoga o
educadora diferencial a cargo,
- Recibirán y evaluarán los antecedentes a partir de la información presentada por

el apoderado para tomar las decisiones pertinentes y factibles.
- Posteriormente, de manera parcial o total de acuerdo al análisis realizado en el

Colegio, se dará curso a las acciones de apoyo.
- La profesional a cargo del colegio, se comunicará con el apoderado y le informará

sobre los alcances de los apoyos de acuerdo con nuestra política interna.

VI Respecto a los profesionales de apoyo externo: 

II. Los profesionales externos harán sus evaluaciones en el marco de sus consultas
particulares.

III.El equipo de apoyo del colegio, solicitará observaciones de clases de los equipos 
externos, sólo si forman parte de las acciones de apoyo de los estudiantes con PAI o 
PACI. 
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ANEXO Nº 1: 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA DETECCIÓN DE 
SITUACIONES DE VULNERACIÓN DE DERECHOS DE LOS 
PÁRVULOS Y ESTUDIANTES INSTITUTO HEBREO43. 

NOTA. De acuerdo a las orientaciones de la SIE en atención a considerar en un 
sólo Reglamento las disposiciones de los niveles de educación parvularia (GAN) 
(Capítulo XI del RIE) y los niveles de educación básica y media, se ha 
estructurado este protocolo considerando las particularidades del nivel parvulario 
en lo que corresponda, lo que se indica en cada caso, mencionando las acciones 
y responsables según su denominación particular (Párvulo, Educadora, etc.). 

� Objetivo:

Establecer las medidas y estrategias de prevención de situaciones de vulneración 
de derechos de los párvulos y estudiantes; establecer las etapas, acciones, 
plazos y los responsables de implementar las acciones y criterios del protocolo 
específico para abordar situaciones que constituyan una vulneración a los 
derechos de los estudiantes y párvulos. 

● Conceptos Generales.

a. Vulneración de derechos del niño, niña o adolescente: Para todos los
efectos del presente Protocolo Escolar consideraremos como vulneración, toda
acción u omisión que transgrede los derechos del estudiante o párvulo, cometida
por quienes tienen el deber de cuidado directo, cuyo resultado es la deficiente
satisfacción de sus necesidades físicas, sociales, emocionales y cognitivas, y el
efectivo ejercicio de sus derechos.

Serán especialmente consideradas aquellas vulneraciones que atentan contra el 
derecho a la educación y a la integridad física y psicológica del estudiante o 
párvulo, cometidas por quienes tienen su cuidado legal, tal como padre, madre, 
tutor o curador. 

También se consideran las acciones de transgresión de derechos cometidas en 
el contexto escolar, por los miembros adultos (docentes y asistentes de la 
educación), en la medida que no sean conductas de agresión o violencia escolar 
o agresión sexual, dado que estas conductas están reguladas por sus protocolos

43 En la redacción del presente documento se han considerado los principios del PEI y documentos oficiales 
que orientan esta materia, especialmente “Orientaciones para el buen trato en Educación Parvularia; hacia 
una práctica bien tratante y protectora.”, las normas del Código Civil y de Familia y la Ley N° 21.430 sobre 
Sistema de Garantías y Protección Integral de los derechos de la niñez y adolescencia. 
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específicos. 

Para los efectos del presente Protocolo se consideran acciones de vulneración 
entre otras, las siguientes: 

a. 
Negli
genci
a 
pare
ntal 
y 
aban
dono
. 

Descuido o falta de atención de las necesidades 
físicas y emocionales de un NNA, estando los adultos 
a cargo del mismo en condiciones de poder proveer 
un ambiente de bienestar, cuidado y buen trato. Es 
un tipo de vulneración por omisión, en la que el niño 
no recibe las condiciones básicas de sobrevivencia y 
bienestar, tales como, falta de alimentación, 
inasistencia a controles médicos, descuidos 
frecuentes en la higiene personal o aspectos de 
sanidad como pediculosis recurrente, incumplimiento 
de tratamientos médicos, múltiples accidentes por 
descuido, falta de correspondencia emocional, entre 
otros. 

En cuanto a las obligaciones escolares, también se 
considera negligencia parental las inasistencias 
injustificadas, atrasos reiterados y la falta de 
correspondencia en el cumplimiento de las 
obligaciones con el colegio por parte del apoderado, 
inasistencia a reuniones de apoderados, no 
proporción de apoyos o tratamientos solicitados por 
el Equipo de Bienestar Escolar. 

Tipos de negligencia infantil: física, educativa y 
emocional. 

Física: no proporcionar comida, ropa, vivienda, 
higiene o atención médica adecuada. 

Educativa: negar acceso a la educación, no apoyar 
proceso escolar, riesgo de repitencia, inasistencia. 

Emocional: ignorar las necesidades afectivas del 
NNA.  
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b. 
Maltr
ato 
psico
lógic
o. 

Conductas dirigidas a causar temor, intimidar y 
controlar la conducta del estudiante, tales como 
hostigamiento verbal, insultos, descalificaciones, 
amenazas, rechazo implícito o explícito. El 
hostigamiento basado en la discriminación por raza, 
religión, sexo, género, entre otros, también se 
considera maltrato psicológico, así como ser testigo 
de violencia intrafamiliar. 

c.Mal
trato
físico
.

Cualquier acción, no accidental, por parte de los 
adultos a cargo que provoque daño físico, visible o 
no, al niño. Puede tratarse de un castigo único o 
repetido y su magnitud puede ser leve, moderada o 
grave, cause o no lesión corporal. Si las hay, se 
deberá realizar la denuncia correspondiente, luego 
de la constatación de lesiones en el centro de salud 
que corresponda al territorio en que se encuentre 
emplazado el colegio. 

En caso de ocurrencia de lesiones, se activará este 
protocolo y la denuncia. 

d.Ab
and
ono
emo
cion
al.

Es la falta persistente de correspondencia a las 
señales (llanto, sonrisa), expresiones emocionales 
y/o conductas de los estudiantes que buscan 
proximidad y contacto afectivo, así como la falta de 
iniciativa de interacción y contacto, por parte de una 
figura adulta estable, especialmente referida a las 
necesidades relacionadas con su progreso escolar. 

158



159 

 

1. Activación del protocolo: 
 
El Protocolo de Vulneración de Derechos se activa cuando: 
Cualquier miembro de la comunidad toma conocimiento de una situación de 
vulneración de derechos de un estudiante o párvulo, ya sea por el mismo que 
devela la situación o por un tercero que informa a algún miembro del Colegio. 

 

2.Medidas y estrategias de prevención de situaciones de vulneración de 
derechos. Reconociendo que las acciones que activan el presente Protocolo 
principalmente se verifican fuera del establecimiento, por quienes son llamados 
por ley a ser los custodios de sus hijos/as menores de edad, el Colegio 
establecerá las siguientes medidas y estrategias de prevención. 

 
Adicionalmente, se consideran las medidas a adoptar dentro del contexto de las 
actividades escolares, en cuanto sea éste el lugar de la vulneración por parte de 
un funcionario del colegio. 

 

b. Medidas de prevención: 

- Registro diario de asistencia a clases, y puntualidad a cargo de docentes y 
funcionarios administrativos. 

- Registro y control de ingreso y retiro de los estudiantes o párvulos durante y al 
finalizar la jornada. 

- Contacto frecuente con las familias a través de entrevistas, reuniones y 
conductos regulares de atención. 

- Implementación de Planes de Acompañamiento frente a necesidades 
particulares de estudiantes en ámbitos de aprendizaje, emocionales y/o 
sociales, especialmente respecto de aquellos estudiantes o párvulos de 
condición autista. 

- Trabajo con estudiantes y párvulos desde el currículum en Hora de Orientación 
o rutinas en educación, especialmente en temáticas de afectividad, 
autoprotección y resguardo de derechos. 

- Trabajo con los Padres y Apoderados a través de talleres de fortalecimiento de 
habilidades parentales. 

- Capacitación a profesores y asistentes de la educación en estrategias de 
detección temprana y gestión del presente Protocolo 

- Otras medidas de prevención 
- Primaria: Generación de condiciones que impidan o hagan más difícil que 

se produzcan vulneraciones de derecho (incluye la promoción). Esto se 
refiere a charlas, seminarios, capacitaciones, difusión de información y 
las intervenciones curriculares. 

- Secundaria: Detección precoz que busca detener la vulneración de 
derechos, evitando su cronificación. Este se refiere a las capacidades que 
se han instalado en el establecimiento, para identificar e intervenir 
oportuna y correctamente ante una situación de vulneración de derechos 
de los NNA. 

- Terciaria: Acciones orientadas a aminorar los efectos de la vulneración 
de derechos de los NNA . Esta fase está dirigida a las acciones y planes 
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de acción que se deben activar para acompañar y apoyar los procesos 
de reparación de un NNA que ha sido víctima de vulneración de derechos. 

3. Denuncia obligatoria.

El Art. 175 del Código Procesal Penal, letra e, señala: 

“Los Directores, inspectores y profesores de establecimientos educacionales de 
todo nivel, deben denunciar los delitos que afecten a los estudiantes o párvulos 
o que hubieren tenido lugar en el establecimiento.
La denuncia realizada por alguno de los obligados en este artículo eximirá al
resto”44.

Art. 176 del Código Procesal Penal, indica que las personas indicadas en el 
artículo anterior deberán hacer la denuncia dentro de las veinticuatro horas 
siguientes al momento en que tomaren conocimiento del hecho criminal. 

La falta de denuncia puede acarrear multas de hasta 4 UTM45. 

En caso que la vulneración sea eventualmente constitutiva de delito como 
lesiones graves, por ejemplo, señales de violencia física o equivalentes, se 
procederá a constatar lesiones (si corresponde), presentar la denuncia, de 
acuerdo a lo señalado, sin perjuicio de evaluar la presentación de una Medida de 
Protección ante Tribunales de Familia, Fiscalía o derivación a entidad de la red 
de protección según corresponda (Tribunal de Familia, Oficina Local de la Niñez 
(OLN) por ejemplo).  

Instituciones relacionadas con el resguardo de derechos y la protección del 
estudiante: 

En caso de sospecha o evidencia de un caso de vulneración de derechos, 
maltrato, violación o abuso sexual infantil concurrir o comunicarse con:  

- Comisaría más cercana, plan cuadrante (Carabineros)
- Policía de investigaciones (PDI)
- Tribunal de Familia
- Fiscalía
- Oficinas Locales de la Niñez (OLN)
- 149: Fono familia de Carabineros de Chile: entrega de información y orientación

sobre casos de abusos sexuales, entre otros temas. Funciona las 24 horas del
día, todos los días con cobertura nacional.

- 147: Fono niños de Carabineros de Chile: atiende llamados de niños(as) y
adolescentes que se sientan amenazados o vulnerados, especialmente frente a
situaciones de abuso sexual. Se entrega información, orientación y se acoge la
denuncia, funciona todo el año, las 24 horas con cobertura nacional.

44 En nuestro colegio la responsabilidad de la denuncia la tiene la Dirección General, quien podrá delegarla, en el 
Encargado de Convivencia Escolar y/o Trabajadora Social, en caso de ausencia o imposibilidad. 

45 Literal x) Anexo Nº 1 Circular N° 482/2018 y N° 860/2018 Supereduc. 
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- 22639084: Centro de víctimas de la Corporación de Asistencia Judicial CAVI:
se puede consultar sobre asesoría legal para casos de delitos violentos que
generen lesiones graves o gravísimas que tengan causas en Fiscalía (violación,
parricidio y explotación sexual de NNA, etc.). El horario de atención es de 09:00
a 18:00 horas de lunes a viernes.

NOTA 
El Colegio no investiga delitos, así como tampoco recopila pruebas sobre los 
hechos, dado que ello es competencia exclusiva de los Tribunales de Justicia. Se 
mantendrá, sin embargo, la disponibilidad de antecedentes académicos y 
administrativos del estudiante o párvulo en caso de requerirse por los Tribunales 
de Justicia u otros organismos que lo soliciten formalmente al colegio. En caso 
de que se requiera al Colegio por estos antecedentes, el responsable de prestar 
la colaboración será la Directora General en caso de imposibilidad o ausencia. 

4.PROTOCOLO DE ACTUACIÓN (vulneración en general, maltrato
parental y VIF).

c. Aspectos de general aplicación.

Desde que el Colegio toma conocimiento de la situación de vulneración de 
derechos, se intentará resguardar la intimidad e identidad del estudiante o párvulo 
involucrado. En las primeras actuaciones de ese protocolo (atención al estudiante 
o párvulo que devela el hecho o evidencia de vulneración) se procurará que esté
acompañado de un funcionario o de su apoderado, cuando concurra al Colegio,
previamente informado, evitando en todo momento la sobreexposición hacia la
comunidad, la interrogación o indagación inoportuna, no preguntando más allá
que lo que el estudiante o párvulo voluntaria y espontáneamente quiera compartir,
de manera de evitar su revictimización. La Dirección General determinará la
conveniencia de informar de la situación al resto de la comunidad, siempre
resguardando la confidencialidad y protección, no siendo en ningún caso
obligatorio comunicarlo a la totalidad de la comunidad educativa46.

d. Otros aspectos

Tanto en la activación del presente protocolo como en cada una de las etapas en 
que se desarrolla se considerarán los siguientes aspectos: 

1. Medidas y forma de comunicación con los apoderados/adultos
supuestos vulneradores47:

Para mantener la comunicación necesaria con las familias se utilizarán los 
conductos regulares de información del Colegio, privilegiando las entrevistas para 
informar y acordar planes de trabajo casa-colegio, medidas de resguardo al 

46 Literal vi) Anexo Nº 1 Circular N° 482/2018 y Circular N° 860/2018. Supereduc. 

47 Literal IV Anexo 1 Circular N° 482/2018 y Circular N° 860/2018. Supereduc.
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estudiante o párvulo, y acciones con el equipo de apoyo y de seguimiento. Siempre 
se deberá respaldar la información mediante la toma de acta. 
Los apoderados estarán permanentemente informados de las etapas y acciones 
de este protocolo, así como aquellos funcionarios del Colegio que deban realizar 
una o más de las acciones que se describen en el párrafo anterior. 

Sin perjuicio de lo anterior, se debe tener especial cuidado en este punto si la 
vulneración de derecho proviene o se sospecha que proviene de parte de algún 
familiar o adulto cercano al estudiante o párvulo, ya que puede existir resistencia 
a colaborar. Lo mismo si la develación de la situación la realiza el mismo 
estudiante o párvulo, puede generar una crisis familiar que obstaculice el proceso 
de resguardo o reparación, por lo que la determinación de tomar contacto con 
algún familiar, priorizando aquellos designados por el apoderado como adultos 
autorizados para el retiro del estudiante o apoderado suplente, debe ser 
considerada y realizada con prudencia. 

2. Las medidas de resguardo dirigidas al estudiante o párvulo afectado
consideran las siguientes acciones48:

● Activación de medidas de apoyo socioemocional y pedagógico, tales como
intervención del equipo de Bienestar y Convivencia Escolar, análisis de
conveniencia en cuanto a la eximición del deber de asistir al Colegio por un
tiempo prudente, reducción de jornada escolar, recalendarización de trabajos y
evaluaciones, entre otras49.

● La Dirección General evaluará la conveniencia de la derivación del estudiante a
las instituciones y organismos competentes, como OLN (Oficina Local de la Niñez)
o equivalente.

● La decisión de trasladar de funciones o modificar su carga horaria al docente,
educador o asistente de la educación supuesto vulnerador, para evitar su
contacto con el estudiante o párvulo, de mutuo acuerdo.

● Reunión periódica con la víctima para poder monitorear su proceso y cautelar
que no se hayan producido nuevas manifestaciones de vulneración y/o
construcción de nuevas redes de apoyo.

Según necesidad: 

● Acciones vinculadas a la promoción del desarrollo de habilidades
protectoras, las cuales deben ser destinadas a disminuir factores de
riesgo como depresión, conductas suicidas o autolesivas.

● Apoyo pedagógico mientras haya un compromiso emocional de la
víctima.

● La psicóloga del nivel en el colegio derivará al estudiante a un/a
especialista externo para lograr la reparación de la experiencia
traumática.

● Cautelar espacios de protección a la víctima al interior del colegio.

48 Literal V Anexo 1 Circular N° 482/2018 y Circular N° 860/2018. Supereduc. 

49 En caso de tratarse de un alumno autista, se estará a lo que determine su PAI (Plan de acompañamiento 
individual). 
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● Informar al apoderado regularmente del avance del acompañamiento
a través de reuniones.

3. Medidas formativas, pedagógicas y/o de apoyo socioemocional aplicables al
estudiante involucrado en los hechos que originan la activación del protocolo. Las
medidas están descritas en el Capítulo IX de este Reglamento.

4. Procedimiento para cumplir con la obligación de poner en conocimiento de
manera formal a los Tribunales de Familia de cualquier hecho que constituya una
vulneración de derechos en contra de un estudiante50.

Cuando existan antecedentes que hagan presumir la existencia de una vulneración 
de derechos del estudiante o párvulo, la Dirección General informa dicha situación 
a través de la plataforma del Poder Judicial o de manera presencial, a fin de poner 
en antecedente al tribunal sobre la situación y las peticiones que se realicen para 
resguardar el derecho del estudiante o párvulo. Entre estas se encuentra la 
posibilidad de solicitar una medida de protección a su favor. 

50 Literal IX Anexo 1 Circular N° 482 y 860 SIE 
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Protocolos según tipo de vulneración de derechos del estudiante. 

1. Protocolo por negligencia o abandono parental.

ETAPA Y ACCIONES RESPO
NSABL
E 

PLAZO 

ACTIVACIÓN 

1. Quien detecte la situación
lo informará al Encargado
de Convivencia Escolar.
Se entenderá activado el
protocolo al momento de
esta información.

Todo 
aquel 
que 
detecte 
la 
situación
. 

 Tan  pronto 
se tome 
conocimiento 
del hecho. 
Máximo 
dentro de las 
24 horas 
desde que se 
toma 
conocimiento. 

2. El Encargado de
Convivencia Escolar
informará a la Dirección
de Ciclo la activación del
Protocolo.

Encargad
o de
Conviven
cia
Escolar.

El mismo día 
de activado el 
protocolo. 
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DENUNCIA 

Dirección 
General 
/trabajadora 
social. 

Encargado
de 

Convivencia 
Escolar 

Dentro 
de las 24 
horas. 
Desde 
que se 
toma 
conocimi
ento del 
hecho. 

3. En caso de tratarse de un
acto que, eventualmente
sea constitutivo de delito,
la Dirección General 48 o
trabajadora social,
presenta la denuncia,
según el art. 175 del
Código Procesal Penal, sin
perjuicio de evaluar la
presentación de una
Medida de Protección ante
Tribunales de Familia, o
derivación a alguna otra
entidad competente.

4. Se informa a los padres de
la

activación de protocolo. 

INDAGACIÓN 

Funcionario, 
Director de 
Ciclo, 
Encargado de 
Convivencia 
Escolar. 
Profesor/ 
educadora. 
Trabajador 
Social. 

15 días 
hábiles 

5. Trabajadora social o
Encargado de Convivencia
Escolar iniciarán la
indagación sobre la
situación de negligencia
parental, una vez
informado de la situación
por el Profesor Jefe,
educadora o funcionario.

6. Si se trata de un hecho de
negligencia o abandono
parental (revisar tipos de
negligencia) inicialmente
profesor/educadora
abordará la situación con
padres mediante
entrevista. Si esto
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continua, el docente 
deberá solicitar apoyo a 
trabajadora social para 
abordar en conjunto la 
situación, de modo de 
generar un compromiso 
parental en torno al 
cambio en la situación de 
negligencia.  

7. Trabajadora social
realizará seguimiento del
compromiso a fin de
evaluar cambios. En caso
de que esto no ocurra
existirá la posibilidad de
realizar derivación a OLN
o en casos de mayor
complejidad se podrá
realizar el levantamiento
de una medida de
protección ante Tribunal
de Familia.

8. Se debe dejar todo
registrado en la carpeta del
estudiante.

9. Si se trata de ausencias al
Colegio o atrasos reiterados
injustificados u otras
negligencias parentales con
consecuencias para el
progreso escolar del
estudiante o párvulo se debe
señalar el número y fecha de
los episodios, las inasistencias
y/o atrasos. Asimismo, se
debe presentar la evidencia
de las citaciones, entrevistas
o información en la
plataforma a través de las
que se ha puesto en
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conocimiento del apoderado 
de la situación. 
Se considerará reiteración 
cuando los atrasos o 
episodios superen los 5 
dentro del mes.  
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10. Citación al apoderado a
través de correo electrónico
institucional, se citará a
entrevista con el profesor jefe
o Educadora. Si no asiste sin
justo motivo, el Encargado de
convivencia escolar o la
encargada del equipo de
seguimiento llamarán para
averiguar el motivo y fijar una
nueva fecha.

11. El Encargado de
Convivencia Escolar en caso
de inasistencias reiteradas
intermitentes o sin
justificación, y no habiendo
concurrido el apoderado a las
citaciones a entrevistas (inicial
y segunda citación), informará
al Director de Ciclo quien
enviará una nueva citación vía
correo electrónico. De no
tener respuesta se enviará
correo certificado, informando
el motivo de la solicitud de su
presencia en el Colegio.

Encargado de 
Convivencia 
Escolar 

30 a 60 días, 
sin perjuicio 
de que el 
seguimiento 
pueda 
continuar. 
Fase post 
protocolo en 
caso de 
necesidad. 

12. Si el apoderado concurre a
la citación a entrevista para
informarse que se activó
protocolo, se procurará llegar a
un compromiso parental para
revertir los episodios, las
ausencias o retrasos. También
se podrán activar medidas
formativas y de apoyo
pedagógico o socioemocional, si
se
estiman procedentes.
Si el estudiante o párvulo 
presenta alguna necesidad de 
salud, NEET o NEEP 
debidamente acreditadas con 
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diagnóstico médico 
(actualizado) u otra situación 
que requiera un apoyo 
efectivo de su apoderado, el 
Encargado de Convivencia 
Escolar, habiendo recogido la 
información escolar necesaria, 
deberá ponerse en contacto 
con el apoderado para 
informarse del estado actual 
del estudiante o párvulo y 
activar el apoyo conforme a 
las regulaciones internas del 
Colegio y proceder al 
levantamiento de un plan de 
trabajo conjunto casa-colegio 
(Contenido en el PAEC si es 
estudiante con Trastorno del 
Espectro Autista). 

CIERRE 
2. Habiéndose realizado las

acciones de
acompañamiento y
evidenciando el progreso del
estudiante, el Encargado de
Convivencia Escolar,
informando al profesor jefe
(Educadora en ciclo inicial) y
Dirección de Ciclo,
procederá al cierre del
protocolo y al registro en la
hoja de vida del estudiante o
párvulo. Se informará del
cierre a la Dirección General.
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NOTA. En caso que la acción de vulneración provenga de un funcionario del 
colegio, las acciones de información a las familias, apoyo al estudiante o párvulo 
y seguimiento serán las descritas en este protocolo.  

Se considerará adicionalmente la posibilidad de trasladarlo de sus funciones 
directas con el estudiante o párvulo supuestamente vulnerado, en la medida que 
el resguardo de derechos de éste así lo requiera y siempre que no implique un 
menoscabo laboral para el funcionario. De acuerdo a lo establecido en el 
Dictamen 471 de la Dirección del Trabajo, el funcionario no podrá ser suspendido 
de sus funciones sino hasta que se dicte en su contra la medida cautelar de 
prisión preventiva. 
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2.PROTOCOLO DE VULNERACIÓN: Maltrato Infantil. 
 

ETAPA Y ACCIONES RESPONSA
BLE 

PLAZO 

ACTIVACIÓN 

1. Si un estudiante o párvulo 
llega al Colegio con lesiones 
físicas evidentes o relata 
haber sido golpeado o 
agredido fuera del colegio y 
en su contexto familiar, 
quien evidencie las lesiones 
o reciba el relato que 
espontánea y 
voluntariamente quiera 
compartir el estudiante o 
párvulo, deberá brindarle 
contención emocional inicial, 
agradecerle la confianza e 
informarle que se debe 
activar el protocolo e 
informar inmediatamente 
trabajadora social quien 
informará al Encargado de 
Convivencia Escolar, el cual 
comunicará  de esta 
situación a la Dirección de 
Ciclo. 

 
2. Quien reciba la información 

deberá dejar por escrito la 
situación, indicando el 
nombre del estudiante, día, 
hora y relato lo más textual 
posible. Luego el encargado 
de convivencia escolar se 
comunicará con la familia 
para informar la activación 
del presente protocolo. 
 

3. Trabajadora social o 

 
Quien recibe 
la 
información 
Trabajadora 
social y 
Encargado 
de 
Convivencia 
Escolar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Dirección 
General/Tra
bajadora 
Social 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tan pronto 
se tome 
conocimiento 
del hecho. 
Máximo: 24 
horas desde 
que se toma 
conocimient
o 4. 
Denuncia: 
dentro de 
las 24 horas 
desde que 
se toma 
conocimient
o de los 
hechos. 
 
 
 
 

5.Constataci
ón de 
lesiones: 

Tan pronto 
se tome 
conocimient
o del hecho 
y se evalúe 
la 
necesidad. 

5.1. 
Información 
a la familia 
de 
inmediato. 

171



172 

encargado de convivencia 
escolar solicitará orientación 
a asesor jurídico a fin de que 
se evalúen las medidas 
pertinentes a aplicar. 

4. En todo momento se 
procurará resguardar la 
intimidad e identidad del 
estudiante o párvulo. 

5. Denuncia: En caso de
tratarse de un hecho que
revista las características de
delito, (lesiones graves, alto
impacto en la conducta del
niño o estudiante, signos
evidentes de maltrato)51 La
Directora General o la
trabajadora social,
presentará la denuncia,
según el art. 175 del Código
Procesal Penal, sin perjuicio
de lo anterior el 
Establecimiento podrá 
evaluar la presentación de 
una medida de protección 
ante instituciones 
relacionadas, resguardando 
los derechos y protección del 
estudiante, las cuales 
podrán ser presentadas ante 
OLN y/o Tribunal de Familia. 

6. Constatación de lesiones.
Cuando haya señales físicas
de agresión y sea necesario
constatar lesiones, se
informará de inmediato al
apoderado para que traslade
al estudiante/párvulo al

Enfermera/ 
funcionario 
asignado. 

Trabajadora 
social/ 
Encargado 
de 
convivencia. 

51 Como referencia a la categorización de las lesiones, ver 
https://www.minsal.cl/sites/default/files/files/Guia_maltrato_Valente26dic2013.pdf
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centro asistencial más 
cercano. 

7. En caso de que en el
testimonio del NNA se aluda
a que el presunto agresor
sea uno de los padres, se
tomará contacto con el otro
progenitor(a) o en caso
contrario y
excepcionalmente se podrá
tomar contacto con un
tercero significativo que
haya mencionado el NNA. De
igual modo, el Colegio
tomará contacto con los 
padres para informar sobre 
la medida.  

8. Durante las siguientes 
semanas, el Equipo de 
Bienestar junto con el 
Director de Ciclo y 
Trabajador Social realizarán 
acciones de monitoreo de 
seguimiento a fin de 
constatar el progreso en la 
situación del estudiante o 
párvulo. De ello se informará 
a los apoderados y se dejará 
constancia en la carpeta del 
estudiante o párvulo. 

9. Asistencia a audiencias y/o
envío de información
solicitada vía Oficios por el
Poder Judicial.

UAP y 
Trabajador 
Social. 

Director de 
Ciclo, 
Equipo de 
Bienestar y 
Trabajador 
Social. 

6.Plazo
entrevista:
dentro de
las 24 horas
siguientes
de conocido
el hecho.

Otros 
plazos. 

a.- 
seguimient
o: 2 
a 4 
semanas 
desde 
activación, 
salvo 
necesidad 
de ampliar 
según 
estado del 
estudiante. 
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CIERRE 

10. Verificada la ausencia de
nuevas situaciones de 
vulneración, donde el 
estudiante o párvulo se 
encuentre vinculado a red de 
protección o en tratamiento 
con especialistas externos, 
el Encargado de Convivencia 
Escolar, con el visto bueno 
de la Dirección de Ciclo 
procederá a cerrar el 
protocolo y registrar en la 
carpeta virtual o física del 
estudiante/párvulo. 

Trabajador
a social 
Encargado de 
Convivenci
a 
Escolar/Dir
ección de 
Ciclo. 

30 a 60 
días, sin 
perjuicio de 
que el 
seguimient
o pueda
continuar si
hay nuevas
acciones o
se requiere en
razón de la 
situación 
del 
estudiante. 
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Otras situaciones de maltrato. 

e. Maltrato escolar por otro estudiante del Colegio.
Si un estudiante o párvulo relata a un miembro de la comunidad escolar, haber
sido maltratado por un estudiante o párvulo del mismo Colegio, o si él mismo
sospecha que un estudiante o párvulo está siendo víctima de maltrato por otro
estudiante o párvulo, se activará el protocolo de Maltrato Escolar (Anexo Nº6) de
este Reglamento.

f. Maltrato escolar por un funcionario del Colegio.
Si un estudiante o párvulo relata a un funcionario del Colegio haber sido maltratado
de cualquier forma, física o psicológica por un funcionario del Colegio, o si existe
sospecha de ello, se activará el protocolo correspondiente sobre Maltrato Escolar
(Anexo Nº6).

g. Maltrato escolar por un apoderado u otro adulto no funcionario del
Colegio.

En caso que un estudiante o párvulo relata haber sido maltratado por un apoderado 
u otro adulto no funcionario, en el contexto de una actividad oficial del colegio, se
procederá a activar el protocolo de Maltrato Escolar (Anexo Nº6).
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11. Difusión del Protocolo.

El presente protocolo se pondrá a disposición de toda la comunidad para su 
conocimiento a través de la página web del Colegio. 

Es responsabilidad del Encargado de Convivencia Escolar coordinar la 
socialización de este protocolo por ciclo y a los distintos estamentos internos del 
colegio. 

 Junto con ello se dará a conocer a los apoderados, a través del Centro de Padres y 
Apoderados; a los estudiantes, a través del Centro de Estudiantes, a los párvulos a 
través de acciones formativas dentro de la rutina; a los docentes, asistentes de la 
educación, personal auxiliar, personal administrativo y equipo directivo en 
actividades de capacitación que se establezcan para el conocimiento de los 
protocolos del Colegio. 

ETAPA Y ACCIONES RESPONSABLE PLAZO 
ACTIVACIÓN 

1. Si un estudiante o
párvulo llega al
colegio
mencionando que
fue testigo de
violencia de género
en contexto de
pareja, quien
reciba el relato
deberá brindarle
contención
emocional inicial,
agradecer la
confianza e
informar que se
procederá a activar
el protocolo e
informar
inmediatamente a
trabajadora social,
quien informará a
encargado de
convivencia escolar
y a dirección de
ciclo.

2. Quien recibe la
información deberá
dejar por escrito la
situación,
indicando el

Quien recibe el 
relato 

Trabajadora social 

Encargado de 
convivencia escolar 

Tan pronto se 
tome 
conocimiento 
del hecho 

Máximo: 24 
horas desde 
que se toma 
conocimiento. 

Se toma 
conocimiento 
del hecho. 

Información a 
la familia lo 
antes posible. 

Las 
derivaciones 
que 
correspondan 
se harán en un 
plazo máximo 
de 5 días 
hábiles.  
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nombre del 
estudiante, día, 
hora y relato lo 
más textual 
posible. 

3. Ante la situación
de vulneración, la
trabajadora social
consultará a asesor
jurídico para
determinar líneas
de acción.

4. Luego el encargado
de convivencia en
conjunto con
trabajadora social 
se comunicará con 
la familia para 
informar la 
activación del 
presente protocolo, 
para luego tener 
una entrevista con 
los padres. 

5. En aquellos casos
donde la situación
de violencia sea un
tema que la familia
ya se encuentre en
proceso judicial u
otro, y que el
estudiante/párvulo
no cuente con
apoyo externo, se
procederá a 
solicitar que se 
genere evaluación 
por profesionales 
externos. 

6. En caso de que la
situación amerite 
derivación a 
entidades de 
protección infantil, 
la trabajadora 
social realizará 
derivación a OLN o 
Tribunal de Familia 
con el fin de 
garantizar los 
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derechos 
fundamentales del 
NNA.  

SEGUIMIENTO 

7. Una vez abordada
la situación con los
padres/apoderados
se procederá a
generar
compromiso
parental a fin de
favorecer la
protección de sus
hijos(as).

8. Trabajadora social
realizará
seguimiento de las
derivaciones y 
entrevistas con 
apoderado/padre 
para conocer el 
estado de la 
situación familiar, a 
fin de levantar 
acciones que 
permitan favorecer 
el bienestar del 
estudiante/párvulo. 
Se debe dejar por 
escrito constancia 
en la carpeta del 
NNA. 

9. En todo momento
se procurará 
resguardar la 
intimidad e 
identidad del 
estudiante o 
párvulo. 

10.Junto con ello, si
corresponde se 
deberán activar 
algunas de las 
siguientes 
medidas, 
formativas, 
pedagógicas y/o de 
apoyo 

Seguimiento: 2 
a 4 semanas 
desde la 
activación, 
salvo 
necesidad de 
ampliar plazo 
según 
necesidad. 
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socioemocional 
para el estudiante: 

- Plan de
acompañamiento y
apoyo
especializado al 
estudiante según 
necesidad (PAI en 
caso de alumno con 
TEA). 

- Activación de
contenidos en hora
de orientación, o en
actividad de rutina
en educación
parvularia.

- Información
discrecional y
procurando
guardar la
confidencialidad del
asunto, a todos los
docentes o 
educadoras del 
estudiante o 
párvulo, ciclo si 
fuese necesario a 
fin de coordinar 
acciones de 
acompañamiento, 
prevención e 
información.  

11. Asistencia a 
audiencias y/o 
envío de 
información 
solicitada vía oficios 
por el Poder Judicial 
o por programas de
la red de protección
infantil (Servicio de
Protección
Especializada a la
Niñez y
Adolescencia).
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CIERRE 

1. Verificada la 
ausencia de 
nuevas 
situaciones de 
vulneración, 
donde el 
estudiante o 
párvulo se 
encuentre 
vinculado a 
especialista 
externo o a 
programa de la 
red de protección 
especializada de 
infancia y 
adolescencia, 
Trabajadora 
social solicitará 
el cierre del 
protocolo, el cual 
con el visto 
bueno de la 
dirección de ciclo 
procederá a 
cerrar el 
protocolo y se 
dejará registro 
en la carpeta 
virtual o física del 
estudiante o 
párvulo.  
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ANEXO Nº2:52 
      PROTOCOLO FRENTE A AGRESIONES SEXUALES Y HECHOS DE 

CONNOTACIÓN SEXUAL QUE ATENTEN CONTRA LA INTEGRIDAD DE LOS 
ESTUDIANTES y PÁRVULOS. 

 
     NOTA. De acuerdo a las indicaciones de la SIE en atención a considerar en un sólo 

Reglamento las disposiciones de los niveles de educación parvularia (Capítulo XI 
del RIE) y los niveles de educación básica y media, se ha estructurado este 
protocolo considerando las particularidades del nivel parvulario en lo que 
corresponda, lo que se indica en cada caso, mencionando las acciones y 
responsables según su denominación particular (Párvulo, Educadora etc.). 

 
1. Contenido: 

- Estrategias y medidas de prevención de posibles actos de abuso sexual 
o hechos de connotación sexual respecto de estudiantes o párvulos del 
colegio y, 

- Protocolo de actuación frente a la detección de situaciones de abuso 
sexual o hechos de connotación sexual del párvulo o estudiante. 

2. Objetivo: 
- Describir las medidas y estrategias de prevención de situaciones de 

abuso sexual y hechos de connotación sexual de los párvulos y 
estudiantes; 

- Describir las etapas, plazos y los responsables de implementar las 
acciones y criterios para activar el protocolo frente a situaciones que 
constituyan un atentado contra la indemnidad53 sexual de nuestros 
estudiantes y párvulos.

 
52 En la redacción del presente Reglamento se han considerado lo contemplado en el PEI, en el documento 
“Orientaciones para el buen trato en Educación Parvularia; hacia una práctica bien tratante y protectora” disponibles en 
la página web ministerial, especialmente para la elaboración de un Protocolo de Actuación. Maltrato, acoso, abuso 
sexual, estupro y otros delitos de carácter violento, develados en establecimientos educacionales, MINEDUC, 2020. Se 
han utilizado palabras precisas ( estudiantes por ejemplo) para contextualizar mejor las situaciones y favorecer la 
comprensión. Para la descripción de las conductas se consideran como base los tipos penales del Título VII del Libro II 
del Código Penal. 

 

53 Garantía de protección del desarrollo normal de la sexualidad de los menores, quienes no han alcanzado aún el grado 
de madurez suficiente para determinarse sexualmente en forma libre y espontánea. 
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● CONCEPTOS GENERALES 

 
El presente Protocolo, al hablar de “abuso sexual”, comprende indistintamente 
las siguientes conductas (todas sancionadas en el Código Penal chileno): 
 
1. Violación: Consiste en el acceso carnal -o penetración- por la boca, ano o 

vagina de un menor de 14 años de edad. También será violación si fuera 
mayor de 14 años y la penetración se realizare sin consentimiento o con un 
consentimiento viciado, como si el menor de edad se encontrare privado de 
sentido, no pudiere oponerse o si tuviese algún trastorno mental. 

2. Estupro: Consiste en el acceso carnal -o penetración- por la boca, ano o 
vagina de un estudiante mayor de 14 años, pero menor de 18, 
aprovechándose de un consentimiento viciado, abusando de una anomalía o 
perturbación mental, de una relación de dependencia, de una situación de 
grave desamparo, o de la inexperiencia o ignorancia sexual del estudiante. 

3. Abuso Sexual: Consiste en la realización de cualquier acto de significación o 
relevancia sexual, distinto del acceso carnal -o penetración-, mediante 
contacto corporal con el estudiante o sin contacto pero que haya afectado los 
genitales, el ano o la boca de un estudiante menor de 14 años. También será 
abuso sexual si el estudiante fuera mayor de 14 años y el acto de significación 
o relevancia sexual se hiciere sin su consentimiento o con un consentimiento 
viciado. 

4. Corrupción de Menores: Consiste en la realización de cualquier acción de 
significación sexual realizada ante un menor de 14 años, u obligarlo a realizar 
dichas acciones, con el fin de procurar la propia excitación sexual o la de un 
tercero. También consiste en obligar al menor de 14 años a ver o escuchar 
material pornográfico, y a obligarlo a enviar, entregar o exhibir imágenes o 
grabaciones de sus genitales o los de otro estudiante menor de 14 años. 
Finalmente, será corrupción de menores en todos aquellos casos donde se 
realice alguna de las conductas anteriores respecto de un estudiante mayor 
de 14 años, pero menor de 18, cuando no existiere consentimiento o existiere 
uno viciado. 

5. Adquisición y Almacenamiento de Material Pornográfico Infantil: Consiste en 
almacenar o adquirir material pornográfico, en cualquier soporte, en cuya 
elaboración hayan sido utilizadas personas menores de 18 años. Se 
entenderá por material pornográfico toda representación de menores en 
actividades sexuales explícitas, reales o simuladas (por ejemplo, con IA), o 
toda representación de sus genitales con fines primordialmente sexuales, o 
toda representación de dichos menores en que se emplee su voz o imagen, 
con los mismos fines. 

6. Transmisión de Actividades Sexuales: Consiste en usar cualquier dispositivo 
técnico que permita transmitir la imagen o sonido de una situación o 
interacción que permitiera presenciar, observar o escuchar la realización de 
una acción sexual o de una acción de significación sexual, por parte de una 
persona menor de 18 años. 

7. Explotación sexual: Consiste en promover o facilitar la explotación sexual de 
un menor de 18 años. Se entiende por explotación sexual la utilización de 
una persona menor de 18 años para realizar una acción sexual o de una 
acción de significación sexual con ella, a cambio de cualquier tipo de 
retribución. 
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NOTA 
Para los efectos de este protocolo constituyen agresión sexual, aquellas acciones 
de carácter sexual proferidas a un miembro de la comunidad educativa por uno 
de sus integrantes o un tercero, sin el consentimiento del afectado, que se 
materialicen por cualquier medio -incluyendo los digitales- dentro o fuera del 
establecimiento educacional54.

● ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO.

El Protocolo de abuso sexual o hechos de connotación sexual contra un
estudiante o párvulo del Colegio se activa cuando:
Cualquier miembro de la comunidad toma conocimiento de una situación de
abuso sexual o hechos de connotación sexual contra un estudiante o párvulo
ya sea que el mismo devele la situación o se informe por un tercero a algún
miembro del colegio.

● MEDIDAS Y ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN DE SITUACIONES DE
AGRESIÓN SEXUAL.

Reconociendo que las acciones que activan el presente Protocolo se pueden
verificar ya en el contexto familiar o social del estudiante o párvulo y también
en el contexto de sus actividades escolares, es que el Colegio establece las
siguientes medidas y estrategias de prevención y resguardo de la integridad
sexual de sus estudiantes o párvulos.

○ Medidas administrativas:

Funcionarios nuevos. 

En los procesos de selección del personal del Colegio, capital humano solicitará 
a los entrevistados entre otros los siguientes documentos: 

■ Certificado de antecedentes actualizado.
■ Certificado de inhabilidades para trabajar en contextos escolares o con

menores de edad.
■ Certificado del Registro de condenas por delito de Maltrato Relevante

y Trato Degradante.

Funcionarios antiguos: 

A los funcionarios del Colegio; se les solicitará anualmente la renovación de su 
certificado de antecedentes. La responsabilidad de este seguimiento es de capital 
humano. 

Personal externo que realiza labores en el colegio (temporal o permanente). Las 
personas que trabajan en el Colegio y que son contratadas por una empresa 
externa, deben ser debidamente acreditadas por dicha empresa, quien se hace 

54 Circular N° 482, p. 21. 
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responsable de sus actos dentro del Colegio. En este sentido se deberá solicitar 
que se mantengan disponibles y comprobables sus referencias, se exija el uso 
de una credencial y capacitación en el presente instructivo. Deberán asimismo 
entregar a la persona responsable de la empresa, al menos una vez al año, su 
certificado de antecedentes y quedar constancia escrita de que no están en la 
lista de personas inhabilitadas para trabajar con menores de edad o con condena 
por delito de Maltrato Relevante. Sin perjuicio de lo anterior, la Rectoría se 
reserva el derecho de no permitir el ingreso a las personas que no considere 
idóneas. 

Medidas de prevención en el uso de baños, camarines y espacios 
comunes del colegio. 

a. Baños:
- Los baños están separados para hombres y mujeres y debidamente
señalados con un cartel en la puerta de ingreso. Hay también en el Colegio baño
para uso universal.
- Los baños de los estudiantes y párvulos no deben ser utilizados por adultos
ni tampoco por personas ajenas al Colegio o de diferente nivel al que se haya
designado para el uso.
- Los baños de los adultos estarán debidamente señalizados y no deben ser
utilizados por un estudiante o párvulo.
- Si un estudiante o párvulo presenta movilidad reducida u otra dificultad para
ir al baño solo, podrá solicitar ayuda y será atendido en la enfermería previa
autorización expresa del apoderado. Esta autorización debe quedar archivada en
la carpeta del estudiante que presenta esta condición y tendrá vigencia sólo para
el año en curso.
- Si un párvulo requiere apoyo en el cambio de ropa porque se ha mojado,
ensuciado u otra situación que obligue al cambio de ropa, se procederá de
acuerdo al protocolo correspondiente55, solicitando la concurrencia del apoderado
para asistir o bien, si el apoderado ha autorizado para que se le apoye, se
procederá de acuerdo a lo establecido en el Reglamento y se informará al
apoderado.
En caso que se requiera el cambio de ropa de un estudiante de otro nivel, se
solicitará previamente la correspondiente autorización y se actuará según lo
descrito en las regulaciones sobre educación parvularia.

b. Camarines.
- Los camarines están separados por hombres y mujeres.
- Está prohibido que un estudiante de otro nivel/ciclo al designado para el uso

en ese momento, ingrese al camarín en horario de los estudiantes de otros
cursos inferiores o mayores. Los camarines de los estudiantes no pueden ser
utilizados simultáneamente por adultos ni tampoco por personas ajenas al
Colegio. En los momentos en que sea necesaria la supervisión de los
estudiantes en razón de una emergencia en los camarines, ésta se hará al
menos por dos adultos presentes, desde un sector en que se mantenga la

55 Disponible en el capítulo sobre regulación de Educación Parvularia, RIE. 
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distancia necesaria para proteger la intimidad de los estudiantes, y dando 
una alerta verbal de ingreso (alertar a viva voz el ingreso). El mismo criterio 
se usará en caso de tener que ingresar a los baños de estudiantes o párvulos. 

c. Atención de Primeros Auxilios.
En caso de requerirse el cambio de ropa justificado por una emergencia de
salud, ya sea por un accidente, fractura, herida u otras deberá procederse
por la persona encargada de enfermería en presencia de otro funcionario del
colegio, de preferencia del mismo sexo, debiendo informarse de inmediato al
apoderado de dicha situación.

d. Visibilidad externa: En aquellos espacios en que se atiende a los estudiantes
tales como: salas de clases, salas de entrevistas, laboratorios, biblioteca,
oficinas, salas de entrevistas, etc. deberán disponerse puertas vidriadas o
ventanas que faciliten la visibilidad desde fuera. Lo mismo debe procurarse
para aquellos lugares en que se realicen actividades de apoyo psicológico o
psicopedagógico.

Los estudiantes o párvulos no podrán permanecer en Biblioteca, Gimnasio u 
otras dependencias, sin la supervisión de un adulto. 

e. Entrevistas con estudiantes. Para las entrevistas con estudiantes o párvulos
se deberá privilegiar los espacios abiertos; de requerirse un espacio cerrado,
éste deberá contar con visibilidad desde fuera.

f. Actividades fuera del colegio. En relación a las actividades fuera del Colegio
tales como salidas pedagógicas, jornadas, participación en competencias o
similares, los estudiantes o párvulos deberán estar supervisados de acuerdo
a lo que se indica en el correspondiente protocolo (cantidad de adulto por
estudiantes o párvulos en la actividad, y medidas de resguardo). Para el
traslado se utilizará transporte público, contratado por el Colegio. No podrá
viajar solo un adulto con un estudiante/párvulo que no sea su hijo(a),
excepto en caso de urgencia y con previo aviso a los otros apoderados.. En
caso de que esto no sea posible, debe existir autorización expresa del
apoderado del estudiante o párvulo. En caso de accidente de trayecto se
activará el seguro de accidentes de acuerdo a las reglas generales descritas
en el protocolo de accidente escolar.

● Resguardo de derechos de los estudiantes en el contacto por redes sociales
o por otra plataforma o correo institucional que no sea el oficial del colegio.
No está permitido a los funcionarios del Colegio mantener comunicación con
los estudiantes por redes sociales o por otra plataforma que no sea alguna
de las oficiales del Colegio.
Tampoco se permite que los funcionarios graben, fotografíen o suban material
a las redes sociales en las que se pueda identificar a los estudiantes o
párvulos. Solo se permite, previa firma del consentimiento informado, utilizar
el material audiovisual en que aparezcan estudiantes o párvulos y difundirlo
a través de la plataforma y los medios digitales oficiales del Colegio. Las
grabaciones, imágenes y otros registros audiovisuales deberán ser realizados
por los funcionarios expresamente autorizados por el colegio para ello.
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● Resguardo de derechos de los estudiantes en relación a los Apoderados. El
Colegio privilegia su labor educativa dentro de un contexto de orden y
respeto.

Por lo tanto: 
- El apoderado deberá respetar los horarios de ingreso y salida del Colegio

y las normas sobre retiro anticipado que se consideran en el RIE.
- Si requiere una entrevista personal, deberá solicitarla por los conductos

regulares.
- Al apoderado no le está permitido ingresar al Colegio a la zona de sala de

clases u otras, durante la jornada escolar. Al ingresar al Colegio deberá
informar en Secretaría el motivo de su visita, persona de contacto y se
registrará esta circunstancia junto con la hora y el día en que ocurra.

- El apoderado no deberá interrumpir la jornada de su hijo con llamados por
celular, whatsapp u otro. En caso de emergencia debe llamar a los
teléfonos del colegio.

● Estrategias de Capacitación

a. Se realizará anualmente, una actividad de capacitación a todo el personal
sobre aspectos normativos de la convivencia escolar con especial énfasis en
el resguardo de derechos de los estudiantes o párvulos e información sobre
los protocolos institucionales.

b. Se realizará al menos anualmente una actividad de capacitación con los
Padres y Apoderados sobre ciudadanía digital y el buen uso de las redes
sociales u otros temas sobre convivencia escolar que se requiera reforzar.

c. Capacitaciones al personal, docente y asistente de la educación y educadores
En temáticas relacionadas con la identificación de las señales de alerta,
acciones tempranas y contención emocional (primeros auxilios psicológicos
y emocionales, activación del protocolo de desregulación emocional y
conductual general y específico para estudiantes o párvulos autistas)

d. Activación de acciones de promoción de la seguridad escolar, tanto a
apoderados como a funcionarios escolares, sobre la importancia de la
puntualidad al ingreso y retiro de la jornada escolar.

● Estrategias con los estudiantes y párvulos.

- Acciones del Plan de Sexualidad, Afectividad y Género, relativas a la
educación socioemocional, afectividad, sexualidad y género y otras que se
realizarán a través de jornadas, actividades durante la Hora de orientación,
a fin de fortalecer el autoconocimiento, autocuidado y autoestima personal.

- Entrevistas con el profesor jefe y derivación interna si es necesario.
- Contacto frecuente con las familias.

● Existencia del Protocolo de prevención del acoso laboral, sexual y violencia
en el trabajo que establece estrategias de prevención de conductas
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contrarias al buen trato en el colegio. 

● Juego sexual de exploración y abuso sexual.

Existen situaciones dentro del ámbito escolar que, teniendo una connotación 
sexual no son propiamente atentados contra la integridad de los estudiantes. 
Se debe tener cuidado en no catalogar como abuso una situación entre dos 
niños56 que puede tratarse de una experiencia exploratoria que es necesario 
orientar y canalizar sana y adecuadamente y no penalizar ni castigar; no se 
trata de abuso sexual, por ejemplo, las experiencias sexualizadas que 
pueden ocurrir entre estudiantes de una misma edad, por ejemplo párvulos 
o niños de corta edad, pero si se trata de conductas que resultan agresivas
o que demuestren un conocimiento que los niños y niñas naturalmente no
podrían haber adquirido sin haberlas presenciado o experimentado, podría
ser indicador de que uno de ellos está siendo víctima de abuso sexual, propio
o impropio por parte de otra persona.

En razón de lo mencionado es importante distinguir entre juego sexual y abuso sexual: 

JUEGO SEXUAL ABUSO SEXUAL 

Ocurre entre niños de la 
misma edad o similar 

Es cometido por un estudiante 
con un desarrollo físico o 
cronológico mayor que la 
víctima o que presenta una 
exacerbación de la conducta 
sexual que no se corresponde 
con la etapa del desarrollo. 

  No existe la coerción Ellos buscan preferentemente 
complacer sus propias 
necesidades sexuales inmaduras 
e insatisfechas, en tanto la 
víctima percibe el acto como 
abusivo e impuesto. 

56 Especialmente relevante es esta reflexión en caso de conductas de párvulos o estudiantes de primeros años de 
enseñanza básica. 

187



188 

 No obstante, las características del juego sexual entre niños y niñas, es importante 
que la comunidad establezca límites con la finalidad de evitar que se pueda 
transformar en una situación de vulneración y agresión. 

De allí que no se permiten manifestaciones de afecto57 o connotación sexual dentro 
del Colegio o en actividades oficiales del mismo. Si se recibiere una denuncia o se 
detectan actos de este tipo, a los estudiantes involucrados se aplicarán las medidas 
señaladas en el Reglamento Interno Escolar, dejando constancia en su hoja de vida, 
en términos genéricos a fin de no exponer al estudiante.  

Junto con lo expuesto y en cumplimiento de las exigencias legales relativas a la no 
discriminación, no se distinguirá, al momento de aplicar las medidas señaladas en el 
RIE relacionadas con la manifestación de expresiones de afecto y conductas de 
connotación sexual, en razón de la identidad de género de los estudiantes 
involucrados. A todo evento se tratará de una conducta no alineada con el Proyecto 
Educativo del colegio y por tanto, posible de sancionar. Se hace hincapié que la 
responsabilidad en la formación y desarrollo de la identidad sexual de nuestros 
estudiantes corresponde esencialmente a los padres, sin perjuicio de los deberes del 
colegio en materia de educación para la afectividad y sexualidad. 

Sin embargo, tendrá la obligación de poner en conocimiento de los padres y 
apoderados aquellas situaciones que pudieren afectarles en el desarrollo de su 
personalidad e identidad sexual o que no se condicen con su grado de desarrollo, de 
acuerdo a su edad (ver cuadro 12.1). 

En cualquier caso, siempre se mantendrá toda la información de los estudiantes o 
párvulos que se encuentren involucrados en hechos que no sean abuso sexual en 
reserva, y sólo en conocimiento de los funcionarios autorizados y sus padres y 
apoderados. 

Distinción por edades: en cuanto a la categorización de las acciones de agresión 
o connotación sexual.

a. Estudiante o párvulo victimario menor de 14 años: en este caso se habla de
conducta de connotación sexual y no de abuso sexual infantil. Se debe
informar a la OLN (Oficina Local de la Niñez) de la comuna quien podrá
solicitar una medida de protección si corresponde.

b. Estudiante victimario mayor de 14 años: se espera una mayor conciencia de
trasgresión hacia el otro, lo cual reviste caracteres de delito, por lo que
procede se realice una denuncia formal ante Ministerio Público, Carabineros
de Chile o la Policía de Investigaciones de Chile, Tribunal de Familia.

57 Se entiende por tales las caricias, besos, y otras manifestaciones afectivas propias de una relación amorosa (pololeo 
por ejemplo). No se entiende por conducta de connotación sexual o manifestaciones afectivas los abrazos de amistad, 
el darse la mano o beso de cortesía (en la mejilla) en el contexto de una manifestación. 
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12. Otras situaciones relacionadas con la indemnidad sexual de los estudiantes
o párvulos.

Conductas sexuales esperadas y no esperadas 

En la etapa de la primera infancia los niños y niñas presentan conductas en 
el área sexual que son indicativas de un desarrollo normal, tales como la 
autoestimulación de su zona genital, exhibición de los genitales a otros niños 
y niñas, juegos de exploración sexual, manifestaciones de afecto efusivas y 
preguntas sobre asuntos sexuales, entre otros, sin conocimiento sexual 
precoz asociado a la sexualidad adulta. Es relevante, por tanto, diferenciar 
una conducta exploratoria que satisface el autoconocimiento y la curiosidad 
natural de niños y niñas, de una conducta sexual no esperada para la edad 
que requiere de un apoyo especializado, debido a que pudiera ser un 
indicador de daño o una posible vulneración de derechos que atenta contra 
su bienestar. Son conductas no esperadas para su edad, la auto estimulación 
compulsiva y frecuente, actitud erotizada en las relaciones y con objetos no 
sexuales, involucra a niños y niñas en juegos sexuales no esperados para la 
edad, conocimiento sexual precoz, utilizando un lenguaje y/o 
comportamiento que denotan el manejo detallado y específico de conductas 
sexuales de los adultos, por ejemplo, habla excesivamente sobre actos 
sexuales, imita conductas sexuales adultas, entre otras. 

Estos comportamientos, en general, pueden ir acompañados de un estado 
emocional de ansiedad, angustia, temor y/o agresividad. Estas conductas 
levantan la sospecha de que el niño la llega a reproducir, ya sea porque las 
vivenció y/o porque las observó. 

Cabe señalar que la sola presencia de conductas sexuales inesperadas para 
la edad58 no es suficiente para establecer el diagnóstico de un posible abuso 
sexual, ya que puede referirse a otro tipo de situación o problemática. 

Acciones que adoptará el colegio. 

- Acciones de resguardo del estudiante o párvulo afectado
- Acompañamiento del equipo de convivencia escolar, formación y sicología.
- Trabajo con el grupo curso en cuanto a la formación social y límites en el trato

con las personas.
- Derivación interna o externa, previa entrevista con el apoderado, y acuerdo de

Plan de Acompañamiento conjunto.

58 Especialmente en relación al comportamiento de párvulos y estudiantes de primeros años de enseñanza básica. 
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13. Denuncia obligatoria.

El Art. 175 del Código Procesal Penal, letra e, señala: 

“Los directores, inspectores y profesores de establecimientos 
educacionales de todo nivel, deben denunciar los delitos que afecten a 
los estudiantes o que hubieren tenido lugar en el establecimiento. La 
denuncia realizada por alguno de los obligados en este artículo eximirá 
al resto”59. 

Art. 176 del Código Procesal Penal, indica que las personas indicadas en el artículo 
anterior deberán hacer la denuncia dentro de las veinticuatro horas siguientes al 
momento en que tomaren conocimiento del hecho criminal a falta de denuncia 
puede acarrear multas de hasta 4 UTM60. 

 En caso que la conducta de abuso o hecho de connotación sexual sea 
eventualmente constitutiva de delito, se procederá a presentar la denuncia, de 
acuerdo a lo señalado, sin perjuicio de evaluar la solicitud de una Medida de 
Protección ante OLN, Tribunales de Familia o Fiscalía según corresponda. 
Asimismo, el Colegio, con la finalidad de colaborar con la investigación judicial y 
a requerimiento del Tribunal u organismo, recopila los antecedentes 
administrativos y/o de carácter general del estudiante o párvulo (registros 
consignados en la hoja de vida, entrevistas con profesores jefes y asignatura u 
otros que pudieren tener información relevante de su realidad escolar), a fin de 
aportar a la investigación. 

NOTA. 

El Colegio no investiga delitos, así como tampoco recopila pruebas sobre 
los hechos, dado que ello es competencia exclusiva de los Tribunales de  
Justicia. Se mantendrá, sin embargo, la disponibilidad de antecedentes 
académicos y administrativos del estudiante en caso de requerirse por 
los tribunales de justicia u otros organismos que lo soliciten formalmente 
al Colegio. 

En caso que se requiera al colegio por estos antecedentes, el responsable 
de prestar la colaboración será el Encargado de convivencia escolar. 

59 En nuestro colegio la responsabilidad de la denuncia la tiene la directora general quien podrá delegar esta función 
en la trabajadora social. 

60 Literal x) Anexo Nº 1 Circular N° 482/2018 y N° 860/2018 Supereduc. 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
(abuso sexual y hechos de connotación sexual) 

a. Aspectos de general aplicación.

Desde que el Colegio toma conocimiento de la situación de abuso, se 
intentará resguardar la intimidad e identidad de los estudiantes o párvulos 
involucrados. Si se requiere atención se procurará que esté acompañado de 
un funcionario del Colegio o de sus padres, cuando concurran al Colegio, 
evitando en todo momento la sobreexposición hacia la comunidad, la 
interrogación o indagación inoportuna, esto es más allá de lo que 
voluntariamente y de forma espontánea quiera comunicar, de manera de 
evitar su revictimización. El Colegio determinará la conveniencia de informar 
de la situación al resto de la comunidad, siempre resguardando la 
confidencialidad y protección, no siendo en ningún caso obligatorio 
comunicarlo a la totalidad de la comunidad educativa. 

Si se requiere constatar lesiones, se actuará de acuerdo a lo dispuesto 
en este Protocolo. 

b. Otros aspectos

 Tanto en la activación del presente protocolo como en cada una de las 
etapas en que se desarrolla se considerarán los siguientes aspectos:61

1. Medidas y forma de comunicación con los apoderados:

Para mantener la comunicación necesaria con las familias se utilizarán los 
conductos regulares de información del Colegio, privilegiando las entrevistas 
para informar y acordar planes de trabajo casa-colegio, medidas de 
resguardo al estudiante o párvulo y acciones con el equipo de apoyo y de 
seguimiento. Siempre se deberá respaldar la información por escrito. 

Los apoderados estarán permanentemente informados de las etapas y 
acciones de este protocolo, así como aquellos funcionarios del Colegio que 
deban realizar una o más de las acciones que se describen en el párrafo 
anterior. 

Sin perjuicio de lo anterior, se debe tener especial consideración, si hay 
sospecha que la conducta de abuso proviene de parte de algún familiar o 
adulto cercano al estudiante o párvulo, ya que puede existir resistencia a 
colaborar. Si se sospecha igualmente, que la develación de la situación puede 
generar una crisis familiar que obstaculice el proceso de resguardo o 
reparación, la determinación de tomar contacto con algún familiar debe ser 
considerada y realizada con prudencia. Esta comunicación la realizará el 
Encargado de Convivencia Escolar. 

61 Literal vi) Anexo Nº 2 Circular N° 482/2018 y Circular N° 860/2018. Supereduc. 
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59 Literales i) al iv) del Anexo Nº 2 Circular N°482/2018 y literales i) a iii) Anexo Nº 1 
Circular N° 860/2018 Supereduc. 8 y 9 Literales iv) del Anexo Nº 2 Circular N°482/2018 
y Circular N°860/2018, Supereduc. 

Las medidas de resguardo dirigidas a los estudiantes o párvulos 
afectados consideran las siguientes acciones62: 

- Activación de medidas de apoyo inicial psicosocial y pedagógico, tales
como intervención del equipo de convivencia escolar, análisis de
conveniencia en cuanto a la eximición del deber de asistir al Colegio por
un tiempo prudente, recalendarización de actividades, trabajos y
evaluaciones, entre otras.

- Se evaluará la conveniencia de la derivación del estudiante o párvulos a
las instituciones y organismos competentes, como OLN o equivalente
(medida de protección).

- En caso que la acción de conducta provenga de un funcionario del
colegio, las acciones de información a las familias, apoyo al estudiante o
párvulo y seguimiento serán las descritas en este protocolo. Se
considerará adicionalmente la posibilidad de trasladarlo de sus funciones
directas con el estudiante o párvulo supuestamente abusado, en la
medida que el resguardo de derechos de éste así lo requiera y siempre
que no implique un menoscabo laboral para el funcionario. De acuerdo a
lo establecido en el Dictámen 471 de la Dirección del Trabajo, el
funcionario no podrá ser suspendido de sus funciones sino hasta que se
dicte en su contra la medida cautelar de prisión preventiva.

2. Medidas formativas, pedagógicas y/o de apoyo psicosocial aplicables
a los estudiantes involucrados en los hechos que originan la
activación del protocolo.

Las medidas están descritas en el Capítulo IX de este Reglamento.63 

3. Procedimiento para cumplir con la obligación de poner en
conocimiento de manera formal a los tribunales penales y de Familia
de cualquier hecho que constituya abuso o hecho de connotación
sexual en contra de un estudiante o párvulo64.

Cuando existan antecedentes que hagan presumir la existencia de un caso de abuso 
sexual o hecho de connotación sexual contra un estudiante o párvulo, la Dirección 
General o el Encargado de Convivencia Escolar podrá comunicar dicha situación a 
través de oficio, carta o por medios electrónicos (subir la información a la Plataforma 

62 Literal 5 Anexo 2, Circular N°482, Supereduc. 

63 RIE capítulo IX 

64 Literal ix Anexo 2 Circular N° 482/2018 y literal viii Anexo 2 Circular N°860/2018 Supereduc. 
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del Poder Judicial, Fiscalia) a fin de poner en antecedente a la autoridad o al tribunal 
sobre la situación y las peticiones que se realicen para resguardar el derecho del 
estudiante o párvulo. Entre estas se encuentra la posibilidad de solicitar una medida 
de protección a su favor. 

Obligación de resguardar la identidad del acusado o acusada, o de quien aparece 
como involucrado en los hechos denunciados. 

En todo momento y hasta que la investigación no se haya resuelto, se procurará 
resguardar la identidad de las personas involucradas en el hecho. La información que 
entregue el Colegio a través de las personas responsables de los protocolos será las 
estrictamente necesaria para el esclarecimiento de los hechos del ámbito escolar, 
reconociendo que, de existir hechos que revistan características de delito, el Colegio 
debe derivar tanto las evidencias como a los afectados a los organismos 
competentes.65

65 Literal 6 Anexo 2, Circular N°482, Supereduc. 
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PROTOCOLOS SEGÚN TIPO DE ABUSO O HECHO DE 
CONNOTACIÓN SEXUAL CONTRA UN ESTUDIANTE 

DEL COLEGIO. 
a. Abuso o hecho de connotación sexual contra un estudiante del colegio 

(agresión fuera del contexto escolar). 

 

ETAPA Y ACCIONES RESPO
NSABL
E 

PLAZO 

ACTIVACIÓN 

1. Si un estudiante o párvulo 
llega al Colegio con lesiones 
físicas evidentes o relata haber 
sido víctima de abuso fuera del 
colegio y/o en su contexto 
familiar, quien evidencie las 
lesiones o reciba el relato 
deberá brindarle contención 
emocional inicial e informar a 
la trabajadora social quien por 
su parte informará al 
Encargado de Convivencia 
Escolar para que 
inmediatamente se active el 
protocolo. 

2. La trabajadora social 
informará de esta situación al 
encargado de convivencia 
escolar y a la Dirección de 
Ciclo. 

3. La persona que toma 
conocimiento de los hechos de 
vulneración deberá dejar 
constancia por escrito de la 
situación, indicando el nombre 
del estudiante, día, hora y 
relato 
lo más textual posible y 
entregar 

 
Todo 
aquel 
que 
reciba la 
informa
ción 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Encarg
ado de 
Conviv
encia 
Escolar 

 
Tan pronto se 
tome 
conocimiento 
del hecho. 

Información 
inicial al 
apoderado 

Denuncia: 
dentro de las 
24 horas 
desde que se 
toma 
conocimiento 
del hecho. 

 
 
Constatación 
de lesiones: 

Tan pronto se 
tome 
conocimiento 
del hecho y se 
evalúe su 
necesidad. 
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el documento a la trabajadora 
social , a Dirección de Ciclo o 
al Encargado de Convivencia 
Escolar, quien se comunicará 
con la familia para informar la 
activación del presente 
protocolo. 

4. Se tomará contacto inicial con
el apoderado del estudiante o
párvulo (vía teléfono y
respaldo por mail), procurando
entregar solo información
preliminar, administrativa y de
las primeras acciones de 
contención, solicitando su 
presencia en el colegio. 

5. En todo momento se
procurará resguardar la 

intimidad e identidad del 
estudiante o párvulo y 
brindarle la contención 
necesaria, sin interrogar sino 
que recibir sólo lo que 
voluntaria y espontáneamente

quiera compartir. 
6. Una vez que se active el

protocolo, trabajadora social o
encargado de convivencia
escolar tomará contacto con
asesor jurídico para evaluar las
acciones a seguir.

7. Denuncia: En caso de tratarse
de un hecho que revista las
características de delito, la
Dirección General o
trabajadora social presentará
la denuncia. Esta se podrá
realizar ante las policías
(Carabineros, PDI), Fiscalía,
Tribunal de Familia.

8. Si el hecho no es constitutivo
de delito, se procederá a
activar la derivación interna,

Equipo de 
Bienest
ar 
Escolar 

Direcció
n 
General 
/trabaja
dora 
social 

enferme
ra/ 
delegad
o
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previa la información al 
apoderado. En caso de ser 
necesario se podrá informar al 
Tribunal de Familia u Oficina 
Local de la Niñez (OLN) a fin de 
resguardar los derechos del 
estudiante/párvulo. 

9. Constatación de  lesiones:  Cuando 
haya señales   físicas de  posible 
agresión y sea necesario 
constatar lesiones, la 
enfermera informará de ello al 
apoderado y le solicitará su 
presencia en  el colegio

para  la derivación del 
estudiante o párvulo al centro 
asistencial más cercano. En 
caso de imposibilidad de éste, 
la Dirección  General 

designará al funcionario 
que     lo acompañe. 
De ello se informará de 
inmediato al apoderado (por 
teléfono y respaldo por correo 
electrónico) y se solicitará su 
presencia en dicho centro 
asistencial. 

10. Se citará al apoderado, vía
mail, a entrevista a la 
brevedad posible con 
trabajadora social y el 
encargado de convivencia en 
conjunto con la directora de 
ciclo.  
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SEGUIMIENTO 

10. Entrevista con el apoderado: 
El Encargado de Convivencia 
Escolar y trabajadora social 
entrevista al apoderado. En 
dicha oportunidad se 
procurará relevar la 
importancia del resguardo de 
derechos del hijo, la revisión 
de la situación externa al 
colegio y posibles agresiones y 
llegar a compromisos dentro 
de los que puede estar la 
solicitud de medidas de 
protección. Se debe dejar 
constancia por escrito en la 
carpeta virtual del estudiante 
o párvulo. 

11. En caso de constatar falta de 
correspondencia del 
apoderado o una actitud 
negligente, como la 
continuidad de exposición al 
contacto con el supuesto 
agresor, la Dirección General 
evaluará la posibilidad de 
activar en paralelo el protocolo 
de vulneración de derechos. 

12. Junto con ello se deberán 
activar algunas de las 
siguientes medidas 
formativas, pedagógicas y/o 
de apoyo psicosocial para el 
niño(a) o estudiante: 

● Plan de acompañamiento al 
estudiante o párvulo según 
necesidad. 

● Seguimiento a la derivación 
realizada. 

 
Encar
gado 
de 
convi
venci
a 
escol
ar 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Direc
ción 
Gener
al. 

 
 
 
 
Plazo 
entrevista: 
dentro de las 
24 horas 
siguientes de 
conocido el 
hecho. 

 
 
Otros plazos 

a.- 
seguimiento: 
2 a 4 
semanas 
desde 
activación,   
salvo 
necesidad de 
ampliar     
según 
estado del 
estudiante. 
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● Activación de contenidos en
hora de orientación.
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● Acompañamiento del profesor
jefe o educadora.

● Información discrecional y 
procurando guardar la 
confidencialidad del asunto, a 
todos los 
docentes/educadoras y el 
resto de la comunidad escolar 
del estudiante o párvulo o ciclo 
si fuese necesario a fin de 
coordinar acciones de 
acompañamiento, prevención 
e información. 

● Derivación a especialista
externo (en casos que no sean
constitutivos de delito)

13. De todo lo que se acuerde se
informará oportunamente a
las familias, procurando 
mantener una constante 
comunicación y registro en la 
carpeta virtual del estudiante 
o párvulo.

14.Durante las siguientes 
semanas, el profesor 
jefe/educadora junto con 
trabajadora social y/o el 
Encargado de Convivencia 
realizarán acciones de
 seguimiento  a  fin de 
constatar el progreso  en  la 
situación  del estudiante   o 
párvulo. De ello se informará a 
los apoderados  y  se 
 dejará constancia en la 
carpeta virtual del estudiante 
o párvulo.

Profe
sor 
Jefe/e
ducad
ora/E
quipo 
de 
Biene
star 
Escol
ar 

CIERRE 
16. Verificado el progreso del
estudiante o párvulo, y la ausencia
de nuevas situaciones de agresión, la
trabajadora social comunicará al

Trabaj
adora 
social/ 
Encarg

30 a 60 
días, 

sin perjuicio
de
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encargado de convivencia escolar; 
con el visto bueno de la Dirección 
General, procederá a cerrar el 
protocolo y registrar en la carpeta 
virtual del estudiante. De todo ello se 
informará al apoderado en entrevista 
personal. 

ado de 
Conviv
encia 
Escolar
/Direcc
ión 
genera
l 

que el 
seguimiento 
pueda 
continuar 

si 
hay nuevas 
acciones o se 
requiere en 
razón de la 
situación del 
estudiante. 

200



201 

 

b. Abuso o hecho de connotación sexual contra un estudiante 
o párvulo del colegio (agresión en el contexto escolar por 
otro estudiante/a)66 

 

ETAPA Y ACCIONES RESPON
SABLE 

PLAZO 

 

 
66 En caso que la situación se verifique entre párvulos, se considerará como una situación de hecho de connotación 
sexual o agresión y se analizará desde la perspectiva del juego sexual y la necesidad de educación inicial de la 
afectividad. 
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guardar la confidencialidad del 
asunto, a todos los docentes o 
educadoras del estudiante o 
párvulo o ciclo si fuese 
necesario a fin de coordinar 
acciones de acompañamiento, 
prevención e información. 

14. Entrevista con el apoderado del
estudiante o párvulo agresor;
se citará vía mail o por teléfono
a una entrevista con el
Encargado de Convivencia, en
conjunto con la Directora de
Ciclo, donde se les informará
sobre el estado de la situación,
legal (en caso que se haya
realizado la denuncia) y
escolar, se debe informar la
activación del protocolo de
medidas disciplinarias a aplicar
dado que la situación es
considerada como una falta
gravísima en el RIE. Se dejará
constancia del paso a paso del
protocolo en la ficha de
entrevista.

15. En caso que la conducta sea de
un párvulo se activarán las
medidas formativas y trabajo
con las familias.

16. Información a las familias: De
todo lo que se acuerde se
entregará la información
oportuna a las familias,
procurando mantener una
constante comunicación y
registro en la carpeta virtual
del estudiante.

17. En esta etapa podrá llamarse a
las partes a mediación cuando
la situación de abuso no sea
constitutiva de delito.

Direcció
n de 
Ciclo 

Encarga
do de 
convive
ncia 
escolar 

Encarga
do de 
Convive
ncia 
Escolar 
en la 
informa
ción y 
mediaci
ón 

Encarga
do de 
convive
ncia 
escolar/
Direcció
n 

Plazo 
reconsideració
n: dentro 
de los cinco 
días hábiles 
desde 

la notificación 
de la 
resolución. 

Plazo para 
resolver la 
reconsideració
n: 5  días 
hábiles desde

  la 
recepción de 
la carta de 
reconsideració
n. 

Plazo 
seguimiento 
: 2 a 4 
semanas 
desde 
activación, 
salvo 
necesidad de 
ampliar 

según estado
del 

estudiante 
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18. Procedimiento de aplicación de
medidas disciplinarias
(estudiante agresor) realizada
la indagación de los hechos y si
procede aplicar medidas
disciplinarias del RIE, el
encargado de convivencia
escolar citará al estudiante, en
la medida de lo posible, y
apoderado para informar la
resolución, medidas e
informará el derecho a solicitar
la reconsideración de la
medida, plazos y formalidades.
Presentación de la solicitud de
reconsideración, si el
estudiante y/o apoderado así lo
ha estimado.

General 
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19. Se enviará por email y correo
certificado la resolución final de
la solicitud de reconsideración
por parte de la Dirección
General; información al 
estudiante y apoderado y 
aplicación de las medidas si 
procede. 

Direcció
n 
General 

CIERRE 

20. Verificado el progreso del
estudiante o párvulo, y la
ausencia de nuevas situaciones
de agresión, Trabajadora social
informará al Encargado de
Convivencia Escolar; quien con
el visto bueno de la Dirección
General, procederá a cerrar el
protocolo y registrar en la
carpeta virtual del estudiante o
párvulo. De todo ello se
informará al apoderado y al
estudiante en entrevista
personal.

21. Registro. Detodo lo realizado se
deberá dejar constancia escrita
en la carpeta del
estudiante cuidando siempre
la confidencialidad.

Encarga
do de 
Convive
ncia 
Escolar, 
Direcció
n 
General 

30 a 60 días, 
sin perjuicio 
de  que el 
seguimiento 
pueda 
continuar 
si hay 

nuevas 
acciones o se 
requiere en 
razón de 
la situación 
del 
estudiante/ 
párvulo. 
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13.3 Abuso o hecho de connotación sexual contra un estudiante o 
párvulo del colegio (agresión en el contexto escolar por un 
funcionario del Colegio). 

ETAPA Y ACCIONES RES
PON
SAB
LE 

PLA
ZO 

DETECCIÓN Y ACTIVACIÓN 

1. Todo miembro de la comunidad escolar que
reciba el relato, constate la evidencia física
o psicológica de un posible caso de
agresión o abuso o reciba la denuncia de
un tercero en relación a una acción
realizada dentro de las actividades
oficiales del Colegio (contexto del recinto o
fuera en una actividad oficial del colegio)
por un funcionario del Colegio, deberá
realizar la contención inicial, recibir el
relato que espontánea y voluntariamente
quiera compartir el estudiante/párvulo y
dar aviso de inmediato a Trabajadora
social para que active el protocolo.

2. La persona que recibe el relato deberá dejar
por escrito la situación, indicando nombre
de quien informa, día, hora y relato lo más
textual posible y entregar el documento a
la Rectoría, quien se comunicará con la
familia del estudiante o párvulo
supuestamente agredido para la informar
la activación del protocolo.

3. La trabajadora social o el encargado de
convivencia escolar procederán a tomar
contacto con el asesor jurídico a fin de
conocer cuál es la mejor forma de abordar
el caso. Luego el encargado de convivencia
informará de la activación del protocolo a
la Dirección General, Dirección de ciclo y al
sostenedor.

Quien 
tome 
conoc
imien
to 

Traba
jador
a 
social
/ 
encar
gado 
de 
convi
venci

Tan 
pron
to se 
tome 
cono
cimi
ento 
del 
hech
o. 

Den
unci
a: 
dent
ro de 
las 
24 
hrs. 
próxi
mas 
desd
e 
que 
se 
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4. Se tomará contacto inicial con el
apoderados del estudiante/párvulo (vía
contacto telefónico y con respaldo por
mail), procurando entregar solo
información preliminar, administrativa y
de las primeras acciones de contención. Se
le solicitará su presencia en el Colegio o
Centro Asistencial en caso que se deba
constatar lesiones.

5. En todo momento se procurará resguardar
la intimidad e identidad del
estudiante/párvulo supuestamente
agredido y del funcionario supuestamente
agresor. Se deben procurar acciones de
contención y acompañamiento al
estudiante y funcionario.

6. Denuncia: en caso de tratarse de un hecho
que sea constitutivo de delito, se realizará
la denuncia de acuerdo a lo señalado en el
RIOHS.

7. Constatación de lesiones: cuando haya
señales físicas de posible agresión y sea
necesario constatar lesiones, se informará
al apoderado y se solicitará que lo lleve al
centro asistencial más cercano. En caso de
imposibilidad de éste, la Dirección General
designará al funcionario que lo acompañe.
De ello se informará de inmediato al
apoderado (vía contacto telefónico y
respaldo por mail) solicitando su presencia
en el centro asistencial.

8. Se procederá a citar al apoderado a
entrevista a la brevedad posible con el
encargado de convivencia y la directora de
ciclo.

a 
escol
ar/ 
direc
ción 
de 
ciclo 

Direc
ción 
gener
al/ 
traba
jador
a 
social
. 

Enfer
mera
/ 
deleg
ado 

toma 
cono
cimi
ento 
del 
hech
o. 

Cons
tatac
ión 
de 
lesio
nes:
tan 
pron
to se 
tome 
cono
cimi
ento 
del 
hech
o y
se
eval
úe la
nece
sida
d.

Infor
maci
ón a 
la 
famil
ia de 
inme
diato
. 
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INDAGACIÓN y SEGUIMIENTO. 

8. Entrevista con el apoderado del
estudiante/párvulo agredido. El
Encargado de Convivencia Escolar,
citará al apoderado a una
entrevista, procurando entregar
solo información administrativa no
develando detalles del hecho en
resguardo de la confidencialidad
del asunto. Se debe dejar
constancia por escrito en la carpeta
virtual del estudiante o párvulo. Por
otro lado, capital humano tomará
contacto con el funcionario 
supuestamente agresor para 
informar de los hechos procediendo 
a activarse las medidas 
establecidas en el RIOHS. 

9. Medidas de protección al estudiante
o párvulo. Si el hecho es 
constitutivo de delito y se ha 
efectuado la denuncia, la 
investigación debe ser realizada 
por la autoridad competente. En el 
Colegio se adoptarán medidas de 
apoyo y protección al estudiante 
(administrativas, formativas, 
pedagógicas y de apoyo psicosocial 
y contención emocional) tales como 
separación del

funcionario 
supuestamente agresor de sus 
actividades presenciales con el 
estudiante, derivación externa,  
entrevistas con el apoderado para 
abordar un plan de apoyo, 
reuniones con el equipo docente 
para activar medidas de 
acompañamiento (tutorías, plan de 
trabajo online y otras) con la 
finalidad de dar apoyo y contención 
y evitar nuevas agresiones. 

Enca
rgad
o de
Conv
iven
ci a
Escol
ar,

Equi
po 
de 
Bien
estar 
Escol
ar 

RRH
H 

Plaz
o 
entr
evist
a: 
dent
ro de 
las 
24 
hora
s 
sigui
ente
s de 
cono
cido 
el 
hech
o. 

Plaz
o de
activ
ació
n de

l
a s 
medi
das: 

Dent
ro de 
las 48 
horas 
sigui
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10. En el contexto de grupo curso o
ciclo se activarán medidas
formativas de prevención individual
y grupal tales como trabajo en hora
de orientación, talleres y otras
instancias).

11. Activación de redes de apoyo según
necesidad.

12. Información discrecional y 
procurando guardar la 
confidencialidad del asunto, a todos 
los docentes o educadoras del
estudiante o párvulo o ciclo si fuese 
necesario a fin de coordinar 
acciones de acompañamiento, 
prevención e información. 

13. Información a las familias: De todo
lo que se acuerde se entregará la
información oportuna a las
familias, procurando mantener una
constante comunicación y registro
en la carpeta virtual del estudiante.

14. Procedimiento interno respecto del
funcionario supuestamente
agresor. Se estará a lo que
disponga el RIOHS.

15. En esta etapa podrá llamarse a las
partes a mediación cuando la
situación de abuso no sea
constitutiva de delito.

Profe
sor 
jefe 

Direc
ción 
Gene
ral 

Enca
rgad
o de
conv
iven
cia
escol
ar.

RRH
H 

Enca
rgad
o de
conv
iven
cia
escol
ar.

segú
n 
nece
sida
d. 

Plaz
o 
segu
imie
n to: 
dos a 
cuatr
o 
sem
anas 
desd
e 
activ
ació
n, 
salvo 
nece
sida
d de 
ampl
iar 

segú
n 
esta
do 
del 
estu
diant
e 
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CIERRE Enca
rgad
o de
Conv
iven
cia
Escol
ar

, 
Direc
ción 
Gene
ral 

30 a 
60 

16. Verificado el progreso del
estudiante o párvulo, y

la ausencia de
nuevas situaciones de

agresión, el Encargado de
Convivencia Escolar con el visto
bueno de la Dirección General,
procederá a cerrar el protocolo y
registrar en la carpeta virtual del
estudiante o párvulo. De todo ello
se informará al apoderado en
entrevista personal.

17. Registro. De todo lo realizado se
deberá dejar constancia escrita en
la carpeta virtual del estudiante o
párvulo.

días, 
sin 
perj
uicio 
de

que 
el 
segu
imie
nto 
pued
a 
conti
nuar 
si 
hay 
nuev
as 
accio
nes 
o 

s
e 
requi
ere 
en 
razó
n de

l
a 
situa
ció 
n del 
estu
diant
e/pá
rvulo
. 
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12.4 Conductas sexualizadas viralizadas por internet. (Difusión de 
imágenes de connotación sexual). 

Se considerará difusión de imágenes de connotación sexual, para la 
activación del presente protocolo, a aquella exposición, por cualquier medio, 
de imágenes, grabaciones de audio o registros audiovisuales, reales o 
simuladas, con contenido o de connotación sexual, producidos en lugares o 
espacios públicos o privados, en los que hubiera una razonable expectativa 
de privacidad. 

También se considerará la activación del presente Protocolo en caso de 
producción, distribución, uso comercial o mecanismos de extorsión hacia otro 
miembro de la comunidad, cuando la conducta sea la producción de 
imágenes, videos, grabaciones u otras equivalentes, reales o trucadas, 
utilizando para ello la IA (inteligencia artificial u otro medio tecnológico 
equivalente). 

Cuando un estudiante o párvulo del Colegio, se ve implicado en conductas 
sexualizadas, ya sea porque se auto expuso o consintió en estas sin prever 
las consecuencias, y estas imágenes se viralizan por internet o redes 
sociales, se seguirá el siguiente procedimiento:
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ETAPA Y ACCIONES RES
PON
SA 
BLE 

PLAZO 

ACTIVACIÓN Y APOYO INICIAL AL 
ESTUDIANTE 

1. Cualquier miembro de la
comunidad escolar del Colegio que tome
conocimiento de la difusión por redes
sociales de una situación que constituya
hechos de connotación sexual y que
implique a uno o varios estudiantes del
colegio, deberá comunicar los hechos a
la trabajadora, quien luego entregará la
información al Encargado de Convivencia
Escolar y Director de Ciclo.

2. La trabajadora social o el  encargado
de Convivencia Escolar se contactará con
el asesor jurídico para evaluar cual es la
mejor forma de abordar la situación
desde el punto de vista legal. Por otro
lado, se registrará la activación del
protocolo en la carpeta del estudiante,
procurando mantener la reserva del
hecho y se citará al apoderado para
informar. Se informará a la Dirección
General de la activación del protocolo.

3. Si la conducta eventualmente
constituye un delito (difusión de material
pornográfico o similar ilícito), se
solicitará al apoderado que realice la
denuncia de acuerdo a las reglas
generales; en este caso el Colegio debe
verificar, al día escolar siguiente a más
tardar, que efectivamente se haya
realizado la denuncia. Solo en el evento
que el apoderado no lo haga, la directora
general o la trabajadora social activará la
denuncia correspondiente. Si la denuncia
la realiza el apoderado, el Encargado de
Convivencia Escolar o la trabajadora

Qui
en 
tom
e 
cono
cimi
ento del 
hech
o 

Enca
rgad
o de
Con
vive
nci a
Esco
lar

Dire
cció
n 
Gen
eral 
/tra
baja
dora 
soci
al. 

Activac
ión: 
tan 
pronto 

s 
e tome 
conoci
miento 
del 
hecho. 

Citació
n al 
apoder
ado y 
entrevi
sta. De 
inmedi
ato y 
dentro 
de las 
24

ho
ras de 
tomar 
conoci
miento 
del 
hecho. 

Denun
cia: 
dentro 
de las 
24 
horas 
siguien
tes  al 
conoci
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social deberán solicitar la constancia 
para adjuntarla a la carpeta virtual del 
estudiante o párvulo. 

4. En todo momento se procurará
resguardar la intimidad e identidad del
los estudiantes o párvulos, procurando la
compañía por un adulto responsable o su
apoderado en la medida de lo posible,
evitando exponer su experiencia al resto
de la comunidad, interrogarlo o indagar
de
manera inoportuna, para no re-
victimizar.

miento 
del 
hecho, 
si el 
supues
to 
agreso
r  es 
mayor 
de 14 
años a 
Fiscalía
, y al 
tribuna
l de
familia si  es
menor  de
dicha
edad.
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INDAGACIÓN Y ACTIVACIÓN DE 
MEDIDAS 

5. Medidas de protección del
estudiante o párvulo. Si el hecho es
constitutivo de delito y se ha efectuado
la denuncia, la investigación debe ser
realizada por la autoridad competente.
En el Colegio se adoptarán medidas de
protección al estudiante supuestamente
agredido y medidas formativas,
pedagógicas y de apoyo psicosocial tales
como entrevistas con el apoderado para
abordar un plan de apoyo, reuniones con
el equipo docente para evaluar la
situación y evitar nuevas agresiones,
activación de medidas formativas de
prevención individuales y grupales.

6. Se podrá activar el apoyo pedagógico
necesario en caso que el estudiante no
quiera volver por un tiempo a clases.

7. En caso que el estudiante
supuestamente agresor sea miembro de
la comunidad escolar, el Encargado de
Convivencia Escolar, se entrevistará con
los apoderados del estudiante agresor en
que se le informará sobre el estado de
situación escolar (se debe informar la
activación del protocolo de medidas
disciplinarias a aplicar, pues se trata de
una situación considerada como falta
gravísima de acuerdo a lo establecido en
el Reglamento Interno, plazos y
acciones).

8. También se les informará de la
activación de un plan de
acompañamiento a cargo del Equipo de
Bienestar Escolar

Equi
po de 
Bien
esta
r 
Esco
lar 

Dire
cció
n de 
Ciclo 

Enca
rgad
o de
conv
iven
cia
esco
lar

Activac
ión de 
medida
s de 
protecc
ión 
inicial: 
Dentro 
de las 
24 
horas 
de 
conoci
do el 
hecho 

Activac
ión del 
plan de 
acomp
añamie 
nto: 2 
a 4 
días 
posteri
ores a 
la

ac
tivació
n del 
protoc
olo. 

Activac
ión del 
plan de 
acomp
añamie
nto: 
dentro 
de los días 
siguien
tes 

a
l
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9. Activación de redes de apoyo según
necesidad.

10. De todo lo realizado se deberá dejar
constancia escrita en la hoja de vida del
estudiante cuidando siempre la
confidencialidad.

11. Realizada la indagación de los hechos
y si procede aplicar medidas del RIE, el
Encargado de Convivencia Escolar67

informará a la Dirección General quien
citará al apoderado para informar la
resolución, medidas e informará sobre la
resolución y el derecho a solicitar la
reconsideración de la medida, plazos y
modo de interponer y resolver el recurso.

12. Presentación de la solicitud de
reconsideración, si el apoderado o el
alumno así lo ha estimado.

Enca
rgad
o de
conv
iven
cia
esco
lar

conoci
miento 
del hecho, 
según 
necesi
dad. 

Plazo 
indaga
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y 
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l
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desde
l

a 
notifica
ción de 
la 
resoluc
ión. 
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RESOLUCIÓN Enca
rgad
o de
Con
vive
nci a

E
s
c
o
l
a
r 

/ 
Dire
cció
n 
Gen
eral 

Dentro 
de los 

13.Presentada la solicitud de
reconsideración por el apoderado o por
el estudiante agresor, la Dirección
General resolverá la aplicación de
medidas disciplinarias y junto con el
Encargado de Convivencia Escolar quien
citará al apoderado para informar la
resolución final y las medidas a aplicar.

5 días 
hábiles 
posteri
ores a 
la

Re
cepció
n de la 
solicitu
d de 
reconsi
deració
n. 

CIERRE Enca
rgad
o de
Con
vive
nci a

E
s
c
o
l
a
r 

, 
Dire
cció
n 
Gen
eral 

Plazo 
de 
cierre: 
10 días 
hábiles 
desde 
el 
cierre 
de la 
fase de 
indaga
ción  ( 
sin 
perjuici
o que el 
protoc
olo
pueda 
quedar 

14. Verificado el progreso del estudiante
y la
ausencia de nuevas situaciones de abuso
o
agresión sexual, el Encargado de
Convivencia
Escolar, emitirá el informe de cierre y
con el
visto bueno de la Dirección General
procederá a
cerrar la carpeta del estudiante 
(agredido). 
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- Sugerencias de medidas formativas, de apoyo y disciplinarias, criterios de
aplicabilidad de las medidas, todo ello de acuerdo a lo establecido en el Reglamento
Interno.

15. De todo lo realizado se dejará
constancia escrita y referencia en la
carpeta virtual del estudiante agredido y
agresor.

16. Trabajadora social y Director de 
Ciclo monitorea el progreso del 
estudiante agredido.

17. Asimismo, mantendrá el 
seguimiento de las medidas 
disciplinarias respecto del estudiante 
agresor, sí se han establecido y se 
cerrará la carpeta de acuerdo al progreso 
y resolución de las mismas 
(cumplimiento/ levantamiento de la 
medida, modificación). 

Enca
rgad
o de
conv
iven
cia
esco
lar

/ 
Dire
ctor 
de 
Ciclo 

abierto 
por un 
proces
o de
monito
reo
posteri
or)

13. 

Otras situaciones de abuso o hechos de connotación sexual. 

A. Agresión sexual por un apoderado del Colegio

En caso que un estudiante, otro apoderado o miembro adulto de la comunidad 
escolar relate haber sido agredido sexualmente por un apoderado del Colegio en 
el contexto escolar, se procederá a activar el protocolo 12.3, siguiendo los pasos 
descritos precedentemente, informando de inmediato al apoderado del estudiante 
con la finalidad de que proceda a realizar la denuncia correspondiente. 
Se podrán aplicar respecto del apoderado agresor, las medidas descritas en el 
Capítulo II del presente Reglamento. 
Responsables de este protocolo: Dirección General 

B. Agresión sexual por parte de un tercero no funcionario ni
apoderado.

Si un estudiante o párvulo relata haber sido agredido por una persona ajena al 
establecimiento (no funcionario) en el contexto de una actividad oficial del Colegio, 
tales como concesionaria de alimentación, proveedores o prestadores de servicios 
esporádicos, se activará el protocolo de agresión de funcionario a estudiante (con 
las variaciones correspondientes) pudiendo aplicar como medida de protección la 
prohibición de ingreso de esta persona al colegio. 
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Si la conducta reviste características de delito, el colegio hará la denuncia de 
acuerdo a las reglas generales 

Responsables de este protocolo: Rectoría. 

14. Difusión del Protocolo.

El presente protocolo se pondrá a disposición de toda la comunidad para  su 
conocimiento a través de la página web del Colegio. 

Es responsabilidad del Encargado de Convivencia Escolar coordinar la 
socialización de este protocolo por ciclo y a los distintos estamentos del Colegio. 

Junto con ello se dará a conocer a los apoderados, a través del Centro de Padres 
y Apoderados; a los estudiantes, a través del Centro de Estudiantes; a los 
docentes, asistentes de la educación, personal auxiliar, personal administrativo 
y equipo directivo en actividades de capacitación que se establezcan para el 
conocimiento de los protocolos del Colegio.
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ANEXO N° 3 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA ABORDAR 
SITUACIONES RELACIONADAS CON DROGAS Y 
ALCOHOL 

1- Objetivo del protocolo: establecer las estrategias, las medidas de prevención y el
abordaje de las situaciones relacionadas con el consumo, porte y distribución de
drogas, alcohol, y otras sustancias prohibidas por la ley en el colegio y en las
actividades oficiales de la institución.

     Estrategias de prevención: 

A continuación, se enuncian las actividades que realiza el colegio para 
informar y capacitar a sus miembros, estudiantes, padres y apoderados y 
funcionarios a fin de prevenir la presencia de droga, alcohol y otras 
sustancias ilícitas en el colegio y en general, en toda actividad oficial del 
mismo. 

     Estrategias para desarrollar: 

a. Actividades con los estudiantes en Hora de Orientación para fomentar
los hábitos de vida saludable y prevenir situaciones de consumo de
alcohol y drogas, las que se abordarán en los distintos ciclos a través
de los profesores jefes y las psicólogas de cada ciclo.

b. Comunicación frecuente con las familias a través de reuniones de
apoderados, encuentros padre - hijo, talleres de habilidades
parentales y entrevistas personales para abordar situaciones de riesgo
y fomentar el diálogo como instancia efectiva de prevención.

c. Monitoreo de las actividades de los estudiantes en recreos, salidas
pedagógicas y otras instancias de esparcimiento escolar. Fomento de
actividades deportivas y recreos entretenidos.

d. Capacitación a los profesores y personal administrativo del colegio en
temas asociados con la detección temprana de conductas de riesgo y
prevención, de acuerdo a lo establecido en el Plan General de
Convivencia Escolar.

e. El Colegio toma contacto con la red de apoyo local: Municipalidad,
OLN, programa SENDA en la comuna, Fiscalía, Carabineros y Policía
de Investigaciones, de acuerdo al Plan General de Convivencia Escolar
para charlas educativas de carácter preventivo.

f. Realización de jornadas de reflexión por curso o nivel.
g. Fomento de la actividad física y deportiva.

Nota: Estas estrategias se incluirán en los programas de gestión escolar 
correspondientes según un calendario de actividades que se fijará durante el 
año. 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN:
 Definiciones: 

Para todos los efectos del presente protocolo se entenderá como: 

1.- Droga: “…cualquier sustancia que, al interior de un organismo viviente, 
puede modificar su percepción, estado de ánimo, cognición, conducta o 
funciones motoras”. Incluye el alcohol, el tabaco y los solventes; excluye las 
sustancias medicinales sin efectos psicoactivos68. 

De acuerdo a lo establecido por el artículo 4 de la ley 20.000 de drogas 
comete el delito de microtráfico69 

“El que, sin la competente autorización posea, transporte, guarde o porte 
consigo pequeñas cantidades de sustancias o drogas estupefacientes o 
sicotrópicas, productoras de dependencia física o síquica, o de materias 
primas que sirvan para obtenerlos, sea que se trate de los indicadas en los 
incisos primero o segundo del artículo 1º, será castigado con presidio menor
en sus grados medio a máximo y multa de diez a cuarenta unidades tributarias 
mensuales, a menos que justifique que están destinadas a la atención de un 
tratamiento médico o a su uso o consumo personal exclusivo y próximo en el tiempo. 
En igual pena incurrirá el que adquiera, transfiera, suministre o facilite a cualquier 
título pequeñas cantidades de estas sustancias, drogas o materias primas, con el 
objetivo de que sean consumidas o utilizadas por otro”. 

      Acciones que se consideran dentro de este protocolo: 

o Consumo de drogas o alcohol en dependencias del colegio o en
actividades formativas o recreativas organizadas y realizadas por el
colegio (salidas pedagógicas, campeonatos, ceremonias, campamentos,
jornadas, convivencias, viaje de estudio, etc).

o Porte de drogas o alcohol,
o Distribución o tráfico: Existe tráfico de drogas ilícitas no sólo cuando

alguien la vende o comercializa, también se considera tráfico cuando:
o Se distribuya, regale o permute (se cambie por otra cosa).
o Guarde o lleva consigo drogas y no hay justificación razonable para su

porte (tratamiento médico permanente o transitorio).

Se consideran también dentro de las conductas que activan el presente protocolo, la 

68 Esta definición se complementa con la indicada en el artículo 1 y 2 del reglamento de la Ley 20.000 (DS 
867 de 2008 Ministerio del Interior y sus modificaciones). 

69 El uso o consumo personal no constituirá microtráfico en la medida que la droga sea para el consumo 
personal exclusivo y próximo en el tiempo, lo cual dependerá de la calidad o pureza de la droga poseída o 
portada y/o de las circunstancias de la posesión de las que no se desprende el propósito de traficar a 
cualquier título. 
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distribución gratuita u onerosa entre estudiantes de medicamentos con o sin receta 
retenida cuya administración no corresponda a un tratamiento médico previamente 
informado al colegio. 

Ámbito de aplicación del presente Protocolo: 

Este protocolo se aplica a todos los miembros de la comunidad educativa y se 
activará en los siguientes casos70: 

4.1 Estudiante consume alcohol o consume, porta o prepara drogas 
en el colegio o fuera de éste, en el marco de una actividad 
institucional oficial (deportes, artes, ceremonia, representación 
estudiantil, convivencias u otra). 
4.2 Estudiante con signos de consumo fuera del colegio, que se 
incorpora a una actividad oficial del colegio (inicio de la jornada o 
inicio de una actividad complementaria oficial). 

4.3 Tráfico, microtráfico o porte fuera del ámbito del consumo 
personal del estudiante, al interior del colegio o en una actividad 
oficial del colegio. 
4.4 Consumo, porte, tráfico o microtráfico de drogas y porte o 
consumo de alcohol u otras sustancias por un funcionario del colegio. 

4.5 Consumo, porte, tráfico o microtráfico de drogas y porte o 
consumo de alcohol u otras sustancias por parte de un apoderado en 
el colegio o en actividades institucionales oficiales. 

70 Aun cuando no formen parte de la comunidad, se activará el protocolo en caso de verificarse alguna de las conductas señaladas en 
un tercero que realice actividades en el colegio o en actividades oficiales del colegio (manipuladores de alimentos, proveedores externos 
y otros, mientras realicen su trabajo en el colegio) 
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Situación del estudiante en tratamiento con fármacos. 
 
Los funcionarios del colegio no están autorizados para administrar medicamentos 
ni realizar procedimientos. En casos excepcionales, como, riesgo vital y/o 
enfermedades crónicas, y previa autorización por escrito del apoderado, la 
enfermera podrá administrar medicamentos o realizar procedimientos según la 
indicación del especialista tratante. Para esto debe entregar la receta emitida por 
el médico tratante que indique los datos del alumno, indicación del medicamento 
y dosis. Ésta debe ser actualizada anualmente. El medicamento debe venir en su 
envase original donde se pueda leer nombre del medicamento y fecha de 
vencimiento. 
 
Esta autorización podrá extenderse al profesor encargado en una salida 
pedagógica. Será de responsabilidad exclusiva del apoderado el envío de dicha 
información. 
 
Aspectos generales a considerar en los Protocolos de actuación en caso 
de presencia de droga o alcohol en el Colegio. 
 

h. Responsables de implementar políticas, planes de prevención y 
abordaje de situaciones de drogas y alcohol en el colegio. 

Será el equipo de Bienestar Escolar, quienes establecerán el Plan Anual de 
prevención que contempla la activación de estrategias e instancias de 
capacitación a fin de informar a la comunidad sobre los riesgos que implica la 
adicción a las drogas y abordar los situaciones en caso de que ocurran de manera 
de consolidar una cultura institucional preventiva y libre de drogas y alcohol. 
Este plan forma parte del Plan General de Convivencia Escolar. 
 
Dentro de estas iniciativas están la participación en campañas de prevención, 
actividades de formación del carácter y otras promovidas por la autoridad.
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i. De las medidas formativas

El colegio podrá activar medidas de apoyo psicosocial y pedagógico71 tales 
como: 

� Apoyo del equipo de Convivencia Escolar.
� Evaluación de posible exención del deber de asistir al colegio por un tiempo

prudente.
� Recalendarización de trabajos y evaluaciones, entre otras.
� También se evaluará, junto a los padres y apoderados la conveniencia de la

derivación del estudiante a instituciones y organismos competentes, de la
red de apoyo de la comuna u otras.

j. De los mecanismos de apoyo a activar en casos de consumo y porte
y las medidas destinadas a garantizar el derecho a acceder a las
prestaciones de salud y psicosociales.

Estas medidas serán acordadas con la familia, y el colegio prestará la 
asesoría a través del equipo de Bienestar dentro de las que está la 
información relativa a las instituciones que puedan brindar las intervenciones 
de salud y/o psicosociales, de la que se cuente en el colegio. 
k. Medidas y forma de comunicación con los apoderados:

Las medidas que se adopten que involucren a los apoderados podrán ser: 

 Entrevista informativa;
 Entrevista para acordar planes de trabajo y acompañamiento al

estudiante.
 Entrevista para informar medidas de resguardo al estudiante y medidas

formativas, disciplinarias y/o reparatorias.
 Entrevistas con equipo de apoyo para abordar medidas de apoyo

pedagógico y psicosocial si corresponde;
 Entrevistas de seguimiento y cierre.
 Los apoderados estarán permanentemente informados de las etapas y

acciones de este protocolo. Asimismo, aquellos funcionarios del colegio
que deban realizar una o más de las acciones que se describen en el
cuadro precedente serán informados por los responsables del protocolo
para su intervención.

La comunicación con los apoderados se realizará a través de los conductos 
regulares de contacto con las familias, priorizando según necesidad, sentido 
de urgencia y discrecionalidad de la información: 

71 Las medidas de apoyo al estudiante ( formativas pedagógicas y de apoyo) podrán ser las enunciadas en el Capítulo IX del presente 
Reglamento
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-Por vía telefónica al número indicado por apoderado, respaldando la
información a través de mail institucional, si fuese necesario.
-Mail institucional informado por el apoderado en el contrato de matrícula.

Las acciones que deban ser realizadas por los funcionarios del colegio, se 
informarán por los conductos regulares de funcionamiento del colegio; con 
preferencia, a través de reuniones de equipo, entrevistas y por mail. 

l. La obligación de resguardar la intimidad e identidad de los
estudiantes involucrados.

En cada actuación que se realice en este protocolo se procurará resguardar 
la intimidad e identidad de los estudiantes involucrados. En caso que sea 
posible, se privilegiará el acompañamiento parental. En caso que no se pueda 
o se esté a la espera de la llegada del apoderado, el estudiante estará
acompañado por un funcionario del colegio (Encargado de Convivencia
Escolar o en caso de imposibilidad, aquel funcionario que determine la
Dirección General con la finalidad de dar contención emocional). Se procurará
evitar en todo momento la sobreexposición, las interrogaciones o
indagaciones a fin de evitar la revictimización del estudiante. En razón de
ello, el estudiante esperará la llegada de su apoderado en la sala del equipo
de bienestar.

Denuncia obligatoria. 

El Art. 175 del Código Procesal Penal, letra e, señala: 
“Los directores, inspectores y profesores de establecimientos educacionales 
de todo nivel, deben denunciar los delitos que afecten a los estudiantes o 
que hubieren tenido lugar en el establecimiento. 

La denuncia realizada por alguno de los obligados en este artículo eximirá al 
resto”72. 
Art. 175 del Código Procesal Penal, indica que las personas indicadas en el 
artículo anterior deberán hacer la denuncia dentro de las veinticuatro horas 
siguientes al momento en que tomaren conocimiento del hecho criminal. 

La falta de denuncia puede acarrear multas de hasta 4 UTM73. 

La denuncia se realizará de preferencia a través de la plataforma del Poder 
Judicial o presencialmente ante la autoridad correspondiente. 
La denuncia la realiza la Dirección General quien podrá delegar esta función 
en el Encargado de Convivencia Escolar en caso de ausencia o imposibilidad. 

NOTA: Es importante considerar la diferencia entre el tratamiento legal del 

72 En nuestro colegio la responsabilidad de la denuncia la tiene la Dirección General, quien podrá delegarla, en el Encargado de 
Convivencia Escolar, en caso de ausencia o imposibilidad.
73 Literal x) Anexo Nº 1 Circular N° 482/2018 y N° 860/2018 Supereduc.
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consumo y el tráfico o microtráfico, el que se establece en el numeral 4.1 
primera parte. 

Protocolo de actuación para el caso de consumo de drogas y/o 
alcohol en el Colegio. 

NOTA: Es importante considerar la diferencia entre el tratamiento legal del 
consumo y el tráfico o microtráfico, el que se establece en el numeral 4.1 
primera parte. 

Protocolo de actuación para el caso de consumo de drogas y/o 
alcohol en el Colegio. 

4.1 Estudiante consume alcohol o consume, porta o prepara drogas 
en el colegio o en una actividad oficial del colegio que se realiza fuera 
del colegio. 

Importante: Cuando se detecta algún caso de consumo, se deberán tener en 
consideración ciertos parámetros de trato para el abordaje adecuado de la 
situación desde lo formativo. Recordar que el consumo es una falta penal y 
por ello la ley no establece la obligación de la denuncia, la que se exige en 
caso de sospecha o certeza de la comisión de un delito74. 
En razón de ello es esencial abordar la situación en contacto estrecho con las 
familias. Por ello se priorizará la información al apoderado y su presencia en 
el colegio o actividad. 
NOTA: el plazo que señala la ley para denunciar (24 horas desde que se toma 
conocimiento del hecho) confiere a la Dirección General el tiempo necesario 
para informar y citar previamente al apoderado y analizar en conjunto el 
modo más adecuado de abordar esta situación. No es requisito el tener que 
denunciar de inmediato cuando se toma conocimiento, sino actuar en 
prudencia, en resguardo del interés superior del niño y la correcta respuesta 
formativa que debe tener el colegio. 
De las acciones y etapas que componen el procedimiento mediante el cual 
se recibirán y resolverán las denuncias o situaciones relacionadas con 
consumo y/o porte de drogas y alcohol en el establecimiento.

ETAPA Y ACCIONES RESPONSA
BLE 

PLAZ
O 

74 Ley 20.000 
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ACTIVACIÓN 

1. El estudiante que es 
sorprendido en el colegio 
portando, consumiendo y/o 
preparando drogas para su 
consumo, o que se encuentre con 
hálito alcohólico, en estado de 
ebriedad o drogado, deberá 
permanecer en el colegio hasta 
ser retirado personalmente por 
su apoderado. En caso de retiro 
se deberá 

Cualquier 
miembro del 
colegio; en 
caso de que 
sea un 
estudiante, 
deberá 
informar al 
encargado 
de 
convivencia 
escolar 
quien 
activará el 
protocolo. 

Al tomar 
conoc
imien
to del 
hecho
. 

Denu
ncia: 
si 
existe 
sospe
cha o 
evide
ncia 
que junto 
con el 
consu
mo 
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dejar constancia en el Registro 
de Salidas del colegio. 

2. Si el hecho ocurre en alguna
actividad del colegio fuera del
recinto, se informará a
Inspectoría vía teléfono quien
informará al apoderado la
situación y solicitará gestionar
el retiro del estudiante de dicha
actividad. Mientras se espera al
apoderado, se llevará al
estudiante a un lugar tranquilo
y seguro, estando acompañado
siempre de un adulto.

Si el apoderado no puede 
retirarlo en un tiempo razonable 
y hay un evidente compromiso 
de la salud del estudiante, el 
profesor solicitará al encargado 
de convivencia escolar la 
autorización para devolverlo al 
colegio o trasladarlo al centro 
asistencial más cercano 
acompañado de un adulto 
autorizado para participar de la 
actividad oficial, informando de 
ello al apoderado y solicitando 
su presencia en dicho lugar. 

Si no hay un compromiso mayor 
de la salud, podrá mantenerlo 
en la actividad bajo su 
vigilancia, informando de ello a 
Inspectoría quien informará al 
apoderado de esta situación. 

4. De vuelta al colegio, el
profesor a cargo informará al
encargado de convivencia
escolar la situación quien citará

En caso de 
tratarse de una 
actividad fuera 
del colegio, el 
Profesor a cargo 
deberá informar 
al encargado de 
convivencia 
escolar 

Denuncia: 
Dirección 
General 

hay 
microtrá
fico, se 
proceder
á a 
realizar 
la 
denuncia 
correspo
ndie nte

de
ntro del 
plazo de 
24

horas 
desde 
que se 
toma 
conocimi
ent o del 
hecho. 
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al apoderado para informar la 
activación del presente 
protocolo y la aplicación de lo 
establecido en el RIE. 

5. Se registra en la hoja de vida
del estudiante la activación del
protocolo.

6. Se registra en el Registro de
Salida el retiro del estudiante, si
procede.

7.- Se procurará en todo 
momento resguardar la 
intimidad e identidad del 
estudiante permitiendo que se 
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encuentre acompañado de un 
adulto funcionario del colegio o 
su apoderado, evitando su 
sobreexposición. El estudiante 
quedará temporalmente en la 
oficina de la Dirección de Ciclo 
respectivo. 

8. Una vez analizada la situación
y en caso de existir indicios de
posible microtráfico asociado al
consumo, la Dirección General o
la trabajadora social hará la
denuncia correspondiente75

INDAGACIÓN Y APOYO AL 
ESTUDIANTE 

9. El encargado de convivencia
escolar o la encargada del equipo
de seguimiento, citará al
apoderado del estudiante para
informarle la situación, la
activación del procedimiento de
faltas muy graves, si procede y
dará aviso de las acciones a
seguir.

10. Se procederá a realizar

encargado de 
convivencia 
escolar 
/directora 
general / 
profesor 
jefe 

Plazo 
entrevis
tas: 
Dentro 
de los 
10 días 
desde 
que se 
toma 
conocim
ient o 
del 
hecho. 

75 De acuerdo a lo señalado en el RIE, esta facultad podrá ser delegada en el Encargado de Convivencia o en otro funcionario en caso 
de ausencia o imposibilidad. 
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entrevistas al estudiante y 
testigos si se considera necesario 
para recabar mayor información, 
procurando en todo momento 
resguardar la intimidad e 
identidad y la confidencialidad de 
la información. Estas entrevistas 
serán realizadas por el equipo de 
Bienestar y Convivencia. 

11. Tratándose sólo de un caso
aislado de consumo, la Dirección
determinará la pertinencia de
denunciar la situación al OS7 de
Carabineros de Chile, puesto que
constituye una falta penal el
consumo de alcohol y drogas en
inmediaciones y en el colegio.

12. S
e analiza situación disciplinaria 
de acuerdo a lo establecido por el 
RIE (falta 

Plazo 
indagaci
ón: 
Dentro 
de los 
10 días 
hábiles 
siguient
es desde 
que se 
ha

to
mado 
conocim
ient o 
del 
hecho76. 

Plazo 
resoluci
ón 
medidas
: dentro 
de los 5 
días 
hábiles 
siguient
es al 
cierre de 
la fase de 
indagaci
ón 

76 Este plazo podrá ampliarse en caso que se requiera para mejor resolver; en este caso se informará por escrito al alumno y 
apoderado por mail o en entrevista personal. 
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muy grave), el encargado de 
convivencia escolar informará al 
estudiante y al apoderado 
(entrevista personal y el caso de 
no poder asistir, vía mail) sobre 
las medidas formativas (apoyo 
psicosocial y pedagógico) y 
disciplinarias a aplicar. En dicha 
entrevista, si procede, se 
informará al apoderado sobre las 
instituciones con las que el 
colegio mantiene contacto a fin 
de analizar una posible 
derivación. Asimismo, se 
informará al estudiante y al 
apoderado que cuenta con el 
derecho de solicitar 
reconsideración de la medida 
disciplinaria, los plazos para 
presentar el recurso y su 
procedimiento. 

13. Medidas: Junto con ello se
deberán activar e informar al
estudiante y al apoderado,
alguna de las siguientes acciones.

- Plan de acompañamiento y
apoyo al estudiante y al curso,
según necesidad.

- Información discrecional y 
procurando guardar la 
confidencialidad del asunto y la 
intimidad del estudiante, a todos 
sus profesores con la finalidad de 
activar estrategias de 
acompañamiento y apoyo 
pedagógico. 

- En caso de que el apoderado
opte por una derivación externa,

Plazo 
p

ara 
interp
oner 
recur
so 

de 
recon
sidera
c 
ión: 

5

días 
hábile
s 
desde 
que 
se 
toma 
conoc
imien
t o

de la 
resolu
ción. 

Plazo para 
resolv
er 
recon
sidera
c ión:

5 días 
hábile
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deberá informar al colegio acerca 
del dato de contacto del 
especialista, acciones de 
seguimiento, registro y trabajo 
en red, con las instituciones de 
derivación. 

14. En caso que hayan 
presentado el recurso de 
reconsideración, la Dirección 
General, en el plazo 
correspondiente, informará al 
apoderado y estudiante sobre la 
resolución final y el cumplimiento 
de las medidas disciplinarias si 
proceden. 

s 
desde 
que 
se 
toma 
conoc
imien
t o del 
recur
so. 

Plazo de 
activa
ción 
del 
Plan 
de 
acom
paña
m 
iento:  2- 
4 
días desde 
que 
se 
toma 
conoc
imien
t o del 
hecho 
y 
mient
ras 
sea 
neces
ario 

y 
hasta el 
cierre del 
proto
colo.
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segui
mient
o: 

2

a

4 
sema
nas 
desde la 
activa
ción, 
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SEGUIMIENTO 

15. Durante las siguientes 
semanas el Profesor Jefe, y el 
equipo de Bienestar y 
Convivencia realizarán un 
monitoreo de las acciones 
adoptadas y de la situación del 
estudiante. De ello se informará 
a los apoderados y se dejará 
constancia en la carpeta del 
estudiante. 

16. Asimismo, el profesor jefe 
activará acciones en hora de 
orientación para todo el curso 
para abordar temáticas 
relacionadas con consumo de 
drogas y alcohol en menores de 
edad. Las acciones podrán 
extenderse al nivel o ciclo si se 
estima necesario. 

17. De todo lo que se acuerde se 
entregará la información 
oportuna a las familias, 
procurando mantener una 
constante comunicación. 

18. Se debe dejar constancia 
por escrito en la carpeta del 
estudiante, de los acuerdos con 
éste y con el apoderado y fecha 
de nueva entrevista para analizar 
progresos. 

19. Durante las siguientes 
semanas el profesor jefe deberá 
realizar un monitoreo de las 
acciones adoptadas y de la 
situación del estudiante y del 
curso. De ello se informará a los 
apoderados y se dejará 
constancia en la carpeta del 
estudiante. 

 salvo 
neces
idad 
de 
ampli
ar 
según el 
estad
o del 
estudi
ante. 
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CIERRE 

20. Verificado el progreso del
estudiante y la ausencia de
nuevas situaciones de consumo,
el encargado de convivencia
escolar emitirá el informe de
cierre y con el visto bueno de la
Dirección General se procederá a
cerrar la carpeta del estudiante.

encargado de 
convivencia 
escolar 

10 
días. 
Sin 
perjui
cio de 
que el 
segui
mient
o 
pued
a 
conti
nuar. 
(fase 
monit
oreo 
post 
proto
colo) 

21. De todo lo realizado se dejará
constancia escrita y referencia en
la carpeta virtual del estudiante.

MONITOREO POST 
PROTOCOLO 

22. El Profesor Jefe monitorea
el progreso del estudiante. Profesor 

Jefe 

30-60
d
í
a
s
. 

Sin 
perjui
cio 
de

que

el 
segui
mient
o 
pued
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a 
contin
uar. 

 

4.2 Estudiante con signos de consumo fuera del colegio. 

 

En caso de que un estudiante ingrese al Colegio con signos evidentes de 
haber consumido alcohol u otra droga, se procederá de la siguiente forma:
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ETAPA Y ACCIONES RESPO
NSABL
E 

PLAZ
O. 

ACTIVACIÓN 

1. Si un estudiante ingresa al colegio
con signos evidentes de haber
consumido alcohol o drogas, el
adulto que evidencie el estado del
estudiante deberá brindarle apoyo
inicial e informar inmediatamente al
encargado de convivencia escolar
para que se active el presente
protocolo. En caso de que se
evidencie esta situación al inicio de la
jornada escolar, se procurará dejar
al estudiante en la oficina de la
Dirección de Ciclo respectivo para
evitar su exposición a la comunidad.

2. El encargado de convivencia
escolar deberá dejar constancia por
escrito de la situación señalando
nombre del estudiante, día y hora,
situación evidenciada y dejar
constancia en la carpeta virtual del
estudiante (Hoja de vida del
estudiante).

3. Se solicitará la presencia del
apoderado para el retiro del
estudiante. En caso de retiro se
deberá dejar constancia en el
Registro de Salidas del colegio.

encarga
do de 
convive
ncia 
escolar 

Tan pronto 
se tome 
conoc
imien
to 
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4. Se informará de la situación a la 
Dirección General. 

  

INDAGACIÓN Y APOYO AL 
ESTUDIANTE 

   

5. Una vez que el apoderado llega al 
colegio, se le solicitará que indique 
si el estudiante está en un 
tratamiento médico que requiera la 
ingesta de drogas del que no se 
tiene conocimiento en el colegio. Si 
es así, se le solicitará entregar los 
antecedentes al encargado de 
convivencia escolar para derivarlos 
a la Enfermería. Junto con ello se le 
expondrá la situación y se le 
solicitará el retiro del estudiante. 

encar
gado 
convi
venci
a 
escol
ar 
/direc
tora 

d
e 

Dentro 
del día 
en que 
ocurre el 
suceso. 

Dentro 
de las 
24
 h
oras 
desde 
que se 
tome 
conocimi
ent 
o del 
hecho. 

6. Apoyo de profesor jefe y equipo 
de bienestar en caso de que el 
consumo no sea por prescripción 
médica. 

7. En caso de que, de la entrevista 
con el estudiante y/o el apoderado 
exista información de un posible 
hecho constitutivo de delito 
(microtráfico por ejemplo), se 
procederá a informar a la Dirección 
General para que la misma 
Dirección o la trabajadora social 
realice la denuncia correspondiente. 

   

 
Derivació
n 
interna: 
dentro 
de los 
5
 
días 
siguiente
s a la 
situación 
de 
consumo
. 
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8. En todo momento se resguardará
la intimidad e identidad del
estudiante, permitiendo que se
encuentre acompañado,
preferentemente por su apoderado
o por un adulto de la comunidad, de
manera de evitar su exposición al
resto de la comunidad.

9. Se evitará en todo momento
someter al estudiante a un
interrogatorio, o indagación
inoportuna sobre los hechos,
evitando de esta forma vulnerar sus
derechos.
SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

10. Entrevista con el apoderado: En
caso de que el consumo no sea por
prescripción médica, el encargado
de convivencia escolar o la 
encargada del equipo de 
seguimiento 

Encar
gado 
convi
venci
a 

d
e 

Plazo 
entrevist
a: dentro del 
plazo de 
10 días hábiles 
desde 
que se 
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citará al apoderado para una 
entrevista en la que se procurará 
llegar a compromisos de apoyo al 
estudiante. 

Se debe dejar constancia por escrito 
en la carpeta del estudiante, de los 
acuerdos y fecha de nueva entrevista 
para analizar progresos. 

11. Medidas formativas de apoyo,
pedagógicas y psicosociales que
proporcionará el colegio. Junto con
ello se deberán activar e informar al
apoderado, alguna de las siguientes
acciones.

- Plan de acompañamiento y apoyo
al estudiante y al curso, según
necesidad. (apoyo socioemocional y
académicos)

- Informar procurando guardar la
confidencialidad del asunto, a todos
los profesores del estudiante, con la
finalidad de activar estrategias de
acompañamiento.

- Sugerir a los apoderados, las
derivaciones a instituciones
especializadas con las que tenga
contacto el colegio.

En caso de que el apoderado opte por 
una derivación externa, deberá 
informar al colegio acerca de los 
datos de contacto del especialista o 
centro, acciones de seguimiento, 
registro y trabajo en red, con las 
instituciones de derivación. 

12. De todo lo que se acuerde se
entregará la información oportuna a
las familias, procurando mantener
una constante comunicación.

13. Durante las siguientes semanas

escolar / 
Profesor 
Jefe 

tomó 
conoc
imien
t o del 
hecho
. 

Plazo 
activa
ción 
Plan de 
acom
paña
m 
iento 
segui
mient
o: 
2 a

4 días 
hábile
s 
desde 
activa
ción, 
salvo 
neces
idad 
de 
ampli
ar 
dicho plazo 
según 
estad
o 

d
el 
estudi
ante. 
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la encargada del equipo de 
seguimiento deberá realizar un 
monitoreo de las acciones adoptadas 
y de la situación del estudiante. De 
ello se informará a los apoderados y 
se dejará constancia en la carpeta 
del estudiante 
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14. Asimismo, el profesor jefe en la
Hora de Orientación activará
recursos para abordar, con todo el
grupo curso, temáticas relacionadas
con consumo de drogas y alcohol en
adolescentes. Esta acción podrá ser
realizada con todo el nivel o ciclo si
se considera pertinente.
CIERRE 

15. Verificado el progreso del
estudiante y la ausencia de nuevas
situaciones de consumo, el
encargado de convivencia escolar
emitirá el informe de cierre y con el
visto bueno de la Dirección General
procederá a cerrar la carpeta virtual
del estudiante.

16. De todo lo realizado se dejará
constancia escrita y referencia en la
hoja de vida del estudiante.

Encarga
do de 
convive
ncia 
escolar 

10

días 
hábile
s.

Sin 
perjui
cio de 
que  el 
segui
mient
o 
pued
a 
contin
uar. 
(fase 
monit
oreo 
post 
proto
colo) 

MONITOREO POST PROTOCOLO 

17. El Profesor Jefe monitorea el
progreso del estudiante.

Profesor 
Jefe 

30-60
d
í
a
s
. 

Sin 
perjui
cio 
de

que

el 
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segui
mient
o 
pued
a 
contin
uar. 

4.3 Tráfico, microtráfico o porte fuera del ámbito del consumo 
personal 

4.3.1 Al interior del colegio. 

ETAPA Y ACCIONES RESPON
SABLE 

PLAZO 

ACTIVACIÓN 

1. Si un estudiante es sorprendido
en el colegio realizando alguna de
estas acciones, se deberá informar
al encargado de convivencia escolar
quien informará a la Dirección
General para realizar la denuncia.
Asimismo, procurará la custodia de
la evidencia y la recolección de
antecedentes de la situación.

2. El encargado de convivencia
escolar informará al apoderado de
la activación del

Cualqui
er 
miembr
o del
colegio;
en caso
de que
sea un
estudian
te,
deberá
informar a  su 
Profesor 
Jefe y 
éste 

a
l 

encarga
do de 

Dentro 
de las 
24 horas 
desde 
que se 
tome 
conoci
miento 
del 
hecho. 

Activac
ión del 
plan de 
acomp
añamie 
nto 
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presente Protocolo, las acciones, 
plazos y posibles medidas a aplicar, 
solicitando para ello, su presencia 
en el colegio. En caso de retiro se 
deberá dejar constancia en el 
Registro de Salidas del colegio. 

3. Solicitar la presencia de 
Carabineros y denunciar, dentro de 
plazo al Ministerio Público o a 
Carabineros de Chile. 

4. Durante la etapa de 
investigación judicial, el Colegio se 
coordinará con la familia y las 
autoridades públicas con el fin de 
elaborar un plan de 
acompañamiento al estudiante 
durante el período de investigación 
(medidas formativas y de apoyo 
pedagógico y psicosocial). 

5. En todo momento se procurará 
resguardar la intimidad e identidad 
del estudiante permitiendo que se 
encuentre acompañado, si es 
necesario por sus padres o un 
funcionario del colegio evitando la 
exposición al resto de la 
comunidad. Se evitará interrogar o 
indagar de manera inoportuna 
sobre los hechos, evitando vulnerar 
sus derechos. 

6. Se debe dejar constancia de la 
activación en el libro de clases del 
estudiante (Carpeta virtual del 
estudiante). 

convive
ncia 
escolar 

Denunci
a: 
director
a 
general. 

(pedag
ógico, 
psicoso
cial u 
otro) 
2-4 
días 
hábiles 
desde 
que se 
toma 
conoci
miento 
del 
hecho. 
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INDAGACIÓN Y APOYO AL 
ESTUDIANTE 

7. El encargado de convivencia
escolar con la información
recopilada, analizará la procedencia
de aplicar medidas disciplinarias de
acuerdo al RIE.

8. Citación al apoderado, para
informar de las medidas resueltas.
Si se han resuelto medidas 
disciplinarias se informará al 
apoderado sobre su derecho a 
solicitar la reconsideración, forma 
en que debe presentar el recurso, 
plazo para recurrir y el plazo que 
tiene el colegio para resolver el 
recurso 

encarga
do de 
convive
ncia 
escolar 
/Profeso
r Jefe 

Plazo de 
indaga
ción, 
resoluc
ión y 
2° 
citació
n 

a
l 
apoder
ado: 
Dentro 
de los 
10 días 
hábiles 
siguien
tes 
desde 
que se 
ha

tomad
o 
conoci
miento 
del 
hecho. 
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9. De todo lo que se acuerde se 
entregará, por escrito, la 
información oportuna a las familias, 
procurando mantener una 
constante comunicación. 

10. En caso de que la familia decida 
una derivación externa, se les 
solicitará mantener la información 
sobre seguimiento, registro para 
facilitar el trabajo en red con las 
instituciones de derivación. 

 11. Se activarán acciones de 
prevención con el grupo curso, nivel 
o ciclo según se considere 
pertinente. 

 12. Se informarán las medidas 
formativas y de apoyo que se 
activarán para permitir al estudiante 
la continuidad de su proceso escolar. 

 Plazo 
presen
tación 
reconsi
deraci 
ón; 
dentro 
de los
 
5
 
días 
hábiles 
desde 
que se 
notifica 
la 
medid
a. 

 
 
Plazo  para 
resolve
r   la 
reconsi
deraci 
ón;
 
5  días 
hábiles 
desde 
que se 
recibe 
el 
recurs
o. 

Plazo 
activac
ión del 
Plan de 
acomp
añamie 
nto 
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(pedag
ógico, 
psicoso
cial u 
otro): 
2 a 4 
días 
hábiles 
desde 
que se 
toma 
conoci
miento 
del hecho, 
salvo 
necesi
dad de 
amplia
r 
según 
estado del 
estudia
nte. 
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CIERRE 

13. Verificado el proceso judicial del
estudiante, si lo hubo o, el
cumplimiento de medidas
alternativas, y en ausencia de
nueva evidencia de tráfico o
microtráfico, el encargado de
convivencia escolar emitirá el
informe de cierre y con el visto
bueno de
la Dirección General procederá a
dejar

encarga
do de 
convive
ncia 
escolar 

10 días 
hábiles
. Sin 
perjuic
io de 

q
ue el 
seguim
iento 
pueda 
contin
uar. 
(fase 
monito
reo 

constancia en carpeta
virtual del 

estudiante 

14. De todo lo realizado se dejará
constancia escrita y referencia en la
hoja de vida del estudiante.

post 
protoc
olo) 

MONITOREO POST PROTOCOLO 

15. El Profesor Jefe monitorea el
progreso del estudiante.

Profesor 
Jefe 

30-60
días.
Sin 
perjuic
io 

de 
que el 
seguim
iento 
pueda 
contin
uar. 

4.3.2 Microtráfico o tráfico fuera del Colegio, en el marco de una 
actividad oficial.
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ETAPA Y ACCIONES RESPONS
ABLE 

PLA
ZO 

ACTIVACIÓN 

1. El profesor responsable de dicha 
actividad, deberá comunicar la 
situación acontecida de forma 
inmediata al encargado de 
convivencia escolar que se deje 
registro interno del hecho. 

2. Se deberá informar de inmediato 
al apoderado, vía telefónica y 
correo electrónico con la finalidad 
de solicitar su presencia en el lugar. 

 
3. Se solicitará la presencia de 
Carabineros en el lugar, se 
procederá a la custodia de la 
evidencia hasta su llegada. Nadie 
puede manipular, esconder, 
guardar o transportar droga si se 
encuentra presente, debiendo 
esperar la llegada de la 
Carabineros. En caso de drogas 
recetadas por un facultativo, se 
debe guardar copia de la receta con 
la posología en la sala de Primeros 
Auxilios, al menos una vez al año. 

4. En todo momento se procurará 
resguardar la intimidad e identidad 
del 
estudiante  permitiendo  que  este  
se 

 
Profesor a 
cargo de la 
actividad 

encargado de 
convivenci
a escolar / 

Denuncia: 
directora 

De 
inme
diato 
y 
dentr
o  de 
las 
24 
hora
s 
desd
e que 
se tome 
cono
cimie
n to  del 
hech
o. 
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encuentre acompañado, si es necesario por 
sus padres o un funcionario del colegio 
evitando la exposición al resto de la 
comunidad. Se evitará interrogarlo o 
indagar de manera inoportuna sobre los 
hechos, evitando vulnerar sus derechos. 

5. Se informará al apoderado de la
activación del presente Protocolo y se le
citará para el día siguiente a fin de informar
las acciones, plazos y medidas que se
podrán adoptar en dicho procedimiento.

6. Durante el proceso de investigación
judicial, el Colegio se coordinará con la
familia y las autoridades con el fin de
elaborar un plan de acompañamiento
socioemocional y pedagógico al estudiante
durante el período de indagación.

En caso de que proceda, la directora 
general realizará la denuncia 
correspondiente. 

INDAGACIÓN Y APOYO AL ESTUDIANTE  Plazo 2° 
citación  al 
apoderado 
(período de 
indagación): 
Dentro de 
los 10 días 
hábiles 
siguientes 
desde 
que 
se ha 
tomado 
conocimien 
to del 
hecho. 

Plazo 
resolución: 
día siguiente 

7.El encargado de convivencia escolar con encargado de 
la información recopilada, analizará la convivencia 
procedencia de medidas disciplinarias de escolar 
acuerdo al RIE.

8. Citación al apoderado, para informar de
las medidas resueltas, de su derecho a
solicitar la reconsideración, forma y plazos
en que se debe presentar el recurso y plazo
de la resolución.

9. En caso de que la familia decida una
derivación externa, se les solicitará
mantener la información sobre
seguimiento, registro para facilitar el
trabajo en red con las instituciones de
derivación.

10. Se activarán acciones de prevención
con el grupo curso.
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11. Se informarán las medidas
formativas y de apoyo que se activarán para 
permitir al

hábil al 
cierre de 

estudiante la continuidad de su proceso 
escolar. 

12. De todo lo que se acuerde se
entregará, por escrito, la información
oportuna a las familias, procurando
mantener una constante comunicación.

13. Se informará por escrito la resolución
del recurso de reconsideración si se
hubiese interpuesto.

 la etapa de 
indagación; 

Plazo de 
resolución 
de 

la 
reconsidera 
ción; 5 días 
hábiles 
desde que 
se toma 
conocimien 
to  del 
recurso. 

Plazo de 
activación 
de Plan de 
acompaña 
miento: 2 a 
4 días 
hábiles 
desde que 
se toma 
conocimien 
to  del 
hecho, salvo 
necesidad 
de ampliar 
según 
estado del 
estudiante. 
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CIERRE 

14. Verificado el proceso judicial del
estudiante, si lo hubo o, el cumplimiento de
medidas alternativas, y en ausencia de
nueva evidencia de tráfico o microtráfico,
el encargado de convivencia escolar emitirá
el informe de cierre y con el visto bueno de
la Dirección General procederá a cerrar la
carpeta del estudiante y a dejar constancia
en el libro de clases del estudiante (Hoja de
vida del estudiante).

encargado de 
convivencia 
escolar 

10 días 
hábiles. 

Si 
n perjuicio 
que el 
seguimient 
o pueda
continuar.

(Fase 
monitoreo 
post 
protocolo) 

MONITOREO POST PROTOCOLO Profesor Jefe 30-60 días.
Sin perjuicio 

15. El Profesor Jefe monitorea el progreso 
del estudiante.

de que el 
seguimiento 
pueda 
continuar. 

Consumo por un funcionario del Colegio. 

En el caso de que un funcionario de la comunidad escolar llegue con 
signos evidentes de haber consumido alcohol u otra droga, no se le 
permitirá el ingreso al Colegio. En este caso se actuará de acuerdo a 
lo estipulado por el Reglamento Interno de Orden, Higiene y 
Seguridad. 

En caso de que sea un funcionario quien fuera sorprendido en 
situación de porte, consumo de alcohol y/o drogas o microtráfico en 
el colegio o en una actividad oficial, se informará inmediatamente a la 
Dirección, quien deberá proceder a realizar las acciones tendientes a: 

a. Entrevistar al involucrado resguardando en todo momento las
normas del justo procedimiento, especialmente el resguardo de
la intimidad, el derecho a ser oído y la presunción de inocencia.

b. La Dirección General hará la denuncia a las autoridades
correspondientes en caso de que pueda constituir delito, dentro
de las 24 horas siguientes desde que tomó conocimiento del
hecho.

c. En caso de que se trate de consumo, se considerará como falta
muy grave al desempeño de sus funciones y podrá activarse el
proceso de desvinculación correspondiente.
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Consumo, porte, tráfico o microtráfico de drogas y porte o 
consumo de alcohol u otras sustancias por parte de un 
apoderado en el colegio o en actividades complementarias 
institucionales. 

En situaciones evidentes de consumo, porte, tráfico o microtráfico de 
un apoderado en dependencias del colegio o actividades oficiales fuera 
del establecimiento, se deberá proceder a la denuncia, de acuerdo a 
las reglas generales. Podrá adoptarse además la medida de 
prohibición de ingreso y solicitud de cambio de apoderado. 

Difusión del Protocolo. 

El presente protocolo se pondrá a disposición de toda la comunidad 
para su conocimiento a través de la página web del colegio. 
Es responsabilidad del encargado de convivencia escolar coordinar la 
socialización de este protocolo por ciclo y a los distintos estamentos 
del colegio. 

Junto con ello se dará a conocer a los apoderados, a través del Centro 
de Padres y Apoderados; a los estudiantes, a través del Centro de 
Estudiantes; a los docentes, asistentes de la educación, personal 
auxiliar, personal administrativo y equipo directivo en actividades de 
capacitación que se establezcan para el conocimiento de los protocolos 
del Colegio.
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ANEXO Nº4 

PROTOCOLO DE ACCIDENTE ESCOLAR INSTITUTO 
HEBREO 

a. Objetivos:

1. Asistir y atender oportunamente los problemas de salud de los
estudiantes ante la presencia de malestares o accidentes durante la
jornada escolar.
2. Otorgar los primeros auxilios básicos a estudiantes que lo

requieran.
3. Derivar estudiantes a los centros especializados de atención ante
dolencias o accidentes para la atención de urgencia.
4. Coordinar y dirigir al personal del Colegio frente a una urgencia y
con respecto a las medidas a tomar en cada caso o evento de salud.

NOTA. De acuerdo a las orientaciones de la SIE en atención a 
considerar en un sólo Reglamento las disposiciones de los niveles de 
educación parvularia GAN (Capítulo XI del RIE) y los niveles de 
educación básica y media, se ha estructurado este protocolo 
considerando las particularidades del nivel parvulario en lo que 
corresponda, lo que se indica en cada caso, mencionando las acciones 
y responsables según su denominación particular (Párvulo, Educadora 
etc). 

b. Definiciones: Para efectos del presente Protocolo se
entenderá como:

1. Accidente Escolar: Toda lesión que un párvulo o estudiante sufra
con ocasión o a causa de sus estudios. También se considera tal el
accidente de trayecto desde y hacia el colegio.

2. Enfermedad: Para los efectos de este protocolo se considerará
enfermedad toda aquella sintomatología de salud que provoque
malestar y/o una condición de salud que impida el normal
desarrollo de las actividades del estudiante o párvulo durante la
jornada escolar.

3. Seguro Escolar: La Ley 16.744 Art.3°, dispone que estarán
protegidos todos los estudiantes de establecimientos fiscales o
particulares por los accidentes que sufran con ocasión de sus
estudios, o en la realización de su práctica profesional.

En caso de accidente escolar, todos los estudiantes, tanto de GAN, 
básica y media están afectos al Seguro Escolar público desde el 
instante en que se matriculen en el colegio, sin embargo, nuestro 
colegio cuenta con un convenio de accidentes con una clínica privada 
de salud, el cual beneficia a todos los estudiantes y funciona como 
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intermediario para la contratación del seguro por parte de los 
apoderados. En caso de cualquier situación de salud que requiera 
traslado a un Centro asistencial de urgencia para su manejo, será 
llamada la ambulancia de la Clínica Alemana para su traslado. 

c. De los responsables de implementar las políticas y planes de
seguridad del colegio y el protocolo de accidente escolar77.

1. Responsables de implementar políticas, planes de seguridad
escolar:

2. Será el comité de seguridad escolar quien establecerá el Plan
Anual de Seguridad Escolar que contempla las acciones de
revisión de infraestructura, condiciones generales de seguridad
del colegio, activación de estrategias y acciones de capacitación
destinadas a reducir los riesgos de accidentes o situaciones que
puedan provocar daño en la salud y seguridad de los
estudiantes. Junto con ello se tendrá como objetivo de mejora
institucional la instalación de una cultura institucional
preventiva.

Dentro de estas iniciativas están la participación en campañas de 
prevención, vacunación, y otras promovidas por la autoridad. 
La enfermera del colegio es la persona encargada de activar el 
protocolo y realizar las acciones de atención al accidentado. 

Es la funcionaria encargada de la oportuna atención de las 
necesidades de salud de los estudiantes y párvulos, y de gestionar la 
información institucional y aquella que se entrega a las familias 
relativa a las atenciones de salud. Del mismo modo es parte de sus 
funciones coordinar junto con CESFAM Comunal programas 
preventivos de salud y procesos de vacunación cuando, de acuerdo a 
las políticas públicas y las directrices de la autoridad de salud regional, 
corresponda realizar. 

En cuanto a la persona encargada de trasladar al estudiante o párvulo 
a un centro asistencial, se seguirá la siguiente prelación: 

- Se llamará al apoderado para que proceda al traslado.
- En caso de imposibilidad de contacto con el apoderado o cuando

no le sea posible asistir al colegio con la prontitud requerida,
según sea la categoría del accidente, se podrá llamar a la
ambulancia.

- Sólo en caso de que la ambulancia no pueda asistir o el tiempo
de espera pueda implicar un daño mayor para la salud o
integridad del estudiante, la enfermera, previa evaluación de la
situación, asistirá al estudiante en el traslado, acompañado del
funcionario designado por la Dirección General.

77 Literal II Anexo 4 Circular N° 482 y N° 860, SIE 
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- De todo ello se informará oportunamente al apoderado,
priorizando el contacto telefónico y respaldo en ficha del alumno
(Alexia).

Es importante recalcar que es responsabilidad del apoderado mantener 
actualizados los números de emergencia y correos electrónicos en nuestro 
sistema (Alexia) e informar quien es el adulto responsable o encargado en caso 
de viaje. 

d. Tipos de accidentes escolares:

Según su clasificación, los accidentes requieren diferentes tipos de 
atención, equipamiento, infraestructura para superarlos y 
capacitación de quien presta el auxilio. 
Clasificación de Accidentes y/o Sintomatología según gravedad y 
procedimiento. 

Los accidentes según la naturaleza de las lesiones y compromiso de 
los diferentes sistemas del cuerpo que afecten se clasifican en: 

1. Leves (accidente o sintomatología leve)
Comprometen piel, tejido celular subcutáneo, contusiones menores,
torceduras, erosiones y heridas superficiales que sólo requieren
curaciones simples o inmovilizaciones con vendaje. También se
consideran en esta categoría el malestar físico leve tales como:
cefalea, dolor abdominal, entre otros que sólo requieren atención en
la Enfermería y luego derivación a su sala de clases.

En relación a la sintomatología leve se considerará aquella condición 
de salud en que el estudiante presente malestar leve, tales como 
resfrío, dolor abdominal, dolor de cabeza leve. 
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Protocolo de atención frente a accidentes o sintomatología 
leve 

 

ETAPA Y ACCIONES RESPONSABLE PLAZO 

ACCIDENTE/SINTOMATOLOGÍA LEVE 

1. El estudiante que presente accidente o 
sintomatología leve, podrá acudir a la Enfermería, 
previa autorización del profesor e inspectoría. 

Accidente leve en la sala de clases puede esperar 
para ser atendido en el recreo, si tiene sangrado 
asociado debe acudir de inmediato para su 
evaluación. 

Sintomatología leve durante la hora de clases 
puede esperar para ser atendido en la enfermería 
durante el recreo.  

 

 

Cualquier miembro 
de la comunidad 
educativa que 
detecte o tome 
conocimiento. 

Mediato 

ACTIVACIÓN 

2. Ingreso, atención y evaluación en Enfermería. 

Se efectúa una evaluación de enfermería que 
incluye la verificación de la seguridad del entorno 
y la evaluación general, primaria y secundaria del 
estudiante. De acuerdo con los hallazgos, se 
definen los cuidados correspondientes o la 
necesidad de derivación a domicilio, consulta 
médica, reincorporación a clases, traslado a un 
centro asistencial o que solo requiera observación 
y atención en la enfermería del colegio.  

3. En educación parvularia y hasta primero básico, 
el estudiante será acompañado por un adulto 
responsable (asistente de aula, docente, otros). 

4. Desde segundo básico a cuarto año medio, el 
estudiante podrá ser acompañado por un 
compañero o adulto responsable del colegio 

Enfermera Inmediato 

 

(docente, asistente de la educación, Encargado de 
Convivencia Escolar, u otro) en caso de que 
requiera apoyo. De igual manera podrá asistir de 
manera autónoma. 
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Si asiste acompañado el funcionario deberá 
informar los hechos y seguir las indicaciones de la 
enfermera. 

SITUACIÓN NO REQUIERE TRASLADO. 

5. Se realiza la atención requerida por la enfermera
según el caso específico. Si es necesario, dejarlo
en reposo momentáneo, no más de 15 minutos.

6. Se comunica al apoderado la atención vía correo
electrónico mediante el registro en ficha de salud
de Alexia del estudiante y luego del reposo o
atención el alumno es derivado de vuelta a clases.

7. Si procede retiro del estudiante la enfermera se
comunicará vía telefónica con el apoderado
académico para coordinar su retiro. El alumno será
retirado por la recepción del colegio y el apoderado
es el responsable de firmar el Registro de Salida
del alumno del colegio.

8. Se informa vía mensaje los alumnos retirados
por enfermería a inspectoría.

9. Si existe autorización para administrar
medicamentos y se requiere en este caso (por
ejemplo, enfermedad crónica), la Enfermera
procederá a administrarlo e informar de ello al
apoderado vía mail.

10. Si se estima que el estudiante está en
condiciones de regresar a su clase, se enviará de
vuelta a la sala de clases.

11. La atención se registra en la ficha del alumno
y esto desencadena una notificación al apoderado 
vía correo electrónico con la información de la 
consulta.

Enfermera Mediato 

258










































































































































































































































































































































































































































































































































